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l. r̂oposlDlón no de ley aprobada por el ^leno^núm.expte.182/000004y182/000135j
51 isleño del Congreso de los Olputados, en su sesión del día 15 de noviembre de 2015, 

Don motivo del debate acumulado de la proposición no de bey del Crupo parlamentarlo 
copularen el Congreso, relativa a mejorary aDtualEar la bey Orgánica 1/2004, de 2 8 d e  
dlDlembre, de Medidas de IVoteDDlón Integral Dontra la Violenta deCénero jnúm. expte. 
152/000185j, y de la proposición n o d e  bey del Crupo l^arlamentarlo5oDlallsta, relativa a 
promover un l^aDto5oDlal,^olítlDoelnstltuDlonal^uereDupere el espíritu de Donsenso de la 
bey Orgánica 1/2004, de 28 de dlDlembre, de Medidas de l̂ roteDDlón Integral contra la 
VlolenDla de Cénero,vlnDulandoatodos los partidos polítlDos,poderes del 5stadoysoDledad 
Dlvll en un compromiso flrmeen pro de una política sostenida para la erradicación de la 
vlolenDla de género (núm. expte.152/000004j,aDordó un texto transaDDlonalDon el siguiente 
Gontenldm

51 Congreso de los diputados Insta al Coblerno ai
1j promover iasusDrlpDlón de un l̂ aDto de 5stado en materia de VloienDla de género, 

por el gobierno de la blaDlón, las Comunidades Autónomas y Ciudades Don 5statuto de 
Autonomíayla5ederaUón5spañola de MunRlplosyl^rovlnUas,^ue siga Impulsando politizas 
para iaerradlDaDlón de iavloienDla sobre ia mujer Domo una verdadera poiítiDa de 5stado. Un 
paDto^uereDupereei espíritu de Donsenso de ia bey OrgániDa 1/2004, de 28 de dlDlembre, de 
medidas de proteDDlón Integral Dontra IavloienDla de género,vlnDulandoatodos los partidos 
polítlDos,poderes del 5stadoysoDledad Dlvll en un Dompromlso firme en pro de una polltlDa 
sostenida para IaerradlDaDlón de IavloienDla de género.

2j Ootar suficientemente las partidas presupuestarlas, especialmente los recursos 
destlnadosalaprevenU ónyala asistenta social de las víctimas de violenta de géneroyde  
sus bljosebljas,dependientes tanto de las Comunidades Autónomas,Domo de los servidlos de 
proximidad de los ayuntamlentosyDentros de la Mujer para el desarrolloyDumpllmlento de la 
bey OrgánlDa 1/2004, de 28 de dlDlembre, de Medidas de ProteDDlón Integral Dontra la 
VlolenDla de i5éneroyla bey OrgánlDa 8 /2015 ,de 22 de julio,de modlflDaDlón del sistema de 
proteDDlónalalnfanDlayalaadolesDenDla.

8j8efor^ar el funDlonamlento de las Unidades de CoordlnaDlónydeVlolenDla sobre la 
Mujer dependientes de las OelegaDlones del Coblerno en las Comunidades Autónomasyde las 
5ubdelegaDlones del 15oblernoy01reDDlones Insulares,Don el fin de proDurar un seguimiento
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personalizado de las viDtimas de violencia de género en el territorio, impulsando la 

DoordlnaDiónatravés de mesas InterdlsDiplinares Don órganos autonómiDOsyloDales para el 
seguimiento de la seguridad,proteDDlónyatenDiónalas mujeres viDtlmasyasusbljosebljas.

4jba puesta en mareba, en los Juagados CspeoialEadosenViolenDia de Cénero, del 
Aeompañamiento Judloial personalizado para baeer aDDeslble la informaelón a las mujeres 
viDtimas de vlolenoia de género sobre el Itinerario y proeedimiento más seguro, en su 
reoorrldojudlDlal desde el momento en el D̂ ue ponen la denunola basta el final del proeeso.

estudiar, en DolaboraDlón Don las Comunidades Autónomas, la viabilidad de 
estableeerpautasyprotoDolos de intervenoión para la ateneiónintegralalas mujeres Dgjeban 
retirado la denuneia por vloleneia de género, asi Domo para la atenolón y, en su Daso, 
InDentivaDiónavÍDtlmas de vloleneia de género r̂ ue no hubieran presentado nunoadenunela 
pero Duentanoon un DertlflDadodeservlDlossoDlalesuotrodoDumentosimllar.cn este último 
Daso,yante la deteDDlón de riesgo real por parte de los servlDlospúbllDOS,soDlalesosanltarlos, 
poner en marobaprotoDolos de atenolónsoDial Integral, espeDialmenteproporeionando una 
garantía babltaeional.

újAetlvar de forma permanente el Plan blaeional de 5enslbllLaDlónyPrevenDlón de la 
Vlolenola de Cénero,lnvoluDrandoespeDÍflDamentealaslnstltuDioneseduDatlvasylos medios 
de DomunlDaDlóm Impulsando la formaDiónespeolalLada en perspeotlva de género para losy  
las profesionales de los medios de DomunlDaDión.

7j5nelm arDodelfuturo^aDtoporla5duDaDión, avanzar, en DolaboraolónDonlas 
ComunidadesAutónomas, enlainDorporaDióndelaformaDÌónespeDlfÌDaenigualdadyde 
prevenDióndelaviolenoiadegénero.

8j Poner en maroba un Han integral para prevenir, protegery reparar el daño a 
menores viDtimas de vlolenoia de género. Oiobo Plan deberá potenolardeoldldamente el uso 
de las redes soDlalesynuevasteonologias para llegaraesas viDtimas potenolales.bos menores 
son viDtimas dlreotas de la vlolenoia d egén eroy , Domotales deben ser atendidosen las 
Dfloinas de AslstenoiaalasViDtimasyoon todos los dereobos^ueasistenalasviotimas.

Continuar avanzando y garantizar la formaolón espeolali^ada y aoredltada t̂ ue 
permita valorar el aproveobamlento de oonoolmlento de los magistrados al frente de órganos 
jurlsdloolonalesespeolall^ados, asi oomo de los abogados, proDuradores,flseales,letradosy 
empleados públloosde la admlnlstraolón dejustlola, forensesy equipos psloosoolaleso^ue 
Intervengan en los juagados espeolall^ados de violenola sobre la mujer, de oonformldadoon la 
beyO rgánlD a7/2015,de21dejullo,porla^uesem odlflD alabeyO rgánlD a5/1985,de1de  
julio,del Poder JudlDlal.Cstaformaolón debe impartirse desde la perspeotlva de géneroyde



dereobos humanos. Oeoonformidadoondiobadisposlolón legal, iosinstltutosdeM ediolna 
begalyCienolasCorensesoontarán en todos oaso oon Unidades de Yaloraoión Córense Integral 
yr^ue de ellas podrán formar parte los psloólogosytrabajadoressoolales para garantEar,entre 
otras funolones,la aslstenoiaespeoiali^adaalasviDtlmas de vlolenoia de géneroyel diseño de 
protooolos de aotuaolónglobalelntegral en oasos de vlolenoia de género.

lOj inorementar la formaoión espeoifioa en violenola maobista de todo el personal 
espeoialLado r^ue intervenga en la atenoión Integral a las mujeres y sus hijos e bijas. 
Cspeoialmente en las fuerzas y ouerpos de seguridad y al ámbito judloial y de atenoión 
psioológioa en ju^gados^ para ampliar la formaoión del turno de oflolo espeolalLado en 
vlolenoia de género.

11j Ampliar las disposioiones preventivas,prooesales,punitivasyproteotoras de la bey 
de 2004 as ioom odel resto del ordenamiento juridloo para abaroar, oon lasadaptaolones 
neoesarias, todas las formas de vlolenoia oontra las mujeres,oomo el ^sextlng^olos nuevos 
tipos de aoosos,hostigamiento,aoeoboo^stal^lng^ taloomo exige la Peoomendaolón general 
n.^19 de la C50A99yel Convenio del Consejo de Curopa sobre Prevenolónybuobaoontra la 
Vlolenoia o o n tra la M u je ry la  Vlolenoia UoméstloajConvenlo de 5stam bulj,^ue5spañaba  
ratlfloadoelmplementar las reoomendaolones del Consejo de UereobosUumanos de blaolones 
Unidas elaboradas por elgrupo de trabajo de las blaolonesUnldas sobre la ouestión d é la  
dlsoriminaolón oontra la mujer en la leglslaolónyen la práDtioa.CnapllDaoión de este Convenio, 
ampliar las dlsposlolones sobre la trata de p e r s o n a s t e  tiene espeolallnoldenola en mujeresy 
niñas, sobre la mutllaolón genital femenlnaysobre los llamados orimenes de bonor.

5noonoreto,lnDlulr en la bOMCIVC, al menos, las siguientes modlfloaolones^
-Un nuevo titulo t^uevlslbllloe otras formas de vlolenoia sobre la mujer por ra^ón de 

género,más allá de los malos tratos en el seno de la parejaoexpareja,reooglendopreoeptos 
relativos a la senslbllEaoión, formaoión de agentes, eduoaolón, protooolos y planes de 
oolaboraolónyreoogldaydlfuslón de datos,entre otros.

- Un nuevotituloo^uese refiera a la exigenolaytérm lnosde reooglda d e d a t o sy  
promooión de su difusión,reall^aolón de estudios,Impulso de Investlgaoionesyreall^aolón de 
enouestas basadas en la poblaolón oon elfln de estudiar lasoausasy efeotos, evaluar la 
inoldenDlayperoepDiónsoDlalyDonoDer las medidas para la erradioaolón de la vlolenoia sobre 
la mujer asi Domo la efloaola de las mismas.

-U n preoeptoespeoifloo,dentro del t i tu lo ld e  la bey Orgánloa 1/2004 ,relativoalas  
medldasdesenslblll^aDlón,prevenDlónydeteDDión^uevlslblllDelaoolaboraDÍóndelasoDledad



olvll en las aoolones de oonolenolaolón públioa, orientadas a la prevención y deteoolón 
temprana, asioomoalaoreaolón de una oonolenolasoolal de reoba^oala vlolenoia de género.

12j Inorementar las aotuaolones de senslbllLaolón para intenslfloar el oompromlso 
oonjunto por una sooledadllbre de vlolenoia oontralas m ujeres,apoyandoalasv lo tlm asy  
reoba^andoao^ulenesprovooan el maltrato.

13j buobaraotlvamenteoontra e ltrá flooy  l a t r a t a d e  personasasioom ooontra  la 
prostltuolón, entendidas ambas oomoexplotaolón,esolavltud,vlolaolón de dereobos humanos 
y ooslfloaolón de la mujer, identlfloando en oada oaso a los responsables de espaolos de 
impunidad oomo el empleo de Inoentlvosypropaganda^porejemplo,la publloldad del negoolo 
de la prostltuolón en los medios de oomunloaolónesorltaj.

14j Adoptar el oompromlsopolitloo de no oonoeder ningún Indulto en oualo^uler delito 
vlnouladoala vlolenoia de género.

15j Impulsar la modlfloaolón del artioulo415 de la bey de Cnjulolamlento Criminal para 
suprimir la dispensa de la obllgaolón de deolararoontra su oónyugeopareja de las viotlmas de 
vlolenoia de género, asioomo suprimir el atenuante de la oonfeslón para este tipo de delltosy 
lapreoeptlvldaddelaaslstenolaletradaantesdelalnterposlolóndeladenunola.

15 j5stab leoerlaneoes ldaddeoom un loara lasC uer^asyC uerposde5egurldadde l 
5stado las denunolas presentadas por oompareoenola en el Juagado, de modo t^ueoonsten en 
el sistema de seguimiento en los oasos de vlolenoia de género ^VloCénjyse pueda valorar el 
riesgo de la viotlma.

2. 51 Congreso de los diputados aouerda orear una 5uboomlslón en el seno de la 
Comisión de Igualdad oon el fin de artloulardloboCaoto.

ba5uboomlslón,o^ue se oreará por el prooedlmlento reglamentarlo oportuno antes del 
31 de dlolembre, elaborará, en el pla^o máximo de ouatro meses desde su oonstltuolón, un 
Informeen el p u e s e  Identlfloarán y analizarán los problemaspue Impiden avanzaren la 
erradloaolón d é la s  diferentes formas de vlolenoia d eg énero ,yoon tend rá  unoon jun tode  
propuestas de aotuaolón entre lasque se Inolulránespeoifloamente las prlnolpales reformas 
ô ue deberán aoometerse para dar oumpllmlento efeotlvo a ese fin, asi oomo a las 
reoomendaolones de los organismos lnternaolonales,OflUyConvenlo de Cstambul.

51 Informe, una ve^ aprobado, se remitirá al Coblerno para t^ue, en el pla^o máximo de 
dos meses, lo someta a aouerdo oon los representantes de Comunidades Autónomas, 
ayuntamientos, partidos politioos, admlnlstraolón de justlola y asoolaolones slndloales, 
empresarialesyasooiaolonesoivlles.



bas medidas oontenldas en el Informe pue supongan la modlfloaolón de textos legales 
vigentes serán remltldasalas Cortes generales en un pla^o no superlorasels meses para su 
tramltaolón.

51 Caotolnolulrá la oreaolón de una Comisión de seguimiento del mismo r^ue se reunirá 
siempre r^ue lo requieran las olrounstanolasy,en todo oaso,una ve^ alaño oon el fin de evaluar 
los aouerdosaloan^ados,ouyodesarrolloyaplloaolón será revisado,en todo oaso,oadaolnoo 
añosB

ComooonseouenoladelaaprobaolóndelareferldaCroposlolónnodebeyaoordadapor 
unanlmldadyenoumpllmlento del p u n to 2 d e  la misma,la Comisión de Igualdad prooedlóa 
ao o rd a r lao reao ló n en su se n o d eu n a 5 u b o o m ls ló n p a ra u n C a o to d e 5 s tad o e n m a te r lad e  
Vlolenoia de Cénero.

2-5olloltud de oteaolón de la 5uboomlslón por la Comisión de Igualdad
ba Comisión de Igualdad, en su sesión del día 30 de noviembre de 2015, tras debatir la 

solloltuddeoreaolóndeuna5uboomlslón, en el seno d é la  Comisión de Igualdad, para un 
Caoto de 5stado en materia de Vlolenoia de Cénero, presentada por los Crupos Parlamentarlos 
Copular, 5oolallsta, Confederal de Unidos Codemos-5nComúCodem-5n Marea, Ciudadanos, 
de 5sr^uerra Cepublloana,Vasoo^5Al-CblVjy Mixto ^núm. expte. 158/25j, ba aoordado, de 
oonformldad oon lo dispuesto en el apartado teroero de la Cesoluolón de la Cresldenola del 
C o n g re s o d e lo s 0 1 p u ta d o s d e 2 5 d e ju n lo d e 1 0 0 5 ,  s o m e te ra la  aprobaolón del Clenola 
propuesta presentada por dlobos grupos Parlamentarlos, oon las siguientes oaraoterlstloas^

Aj Objeto de la 5uboomlslón
ba Comisión tendrá por objeto elaborar un Informe en el r^ue se Identlfloarán y 

analizarán los problemas ô ue Impiden avanzar en la erradloaolón de las diferentes formas de 
vlolenoia de género,yo^ueoontendrá un oonjunto de propuestas de aotuaolón entre lasque se 
Inolulrán espeolfloamente las prlnolpales reformas r^ue deberán aoometerse para dar 
oumpllmlento efeotlvo a ese fin, asi oomo a las reoomendaolones de los organismos 
lnternaolonales,OblUyConvenlode5stambub

Cara la realLaolón del menolonado estudio, la 5uboomlslónreoabará^
ba Informaolón y dooumentaolón t^ue preolse de las Admlnlstraolones Cúblloas 
oompetentes.



ba comparecencia de miembros de las Administraciones Públicas ante la misma, asi 
oomo de las autoridadesyfuncionarlos públlcosy la de todos los agentes del 
sector,asociaclonesyorganEaciones competentes en la materia,c^uepermitanala 
subcomisión evaluar globalmentelas posibles m ed id a sa p la n tea re n e l in fo rm e  
final.

8j Composición
ba subcomisión estará Integrada por tres representantes del Crupo Parlamentario 

Popular, dos del drupo Parlamentarlo socialista, dos del Crupo Parlamentario Confederal de 
Unidos Podemos-5nComúPodem-5nMareayun representante de cada uno de los restantes 
grupos parlamentarlos.

bos grupos parlamentarlos podrán designar además otros tantos miembros suplentes.

Cj Adopción de acuerdos
5n los acuerdos c^ue adopte la subcomisión se aplicará el criterio del voto ponderado.

Oj Plâ o para la realización de los trabajos de la subcomisión.
inaplicación del acuerdo adoptado por el Pleno de la Cámara,la subcomisión deberá 

aprobar el Informeac^ue se refiere esta propuesta en un pla^o máximo de cuatro meses desde 
su constitución, para su posterior remisión al gobierno.

Creación por el Pleno

51 Pleno del Congreso de los diputados, en su sesión del dia 21 de diciembre de 2015, 
ba acordado, de conformidad con lo dispuesto en el Punto 5egundo.1 de la resolución de la 
Presidencia del Congreso de los Oiputados de 25 de junio de 1005, la creación, en el seno de la 
Comisión de Igualdad, de una subcomisión para un Pacto de 5stado en materia de Violencia de 
^ é n e ro ,e n lo s  términos de la calificación de laM esa de la Cámara,publicada en el 50CC 
Congreso de los diputados, 5erle O, número 70, de 15 de diciembre de 2015.
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VOCALES:

AGIRRETXEA URRESTI, Joseba Andoni (GV (EAJ-PNV))
ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Ángeles (GS)
CORTÉS BURETA, Pilar (GP)
DUEÑAS MARTÍNEZ, María del Carmen (GP)
FERNÁNDEZ CASTAÑÓN, Sofía (GCUP-EC-EM)
GUINART MORENO, Lidia (GS)
JORDÀ I ROURA, Teresa (GER)
MAROTO ARANZÁBAL, Javier (GP)
REYES RIVERA, Patricia (GCs)
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Ángela (GCUP-EC-EM)
SORLÍ FRESQUET, Marta (GMx)

SUPLENTES:

BASTIDAS BONO, Elena María (GP)
CIURÓ I BULDÓ, Lourdes (GMx)
CUELLO PÉREZ, Carmen Rocío (GS)
GALOVART CARRERA, María Dolores (GS)
GARAULET RODRÍGUEZ, Miguel Ángel (GCs) -  Alta el día 02/02/2017 (Baja el día 22/02/2017) 
GARCÍA PUIG, María del Mar (GCUP-EC-EM)-Alta el día 10/02/2017 
GONZÁLEZ VÁZQUEZ, Marta (GP)
MARTÍN LLAGUNO, Marta (GCs) -  Alta el día 22/02/2017 
SALUD ARESTE, María Isabel (GCUP-EC-EM) -  Alta el día 10/02/2017 
VALMAÑA OCHAÍTA, Silvia (GP)
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Plâ o de conclusión de los trabalosvseslones celebradas
Los trabajos de la Subcomisión fueron objeto de sucesivas prórrogas aprobadas por el 

Pleno del Gongreso de los Diputados en sus sesiones del día 31 de m a y o ,1 4 d e ju n lo y 2 0  de 
junio de 2017. Finalmente, el Informe de la Subcomisión fue aprobado el día 24 de julio de 
2017,abrléndoseacontlnuaclón un pla^o de presentación de votos particulares basta el día 27 
de julio de 2017.

La Subcomisión ba celebrado un total de 43 sesiones,realzadas en el o rdenycon  el 
objeto siguientes:

Ide febrero de 2017

Sesión deconstltuclónyordenaclón de trabajos de la Subcomisión.
Constitución de la Subcomisión.
Se acuerda pue las solicitudes de comparecencia se tramiten durante dle^semanasyse 

formulen por los Grupos Parlamentarlos de acuerdo con el siguiente cupo, establecido en base 
alos criterios de proporcionalidad calculados sobre la composición de la Comisión:

- Grupo Parlamentarlo Popular: 23
- Grupo Parlamentarlo Socialista: 14
- Grupo Parlamentarlo Gonf. Unidos Podemos-EnGomúPodem-En Marea: 11

Grupo Parlamentarlo Cludadanos:S
Grupo Parlamentarlo de Esquerra Republicanas

- Grupo Parlamentarlo Vasco:2
Grupo Parlamentarlo Mlxto:3
Se acuerda Igualmente la celebración de tres solicitudes de comparecencia por seslóny 

dos sesiones semanales, sin perjuicio de gue este ritmo pudiera alterarse concentrando un 
mayor número de comparecencias en las semanas en las gue no se celebre sesión plenarla.

Seacuerda abrir un pla^o depresentación de solicitudes de comparecencia por los 
Grupos Parlamentarlos basta el próximo martes d la 7 d e f e b r e ro a la s  12:00 boras,asicomo 
celebrar el miércoles d laB d efeb re ro a la s  12:00 la próxima reunión de la subcomisión con el 
fin de aprobar las comparecencias gue se tramitarán.
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Ordenación de los trabajos de la subcomisión
5e acuerda clasificar las comparecencias a celebrar de acuerdo con los siguientes 

bloques temáticos:
1. Violencia de género en sentido amplio.
2. Violencia sexual.
3. Mujeres Inmigrantes (Incluyendo mutilación genltalymatrimonlos forjados).
4. Discapacldad en relación con la violencia de género.
5. Violencia de género en la adolescencia.
5. Violencia contra bljosebljas de mujeres victimas de violencia de género.
7. Tratayasilo.
8. Prostitución.
9. Redes soclalesynuevas formas de violencia de género.
10. Medlosypubllcldad (se plantea la posibilidad de conectar esta materia con los 

contenidos de temas musicalesylosgue circulan en la red).
11. Violencia contra las mujeres LGBT.

15 de febrero de 2017 

celebradas las comparecencias de:
o D.  ̂ Ángeles Garmona Vergara, Presidenta del Observatorio contra la Violencia 

doméstlcayde género.Vocal del GGPT(Núm.expte.212/213) 
o D.^Flor de Torres Porras, Fiscal Delegada de Andalucía de VIolenclaalaMujerycontra 

la discriminación 5exualyde Género. Fiscal Decana de Málaga.(Núm.expte. 212/214) 
o D.^Blanca Flernánde^Oliver.Experta en materia de violencia de género,ex Delegada 

del Gobierno para la violencia de Género. (Núm.expte. 210/210)

22 de febrero de 2017
Gelebradas las comparecencias de:

o D.  ̂ Pilar Martin Nájera, Fiscalde5ala Delegada contra la Violencia sobre la Mujer. 
(Núm.expte. 212/227)

o D.^lnmaculadaMontalbánFluertas,Magistrada.(Núm.expte.212/228) 
o D.^BárbaraTardón Recio,Miembro de GEDAVB5ombra España (Núm.expte.210/234)
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23 de febrero de 2017

celebradas las comparecencias de:
o D.^AnaMarlaPére^ delGampoNoriega.Presidenta de la Asociación de 5eparadasy 

Divorciadas.(Núm.expte.210/235)
o D.^Filomena Peléen 5olls.Presidenta de la 5ubcomisión de Violencia sobre la Mujer del 

Gonsejo General de la Abogada Española.(Núm.expte.210/235) 
o D.^Garmen Vives Gases.Presidenta de la 5ociedad Española de Epidemiología.(Autor: 

Gomisión).(Núm.expte.210/237)

ldemar^ode2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.^Paloma Marín Lópe^.Maglstrada.Ex 5ecretaria Técnica delObservatorio contra la 

violencia doméstlcayde género del GGPJ.(Núm.expte.212/255) 
o D.^Maria Pilar Gon^álve^ Vicente.Directora General de 5ervlclos para laFam illayla 

Infancia. (Núm.expte. 212/257)
o D. Joaguln P é re^ d e la  Peña. Jefe d é la  Unidad de Goordlnadóncontra la violencia 

sobre la mujer de la Delegación del Gobierno en Andalucía.(Núm.expte.212/258) 
o D.^GraclelaAtenclo Rodriguen.Directora defemlnlcldlo.net.(Núm.expte.210/258) 
o D.^Teresa5an5egundo Manuel. Profesora de Derecho Glvil en la UNED. Directora del 

Gentro de Estudios Género.Directora del MásterMalosTratos.(Núm.expte.210/250)

7de m arid e 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.JoaguIn Delgado Martin, Director General de Relaciones con la Administración de 

Justicia (núm.expte. 212/258).
o D.^Marisa 5oleto Ávila,Presidenta de la Fundación Mujeres (núm.expte.210/285).

0 de m arid e 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D. Marcial Marín Flellln.5ecretarlo de Estado de Educación, Formación Profesional^ 

Universidades (núm.expte.212/257).
o D.^GarlaMIIIán Peñaranda.Responsable de Derechoselgualdad de Oportunidades del 

Gonsejo de la Juventud de España (núm.expte.210/283).
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Gelebradas las comparecencias de:
o De D.^Ana de Miguel Alvares.FlIósofayProfesora de Filosofía MoralyPolltIca de la 

Universidad Rey Juan Garlos (URJG) (núm. expte. 210/311). 
o De D.^Mercedes Gaso5eñal.Maglstrada Decana de los Juagados de Barcelona (núm. 

expte.210/313)

15 de m arid e 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.Joaguln5ancbe^-Govlsa Villa. Fiscal de 5alaGoordlnador de Extranjería (núm. expte. 

212/274)
o D.^YolandaBestelro de la Fuente.Presidenta de la Federación de Mujeres Progresistas 

(núm.expte. 210/315).
o D.  ̂ Blanca Estrella Rul  ̂ Ungo. Presidenta d é la  Asociación Glara Gampoamor (núm. 

expte.210/2B4).

22 de m a r id e 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.  ̂ Mayra Moro Goco. Expertaen D erecbosFlum anosdelasM ujeres(núm . expte. 

210/2B5).
o D. Rafael Espino Pére^. Médico de familia experto en violencia de género (núm. expte. 

210/345).

23 demarco de 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.^MarianMur Ñuño.5ecretaria Nacional de lgualdadyResponsabilidad5ocial de la 

Gentral5lndlcallndependlenteyde Funcionarios (núm. expte. 210/345). 
o D.  ̂ Begoña 5an José 5errán. Miembro de la Plataforma 7 N contra las violencias 

macblstas (núm. expte. 210/347).
o D.^l^as^unLandaldaLarl^goItla.Directora de EMAXUNDE, Instituto Vasco de la Mujer 

(núm. expte. 212/200).
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Gelebradas las comparecencias de:
o D.^BegoñaMarugán Pintos,Adjuntaala secretaria de la Mujer de la Federación de 

servicios de GGOO.Doctora en Ooclologiayllcenciada en GienclasPolitlcasy5oclologia 
(núm.expte.210/312).

o D.  ̂ Ana Peléen Narváe^, Vicepresidenta Ejecutiva de la Fundación GERMI Mujeres 
(núm. expte. 210/357).

o D.  ̂ Margarita Garcia Margues, Fundadora de la Asociación para la 5anaclón y 
Prevención de los Abusos sexuales en la Infancia (A3PA5I) (núm. expte. 210/35B).

20 demarco de 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.^Gloria Vá^gue^ Portas,Presidenta de la Asociación Ve-la Lu  ̂(núm.expte.210/350).
o D.^Xatar^ynaXotficl^l (núm. expte. 210/370).

A de abril de 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.José Luis Olivera serrano,Director del Gentro de Inteligencia contra elTerrorlsmoy 

el Grimen Organizado (GITGO). (núm. expte. 212/300)
o D. Jorge Flores Fernández, Fundadory Dlrectorde Pantallas Amigas, (núm. expte. 

210/A00)
o D.  ̂ Beatriz Beseler 5oto, Vocal de Prostitución, Derechos Flumanos y Género de 

Médicos del Mundo, Gomunidad de Valencia, (núm. expte. 210/A01)

5de abril de 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D. José M^ Fernández Galleja, Profesor de Periodismo en la Universidad Garlos III de 

Madrid, Licenciado en Fllstorla por la Universidad de Valladolid, Doctor en Glenclas de 
la Información por la Universidad Gomplutense de Madrid (núm. expte. 210/300).

o D.  ̂ Raguel Goello Gremade, miembro de la Plataforma ImpactoDeGéneroYa (núm. 
expte. 210/301).

o D.^M^ Ángeles 2urlllaGarlñana,Gatedrátlca de Derecho Givll,Vicerrectora de Gultura, 
DeporteyExtenslón Universitaria de la Universidad de Gastilla la Mancha (núm.Expte. 
210/302)
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Gelebradas las comparecencias de:
o D.^5usana Martines Novo, Presidenta de la Gomlslón para la Investigación de Malos 

TratosaMujeres (núm.expte.210/A03).
o D.^Grlstlna Antoñan^asPeñalva,Vlcesecretarla de la Gomlslón Ejecutiva Gonfederal de 

UGT(núm.expte.210/A0A).
o D.^Yolanda Domínguez Rodriguen, experta encom unlcaclónygénero (núm. expte. 

210/A07).
o D.  ̂ Beatriz Bonete Fernández, Presidenta de la Federación de Asociaciones de 

AsIstendaaVIctlmas de Violencia 5exualyde Género (núm.expte.210/A05)
o D.^RosarloGarracedo Bullido, Portavoz de la Plataforma Estatal de Organizaciones de 

Mujeres por la Abolición de la Prostltudón(núm.expte.210/A05).
o D. Jesús Agullar santamaría, Presidente del Gonsejo General de Goleglos Oficiales de 

Farmacéuticos (núm. expte. 210/A0B).

25deabrllde2017 

Gelebradas las comparecencias de:
o D.^Justa Montero Goromlnas,miembro de la Asamblea Feminista de Madrid (núm. 

expte. 210/515).
o D.^EIIsabetbGon^ále^Laurés,5ublnspectora del Guerpo Nacional de Policía,miembro 

del 5lndlcato Unificado de Policía (5.U.P.)(núm.expte.210/517).
o D.  ̂ Teresa Lópe^ Lópe^, Presidenta Estatal de la Federación de Asociaciones de 

Mujeres Rurales (FAOEMUR) (núm. expte. 210/51B).
o D.  ̂ Estela 5áncbe^ Benlte^, Vlcepresldenta 5egunda del Gonsejo Andaluz de 

Participación de las Mujeres (GAPM)(núm.expte.210/510).
o D. Abel Gon^ále^ Garda, Presidente de la Federación de Asociaciones de Grlmlnólogos 

de España (FAGE) (núm. expte. 210/520).
o D. Fernando Gbacón Fuertes, Vicepresidente Primero del Gonsejo General de colegios 

Oficiales de Psicólogos (núm. expte. 210/521).
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Gelebradas las comparecencias de:
o D. Miguel Lorente Acosta, ProfesorTItular de Medicina Legal de la Universidad de 

Granada. Médico Forense, especialista en Medicina Legal y Forense (núm. expte. 
210/513)

o D.^AdrlanaXaplanMarcusán,Profesora agregada en el Departamento de Antropología 
5ocial y Gultural de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB). Directora de la 
Fundaclón^Yassu UAB. D efenso rade labandonode la  Mutilación Genital Femenina 
(MGF) (Esta comparecencia se celebraráatravés de videoconferencia) (núm. expte. 
210/51A).

o D.^Asunción Ventura Francb, Vicepresidente de la Fundación I5DNOMÍA (núm. expte. 
210/515).

3de mayo de 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.^Francisca VerdejoTorralba,Jue^a Decana de los Juagados de Violencia de Género 

de Barcelona (núm. expte. 212/75A).
o D.  ̂ Amalia Fernández Doyague, Presidenta de la Asociación de Mujeres Juristas 

TFIEMI5 (núm. expte. 210/535).

A de mayo de 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.  ̂ Almudena Vecina Ollver, Enfermera. Premio a la prevención de la violencia de 

género en los servicios de urgencias (núm. expte. 210/535). 
o D.^Marla Gavilán Rublo,Jue^yProfesora universitaria de Derecho Penal (núm.expte. 

212/755).

8 de mayo de 2017 

Gelebradas las comparecencias de:
o D.^MartaGon^ále^ Manchón,Goordlnadora del Proyecto Esperanza Adoratrlces5lcar. 

(núm. expte. 210/5A5).

Fagina tA de277



0 de mayo de 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.  ̂ Verónica Barroso Testillano, Responsable de Política Interior y Relaciones 

Institucionales de Amnistía Internacional, (núm.expte. 210/5A7).
o D.  ̂ Emellna Fernández 5orlano, Presidenta del Gonsejo Audiovisual de Andalucía, 

(núm.expte. 212/772).

17 de mayo de 2017

Gelebradas las comparecencias de:
o D.^Marla de los Ángeles BrunelAranda,Adjuntaala5ecretarlaGonfederal de Mujere 

Igualdad GGOO. (núm. expte. 210/585)
o D.  ̂ María Naredo Molero, jurista y experta en Derechos Flumanos y violencia de 

género, (núm. expte. 210/587)
o D.^Marla del Roclo 5ampereMeneses,Vicedecana del Goleglo de Procuradores Madrid 

yPresIdenta de la Gomlslón de Igualdad del Goleglo.(núm.expte. 210/588).

20 de mayo de 2017

Ordenación de los trabajos de la 5ubcomislón

1 de jumo de 2017

Gelebrada la comparecencia de D.^Marla José Ordóñe^Garbajal, Delegada del Gobierno para
la Violencia de Género (núm. expte. 212/818).

8,0,12,lA ,15,20,21,22,25,27,28y20dejunloyl0,18,10y20dejullode2017  

Debate sobre la elaboración del Informe de la 5ubcomisión.

24 de julio de 2017

Aprobación del Informe en Subcomisión.
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Documentación aportada por los comparecientes

15 de febrero de 2017

D.^Ángeles GarmonaVergara,Presidenta del Observatorio contra la Violencia dom éstlcayde 
género.Vocal del Gonsejo General del Poder Judldal(núm.expte.212/213)

Propuestas de reformas legislativas del Gonsejo General del Poder Judicial

23 de febrero de 2017

D.  ̂ Filomena Peléen Solls. Presidenta de la Subcomisión de Violencia sobre la Mujer del 
Gonsejo General de la Abogada Española (núm. expte. 210/235):

Informe del Gonsejo General de la Abogada para AnállsIsyPropuestas de Reformas 
Legislativas en Materia de Violencia de Género.

Gula de Buenas Prácticas del Abogada/o de la mujer victima de violencia de género, de 
la Subcomisión de Violencia sobre la Mujer del Gonsejo General de la Abogada 
Española. Febrero 2017.

Programa deformación recomendado para l o s c u r s o s d e a c c e s o a l tu r n o d e o f ld o  
especializado de asistencia a la victima de violencia de género Impartido por los 
colegios de abogados, de la Subcomisión de Violencia sobre la Mujer del Gonsejo 
General de la Abogada Española. Febrero 2017.

Idemar^ode2017

0.^Paloma Marín Lópe^.Maglstrada.Ex Secretarla Técnica del Observatorio contra la violencia 
doméstlcayde género del Gonsejo General del Poder Judlclal(núm.expte.212/2S5):

10 años de la LO 1/2004. Balanceypropuestas de reform ayde actuación.

La declaración de la victima de violencia de género: apuntes para una valoración libre 
de estereotipos de género.

Reslstendasala aplicación de la LO 1/2004. El supuesto SAPysu proyección en las 
resoluciones judiciales.
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D.^GraclelaAtenclo Rodríguez. Directora defem1n1dd1o.net. (núm. expte. 219/258). 

ZOuéesfem1n1c1d1o.net7

informe PrellmlnarsobreFemlnlddlosyotros asesinatos de mujeres en España 2010
2015

7demar^ode2017

D.Joaguín Delgado Martín. Director General de Relaciones con la Administración de Justicia 
(núm.expte.212/258):

Ideas para fortalecer la lucha contra la violencia de género.

D.^Marisa Soleto Ávila.Directora de la Fundación Mujeres (núm.expte.219/285).

2017. Resumen Ejecutivo. Informe Anualdel Fondo deBecasFIscalSoledadGa^orla 
Prieto, huérfanos de la violencia de género: Una realidad Invisible.

Informe Anual del Fondo de Becas Fiscal Soledad Ga^orla Prieto

Fondo de Becas Fiscal Soledad Ga^orla Prieto.

9de m aride 2017

D.  ̂ Garla Mlllán Peñaranda. Responsable de Derechos e Igualdad de Oportunidades del 
Gonsejo de la Juventud de España (núm. expte. 219/283).

- Violencia deGéneroyJuventud.

14de m arid e 2017

D.^Ana de MlguelÁlvare^.FllósofayProfesora de Filosofía MoralyPolítlca de la Universidad 
ReyJuan Garlos (URJG) (núm. expte. 219/311).

La prostitución de mujeres, una escuela de desigualdad humana.

El procesoderedeflnlclón de la violencia contra la sm u je res :d ed ram a  personal a 
problema político.
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15 demarco de 2017

0. Joaguín Sánche^-Govlsa Villa. Fiscal de Sala coordinador de Extranjería (núm. expte. 
212/274)

Notas Informatlvasydllígenclas de seguimiento.

Sentencias condenatorias Audiencias Provinciales artículo 177 Bis

D.  ̂ Blanca Estrella RuL Ungo. Presldentade la Asociación Glara Gampoamor(núm. expte 
219/284):

Propuestas para la Subcomisión contra la violencia de género.

23 de m a r id e 2017

D.^Marlan Mur Ñuño,Secretarla Nacional de IgualdadyResponsabllldad Social de la Gentral 
Sindical In d e p e n d íe n te le  Funclonarlos(GSIF) (núm. expte. 219/345)

Díptico ^Procedimiento de movilidad de las empleadas víctimas de violencia de 
géneros,del Ministerio de NaclendayAdmlnlstraclones Públicas.

^Guía de derechos. Mujeres víctimas de violencia de géneros, de la Secretarla Nacional 
de IgualdadyResponsabllldad Social del GSIF.

D.^BegoñaSanJoséSerrán. Miembro de laPlataforma7-N contra las violencias machlstas 
(núm. expte. 219/347).

El Pacto contra la Violencia de Género del Gongreso de los Diputados. ZTodo para las 
mujeres sin las mujeres^

28 de m arid e 2017

D.^BegoñaMarugán Pintos,Adjuntaala Secretaría de la Mujer de la Federación de Servicios 
deGGOO. Doctora en Soclologíayllcenclada en GlenclasPolítlcasySoclología (núm.expte. 
219/312).

Violencias contra las mujeres. Estado de la Guestlón.Guestlón de Estado.

Informe de Violencia de Género, de FSG GGOO.
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D.^Margarita García Margués, Fundadora de la Asociación para la 5anacíónyPrevenclón de 
los Abusos 5exuales en la Infancia (A5PA5I) (núm. expte. 219/358).

GasosyactívldadA5PA5l.

D.^Ana Peléen Narváe^,Vicepresidente Ejecutiva de la Fundación GERMI Mujeres (núm.expte. 
219/357).

Informe sobreVIolencla de Género bacía las mujeres con dlscapacldadapartlr de la 
macroencuesta2015.

4deabril d e2017

D.^8eatrL8eseler5oto,Vocal de Prostitución,Derechos FlumanosyGénero de Médicos del 
Mundo, Gomunldad de Valencia, (núm. expte. 219/401)

La prostitución como violencia de género.

19 de abril de 2017

D.^Yolanda Domínguez Rodríguez, experta en comunlcaclónygénero (núm.expte.219/497).

- Vídeo sobre la materia expuesta.

D. Jesús Agullar Santamaría, Presidente del Gonsejo General de Golegíos Oficíales de 
Farmacéutlcos(núm.expte.219/498).

Gonslderaclonesypropuestas de la profesión farmacéutica.

25 de abril de 2017

D.  ̂ Ellsabeth Gon^ále^ Laurés,SublnspectoradelGuerpo Nacional de Policía, miembro del 
Sindicato Unificado de Policía (S.U.P.)(núm.expte. 219/517).

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la 5ecretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la gue se establece el procedimiento de movilidad de 
las empleadas públicas víctimas de violencia de género.

Información de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género sobre asistencia 
jurídica gratuita a todas las víctimas de violencia de género y de trata de seres 
humanos, asesoramlento y orientación gratuitos en el momento Inmediatamente
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prevíoala Interposición de denunclaoguerellayturno de guardia permanente para la 
prestación de estos servicios en los colegios de abogados, novedades de la ley 42/2015, 
d e 5 d e  octubre de reforma de la ley de enjuiciamiento civil.

Instrucción conjunta de los Ministerios de Justicia, del Interior, de hacienda y 
Administraciones Públicas, de Empleo y 5egurldad 5oclal y de 5anldad, 5ervlclos 
5oclalese Igualdad, sobreel funcionamiento dé las  Unidades deG oordlnaclónyde 
Violencia 5obre la Mujer de las Delegaciones y 5ubdelegaclones del Gobierno y 
Direcciones Insulares, gue constituyen la Red Nacional de Unidades de Violencia sobre 
la Mujer.

lnstrucclón 7/2005 de la 5ecretaría de Estado de 5egurldad,por la gue se establece un 
nuevo Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de género 
(Ley Orgánica l/2004 jyde  gestión de seguridad de las víctimas.

Resolución d e 4 d e  julio de 2007,de la 5ecretarla de Estado de 5egurldad,por la gue se 
acuerda la publicación del ^Protocolo de actuaclónycoordlnaclón de fuer^asycuerpos 
de segurldaddelestadoyabogados an te la  vlolenclade género reguladaen laley 
orgánica 1/2004, de medidas de protección Integral contra la violencia de géneros.

Protocolo de actuación de las Puer^asyGuerpos de 5egurldadyde coordinación con 
los órganos judiciales para la protección de las víctimas de violencia dom éstlcayde  
género.

Protocolo de colaboracíónycoordínacíón entre las Puer^asyGuerpos de 5egurídad del 
E s tadoylosG uerposdePollc íaL ocalpara lapro teccIónde  las víctimas de violencia 
doméstlcayde género.

Resolución de 17 de julio de 2009, de la 5ecretarla de Estado de 5egurldad, por la gue 
se acuerda la publicación del ^Protocolo de actuación para la Implantación del sistema 
de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas de 
alejamlentoen materia de violencia degénero^ y seo rd en a  la elaboración de las 
normas técnicas de desarrollo del mismo por los GuerposyPuer^as de 5egurldad del 
Estado.

Resolución de 25 de noviembre de 2015, de la 5ecretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la gue se establece el procedimiento de movilidad de 
las empleadas públicas víctimas de violencia de género.
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D.? Estela Sánchez Benítez, Vicepresidenta Segunda del Consejo Andaluz de Participación de 
las Mujeres (CAPM) (núm. expte. 219/519).

Protocolo Andaluz para la Actuación Sanitaria ante la Violencia de Género.

Protocolo Andaluz para la Actuación Sanitaria ante la Violencia de Género 2015.

Protocolo Andaluz para la Actuación Sanitaria ante la Violencia de Género 2015. Guías 
rápidas.

Protocolo Andaluz de la Actuación Sanitaria desde el ámbito de las urgencias ante la 
violencia de género.

Guía para la detección y atención de los malos tratos.

Procedimiento para la Actuación Sanitaria ante el Maltrato a Mujer a manos de su 
pareja y Agresiones Sexuales.

D. Fernando Chacón Fuertes, Vicepresidente Primero del Consejo General de colegios Oficiales 
de Psicólogos (núm. expte. 219/521).

Guía de buenas prácticas para la evaluación psicológica forense del riesgo de violencia 
contra la mujer en las relaciones de pareja (VCMP).

Guía de buenas prácticas para la elaboración de informes psicológicos periciales sobre 
custodia y régimen de visitas de menores adaptada a casos de violencia de género.

Intervención Psicológica en menores expuestos/as a la violencia de Género. Aportes 
teóricos y clínicos.

Manual de recomendaciones de buenas prácticas. Psicología e Igualdad de Género.
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O.^Adriana tapian Marcusán,Profesora agregada en el departamento de Antropología 5oclal 
yGultural de la universidad Autónoma de Barcelona (EIAB).directora de la Fundación WassuD 
EIAB. defensora del abandono de la Mutilación Genital Femenina (MGF) (Esta comparecencia 
secelebraráatravésdevldeoconferencla)(núm.expte.219/51A).

Mutilación genital femenina. Manual para profesionales.

Mapa de la mutilación genital femenina en España 2012.

^de mayo de 2017

0.^ María Gavilán Bublo, 5uez y Profesora universitaria de Oerecbo Penal (núm. expte. 
212/7B5).

Plan Integral de EucbaGontrala^rata de Mujeresy aliñas con fines de explotación 
sexual.

Procedimiento para la suscripción deAcuerdos Bilaterales entre los ayuntamlentosyel 
Ministerio del Interior en base al Acuerdo Específico FEMP/MIB para la participación de 
la Policía Eocal en las funciones de Policía judicial.

Programa Educando en justicia Igualitaria de la Asociación de Mujeres cuezas de 
España (AM5E).

Protocolo Marco de Protección de las Víctimas de^rata de BeresFlumanos.

Protocolo para la Protección de las Víctimas de 7rata de 5eres Flumanos en la 
comunidad de Madrid.

Protocolo común para la actuación sanitaria ante la Mutilación Genital Femenina 
(MGF).

Protocolo para la Prevención y Actuación ante la Mutilación Genital Femenina en 
Aragón.
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Bde mayo de 2017

0.^Marta González Manchón,Goordinadora del Proyecto Esperanza Adoratrices5icar.(núm. 
expte.219/5A5).

Oatos de Adoratrices5icar, Proyecto Esperanza.

Oatos extraídos del Informe Global sobre trata de seres humanos de la Oficina contra la 
Orogayel delito (OI^OOG) 2015.

9de mayo de 2017

O.^VerónicaBarroso7estillano,Pesponsablede Política InterioryPelaciones Institucionales de 
Amnistía Internacional, (núm.expte. 219/5^7)

^Ea crisis de la vivienda no ha te rm inado.E lderechoalaviv iendayel impacto de los 
desahucios de viviendas en alquiler sobre las mujeres en EspañaB

^Presupuestos Generales del Estado 2017. Presupuestos Generales del Estado 
consolidados para 2017.Pesumen de políticas de gasto.GapítuloslaVIE^

Información de la decretaría de Estado de PresupuestosyGastos so b red a  cantidad 
económica gue se ha destinadoalas ayudas concedidas de conformidadalo dispuesto 
en la Eey 35/1995, desdee l 30 de abril de 2003hasta la actualidad, indicando^ El 
númerototal de ayudas solicitadasyde ayudas concedidas cada año. Eos anteriores 
datos desglosados por los mismos conceptos utilizados en el inform e de Evaluacióna 
los tres años de entrada en vigor de la Eey Orgánica 1/200A^, estos es, por incapacidad, 
por invalidez,por gastos de tratamiento,porfallecimientoypor gastos de sepelios

Informe de Amnistía Internacional ^GeutayMelilla^ en tierra de nadies.

Instrucción 5/2015, de la 5ecretaría de Estado de 5eguridad, sobre actuaciones de las 
EuerzasyGuerpos de 5eguridad del Estado en la lucha contra la trata de seres humanos 
y e n  la colaboración con organizacionesyentidadescon experiencia acreditada en la 
asistenciaalas víctimas.

O.^Emelina Fernández 5oriano, Presidenta del Gonsejo Audiovisual de Andalucía.(núm.expte. 
212/772)

^Guía para el tratamiento informativo de la violencia de géneros, del Gonsejo 
Audiovisual de Andalucía.
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17 de mayo de 2017
0.^ María de los Ángeles Brunel Aranda, Adjunta a la decretaría Gonfederal de Mujer e 
Igualdad GGOO(núm.expte.219/5B5j.

Anállslsypropuestas de GGOO para combatir la violencia de género.

O.^Maríal^aredoMolero,jurlstayexperta en OerecbosFlumanosyvIolencla de género.(núm. 
expte.219/5B7)

Entre el mledoyla desprotección.Mujeres migrantes en situación Irregular f ren tea la  
violencia sexual en España.

Eas víctimas con minúsculas.

Ide jumo de 2017
O.^María^oséGrdóñezGarbajal,delegada del Gobierno para laVIolencla de Género (núm. 
expte.212/BlB).

documentación final del grupo de trabajo del Observatorio Estatal de Violencia sobre la 
Mujer en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.

 ̂ Anexo 1. Medidas grupo trabajo Violencia de Género.

D Anexo 2. Elcbas aportaciones grupo trabajo Violencia de Género.
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555101^ ^ 15  05 FE8i^0 0E 2017
comparecencia de Ô  Ángeles Garmona Vergara, Presidenta del Observatorio contra la 
violencia domésticayde género del Gonsejo General del Poder ̂ udiciab

Gomenzó su intervención felicitandoalosOiputados por la aprobación por el Pleno de 
la Gámara de una proposición no de bey para un pacto de Estado en materia de violencia de 
género, la cual ba servido de base para la puesta en marcha de la subcomisión.

Oestacó igualmente gue el Gonsejo General del Poder ludida!, al gue representa, fue el 
primer órgano impulsor de un Observatorio sobre Violencia de Género en el año 2002.

Oe esta institución,de la gue forman parte magistradasymagistrados especialistas en 
la materia, han surgido múltiples informes gue han arrojado mucha luz sobre el problema.

En primer lugar, la compareciente destacó el hecho de gue la EG 1/200A contempla la 
violencia de género restringiéndolaala violencia de pareja,lo cual si bien es cierto gue en un 
primer momento permitió dar visibilidadauna realidad gue estaba silenciada en el interior de 
los hogares, actualmente puede no ser suficiente, ya gue es necesario contemplar otro tipo de 
violencia contra las mujeres, de acuerdo con el Gonvenio de Estambub matrimonios forzados, 
mutilación genital femenina, trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual y 
agresiones sexuales. Es cierto gue todos estos tipos ya están incluidos en el Gódigo Penal, pero 
es necesario dar un paso m ásyregular un tratamiento integral del problema, de forma gue 
cualguier violencia gue se ejerza sobre la mujer, por el hecho de serlo, reciba ese tratamiento 
especializadoeintegral.

subrayó a estos efectos la importancia de disponer de estadísticas en materia de 
violencia sobre lam ujer, porgue solo conociendo la re a l id a d d e lo  gue sucede, sepodrán 
adoptar las medidas para intentar erradicar el problema.

también destacó la necesidad de gue se contemple la agravación de esas conductas, ya 
gue si bien es cierto gue el artículo 21 del Gódigo Penal, en su última modificación, introdujo la 
agravante de género, también lo es gue no basta con una agravante genérica, sino gue habrá 
gueestablecertipos delictivos concretos.

En la opinión de la compareciente es preciso insistir en la importancia de los programas 
de reeducación,alo cual también obliga el Gonvenio de Estambul.
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En este puntoycon relaciónala rehabilitación de los maltratadores (los cuales es muy 
frecuente gue sean reincidentes) destacó el proyecto gue ha desarrollado la Audiencia 
Provincial de Alicante, el cual da cabida a cualguier tipo de violencia contra las mujeres, 
incluyendo el delito sexual.

En su opinión, seria positivo gue el poder judicial pudiera hacer un seguimiento de la 
situación de los maltratadores, para comprobar si existe rehabilitación.

En otro orden de cosas, subrayó hasta gué punto la denuncia de la victima es 
fundamental en el proceso, tal como está concebido hasta ahora, cuando lo cierto es gue la 
denuncia es muy difícil para las víctimas (se calcula gue existe un de mujeres maltratadas 
gue nunca lo denunciará).Oe hecho, mas del de los atestados policiales gue lleganalos 
juzgados van precedidos de denuncia de la víctima, frente a un 15 ,5B ^porin tervención  
policial d i r e c ta y u n l ,2 3 ^ p o r  denuncia familiar.

Oe estos datos se deduce gue la responsabilidad de d a raconocer  los hechos sigue 
recayendo en gran medida sobre las víctimas, a pesar de gue se trata de hechos perseguidles 
de oficio. En su opinión es fundamental difundir las herramientas de detección de indicios de 
violencia de género para intentar corregir esa situación.Igualmente,se mostró c o n t r a r ía la  
atenuante de confesión (aplicada por el 3 7 ^ d e  lassentenciascondenatorias), ya gue el 
análisis de los hechos demuestra gue, en muchos casos (55^), el agresor se entrega 
voluntariamenteporgue el reconocimiento implica una ciertajactanciayjustificación de los 
hechos.

tampoco espartidaria de la a ten u n a ted e rep a rac ió n d e ld añ o , también frecuente, 
p o rg u e a su  juicio, la víctima tiene d e rech o ag u e  se repare el daño,sin gue eso tenga gue 
beneficiar al agresor gue lo provocó.

Be refirióacontinuación al tema de la ciberdelincuencia de género,en cuyo ámbito es 
frecuente la violencia psicológica sobre las mujeres. En este sentido, propuso introducir una 
nueva pena para los delitos de esta naturalezas la pena de prohibición de uso de las redes 
socia lesode  las nuevas tecnologías (se incluiría como una pena menos grave en el artículo 
33.3 del GódigoFenal).

En este campo aludió tam biéna  laposibilidadde gue encuentren su espacio e n e l  
Gódigo Fenal las conductas de suplantación de identidad en las redes sociales, especialmente 
frecuentes en los momentos de crisis de pareja.
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Opina igualmente gue las injuriasycalumnias gue se difundenatravés de lasredes 
sociales no deberían considerarse únicamente delito leve como sucede hoy en día.

recomendó también modificar el GódigoFenal para gue no sea exigidle la intención 
subjetiva de su b y u g a ro so m e te ra la  mujer parague  exista una condenaporvio lenciade 
género. Esta exigencia, contraria al criterio de!7ribunalBupremo, viene siendo aplicada por 
algunasAudienciasFrovincialesyluzgados de lo Fenal,ydificulta extraordinariamente gue se 
produzca una condena.

For otra parte subrayó gue ,asu  juicio,es fundamental gue en todas las condenas haya 
una pena de alejamiento del agresor (en el caso de gue eso fuera perjudicial para la víctima se 
podría estudiar la posibilidad de suspenderla,pero sin renunciarasu naturaleza preceptiva).

Además, entiende gue otras penas accesorias también son esenciales para la 
protección de la víctima,como la privación al agresor de la tenenciayporte  de armas,gue 
actualmente solo abarca las lesiones, debiendo estar extendida a otros delitos como las 
coaccionesyamenazas.

también destacó la relevancia de la libertad vigilada, gue contribuiría mucho a 
protegerala mujer en los momentos en los gue se encuentra más desprotegida (por ejemplo, 
cuando se dicta sentencia condenatoria, todavía no se ha ejecutado, y el agresor ya ha 
cumplido el tiempo de pena de alejamiento durante el curso del proceso).

tampoco le parece correcto gue el consentimiento de la mujer en los 
guebrantamientos de condena o de medida cautelar pueda servir de atenuante para el 
agresor (incluso existen condenas de la mujer en estos casos por cooperación necesaria).

En otro orden de cosas, subrayó la necesidad de p ro tegera los  menores (si bien es 
cierto gue actualmente hay más conciencia por parte de los jueces de gue es necesario 
protegerlos^ por ejemplo la suspensión del régimen de visitas se ha elevado bastante).

Be mostró partidaria de la pena de suspensiónoprivación de la patria potestad en las 
condenas por delitos graves (asesinatoyhomicidio),de lesiones gravesyde violencia habitual.

Finalmente, llamó a atención de los diputados sobre el artículo A15 de la Eey de 
Enjuiciamiento Griminal, gue guizá sea el problema más importante gue es preciso afrontar 
desdelaAdministraciónde justicia. Estima necesario gu e la  nueva redacción gue se dé al 
artículo AlBelimine la posibilidad de gue l a  mujer seacoja al derechoa  no declarar. Es 
necesario evitar gue la mujer declare una y otra vez a lo largo del iter procesal (podría
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grabarse su declaración en el momento de la denuncia, para no tener gue repetida en el juicio 
oral, porgue actualmente existe un porcentaje altísimo de mujeres gue se retracta al llegar al 
juicio oral). For eso, insistió también en la necesidad de prestar acompañamiento 
especializadoalavíctimaalo largo de todo el procedimiento.

Bugirió igualmente,la integración informática de las basesysistemas de datos (todavía 
se notifican las órdenes de protección desde los juzgados por faxalasFuerzasyG uerpos de 
Beguridad del Estado). Entiende gue los datos deben de fluir entre todas las instancias (centros 
penitenciarios, sanitarios, organismosjudiciales,FuerzasyGuerposdeBeguridad del Estado, 
asistentes sociales...).

El VioGén, sistema informático gue manejan las FuerzasyGuerpos de Beguridad del 
Estado para bacer valoraciones policiales del riesgo, podría conectarse conlos sistemas del 
Ministerio de justicia, de las Gomunidades Autónomasy losservicios asistenciales, lo gue 
redundaría en una mejor protección de las víctimas.

también insistió en la necesidad de gue los órganos judiciales cuenten con una 
valoración forense. For eso propuso gue se implemente el protocolo de valoración forense 
urgente (atención de psicólogos especializados antes de gue se tome declaraciónala mujer).

también incidió en el becbo de gue desde el Gonsejo General del Foder judicial se está 
trabajando en la extensión territorial de los juzgados exclusivos, porgue en su opinión todas 
lasmujeres deben estar protegidas por losmismos recursos(el 73^  de los asesinatosse 
realiza en localidades inferioresalOO.OO habitantes).Earuralidad sigue siendo un factor de 
vulnerabilidad.

Finalmente subrayó la necesidad de contarcon másformación especializada y un 
mayor acompañamiento de la víctima.

Gomparecencia de 0  ̂ Flor delorres Forras,Fiscal Oelegada de Andalucía de Violenciaala 
Mujerycontra la discriminación Bexualyde Géneros

Manifestó la necesidad de gue superemos el concepto estricto del a r t íc u lo ld e  la EO 
1/200A, es decir, la violencia contra la mujer como violenciadentrode la pareja. En este 
momento es necesario ,asu juicio, modificar elartículo! para adaptarloalos postulados del 
artículo3 del Gonvenio de Estambul. Asimismo, considera imprescindible gue los menores sean 
considerados víctimas directas de la violencia de género para gue no se repitan casos como el
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gueella viviócomofiscal, cuando una niña d e 7 a ñ o s fu e a se s in a d a  por su padre cuando 
estaba cumpliendo el régimen de visitas. Oespués de un largo proceso, Eeonor, la niña 
asesinada, fue reconocida como una víctima directa de la violencia de género.

Actualmente es cierto gue p o coapoco  se baldo  tiñendo de perspectiva de género 
nuestra legislación (Estatuto de la Víctima,EeydeFrotección de la lnfanciayAdolescencia,Eey 
de Enjuiciamiento GivilyEey de Enjuiciamiento Griminal,GódigoFenal...).

Fio obstante, nuestro ordenamiento debe ir más allá a la bora de trasponer la 
normativa europeayadaptar nuestra legislación al Gonvenio de Estambul.

En definitiva se trataría de eliminar todas las formas de discriminación bada el sexo 
femenino.

En esta línea subrayó, en primer lugar, la necesidad de reformar el artículo A!5 de la 
EEGrdando primero una nueva redacción al artículo ! d e  la EG !/200Apara adaptarlo al 
Gonvenio de Estambul.

Igualmente destacó la necesidad de potenciar las EIVIVG (Unidades de Valoración 
Integral de Violencia de Género) como los entes más idóneos para valorar el riesgo potencial 
de las víctimasyplanteó el tema de la difícil reinserción de los delincuentes degénero.

En el desarrollo de cada uno de estos puntos la compareciente manifestó lo siguientes

En primer lugar propuso procedera la  armonización del artículo! de la EG1/200A con el 
artículos del Gonvenio de Estambul^ de esa forma garantizaríamosacualguier mujer por el 
becbo de serlo una protección integral.

deforma del artículo ^!5  de la EEGr̂  propone mantener esa prerrogativa legal, 
exceptuando a las víctimas directas de violencia de género. Ge otro modo, con la 
regulaciónactual, s e a b r e la  posib ilidaddegueun  delito g u e e s p ú b l i c o y g u e e s  una 
cuestión de Estado, como establece la EG!/200Avuelvaaser un delito privado,gue gueda 
siempreaexpensas del perdón de la víctima.

Esto favorece una concepción asimétrica de la pareja, basada en la desigualdad.

Ge los da tosde l GGF.I gue examinan el primerdecenio de aplicación de la EG 
1/20GA,se deduce gue de 1.05^.090 denuncias solo banllegadoasentencia  ^52.0!5 es 
decir el ^2^. Frecisamente considera gue esos datos son una consecuencia del artículo
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A!5 porgue la víctima no guiere declarar cuando vuelveacomparecer ante el juzgado pese 
a haberlo hecho previamente.

En muchos casos la víctima,amparándose en el artículoA!5,se niegaadeclarar en 
el juicio oral lo gue supone gue muchas denuncias son archivadas, sobreseídas o 
interferidas, a causa de la dispensa gue contiene ese precepto.

ElVIVGs, recomienda potenciar estas unidades de Valoración Integral de Violencia de 
Género. Actualmente solo funcionan en Andalucía.

Estas unidades las mantienen los Institutos de Medicina Eegal con forenses, 
psicólogosytrabajadores sociales expertos.Froporcionan pruebas periciales gue sirven de 
sustento probatorioalos delitos invisibles de violencia de género,gue de otro modo serían 
muydifícilesdeprobar^delitos contraía integridad moral, maltrato psicológico,delitos 
donde los menores son víctimas en primera persona.

For e so ,a su  juicio,habría gue extender las ElVIVG^sal resto de España,ya gue sus 
valoraciones también sirven para establecer valoraciones de riesgo fidedigno y más 
científicas en muchas ocasiones gue las gue realizan las FuerzasyGuerpos de seguridad 
del Estado.

Eo ideal sería contar con una unidad por juzgado de violencia. En Málaga hay 5, una por 
cada juzgado de violencia pero en otras unidades la ratio no es tan elevada (Bevilla2yresto de 
provincias de Andalucía una).

Gon relaciónala difícil reinserción de los delincuentes de género señalo gue se trata de 
un mandato constitucional. Manifestó gue le sigue sorprendiendo la frialdad y falta de 
arrepentimiento con la gue se topaad iar io  cuando trata con este tipo de delincuentes,por 
eso le parece importante gue se valoren programas homologados en todas las comunidades 
autónomas con auténtica perspectiva de género.

Insistió en la necesidadde p ro tegera los  menores,porgue un padre maltratador no 
puede ser un buen padre. Eosoperadoresjurídicosban de tener formación específica con 
perspectiva de género,lo gue conducearevisar el tema de los Funtos de encuentro familiar 
(FEF) gue deberían dotarse de esta perspectiva para no mezclar este tema con asuntos civiles 
(ejemplos hijos de matrimonios separadosodivorciados sin violencia de género).

Finalmente señaló gue un Informe de la 5unta de Andalucía reciente demuestra gue la 
situación de violencia es preocupante en nuestros jóvenes^ gue uno de cada cuatro jóvenes
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andaluces piensa gue la mujer está mejor en casa. El diez por ciento, gue es el hombre guien 
toma lasdecisiones. El veinte por ciento, gue la m ujeres másdébil gue el hom brey  el 
cincuenta por ciento, gue la mujer aguanta la violencia de género.

Gomparecencia de G.^Blanca Fernández Gliver, ex Gelegada del Gobierno para la violencia 
de Género, Eetrada de las GortesGeneralesyexperta en temas de violencia contra la mujer.

EaBra.Fernández planteó en su intervención una serie de reflexionesaconsiderar^

Es necesario a tendera todas  las formas de violencia sobre la mujer por razón de género, 
partiendo de la EG!/200^ gue se ha mostrado como un buen instrumento.

Beñaló,gue si bien es cierto gue no toda la letra de la bey puede aplicarseatodas 
lasformas de violencia sobre la mujer, si hay materias como l̂a prevención^ g u eso n  
aplicablesaotras formas de violencia gue no son de pare jaygue  por tanto exceden del 
objeto originario de la Eey.

2 .̂ Gontemplarla posibilidad de incluir en la nueva normativa un titulo especifico sobre datos 
yconocimiento.Fara conseguir ese fin,considera gue es necesario gue una ley obliguea 
hacerlo, ya gue en este momento lo s d a to sd e  los gue sedispone gue provienen de 
estudios, encuestas, estadísticas, etc., se prestan por las distintas fuentes de forma 
voluntaria.

Ge hecho, subrayó el hecho de gue el artículo üAdelGonvenio de Estambul habla 
de estudios,investigacionesyencuestas.

Gonsidera gue en los últimos años se ha hecho mucho en el ámbito de la 
investigaciónygue es preciso seguir en esa línea,porgue conocer la realidad del problema 
permite adoptar medidas gue funcionan mejor.

En definitiva, entiende gue las  políticas públicas deben basarse en datos porgue 
también nuestro país va mutando en el tema de violencia (en este punto señaló gue de 
acuerdo con la experiencia gue proporciona la atención del 0!5, cada vez hay más llamadas 
de violencia psicológica, económica o de control, ^ tam bién  ha bajado la edad de las 
mujeres gue llaman^ de hecho ahora muchas son chicas jóvenes).

3^. prevención,enviandoala población mensajes lo más unitarios posibles,porgue de esa 
forma son más potentes.lodo ello, lógicamente,dentro de lrespe toa las  competencias de
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cada institución. Advirtió gue los mensajes de las campañas deben ser adecuados al sector 
de población gue los recibeycontener una narración,porgue no es lo mismo lo gue había 
gue trasladar hace ! 5 ó ! 0 a ñ o s y lo  gue hay gue contar ahora.

En la prevención se debe incluirá toda la población, implicandoa losdistintos 
sectores (aguí puso el ejemplo de las farmacias como canal de transmisión, programa gue 
se puso en marcha graciasala iniciativa del Golegio Oficial de Farmacéuticos).

también señaló gue ,en  su opinión,el mensaje gue se envíe ha de ser positivoy 
transmitir gue es posible construir una sociedad distinta,mejor en igualdadysin violencia 
hacia las mujeres.

también en este punto subrayó la necesidad de impedir la publicidad sexista gue 
atenta contra la igualdad entre hombresymujeres.

también incidió en el hecho de gue hay momentos más estratégicos para el 
lanzamiento de las campañas de prevención. Así por ejemplo, destacó gue el verano es el 
momento óptim oa estos efectos porgue la g e n te s e  traslada muchoy lasactuaciones 
alcanzan una gran difusión.

^ F o r m a c ió n ,  porgue no cabe d u d ad e  gue guien está formado ve las cosas dem anera  
diferente,entiende mejoryactúa mejor.

B^^isibilización de losgrupos vulnerables^ mujeres con discapacidad, mayores, jóvenes, 
inmigrantes procedentes de países con tasas elevadas de desigualdad.

En este punto, la compareciente insistió especialmente en los menores. Gonsidera 
gue las leyes de protecciónala Infancia han supuesto un punto de inflexiónala hora de 
visibilizar este colectivo pero no es suficiente.todavía hay niñosalos gue las autoridades 
judiciales ob liganaverasus  padres aungue no guieren hacerlo,con el consiguiente riesgo 
gue desgraciadamente asumen en esas situaciones.

For eso, le parece unabuena medida la aprobación de una bey gue p ro te jaa la  
infancia de todas las formas de violencia.

5 .̂ F lan if icac iónyG oordinación .G reegueelartícu lo3delabO !/200A ,guehabladelF lan  
nacional de FrevenciónyBensibilización podría ampliarse,de forma gue al menos hubiera 
un Flan amplio en cada legislatura gue incluyera también esas políticas. En ese plan debería 
incluirse un diagnóstico junto con unas directrices y unos objetivos, con dotación 
presupuestaria. Además, debería ir sustentado por el acuerdo ta n to d e  los organismos



públicos e instituciones, como de la sociedad civil, también debería ser susceptible de 
evaluación.baplanificaciónyla estrategia son,en su opinión,imprescindibles porgue de 
otro modo solo tendríamos un montón de acciones inconexas gue no son eficaces.

ba coordinación también es en extremo necesaria porgue son muchos los agentes 
implicados (citó el ejemplo de gue no es lógico gue existan datos de víctimas mortales de la 
Gelegación,del GonsejoydelaFiscalía.Geberían ser únicos.también subrayó aguí gue 
habría gue procesar la conexión del sistema de violencia de género gue utilizan las Fuerzas 
y Guerpos de seguridad con el sistema de permisos de armas).

En cuantoamedidas concretas,G.^Blanca Fernández propuso las siguientes^

^  Beforma del artículoA!B de la bey de Enjuiciamiento Griminal.Asu juicio, hay gue hacer 
esa modificación pensando muy bien la redacción futura.

^  Gompetencia de los juzgados (^las nuevasformas de violencia contra la mujer gue 
excedanlasrelaciones de pareja, deberían también ser tra tadaspor los juzgados de 
^iolencia2)

^  Becomienda gue trasladen tam b ién aes to s  juzgados las acciones gue se deriven del 
daño gue tantas veces los agresores p rovocanalam ujera través  de sus mascotasosus 
cosas.

^  Artículo!B7GódigoFenab estima gue es necesario mejorar mucho la regulación de la 
explotación sexual de las mujeres.

^  bey de Frotecciónde^estigos en lo gue se refiere al delito de^rata.

^  Mejorar el alcance del artículo 2 7 de la bO!/2GOA,gue en su actual redacción,referldaa 
mujeres en situación de inempleabilidad, no está siendo muy eficaz.

necesidad de unificar la acreditación de la condición de víctima, gue unas veces es la 
orden de protección, otras el hecho de haber interpuesto una denuncia, otras el 
certificado de servicios sociales, otras el Informe del Ministerio Fiscal.... también difiere 
deunasGomunidadesAutónomasaotras.

^ bey de Besponsabilidad penal del menor respecto a las víctimas menores y a los 
agresores menores.

bey Orgánica de Frotección de Gatos, porgue de la interconexión de datos gue sin duda 
es recomendable se puede derivar un problema de vulneración de la intimidad.
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^ también propuso actuaciones concretas en otros ámbitos como elaboración de 
materiales para padresymadres para gue puedan detectar la violencia de género en sus 
bijas  ̂ importancia d é la  educación, tanto en la escu e laco m o en  el entornofamiliar^ 
posibilidad de realizar inspecciones educativas gue detecten situaciones de violencia de 
géneros concienciaciónmediante los centros sanitarios públicosyprivados^ exportara 
otros países nuestros conocimientosyexperiencias en estas materias^ mayor actuación 
e n c a m p o s c o m o e ld e p o r te , la c u l tu ra , l a e m p re s a o lo s  sindicatos^ bacerun  nuevo 
pacto con los medios de comunicación,caréalos mensajes gue se transmiten^ contactos 
con las Gámaras de GomercioyGolegios profesionales^ analizaryproponer cambios en 
los currículums académicos^ fomentar la presencia de la juventudyel mundo rural en el 
Observatorio estatalde violencia contra la m u je rea r  difusiónalos protocolos sanitarios 
gue son excelentes pero no se conocen.

^  lambién propuso realizar una actuación extraordinaria en el proceso de formación de 
los Agentes d é la  Administración de ^ustic iay lasfuerzasyG uerpos de seguridad,y 
mejorar el sistema de brazaletes fomentando la implicación del Ministerio del Interiory 
el de justicia.Igualmente subrayó la necesidad de ayudaralasvíctim asapreparar bien 
sus denunciasyde procurarles medios de interpretaciónytraducción suficientes.

^  también recomendó potenciar elplan de inserción sociolaboralde200Byunificar la 
normativa en materia de trata.

555101^11^1^22 05 F58F5FOO52017

Gomparecencia de 0.  ̂Filar Martín bajera, Fiscal de 5a1aOe1egada contra la violencia sobre 
la Mujer.

Manifestó gue la Fiscalía especializada en violencia de género fue creada con la misión 
de actuar como organismo especializado en todas las causas civilesypenales gue se realizan 
ante los juzgados de violencia contra la mujer.

Esa Fiscalía Especializada depende directamente del Fiscal Generalyes la encargada de 
supervisar,unificar criterios,dar pautas de actuaciónyresolver consultas de toda la red de 
fiscales delegados gue se ocupan del tema de violencia de género. 5e les proporcionan 
criterios cuando plantean d u d a sy s e  les facilita toda lajurisprudenciaespañolayeuropea,
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directivasypautas,con el fin de lograr la aplicación del principio de legalidad con uniformidad 
de actuación en todo el territorio nacional.

ba Fiscalía conoce el procedimiento e interviene, incluso con carácter previo, si se 
tienen indicios de gue existe violencia de género, formalmente se abren diligencias de 
investigaciónyala vista de sus resultados,se decide si se archiva el asunto,se derivaalos  
servicios socialesosejudicializa.

Borlo gue se refiere al procedimiento judicial,la Fiscalía interviene desde la fase de 
instrucción en el juzgado de violencia sobre la mujer, con dos finesa la protección de la víctima 
yla punición del culpable,alamparo de la bG!/200A.

también actúa pidiendo medidas civilesypenales,calificando el delitoyacusando al 
delincuente.

En el órgano de enjuiciamiento suele ser la misma persona guien normalmente 
defiende la acusación.bina vez dictada la sentencia,el fiscal decide si la recurreeinterviene en 
su ejecución, informando sobre si cabe o no la suspensión de condena, el permiso 
penitenciariooun indulto.En definitiva,la Fiscalía asiste al discurrir de todo el procedimiento, 
lo gue le permite tener una visión global.

baBra.Martín l^lájeraproporcionóalaBubcomisión una serie de datos estadísticos.Así 
relató gue en 20!B se realizaron !29.!93 denuncias, de las gue el B!,B0^ fueron por atestado 
policialyúnicamente el ! ,92^vinieron de terceras personasode los servicios sociales.

Be solicitaron A!.000 órdenes de protección,de las cuales solo se concedió el B 7 ^  
(este porcentaje difiere considerablemente de unas GGAAaotras,ya gue en algunas es muy 
elevadoyen otras muy bajo).

ba acusación fue retirada!ABvecesyen la mitad de estos casos la causa fue el artículo 
A!5delabEGr.

Ge las ^5.000 sentencias obtenidas, fueron condenatorias menos de 30.000.

E nes tepun tosubrayó lap reocupac ióncrec ien te  d é la  Fiscalía por el aumento del 
número de menores infractores, sobre todo en el ámbito de las nuevas tecnologías, donde se 
desarrolla un tipo de violencia contra la mujer g u e av e c es  es mucbo más perjudicial gue la 
violencia física.
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5egún los datos con los gue cuentan (gue advirtió no coinciden con los de la Gelegación 
del Gobierno), en 20!5 hubo 52 mujeres asesinadas por violencia de género, de las cuales solo 
!5 habían formulado denuncia (30.7 ^ ) ( e n 2 0 !5  entre un 2Byun 2 9 ^ ) . Ge esas !5 mujeres,B 
habían reanudado la convivencia.

Beñaló gue la Fiscalía también hace un seguimiento de los intentos de asesinato (!A9 
en 20!5,de los cuales!^habían presentado denuncia (2B,5^)).

Entre losproblem asgue les preocupan, mencionó la ausencia de denuncia g u e e n  
muchos casos se d e b e a la  situación de vulnerabilidad en gue se encuentra la víctima,guien 
tiene miedo,siente vergüenza,ypiensa gue no la vanac ree r .G e  aguí,gue sea fundamental 
fomentar la confianza en lajustic ia .tam bién  destacóla importancia de gu e la  víctimasea 
acompañada desde el momento en gue denuncia, para gue no se produzca una victimización 
secundaria.Igualmente,manifestó gue es fundamental la valoración delriesgo de c a r a a la  
respuesta judicial. Es imprescindible proteger a la víctima de su agresor durante el 
procedimiento. Ea sociedad está ahora más sensibilizada pero tiene gue implicarse 
directamente, porgue se trata de un delito público tal como lo contempla la ley.

A pesar de eso, de los datos de la macroencuesta de 20!5 se deduce gue los jueces 
solo lleganaconocer el 2B ,5^de  los casos.

Este porcentaje se ha elevado actualmente al 3 0 ,7 ^ , lo gue parece indicar una mayor 
confianza de las víctimas en el procedimiento.

Es necesario, en su opinión, reflexionar sobre las causas de esa resistencia de la 
soc iedadacom unicara laau toridad jud ic ia l,f isca lopolic ia l,undelito  sobre el cual existe 
obligación legal de denuncia (artículo 252y5AAterEEGr).

En concreto, la compareciente formuló las siguientes propuestas^

necesidad de ampliar el concepto de violencia de género conforme a lo exigido por el 
GonveniodeEstambul. EaGEGA^y,ensu Informe d e 2 0 !5 ,  también señaló gue es preciso 
revisarla EG !/200^, p o r g u e a p e s a r d e s e r u n a  buena ley no cubre todo e le sp e c tro d e  
violencia de género.

Ea postura de la Fiscalía es conseguir gue la protección especializadaeintegral de la EG 
!/200^ se ex tiendaao tros  tipos de violencia contraía mujer. En concreto propuso gue se 
añada al artículo! la frasea ..o  cualguier otra violencia gue se ejerza sobre lamujer por el
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simple h e ch o d ese rm u je r ,  ogueafec tedesproporc ionadam entea  la mismas (inclusose 
podría incluirtambién, en el último párrafo la trata de seres humanos).

Ello implicaría también modificar el artículos ter de la EGF1 gue recoge las 
competencias de los juzgados de violencia sobre la Mujer, lo cual no necesariamente 
supondría increm entarcostesporguesepodrían redistribuir competencias tanto de jueces 
como de fiscales.

2̂ .D Begularcorrectamente la v io le n c ia d e g é n e ro a tr a v é sd e la s r e d e s ,  ya gue lasmedidas 
tradicionales de protección, como la orden de alejamiento, carecen de utilidad en ese ámbito.

Fropone gue, a continuación de la expresión apenas privativas de derechos^, entre las 
gue se recoge la prohibición de acudir al domicilio de la víctima,asu lugar de traba jooao tros  
lugares gue señale el juez,se añada ^lugaresositiosweb^.

Además señaló gue el acoso gue se introdujo con la reforma de 20!B en el artículo72 
ter,no  cubre conductas como la suplantación de personalidad (salvo para adguirirproductoso 
para hacer anuncios de tipo sexual).

3^. Modificación sin demora del artículo^!5 dé la  EEGr,ya gue ante un delito público no cabe 
perdón ni mediación. 7al como está concebido actualmente el artículo A!5, es otro 
instrumento de dominación del varónyprovoca muchas sentencias absolutorias.

Eso genera también indefensión en los menores, titulares de un derecho propio.

Más si tenemos en cuenta gue la víctima puede hacer uso de ese derecho tanto en 
comisaría,como después durante la instrucciónoflnalmente en el juicio oral.

también señaló gue ese derecho no debe reconocersealas personas denunciantes 
gue ya han elegido la opción de declararyconfesar los hechos,lo gue no es coherente con 
acogerse despuésala dispensa del deber de declarar.

Bobre este punto manifestó gue, al menos, habría gue intentar gue las declaraciones 
gue las víctimas prestaron al comienzo sean tenidas en cuenta por el juzgado.

también subrayó gue, para gue la víctima se mantenga firme es necesario prestarle 
apoyoyprotección, lo gue exige una adecuada valoración del riesgo.Actualmente solo existe 
la valoración policial, a pesar de gue en 200^ ellegislador creó lasldnidades Integrales de 
valoración del Biesgo Forense dependientes de los Institutos de Medicina Eegal, las cuales no 
funcionanen todo el territorio, consideran gueesasbln idadesdebenim plem entarse  para
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a tendera todos  los juzgados de violencia sobre la Mujeryjuzgados de guardia en un plazo 
adecuado, ya gue la o rd e n d e  protección, según laEey, b a d e  adoptarse e n 7 2 b o r a s y l a  
mayoría de casos de violencia de género se ven en juicios rápidos (actualmente la media de 
tiempo en laelaboración d e e s o s in fo rm e s p o r lo s In s t i tu to s e s tá e n t r e B y B  m e se sy la  
instrucción de los procedimientos penales dura 5).

Be refirió también a lapoyoyasistenciaala  víctima durante todo el procedimiento,ya 
gue la EG!/200A la supeditaa ladenunciayala  orden de protección.

Becomendó gue sea la Fiscalía guien realice una valoración sobre los indicios de 
violencia d e g é n e ro y  g u e s ié s ta  es positivase pueda remitirá la víctima a los servicios 
asistenciales.

El protocolo de 20!5 admite gue si la policía ba valorado gue existe riesgo dará 
protección aungue no exista orden específica, pero ese riesgo no siempre obtiene una 
valoración correcta.

For lo gue se refiere a los menores víctimas de violencia de género las cifras 
demuestran gue es necesario prestarles la atención adecuada, porgue están afectados tanto 
física como psicológicamenteeincluso pueden llegaranormalizar la violencia.

El Gonvenio de Estambul obligaague en todas las medidas gue se adopten en relación 
con la guardiaycustodia,régimen de visitas,etc.,se tenga en cuenta el interés del m enoryse  
le escuche.Garecemos de instalaciones dignas para a tendera los  niños en los juzgadosypara 
evitar repetir declaraciones innecesarias.

Gon relación a los FEF, competencia de las GG.AA., destacó gue, a pesar de gue 
inicialmente no se crearon para casos de violencia de género, actualmente los atienden. 
Bubrayó la experiencia de Murcia gue ha puesto en marcha un punto de encuentro familiar 
exclusivamente dedicadoalos supuestos de violencia de género.Gon ello se mejoraría mucho 
la respuesta procesal.

también es importante gue se do teaes to s  centros de personal adecuado.

Gon respectoalaespecialización subrayó la importancia de sensibilizar sobre lo gue 
hay detrás de la violencia de género, saber gue tratamos con personas frágiles, gue se 
contradicen,se c u lp an y en  consecuencia sonmalos testigos. Ge aguí laimportancia d é la  
especialización de los profesionales gue tratan con ellos.
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Actualmente contamos con !05 juzgados de violencia sobre la Mujer excluslvosy355 
con fundones compartldasperojuzgados penales especializados so lohay25. Endeflnltlva, 
tenemos^uzgados de violencia sobre la Mujer para la Instrucdónysecdones especializadas de 
la Audiencia para los casos más graves, pero en la vía Intermedia, gue es la gue ve la mayoría 
de los delitos, no existen juzgados especializados.

Eso permitiría también centralizar el trabajo de los fiscales especialistas y de los 
médicos forenses,gue abora se ven obllgadosadesplazarse de un juzgadoaotro.

Gomparecenda de G.̂  Inmaculada Montalbán Fuertes, Maglstradadel7rlbunal5uperlor de 
rustida de AndaludayexFresIdenta del Observatorio contra la violencia Goméstlcayde 
Género del Gonsejo General del Foder judicial.

Gestacó en su Intervención gue nuestro Ordenamiento cuenta con suficientes normas 
para evitar la doble vlctlmlzadón(Eey Orgánica !/200A, de 2B de diciembre, de Medidas de 
Frotecdón Integral contra la violencia de GéneroyEeyA/20!5 del Estatuto de la víctima del 
Gellto), pero lo cierto es gue las medidas en muchos casos no se han Implantado.

Eas dependencias judiciales no están configuradas de forma gue se evite la 
confrontación entre la víctima y su agresora los juzgados carecen de sistemas de 
vldeoconferencla o audiovisuales, también se echan en falta, en muchos de ellos, 
profesionales en psicología forenseytrabajadores sociales,gue deben auxiliar aljuez en su 
valoración. Endeflnltlva,faltanm edlospersonalesym aterlales gue garanticen laatenclón 
psicológica de las víctlmasyde sus hijos.

En otro orden de cosas, se detuvo en subrayar la Importancia de la formación y 
especlallzaclón en la carrera judicial. El Gonsejo General del Foder .ludida! posee competencias 
en materia de selección, formación, perfeccionamiento, provisión de destinos...

Ge hecho, tanto la Eey Orgánica !/200^l, como la Eey Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de MujeresyFombres,Introdujeron la obligatoriedadde formar en 
Gerechoantldlscrlmlnatorlo.

Ge hecho,en cumplimiento de este mandato,el temarlo de oposlclonesajudlcatura 
Incluye materias en este ámbito, pe roasu  juicio, el número de temas (B) es escaso.
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Asu juicio,es necesario mejorar en este aspectoydebería contemplarse la posibilidad 
de Incluir esas temáticas en el ámbito del Gerecho Gonstltuclonal ya gue son normas 
estructurales básicas gue emanan de la Gonstltuclón.

En el siguiente escalón, es decir, en la Escuela judicial, propone gue todo el conjunto 
del Gerecboantldlscrlm lnatorloselntegreenel programa anual como materia prlnclpaly 
evaluadle de forma gue permita profundizar en los conocimientos gue se adgulrleron en los 
temas de la oposición. Esos conocimientos se podrían Impartir en colaboración con 
Gnlversldadesolnstltutos Universitarios más especializados en Género.

Elna vez gue se abandona la Escuela judicial, también está prevista formación 
obligatoria, gue debe ser Incluida por el Gonsejo General delFoder^udlclal en la formación 
continua anual.Fasta la fecha esto se llevaacabo mediante la formación voluntarla anual en 
la gue considera gue es preciso Introducir la perspectiva de géneroylatransversalldad.

En 20!0 se modificó la Eey Orgánica del Foder judicial para Introducir formación previa 
obligatoria para gulenes fueran destlnadosaórganos judiciales especializados,primero,con 
un curso presenclalapartlr de 20!0 gue luego derivó en un curso o n c e e n  la plataforma de 
laGhIEG

Ea compareciente propuso gue en este ámbito se dé un paso más, de forma gue se 
IncorporenalaEey Orgánica del Foder judicial,pruebas selectivas específicas en violencia de 
género (Igual gue sucede por ejemplo,con lo mercantllocon los jueces de lo social).

í̂ lo setrataría  de crear una nueva jurisdicción sino de gue dentro de la penal se 
fomente la especlallzaclón de caraauna  respuesta judicial de mayor calidad.

En su opinión, las razones gueaconse jan laesp ec la llzac ló n en lo m ercan t llo en lo s  
juzgados de lo social se dan también en los casos de violencia de género, especialmente, si 
tenemos en cuenta gue el Gonvenlo de Estambul exige ampliar ese concepto más allá de las 
relaciones de pareja.

En la Gomlslón de selección podrían participar representantes de otras Instituciones, 
como universidades gue trabajan en materia de génerooenGerechoantldlscrlmlnatorlo.

Finalmente,subrayó la Importancia de gue se realice un controlyevaluaclón de las 
medidas gue se adopten en materia de formación. Gonsldera gue sería relevante gue, dentro 
del Gonsejo General del Foderludlclal, hubiera un órgano gue evaluara el cumplimiento de las 
medidas legales de formaclónyde su Impacto.Ge hecho,estas funciones las podría asumir la
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nótete a£ 'faedaetèú

Gomíslón de Igualdad del Gonsejo General del Foder judicial, órgano gue ya existe. Be trataría 
simplemente de añadir esta competenclaalas gue ya se le reconocen.

Fara concluir, Inslstlóen la labor de prevención, ta n to e n  el ámbito cultural como 
educativo bacía las nuevasgeneraclones, para evitar una socialización no Igualitaria y un 
reparto desigual del poder.

GomparecencladeG.^BárbaralardónBeclo,miembro de GEGAt^Bombra España.

Manifiesto gue la Flataforma GEGA^ BOMBBA España está formada por unas BO 
organizaciones de mujeres, feministas, de derechos bum anosyde cooperación al desarrollo, 
de todo el territorio español,gue tratan diariamente con víctimas de la violencia machlstay 
con los egulpos especializados gue las atlendenaellasyasushljosehljas.

Ea Flataforma GEGA^ se creó con el objeto de exigir al Estado el cumplimiento de la 
Gonvenclón para laellmlnacíón de la discriminación contra la Mujer, adoptada en !9 7 0 y  
ratificada por !B0 países, entre los gue se encuentra España desde !9BA.

En 20!A, la Flataforma presentó ante daciones Elnídas en Ginebra, de forma paralela al 
Informe del Gobierno, su Informe Bombra, apoyado por 27B organizaciones.

En agosto,el Gomíté publicó sus observaciones finales sobre los Informes periódicos 7^y 
B̂  combinados de España.

Ea compareciente señaló gue desde laFlataformaGEGA^consíderan gue el Estado 
está Incumpliendo el articulado de la GEGA^. En concreto, la Flataforma denuncia en su 
Informe Bombra lapersls tencladedlscrlm ínaclónycarencíade medios en la lucha contra 
todas las formas de violencia de género (artículos2y3).

Bubrayó la Inexistencia de estructuras de Intervención sobre todas las formas de 
violencia de género. For ejemplo,señaló gue solo9Gomunídades Autónomas disponen de 
recursos específicos de atenclónavíctlmas de violencia sexual,cuando es bien sabido gue los 
matices asocladosaeste tipo de violencia,aungue tienen elementos en común, son diferentes 
a los de las víctimas de violencia machlsta en el entorno de la pare jaoex  pareja,gue también 
sufren violencia sexual.

Bln duda, cuando eres agredida por un desconocido, el proceso es diferente, del mismo 
modo gue también es distinto el proceso de reparación sí el violador es tu padre.
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Genuncló también los recortes presupuestarlos de los últimos años, gue han mermado 
de formaImportante la Intervención Integral del Estado de c a raa la s  víctimas.Egulpos gue 
antes trabajaban AOhoras semanales ahora lo hacen solo !B, ten len d o g u ea ten d er  a un 
número Igualolncluso mayor de mujeres.

Gestacó también la situación de Invlslbllldad en gue se encuentran las mujeres 
mayores de 55 años,gue no pueden acudlradetermlnados recursos de atención,lo gue les 
dirige necesarlamenteacentros de mayores,gue no trabajan con una perspectiva de violencia 
de género.

también subrayó el problema de las mujeres Inmigrantes en situación administrativa 
Irregular,las cuales se exponenague les Incoen un expediente de expulsión, cuando acudena 
la policía (en este punto denunció el caso particular de Olga, una mujer rusa gue fue agredida 
sexualmente).

Otro de los puntosadestacar,según la compareciente,es la Insuficiente evaluación de 
las leyesylas políticas públicas.

Ge hecho, la EO1/200A, gue marcó un hito con su aprobación, no se ha evaluado por 
Gomltéslndependlentesyde expertos.Gltó el ejemplo,de los Protocolos de Goordlnaclón,gue 
son Instrumentos esenciales para la protecclónyel acompañamiento de las víctlmasygue sin 
embargo no se actuallzanypermanecen en cajones.

Genunclatamblén el Informe, la no adopción de medidas para modificar patrones 
culturalesy romper estereotipos en educación y cultura (artículo 5). A es te  respecto, es 
fundamental la prevención desde la escue la ,s lendoasu  juicio un error la eliminación de la 
asígnatura^Educaclón para la Gludadanía^,gue era la única gue Incluía obligatoriamente el 
trabajo en materia de Igualdad.

coex is te  ningún protocolo estatal para trabajar la violencia de género en el ámbito 
educativo.

también Instóarevlsar determinados programas de televisión gue hacen apología de 
la violencia sexualyde la violencia machlsta.

Insistió en la necesaria formación de los agentes soclalesyoperadores jurídicos.

En muchos casos la actuación de estas personas depende de actitudes personalesyeso 
es grave, teniendo en cuenta gue nos hallamos ante un problema de derechos humanos.
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Genuncló también la aplicación del BAPyen concreto citó el caso de Ángela Garreño,a 
la gue el GomltéGEGA^dlo la razón por la falta de diligencia del Estado ante las 30 denuncias 
presentadas, a pesar de lo cual su bija fue asesinada.

también denunció gue desde el comienzo de la crisis en 200A, los recortes ban 
supuesto en Igualdad un del total en los Presupuestos Generales del Estadoyun 23^  en 
violencia de género.

En cuanto a los derechos sexuales y reproductivos (artículo !2) Insistió en su 
p reo cu p ac ló n p o rla sam en azasd e lo sú lt lm o sañ o sy su b ray ó e l  hecho de gue el sistema 
sanitario es la puerta de entrada para muchas mujeres víctimas de trata o en situación 
administrativa Irregular.

Gon relaciónala Igualdad ante la Eey (artículo !5),denunció la falta de diligencia en la 
Investigación de las denuncias, ya gue en muchos casos son las propias mujeres las gue tlenen  
gue aportarla  mayoría de las pruebas, lo gue con frecuencia se traduce en archivos o 
sobreseimientos. Eso provocaunefecto  devastador, ya gue al conocer gue el 50^  d é las  
denuncias no prospera, las mujeres se abstienen de denunciar.

Finalmente destacó algunas d é la s  recomendaciones gue el G om ltéhaceal Estados 
Impartir formación jurídlcaycapacltaclónperlódlcaafunclonarlos de la Administración,jueces 
ymaglstrados,abogados...

Igualmente,la recomendación de revisar la legislación sobre violencia contra la mujera 
fin de gue Incluya otras formas de violencia de género.

también en el sentido de proporcionar aslstenclayprotecclónadecuadaalas mujeres 
víctimas de violencia con suficientes centros de acogida, en particular en las zonas rurales.

Finalmente señaló gue la Plataforma GEGA^Bombra considera gue el Pacto de Estado 
se debe abordar de manera Integralyde acuerdo con los Gonvenlos Internacionales firmados 
por el Estado español.

Igualmente manifestó gue, si bien esc lerto  gue la EO !/200Afue un espejo para 
muchos países, es necesario, para seguir estando en la vanguardia, mostrar un compromiso 
real y efectivo en la no discriminación hacia las mujeres y la defensa de los Gerechos 
Fumanos.
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B5BIÓ^^5^23O5F5BP5BOOE2017

Gomparecencla de O.^Ana María Pérez del GampoForlega, Presidenta de la Federación de 
Asociaciones de BeparadasyOlvorcladas.

Gomenzó su Intervención subrayando las virtudes de la Eey Orgánica !/200A de 2B de 
diciembre deM edldasdePro tecdón  Integral contrala^lolencla de Género, gue tras trece 
años de vigencia, constituye un referente en muchos países d e E u ro p a y e n  elcontlnente 
latinoamericano.

Î lo obstante, señaló g u e a  pesar de s e r a s u ju lc lo u n a  ley óptima, no garantiza la 
justlclayla protección gue reclama la mujer gue se atreveadenunclar (un porcentaje Inferior 
al 2B^según datos del Ministerio de Banldad,BervlclosBoclaleselgualdad).

Aeste respecto, la compareciente hizo las siguientes observaciones con relaciónalas 
medidas gue podrían adoptarse,de caraauna  mejor aplicación de la Eeŷ

Introducción en los temarlos de la oposlclónajudlcatura,de la flscalíaode letrados de 
justicia de materias relatlvasavlolencla de género en todos sus aspectos.

Igualmente, Inclusión de esas materias en los programas académicos de las carreras 
profesionales,tales como abogacía,medicina,enfermería,magisterio,psicología,perlodlsmoo 
trabajo social.

E nlam lsm alínea  ampliación de esos conocimientos mediante los correspondientes 
masters Impartidos por expertos en la materia.

FormaclónalasFuerzasyGuerpos de Begurldad del Estado gue han de Intervenir en casos 
de violencia.

Implantación por los Goleglos de Abogados de masters en violencia de género.

tratamientos psicológicos adecuados para las víctimas y sus hijas e hijos, ya gue la 
violencia se aprende.

Existencia de centros especlallzadosalos gue puedan Incorporarse las víctimas,sin gue 
sea necesaria la denuncia previa.

Bubrayó también las recomendaciones formuladas por el Gomlté para la discriminación 
contra la mujer(GEOA^) en su dictamen de !5 de julio de 20!A.
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!^) Beforzar la aplicación del Marco Eegal con objeto de asegurar gue las autoridades 
competentes respondan con diligencia de forma adecuada a situaciones de violencia de 
género.

2^) Proporcionar formación especialmente obligatoria a jueces y personal administrativo, 
Incluyendo la definición de violencia de géneroylos estereotipos de género.

3^) Gon re lac lóna lrég lm endevlsltas ,seña la rguela jud lca tura  no debeapllcar estereotipos 
basados en nociones preconcebidas sobre violencia de género, gue puedan afectar al derecho 
de la m ujeraun proceso Imparclal.

Ea compareciente manifestó por otra parte, gue es necesario evitar el conflicto entre 
normas, del cual podría derivarse la Inefectividad de la EO1/200A. En este sentido mencionó 
los artículosA!5y^!B de la Eey de Enjuiciamiento Grlmlnal,yla exención de declarar en los 
procesos promovidos por las propias víctimas.

Acontlnuaclón se refirió al artículoAdelGonvenlo de Estambul gue Ins taa laspar tesa  
adoptar las medidas leglslatlvasode otro tipo necesarias para promoveryproteger el derecho 
de to d o s y e n  particular de las m ujeres,av lv lrasalvo  de la violencia en el ámbito público 
como privado.

En este marco, propuso gue adopten las medidas siguientes^

Añadir un número3alartículoA!5 de la Eey de Enjuiciamiento Grlmlnal donde se recoja gue 
no procederá la dispensa de la obligación de declarar cuando la declaración verse sobre 
violencia de género en los términos del artículo !.3 de la Eey Orgánica !/200A.

2^) Añadir un párrafo tercero alartículoA!B de la Eey de Enjuiciamiento Grlmlnal con el siguiente 
tenor^lampoco están exoneradas de declarar las p e rso n asag u e  se refiere el artículo ^!B 
cuando la declaración versa sobre los delitos contemplados en el artículo !.3 de la EO!/200^.

Ea compareciente también se mostró c o n t r a r ía la  m edlaclónyala  terapia famlllaro 
de pareja en casos de violencia de género, ya gue pueden conducir a una vlctlmlzaclón 
secundarla.

Bubrayó gue la EO !/200A prohíbe expresamente la mediación familiar, ya gue el 
artículo AA.B la excluye de los diferentes supuestosalos gue la propia Eey se refiere.

Genunclótamblén la utilización delBAF porestardesacredítado por la Gomunldad 
Glentíflca.
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Igualmente se refirió a la Custodia Compartida que, en su opinión, es el arma que 
utilizan muchos hombres para recuperar el dominio sobre la mujer.

Señaló también que la custodia compartida no se encontrará con la oposición de las 
mujeres si se solicita al juez por mutuo acuerdo de los padres, siempre que se tenga en cuenta 
el bienestar de los menores.

En su opinión, compartir no es repartir. Los hijos e hijas no pueden ser objeto de 
reparto. Manifestó que tampoco tiene nada que ver el concepto de colaboración con el de la 
coacción que representa la imposición estatista de la Ley.

Finalmente, concluyó su intervención manifestando que es necesario implantar la 
igualdad, porque sin ella es imposible acabar con la violencia.

También incidió en la necesidad de contar con los recursos especializados necesarios 
porque, en su opinión, los recortes de medios económicos efectuados en los últimos años 
repercuten en la indefensión de las mujeres y de sus hijos e hijas.

Resumen comparecencia de D.a Filomena Peláez Solís, Presidenta del Consejo General de la 
Abogacía Española.

Al comienzo de su intervención se refirió al Informe presentado en 2009 al Congreso de los 
Diputados por el consejo General de la Abogacía, cuyo objeto era analizar el funcionamiento, 
hasta esa fecha, de la LO 1/2004 y sus posibles modificaciones.

Manifestó que desde la Abogacía consideran que existen al menos 4 reformas procesales que 
podrían mejorar la protección de las víctimas de violencia de género.

1) Modificación del artículo 20 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, a fin de que se regule con carácter 
preceptivo la asistencia letrada a las víctimas desde el primer momento y para todas las 
actuaciones y comparecencias, como única forma de garantizar la tutela judicial efectiva 
de las víctimas de violencia de género.
La redacción actual subordina esa asistencia a la decisión de la víctima, cuando lo cierto 
es que el asesoramiento jurídico debería producirse desde el primer momento (incluso 
con carácter previo a la interposición de la denuncia) y a lo largo de todas las 
actuaciones. Las víctimas de violencia se encuentran en una situación de máxima 
vulnerabilidad, tanto física como anímicamente y se ven obligadas a enfrentarse a
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organismos diversos para poder obtener protección personal, familiar, económica, social 
y laboral además de la sanción dei agresor. Es cierto que la LO l /2 0 0 4 y  la Ley de 
Asistencia jurídica Gratuita reconocenalas víctimas de violencia de género el derechoa 
contar con asistencia letrada, pero en la realidad muchas víctimas continúan formulando 
denunciaosollcitando protección sin información jurídica.

El ^Protocolo de Actuación de FuerzasyGuerpos de 8egurldaddei EstadoyAbogados 
ante la violencia de géneros tampoco ha solucionado este problema. En efecto, ia 
normativa actualmente vigente o torgaala  víctima el derechoadlsponer,si lo solicita,de 
asistenciajurídicaantes de formular suprim era denuncia,ya sea policialojudiciab al 
mismo tiempo establece ei deber de todos ios Goiegios de Abogados de organizar esa 
prestación de servicio especializado, mediante el establecimiento de un sistema de 
guardias queaseguren disponibilidad permanente de profesionales. 8in embargo, esa 
asistencia no es preceptiva, ba de ser solicitada por la víctima.

En opinión de la compareciente, la asistencia letrada preceptiva está justificadaenlos 
diferentes momentos dei procedimientos

En el asesoramionto jurídico previos Permite que la víctima sea consciente de que la 
solicitudde la orden de protección es una denunclayde que el procedimiento que se 
activa con ella es un procedimiento penal en el que también se pueden adoptar 
medidas civiles.

D En laformulación de iadenuncia, va que permite bacerun  correcto re la tode  los 
hechos, Incluyendo situaciones de violencia habitual que muchas veces se omiten.

D En la redacción de la solicitud de orden de protección^ Especialmente de caraahacer 
posible que la víctima solicite medidas civiles ya que, de otro modo, éstas no pueden 
ser acordadas de oficio (alimentos,uso de domicilio,guardaycustodla de los hijos, 
suspensión del régimen de visitas...), salvo si las solicita el Ministerio Fiscal con el fin 
de protegeralos hijos menores de edad.

Propuestas de modificación de textos^

1) Artículo 20.1de la LO 1/2004, LEGr

^Las víctimas de violencia de género contarán preceptivamente con asistencia letrada 
en todas sus declaraciones policiales y judiciales. La Intervención dei abogado 
comprenderá la entrevista reservada,previaacualquier diligencia en la que intervenga
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la víctimayelasesoramiento jurídico gratuito en ei momento inmediatamente previoa 
ia interposición de la denunciad

2) La representación procesal de la victima por su abogado para poder ejercer la acusación 
particular desde el inicio del procedimiento.
Gon la legislación actual, el abogado de ia víctima n o tie n e  capacidad legal para su 
representación procesal, ni puede ejercer por tanto, por si solo, la acusación particular 
en su nombre.

De becbo, puede rechazarse judicialmente el ejercicio de la acusación particular por el 
letrado que asls teauna víctima de violencia de género,en tanto no exista postulación de 
procuradorysinsuspenderel proceso para quetal representación sea designada.

Por eso recomiendan la introducción de un nuevo a p ar tad o 5 d e la r t  20 de la LO 1/2004, 
ylos conceptos concordantes de la LEGr,del siguiente tenor^

Artículo 20.9^ ^El abogado de la víctima de violencia de género ostentará su 
representación procesal desde que seproduzcasuprlm eralntervenclónjudlclal basta 
que se p ro c e d aa la  designación de procurador,pudiendo personarse como acusación 
particular en cualquier momento desde la apertura dei procedimientos.

8) supresión dei requisito actual de inexistencia de acusación particular para ia 
conformidad premiada del 801.l . l d e  la LEGr.
Propone eliminar la condición de que no exista acusación particular personada para que 
pueda resolverse de forma pactada el procedimiento penal mediante el mecanismo de la 
conformidad premiada que este precepto regula.

4) El Inicio Inmediato por ley de la ejecución de las penas del artículo 48 del Gódlgo Penal 
desde la firmeza de la sentencia, con previo apercibimiento personal de ello al acusado. 
8u objeto es evitar posibles periodos de desprotección en los momentos en los que las 
medidas cautelares ya no rigen porque bay sentencias firmes pero no se ba dado 
comienzoala ejecución de las pena de prohibición de acercamiento.

Por ello, recomiendan Introducir un último párrafo en el artículo 988 LEGr con el 
siguiente textor

^La ejecución de las penas establecidas en el artículo 48 del Gódlgo Penal dará comienzo 
de forma automática el mismo día d é la  firmeza d é la  sentencia condenatoria que las 
impuso, d e lo c u a ls e ln fo rm a ra a n t lc lp a d a m e n te a la c u sa d o e n  el m om en tode  serle
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notificada la sentencia, con apercibimiento de Incurrir en responsabilidad penal por 
quebrantamiento, sin perjuicio de la liquidación de condena que posteriormente se 
practique.

Otras propuestas de reforma,sustantlvasyprocesales

1) Revisión d é la  LEGr,en relación conlaldoneldaddelprocedlm lento  de enjuiciamiento 
rápido para la violencia físlcaopsíqulca habitual.
A su  juicio e sm á sa d e c u a d o e lc a u c e p ro c e sa l  de lasdlllgenclas previas para q u e s e  
practiquen dlllgenclasdelnvestlgaclónyse recaben los Informes oportunos.

2) Modificación del artículo418.1LEGr.
consideran que si la jurisprudencia delTrlbunal5upremo cambia,se podría Incorporar al 
juicio oralla declaración de la víctima en fase de Instrucción,cuando esta seacoge  al 
derechoano  declarar en plenarlo.

Propone Igualmente,exonerarala víctima testigo de la prestación de juramento,como 
sucede en Francia.

En su opinión, suprimir absolutamente para la víctima denunciante o la que se ha 
personado como acusación partlcular,la dispensa del artículo 418 la puede colocar en 
riesgo de delito de falso testimonio cuando se desdicen de la declaración an terloroblen 
de desobediencia, si se mantiene en su posición de no prestar declaración en juicio oral.

8) Ampliar el concepto de violencia de género, de acuerdo con lo que establece el Gonvenlo 
de Estambul, si bien es preciso hacer prudentemente esa transición porque actualmente 
en nuestro ordenamiento parece que está muy clara la división conceptual entre 
violencia doméstlcayvlolencla de género (1).

4j Modificación del GódlgoPenalyla Ley Orgánica 1/2004 con relaciónala acreditación de 
elementos subjetivos.
consideran fundamental que no sea necesario Indagar si el agresor pretendía establecer 
una relación de poder sobre la mujer.

5) violencia económicas Proponiendo que el Impago de pensiones del artículo 222 del 
Gódlgo Penal se reconozca como delito de violencia de género de carácter económico.

8) Tutela judicial de menores^ manifiesta que es necesario dotar de recursos suficientes la 
aplicación de laLey 4/20015 de 2 7 d e  abril delEstatuto de la víctima del delito,para 
garantizar tam blénalos  menores la asistencia,apoyoyprotecclón Integral necesarios.
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comparecencia de D.̂  Garmen ^Ives Gases, Presidenta de la sociedad Española de 
Epidemiología.

Definió la violencia de género como la violencia específica de los hombres contra las 
mujeres, utilizada como Instrumento de discriminación y desigualdad en todas sus 
manifestaciones^ física,sexualypslcológlca.

Expusoala 5ubcomlslóndatosprovenlentes de estudios realizados por la 5ocledad 
Española de Epidemiología de la universidad de Alicante, de la que es Presidenta.

En este sentido destacó que según datos europeos, el 22^ de las mujeres con pareja 
actualopasada ha sufrido algún tipo de agresión físlcaosexualyel 45^ ha padecido alguna 
forma de violencia psicológica.

Acontlnuaclón expuso datos sobre el femlnlcldlo.

Por lo que se reflereanuestro país,analizó una serle de datos basados en cuadros que 
reflejan la evolución desde 1998a2014,cumplidos 10 años de la entrada en vigor de la Ley.

De las Macroencuestas del Instituto de la Mujer sobre prevalencla de la violencia física 
de pareja se deduce que,los datos señalan que la situación de 1999 era muy slmllarala de 
2015

También se ba demostrado con datos, tal como se observa en la gráfica presentada, 
que la tasa de femlnlcldlo de mujeres españolas presenta una línea constante entre 2005 y 
2 0 18 ,mientras que la de mujeres Inmigrantes sufre muchas más a lteraclonesyes siempre 
más elevada.

Examinó también el Impacto de la violencia sobre las mujeres por parte de sus parejas 
anlvel regional,con datos extraídos desde la percepción personal de las víctimas.Del mapa se 
deduce que esa percepción es mayor en la Gomunldad de Madrid,en La Rlojayen Ganarlas, 
alcanzando un grado medio en Gataluña, falencia, Murcia, Andalucía, Extremadura, Asturias, 
Gantabrlayl^lavarra.

5ubrayótam blénqueexlsten  vínculos claros en tre losínd lcesdev lo lencla  sóbrela 
mujeryla mayor brecha salarial entre hombresymujeres,la desigualdad socloeconómlcayla 
tasa de paro de larga duración de los hombres.

5eñaló que Inciden de forma preocupante en las cifras de violencia, la escasez de apoyo 
social,los malos tratos en la Infancia,la Inmlgraclónyla edad (mujeres entre 1 8 y 5 4  años).
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Gon relaciónalas denuncias señaló que las mujeres que las Interponen manifiestan una mayor 
confianza en la respuesta del sistema. También son más altas las probabilidades de denuncia 
entre mujeres mayoresy divorciadas con bljos, y vlctlmasde abusos durante la Infancia, 
mientras que son menores entre mujeres Inmigrantes (un 10^ menos). De becho el riesgo de 
femlnlcldlo es cinco veces mayor entre estas mujeres. También se acrecienta el riesgo en el 
medio rural (casi el doble).

De los datos extraídos, se deduce que una de cada cuatro mujeres asesinadas habla 
presentado denunclayse descarta la relación femlnlcldlodenuncla.De hecho un 54^ de las 
mujeres aseslnadasydenunclantes tenia vigente una orden de protección en ese momento.

Ror lo que se re fle rea la  valoración del riesgo,el protocolo policial solo clasificó de 
rlesgoextrem oa un HB^de las mujeres asesinadas que previamente hablan Interpuesto 
denuncia.

Añadió tamblénlas causas que Impldenun correcto accesoa los  recursos contra la 
violencia de género. En este sentido, señaló que son unas barreras considerables el Idioma, la 
falta de Información, la desconflanzayelm ledoylas  experiencias previas de discriminación 
por profeslonalesyotras personas.

Entre las recomendaciones formuladas, manifestó la necesidad de atender a la 
diversidad,asicomo de promover la equidad terrltorlalyaumentar la visibilidad.

considera necesario Implicar a los Inmigrantes y otras minorías (hizo especial 
referenclaalas mujeres gitanas) en el diseño de las políticas,asicomo a tendera las  diferentes 
circunstancias sociales de caraala  prevención.

También estima Importante que las Instituciones públicas se nutran de las 
Innovaciones sociales gestadas en las asociaciones, generando mecanismos que Incentiven el 
trabajo Intersectorlal. Del mismo modo, considera fundamental reflexionar sobre las 
respuestas para los diferentes colectivos (jóvenes, con bljos...).

En esta linea de políticas especificas. Insistió Igualmente, en la conveniencia de que se 
fortalezcan órganos que faciliten la puesta en común de las políticas autonómicas, al mismo 
tiempo que se presta un apoyo Institucional explícltoala Investigación (registro de femlnlcldlo, 
que permita cuantlflcar la magnitud del problema y generar políticas) y a las políticas 
destlnadasacolectlvos Invisibles (mujeres gitanas,Inmigrantes en situación Irregular).
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Finalmente, subrayó la necesidad de desarrollar líneas de acción centradas en la 
prevención del macblsmoylas conductas violentas desde edades tempranas.

555101̂ 1 I^^1DEMAR20 DE 2012

Resumen comparecencia de D.^Faloma Marín López, Maglstrada, ex 5ecretarlaTécnlca del 
Observatorio contra la violencia doméstlcayde género del GGFT

Gentró su Intervención en los aspectos relacionados con la tutela penalyjudlclal.En 
concreto,se reflrlóados cuestiones nucleares para mejorar la respuesta judlclab

1. 5e congratuló de que el a r t ícu lo 4 d e laL ey  Orgánica 8/2002,de 22 de marzo, parala  
IgualdadEfectlvadeMujeresyFlombres baya Incorporado el p r in c ip ió le  Igualdad de 
tratoyoportunldades^,como nuevo criterio de Interpretación de las normas.

La Ley modificó la Ley Orgánica del Foderfudlclal(LOFf) añadiendo un apartado5 
al artículo 488, que Impone que elFlan de Formación continuada de la carrerajudlclal 
Incorpore la formación en el principio de Igualdadyen la perspectiva de género.

Igualmente,el artículo 810 LOFf se modlflcóaestos efectos,de caraa las  pruebas 
selectivas de Ingresoypromoclón en la carrera judicial.

Ello ba red u n d ad o en lao rg an lzac ló n d e  cursos presenciales que han llegadoa 
algunas decenas de miembros del Foder^udlclal, con diferente nivel de recepción.

Los textos Internacionales exigen que las mujeres puedan confiar en un sistema de 
justicia libre de m ltosyeste reo tlposyen  un Foder judicial cuya Imparcialidad no se vea 
comprometida por esas suposiciones sesgadas (Recomendación General n^ 28 del Gomlté 
de la GEDA^2015 sobre el acceso de las mujeresala justicia).

For ello propone que se Incorpore al articulado de la Ley un precepto, que 
Introduzca,en paralelo con el artícu lo4de la Ley de Igualdad Efectiva entre Flombresy 
Mujeres, que la Interpretación se realice desde la perspectiva de género.

2. La Exposición de Motivos de la LO 1/2004 podría usarse para excluir estereotipos como el 
de l̂a mujer mentlrosa^ola que ^utlllzaasusbljos^ síndrome de Alienación FarentaID 
5AF)
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ffasta la fecha no se ba abordado un obstáculo fundamental como la convalidación del 
silencio de las mujeres (dispensa del artículo 418 LEGrj, haciendo prevalecer la familia sobre 
otros derechos, como el derecboauna vida libre de violencia de género.

Denunció que se ba llegado a un punto en e lq u e  Incluso los carteles sobre esos 
estereotipos se publícltan en las Inmediaciones de los órganos judiciales. For eso entiende que 
en la Exposición de Motivos de la Ley se podrían excluir los estereotipos de género, poniendo 
nom brea  los nuevoso viejos mitos que ban su rg ld o o se  han vísíbíllzado, tales como las 
alegaciones sobre las ^denuncias falsas^oe!5AF.También podría Incorporar la Exposición de 
Motivos la desvlnculaclón de las manifestaciones más leves de la de la violencia de género del 
ánimo de dominar,subyugarodlscrlmlnar del autor,ya que las Audiencias Frovlnclales todavía 
exigen ese elemento subjetivo para sancionar.

Asu juicio,también la Exposición de Motivos debería abordar el modelo de familia del 
5 lg lo^ l

Ladlspensadelaobllgaclón de declarar s e b a s a b a e n  lalntlmldadfamlllary en la 
protecclónala familia como un bien superior,haciendo prevalecer estos objetivos sobre el 
derecho de la víctima.

En relación con la posible modificación del Gódígo Fenal, propuso las medidas 
siguientes^

1. Adición a los tipos penales concernidos del Inciso ^con cualquier fln^. Desde la 
promulgación de la LO 1/2004 algunas Audiencias Frovlnclales ban exigido para aplicar los 
nuevos tipos penales de violencia de género reformados por la LO 1/2004, la acreditación 
de un especial elemento subjetivo de discriminación, humillación o degradación a la 
mujer.

L o c le r to e sq u e ,  comodenunclólacom pareclente, la Ley nunca ba exlgldola 
acreditación de este elemento, basta el punto de que su exigencia en las manifestaciones 
primeras y más leves de violencia contra las mujeres ba surgido como problema 
Interpretativo soloapartlr de la LO 1/2004.

Aunque esta posición, según unes tu d ío d e lG ru p o d eE x p erto s /a sen ^ ío len c la  
dom éstlcayde Género delGonsejo General del Foder judicial sobre aplicación de la LO 
1/2004 por las Audiencias Frovlnclales (el Informe es de 2018 pero se reflereasentenclas 
dictadas entre los años 2 0 1 2 y 2 0 1 4 j ,b a ld o  perdiendo fuerza,todavía bayAudlenclas
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Frovlnclales que lo siguen aplicando. For ello propone la adición a los tipos penales 
concernidos del Inclso^con cualquier fln .̂

2. Extensión de la pena de privación del derechoa la tenencia y porte de armas a las 
manifestaciones más graves de violencia de género, ya que no está justificado que la LO 
1/2004 solo previera esta medida en las más leves manifestaciones de violencia de 
género.

8. cóbrela penadeprohlblclóndeaproxlmaclón, conslderaquedeberlacontem plarsela  
posibilidad de suspensión de la misma, subordinándola a las cautelas que resultasen 
precisas y con posibilidad de ser revocada la suspensión. Esto permitiría adecuar la 
respuesta judlclalacada caso.

4. Extenderla previsión d e e s ta  pena deproblblclón deaproxlmaclón a cualquier delito 
cometido con vlolenclaolntlmldaclón contra la parejaoexpareja,como por ejemplo en el 
delito de obstrucciónala justicia.

5. Frevlslón expresa de la pena de prohibición de aproximación en el delito de malos tratos 
de obra en el ámbito de la violencia de doméstica.

8. Gon relaciónala mejora de la protección de los menores,dado que el articulo 48.2 del 
Gódlgo Fenal prevé la suspensión del régimen de visitas, propone establecerla con 
carácter Imperativo en todos los casos en que el/la menor hubieran presenciado,sufrldoo 
convivido con manifestaciones de violencia.

2. cóbrela libertad vigilada.Entiende que debería extenderse esta prevlslónalos restantes 
delitos en el ámbito de la violencia de género.

La compareciente propuso, Igualmente, una serle de reformas a la Ley de
Enjuiciamiento Grlmlnal(LEGr)^

1) En este punto denunció, con relación a la protección cautelar, la tendencia 
decreciente de las órdenes de protección (en el tercertrlmestre de 2018 menos del 
59^ concedidas). 5ltuaclón que se acentúa en algunos territorios. Fara evitar esta 
situación propuso Introducir un listado no cerrado de criterios de referencia de la 
situación objeto de riesgo en el articulo 544 terLEGr.

2 )  Tamblén señaló que se evidencia la Inexistencia de valoración pericial de riesgo en
muchos casos. For tanto propone una modificación legislativa que extienda la 
promoción de un protocolo de estas características a todas las Gomunldades

Fagina 64 de 222



Autónomas, el cual permitiría residenciar la valoración pericial en las unidades de 
valoración Forense Integral.

8) GLue la reforma legislativa prevea la derivación de los sobreseimientos provisionales 
y las sentencias absolutorias a los servicios aslstenclales, al objeto de que las 
denunclantesoqulenes hayan sido presuntasvlctlmas, al margen del resultado del 
proceso, no se vean desprovistas de aslstenclayapoyo.

4)Gon relación al artículo418LEGr planteó la necesidad de una reforma que,dentro de 
las previsiones del artículo 24.2 de la Gonstltuclón, elimine la dispensa en todos los 
supuestos en los que el testigo es la víctima del delito o es testigo del delito 
cometido contra menores, pudiéndose prever, para evitar revlctlmlzaclones, que el 
testimonio se Introduzca sin sujeclónajuramentoopromesa de decir la verdad.

G onrespectoaposlbles reformas derivadas de la entrada en vigor del Gonvenlo de
Estambul planteó las cuestiones siguientes^

1. necesidad de ex tendera todas  las víctimas de violencia contra las mujeres las mismas 
medidas de protección reforzada, ayudas y recursos previstas para las víctimas de 
violencia de género reguladas por la LO 1/2004.

2. Modificación del GódlgoFenal en cuantoaclrcunstanclas agravantes,ya que el artículo 48 
del Gonvenlo de Estambul es mucbo más amplio que la definición de circunstancias 
agravantes de reincidencia que recoge el artículo 22.8 del GódlgoFenal,que lo vincula con 
la previa condena firme.

8. El artículo 55 del Gonvenlo de Estambul recomlendaalos Estados que las Investigaciones 
sobre los delitos previstos en los artículos 8 5 a 8 9  del propio Gonvenlo (violencia física, 
violencia sexual,matrimonio forzado,mutilación genital femenina,abortoyesterlllzaclón 
forzosos) no dependan totalmente de una denunclayque el procedimiento pueda seguir 
Incluso si la víctima se retractaoretlra  la denuncia,lo que tiene una proyección sobre el 
requisito de perslgulbllldad que para losdelltos de agresiones, acoso o abuso sexual 
mantiene el GódlgoFenal en su artículo 191.

4. 4^. Ampliación de las competencias de los juzgados de violencia contra la Mujer, de los 
juzgados de los Fenal y de las 5ecclones Fenales Especializadas. Ello tendrá que Ir 
precedido del correspondiente estudio de ampliación de plan tayla  efectiva creación de 
nuevos órganos.
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5. Obligación de recoger datos estadísticos de todas las manifestaciones de violencia contra 
las mujeres con periodicidad,lo que Impone,ajuicio de la compareciente,una ampliación 
de los boletlnesestadístícosjudíclales en violencia degénero desde el I d e a g o s t o d e  
2014, que debería aprobar la Gomíslón de Estadística fudlclal, obligación que todavía no 
se ba materializado.

Gomparecencía de D.̂  María Filar Gonzáívez fícente, Directora General de 5ervícíos para la 
Famlllayla Infancia.

Manifestó, al comienzo d e su  Intervención, que la  LO l/2004 fu eu n  b itoque marcó 
todas las actuaciones en temas de violencia.

También destacó la Importancia de las reformas legislativas de 2015,con relaciónalos 
menores.

Ajuicio de la compareciente,actualmente contamos con una serle de fortalezas para 

afrontar elproblemas normas legislativas^ mayor apoyoalas victimase mayor conciencia soclab 
ampliación de la tipificación de los delitos^ desarrollo del Estatuto de la víctimas estudios sobre 
la materia...

hlo obstante, desgraciadamente, también existen debilidades, como el número de 
asesinatos,el número de víctlmasylos malos tratos Invisibles que todavía permanecen.

Insistió también en que una buena parte de la sociedad desconfía de la capacidad del 
sistema para dar respuestas eficaces a este problema, lo quetam bíén  genera una cierta 
sensación de abandono por parte de las víctimas.

5ubrayó la terrible situación en la se encuentran muchos m enoresyun  tema para ella 
muy preocupantes la repetición de comportamientos de violencia de género entre los jóvenes.

5eñaló q u eb ay  muchos factores socloculturalesquelncíden en el p rob lem a,yaque 
muchos hombres consideran normales esos comportamientos maltratadores. Existen muchas 
situaciones de mícromachlsmo que acaban degenerando en actitudes violentas.

Tampoco se educa s lem pre,asu  juicio,en Igualdad,por lo que entiende que es preciso 
reforzar la atención a este problema en el sistema educativo. Igualmente recomendó 
fomentar la Implicación social de todos los sectores profesionales^ sanitario, educativo, 
político...
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Destacó que, en su opinión, es muy Importante un Tacto de Estado que Impulse nuevas 
formas de prevenclónelnlclatlvaspolítlcasysoclales.

Lacom pareclenteseñalóque lepreocupan especlalmentelos momentos de ruptura 
sentimental no aceptados por el hombre, que normalmente van precedidos de episodios 
violentos que no se han hecho públicos por miedo o vergüenza de la víctima o por 
Incomprensión de su entorno familiar.

Es necesario,asu juicio, contar con estudios criminológicos que nos proporcionen datos 
sobre el agresor, su personalidad, su carácter... También echa de menos equipos pslcosoclales 
que realicen Informes para los jueces sobre los maltratadores.

Denunció por otra parte, que faltan estudios sobre menores en temas como la custodia, 
el régimen de visitas, relaciones con el progenitor maltratados..

Igualmente manifestó que los jueces de familia son los primeros en tener contacto con 
situaciones de crisis familiar,que muchas veces antlclpanolncluso encubren situaciones de 
vlolenclay sin embargo, no cuentan normalmente con Informes pslcosoclales que suelen 
tardar en elaborarse alrededor de un año.

Aello habría que añadir que los juecesdefam llla  tampoco disponen, como los de 
violencia, de formación específica, cuando la experiencia demuestra que sería muy útil.

considera que en el ámbito de los jueces de familia se podrían anticipar muchas medidas 
que actuarían como preventivas de situaciones de violencia, siempre que se contara con los 
recursos necesarios.

5e refirió tam blénao tros  grupos vulnerables de la sociedad,además de los menores, 
como las personas dlscapacltadasom ayores,alos cuales habrá que atender especialmente, 
contando con los Instrumentos legales que se ban Introducido en el ordenamlentoapartlr de 
2015

También se refirió al tema de las redes soclalesyla violencia de género que se ejercea 
través de ella, lo cual es un problema relevante, aunque es consciente de que es de difícil 
tratamiento.5ubrayó la necesidad de apoyaralas familias víctimas de situaciones de violencia, 
potenciando las ayudas sociales que se prestan por las comunidades autónomas.
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Igualmente, por lo que se refiere al trabajo que se está desarrollando actualmente en su 
departamento.subrayó la colaboración con la Delegación del Goblernoylos trabajos que se 
emplezanadesarrollar sobre borradores de normas relatlvasala protección de la famlllayde 
los menores contra la violencia.

For último, denunció que es preciso fomentar una mayor coordinación entre las 
dlferenteslnstanclasjudlclales. D e e s ta fo rm a s e  aminorarían situaciones de riesgo de las 
víctimas que se prolongan en el tlem poalo  largo de todo el proceso judicial.

Gomparecencla de D. Joaquín Férez de íaFeña,^efe de la Dnídad de Goordínaclón contra la 
violencia sobre la mujer de la Delegación del Gobierno en Andalucía.

Insistió en su Intervención en diferentes campos en los que ,en  su oplnlónydesde su 
experiencia, pueden Introducirse mejorase

Goordlnaclóm

5ereflrlóados aplicaciones Informáticas fundamentales para su traba joyque  deberían 
coordinarse^

D ^loGém sistema de seguimiento Integral de los casos de violencia de género.

5 IR ^  sistema Integrado de registros de la Administración de justicia.

A través de ^loGén, aplicación de carácter policial, se realiza el seguimiento diario de las 
víctimas que han presentado denunclaytlenen concedidas por la autoridad judicial medidas 
cautelaresopena de protección, por lo que sería muy Importante que ese sistema se Integrara 
con el sistema judicial alimentado por los funcionarlos judiciales, ya que en él se recogen los 
autos de concesión de esas medldas pena.

Igualmente, Insistió en la necesidad de Integrar ^loGén con el sistema penitenciarlo, al 
menos en el apartado relatlvoalas gestiones que a fec tana la  seguridad de las víctimas,tal 
como dispone la Iey4/2015. La comunicación automática de los cambios en la situación 
penitenciarla de los agresores, redundaría positivamente en la seguridad de las víctimas, 
permitiendo un mejor seguimiento personalizado de éstas por parte de la policía.

Estos datos, en su opinión, los podrían Introducir los propios centros penitenciarlos.
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También propuso Integrar ^loGénylos sistemas operativos policiales^ 5IDEhlFOL(Follcía 
l^aclonal)y5IGO (Guardia Glvll).De este modo se evitaría duplicar actuaciones.5u propuesta 
es que^BloGén pueda recogertodos los datos.

Gon relación a la protección de los menores, denunció que la mayor parte de los 
recursos disponibles se dlrlgenapersonas mayores de edad,los centros de emergencia,pisos 
tutelados, casas de acogida...

Esto provoca que cuando bay víctimas menores de edad,yen su opinión cada vez habrá 
más,no tenganadónde dirigirlas.

Es necesario en este sentido adaptar los recursos con los que contamos.

Incidió también en la repetición de comportamientos violentos entre menores y 
adolescentes, lo cual se ve agravado por el uso de las nuevas tecnologías. Gomportamlentos 
que no contempla la LO 1/2004.

Es muy Importante, en su opinión, que los operadores se formen en ^violencia virtual, 
especialmente los juzgados de m enoresque tienen queafrontarla que, en muchos casos, 
carecen de la formación específica necesaria.

F o r l o q u e s e  refiere al ámbltojudíclaly a las berramlentasdlsponlbles, subrayó la 
necesidad de Impulsar las valoraciones forenses. Manifestó que las valoraciones policiales de 
riesgo,que se pusieron en marchaapartlr de 2008,no pueden ser la única herramienta con la 
que cuenten los jueces.

La valoración policial de riesgo es solo una valoración pollclalyno pretende ser otra 
cosa, de aquí que sea fundamental contartamblén con una valoración de peritos forenses que 
faciliten la actuación del .luez. Actualmente estas valoraciones son muy escasasyes  preciso 
Incrementarlas, porqueson Instrumentosmuy valiosos de cara a la adopción de medidas 
judiciales.

También se refirió al tema del control telemático de los maltratadoresatravés de las 
pulseras.Estas permiten av lsara la  víctima cuando puede haber riesgo,por Incumplimiento 
por parte del maltratador de la orden de alejamlentoytamblén dan más tiempo de actuación 
a la p o l lc ía q u e h ac e su se g u lm le n to .  D eaq u íq u e , en suoplnlón, habría q u e p e n s a re n  
Imponer consecuenclasalos quebrantamiento sucesivos de la orden de alejamiento.Dna de 
esas medidas podría ser exigir el uso de la pu lseraapartlr  de un número determinado de 
quebrantamientos.
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8e refirió también el compareclenteala necesidad de clarificar el concepto de víctima 
Indirecta (Iey4/2015), para que lo s q u e s e  Incluyan den trode  esa denominación puedan 
también recibir Información sobre la situación penitenciarla de los maltratadores.

Finalmente reclamó más medios físlcosyhum anosen8ámbltos,de caraa la  adaptación 
al Gonvenlo de Estambub

1 .̂ Follclab El número de casosaa tender  se multiplicará si se amplía el concepto de 
violencia de género (actualmente la ratlo es de un policía para 80/100 mujeres).

2 .̂ ^udlclab necesidad de contar con más juzgados de lo penal exclusivos y 
especializados. Al menos uno por cada capital de provincia.

8^. Unidad de Goordlnaclóm Actualmente cada unidad está Integrada solo por una 
persona, lo cual genera graves dificultades de cara al manejo de las bases de datos 
personalizadas en los períodos de vacaciones. Fropone que al menos estén Integradas por dos 
personas.

Gomparecencía de D.̂  Gabriela Atenclo Rodríguez, Directora de femlnlcldlo.net.

La compareclentecomenzósu intervención manifestando la Importancia de q u e la  
sociedad se Involucre en procesos de análisis de situaciones de violencia contra la mujer, ya 
que tanto el movimiento feminista como la sociedad civil organizada suelen Ir por delante de 
las políticas de los Estados.

Manifestó ante la subcomisión que empezaronadocumentar con datos el femlnlcldlo 
apartlr del 2010. Actualmente se advierte una tendencia mundlalaconslderar todos los tipos 
de violencia.Además señaló que banllegadoala  conclusión de que lo que hay que estudiara 
fondo,de ca raa la  prevención,es la violencia masculina,porque de las estadísticas mundiales 
se deduce que las violencias más extremas las practican mayorltarlamente los hombres (basta 
en un 95^). En este aspecto, señaló que Gran Oretaña ha hecbo grandes avances. Manifestó 
que los hombres han de asumir la violencia masculina como una cuestión que tiene que ver 
co nsugené tlca .A su ju lc lo , hay elementos en las estadísticas que es preciso valorar para 
evaluar la violencia masculina.Asimismo,la relación entre la víctlmayel victimarlo.

De sus estudios se derivan datos sobre los tipos de femlnlcldlo (existen entre dlezy 
doce tlpos)yalgunos de ellos se dan especialmente en España (siete).También existen ciertos 
tipos de asesinato que no se debenacuestlones de género.
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Desde este punto de vista,hizo referendarios  datos sobre asesinatos de mujeres por 
robo (54 desde 2018), supuestos enlos cuales también concurren ciertos factores, como la 
mayor Incidencia entre mujeres victimas mayores de 85 años, que viven solas, en situación de 
mayor vulnerabilidad...

También se refirió al caso de varones asesinados en el marco de la violencia machlsta, 
estando vlnculadosonopersonalmenteala mujer victima.

Otro punto en el que se detuvo la compareciente fue el femlnlcldlo famlllar.Los datos 
obtenidos revelan que, ense ls  años, han s ldoaseslnadas50m ujeresporsush ljos .  Aquía 
veces concurren factores adicionales como la esquizofrenia de los asesinos, circunstancias que 
deberían valorarse de caraala  elaboración de futuros protocolos.

También se refirió a los casos de femlnlcldlos Infantiles. En este punto destacó la 
Importanclade contar con Indicadores fundamentales también para otros supuestos, tales 
como las lesiones graves, los Ingresos hospitalarios, los casos de homicidio que quedan en 
tentativa...

Gon respecto al femlnlcldlopor prostitución, se han recog ld o 8 1 caso sen tre2 0 1 0  
2015,los cuales pueden haberse producldoamanos de tratantesousuarlos.Les preocupa el 
becbo de que, en este ámbito, una buena parte de la violencia permanezca Invisible.

De hecho, señaló que sería muy útil contar con una base de datos europea de mujeres 
desaparecidas por trata, ya que en muchos supuestos no es posible hablar de asesinato 
porque los cuerpos no aparecen, aunque es obvio que son razones de género las que han 
Incidido en esa desaparición.

5e reflrlótamblén a lostérm lnosdel artículo 2 d e l  Gonvenlo de Estambul, que se 
re fle rea todas  las formas de violencia contra la mujer,Incluida la violencia doméstica,que 
afectaalas mujeres de manera desproporcionada.

For último se reflrlóalas mujeres muertas por misoginia.

Fara finalizar,sollcltóala5ubcomlslón que las estadísticas amplíen los Indlcadoresy 
subrayó la Importancia de bacer pedagogía con los medios de comunicación, con la justicia, 
etc.
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comparecencia D.^Teresa5an segundo Manuel, FrofesoradeDerechoGívíl en la DÍ̂ IED, 
Directora del Gentro de Estudios Género, Directora del MásterMalosTratos.

La compareciente comenzó su exposición señalando que con respectoala violencia de 
género existe un caldo de cultivo de Impunidad tanto social como del Estado.

Guando una mujer es asesinada no se puede Incidir solo en el número de denunciase 
en siésta se había presentadoono porque eso hace recaer la culpa sobre la victima.retrata 
de una cuestlónde Estado, q u e a fe c ta a lo s  derechos humanos. For eso considera que las  
modificaciones que se hagan de laL O l/2004  deberían afrontarse como se llevóacabo  la 
aprobación de la propia Ley, con acuerdo de todas las fuerzas políticas.

A su  juicio la LO l /2 0 0 4 s e  critica muchas veces Injustamente, porque aunque es 
evidente que no puede ser una varita mágica contra la violencia, es una herramienta muy útil.

Lo Importante es el auténtico arraigo social.Todavía no se da suficiente Im portanc ia  
las mujeres asesinadas por violencia de género. Î lo es un asunto vital para la sociedad ni para 
los polítlcos(no se trató en el debateacuatro  de los candldatosalas elecciones generales).

La violencia de género no afecta s ó lo a la s m u je re s y a s u s  hljos/as.Afectaatoda la 
com unldadypor eso hay que trabajar con la socledadyformar profesionales.Es necesario 
superar este problema, no solo por los réditos que obtengamos, sino también para mejorar la 
justicia.

Lina cuestión de Estado requiere un pacto sin fisuras entre todas las fuerzas políticas.

La sociedad rechaza la violencia brutal pero no ocurre lo mismo con otras conductas 
que se aceptan con cierta tolerancia. Eso es un problema, porque cuando una relación se basa 
en la dependencia, la pérdldade lao tra  persona n o s e  acepta pacíficamente. Flombresy 
mujeres se han educado en el macbísmoybay que superar esto.

Al final, la compareciente planteó las siguientes propuestas concretase

D Ampliación del concepto de violencia de género. ífay que Incluíratodas las víctlmasy 
todos los tipos de violencia contra la mujer. También son víctimas, por ejemplo, aquellos 
alos que se les ba asesinado un bljo/a.
Dníflcar los datos estadísticos y dar más relevancia a los niños y a las víctimas que 
quedan con grandes dlscapacldades como consecuencia del ataque sufrido.
Aumentar la dotación económica para potencíarylucbar contra la violencia de género,sí 
de verdad se considera una cuestión de Estado.
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D Gon relación a la denuncia, recomendó la persecución d eo flc lo sl  la denuncia se ha 
retirado, Gonsldera que la denuncia no dehe ser requisito necesario para poner en 
m arch a lap ro tecc Ió n d e lam u je r .T am b lén reco m en d ó q u e lad en u n c lase ln te rp o n g a  
con asesoramlento legal.

D supresión de la dispensa de la obligatoriedad de declarar del artículo 418 de la Ley de 
Enjuiciamiento Grlmlnal.
El macbísmo es un problema de salud pública, no es solo un problema social. La mujer 
debe entrar s o la a la s  consultas,no solo en psíqulatríaogínecología,sino también en 
atención prlmarlaypedlatría.Esto facilitaría detectar situaciones de violencia de género. 
Los Informes médlcosypsíqulátrlcos deben ser detallados,porque son fundamentales de 
caréa los  procedimientos.
Losmedlos de comunicación h a n co n tr lb u ld o aq u e  se conozca la violencia de género 
pero es un conocimiento muy superficial. La Informaclónha de ser mejor. 5e habla de 
^casos^ y solo se refieren a la violencia física. For tanto, se reduce el ámbito de la 
violencia.
Las expresiones también dulcifican las agresiones (por ejemplo ^m uertaamanosde...^). 
También se les dedican espacios menores en los medios de comunicación. 
Insistió en que Igualmente es necesario Informar más sobre los agresoresylas condenas. 
Fuerzas y Guerpos de seguridad del Estados recomendó una mayor coordinación y 
subrayó que es preciso contar con una base de datos común entre Gomunldades 
Autónomas, porque muchas mujeres cambian de Gomunldad Autónoma para evitar el 
maltrato.
servicios 5oclales^ también es necesaria una mejor coordinación entre todas las 
Instltucíonesyservíclos.
justiciales preciso que se Incorpore la cuestión de género en los juzgados de ^íolenclay 
familia. Además considera que la valoración de riesgo no debe ser solo policial. 
Recomienda reforzar las medidas cautelares desde el primer momentoymanlfíesta que 
el Estado debe Impedir la mediación en violencia de género.
También recomendó que las asociaciones de ámbito estatal deben poder personarse sin 
necesidad de tener el consentimiento de la víctima. Tampoco se les debe exigir fianza 
cuando lo hacen.

Gon relación a los menores Inmersos en la violencia de género, señaló que es 
Imprescindible suprotecclón, l o q u e e n  muchos casos Implicará prohibir las visitas del 
agresor.
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Gonstató también la necesidad de que se graben las declaraciones de los menores para 
Impedir repeticiones.
También Insistió en q u eesn ecesa r ío g a ran tlz a r  suspensiones alimenticias, porque la 
falta de pago Implica maltrato económico.Asu juicio,es también necesario excluir el 5AF 
de los procedimientos.
La orden de alejamiento debe Indúltalos bljos/as.
Insistió en el derecho de los menoresareclblr tratamiento psicológico sin necesidad del 
consentimiento del progenitor acusado de malos tratos.
Finalmente, manifestó que no tiene sentido la barrera de los doce años para 
declaraciones.Los menores tienen d e re ch o a se r  escuchados.También recomendó que 
los menores puedan quitarse el apellido al llegarala mayoría de edad, 
subrayó que uno de cada cinco niños en Europa sufre abusos Intrafamlllaresdelpadre 
que los amenaza para que no hablen. For eso, considera que es necesaria una formación 
específica de los profesionales para detectar estos casos.
El peritaje forense ha de hacerlo un experto en abusos y debe ir unido de una 
Investigación. El objetivo prioritario ha de ser proteger al menor por encima de las 
relaciones paternoflllales. Responsabilidad de la Administración^ Gonsldera que la 
Admlnístraclóntlene responsabilidad cuandose  ha denuncladoy n o s e  han otorgado 
medidas de protección.
vientres de alquilen Rechazó el concepto de mujeres ^vasljas^. Mostró su 
disconformidad con lo que denomlnó^granjas de mujeres^.
Dlscapacldad^ calorar los distintos tipos de dlscapacldad en todas las campañas y 
recursos.
Extranjería^fíecesldad de contar con mediadoras con conocimiento del castellano para 
podertrabajarcon grupos extranjeros.
Intérpretes^ que tengan perspectiva de género porque de lo contrarío la traducción 
puede verse muy afectada.
Educaclóm Es lo más importante. Es necesario Invertir en formación de padres, madres, 
docentes...
Deben saber detectar la vlolenclaymanejarla.
For tanto ,las políticas en educación deben ex tenderseatodas  las etapas educativas.Es 
necesario educar e n la  no vlolenclaypotencíar los pactosylareso luclón  de conflictos 
por vías pacíficas.
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La sociedad está avanzando. Depende de cada uno de nosotros que alcancemos 
mayores cuotas de Igualdad. Luchemos contra la tolerancia de la violencia de género.

Las leyes deben apllcarseylas políticas públicas han de estar dotadas de recursosyser 
decididas.

5E5ÍÓ^^2^2DEM AR2ODE2012

Resumen comparecencia de D. Joaquín Delgado Martín, Director General de Relaciones con 
la Administración de justicia.

Gomlenza su exposición destacando el gran número de Instrumentos normativos con 
los que contamos actualmente^ últimas reformas del GódlgoFenal,Estatuto de la^lctlma, 
LeyGrgánlcadelFoderfudlclalen materia de competencias de los juzgados de^Blolencla, 
normas de protección de la Infanclayla adolescencia...

Gonsldera que es preciso rentablllzar todas estas herramientas con una buena 
aplicación basada en dos objetivos^ prevenclónyrepreslón.

Gon relaciónala Frevenclón distinguió tres niveles^

A.^Frlmarlo^ Abarcaría el ámbito en el que el conflicto todavía no ha surgido ni hay peligro 
Inminente de que lo haga. En este nivel se trataría de fomentar la sensibilización pública, 
luchando contra los estereotipos, de forma que la sociedad sea capaz de valorar la 
dimensión del problema. E n e s te p r lm e rá m b lto d e a c tu a c ló n h a b r ía q u e c e n tra rs e e n la s  
campañas Informativas,la educación,los medios de comunlcaclónyla publicidad.

8. fecundarlos Losslgnos de vlolenclaya han aparecldoy el p e l lg ro e x ls tey e s  real. El 
cam lnoasegulr en este niveles la ^detección p recoz^ ,yaestos  efectos es fundamental la 
capacitación de los agentes que Intervienen.

En concreto, se reflrlóalos centros sanitarios, de los cuales se derivan porcentajes 
muy escasos de denuncia.

Es cierto q u e las  víctimas que acu d en a lcen tro san lta r lo n o rm a lm en teo cu ltan su  
problema pero habría que dar un paso m á sy ex lg lra lo s  profesionales sanitarios que sean 
capaces de detectar esas sltuaclonesyde Informar sobre ellas.

Fara eso, considera que sería positivo formar a esos profesionales y revisar 
protocolos.
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G.DTerclarlo^Tabay denuncia,lo que significa que este nivel discurre en el ámbito judicial.El 
objetivo, en este momento, es evitar nuevas situaciones de violencia contra la víctima. En 
este ámbito entraría de lleno el sistema de justicia, con todos los agentes Implicados en él.

Desde este punto de vista señaló que al Ministerio de justicíale preocupan cuatro
cósase

1. Eficacia en la protección de la víctima. Destacó cuatro ejes de actuación.

a) Goordlnaclón de Actuaciones. Recomendó la constitución de un grupo de traba joo  
de una comisión,con participación de todos los profesionales del slstemajudlclal, 
para revisar los protocolos actuales.

b) Diagnóstico del riesgos sobre este tema se ha trabajado mucho desde el Ministerio 
del Interior donde se cuenta con Instrumentos muy útiles como ^IOGEhí. hlo 
obstante, sería aconsejable que la valoración no tuvleraúnlcam enteun contenido 
policial. Eldlagnóstlcodel riesgo, a s u  juicio,debeserplurldlsclpllnar, Incluyendo 
tanto a la policía como a médicos forenses, psicólogos y trabajadores sociales. 
Entiende que es necesario bacer un mayor esfuerzo para que la valoración del riesgo 
sea conjunta.

c) vigilancia electrónica, Incluyendo las pulseras, control telemático... Manifestó que el
Estado gasta mucho dinero en estos Instrumentos que es preciso rentablllzar más. 
hlo obstante,reconoció que es difícil determinar los c aso sa lo s  que son aplicables 
porque deben estar en un grado Intermedio de gravedad (si el riesgo es elevado, el 
maltratador debe estar en prisión provlslonalysl es muy bajo quizá el uso de esos 
Instrumentos sea excesivo).

d )  Eormaclónysenslblllzaclón de losprofeslonalesquelntervlenen en el trato con la 
víctima.

2. ^Ictlmlzaclón secundarla.

Manifestó que con las normas ya vigentes hay un gran margen de actuación 
en este ámbito. í̂ lo obstante, Insistió en lo Importante que es este problemas tan 
frecuente, que hasta ha exigido acuñar un término específico.

Asu juicio,debe diseñarse un Flan de acompañamlentoyasesoramlento de la 
víctima, re tra ta r ía  de conseguir una correcta aplicación del Estatuto de la víctima 
adaptándoloalas características de las víctimas de violencia de género.
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Manifestó que se pueden diseñar cuatro ejes de actuaclóm

a) Información sóbrela  comparecencia,con el fin de disminuir lalncertldumbre de la 
víctima, de forma que cuente con la Información sobre todo lo que pasarán 
naturaleza de la actuación judicial, su papel en el proceso, la forma de la 
celebración, la sala, quiénes Intervienen, los términos legales...

b) Asistencia en la comparecencia,con el fin de proporcionar ayudaala  víctimas
a. Gon carácter previo (psicólogos, Intérpretes...)
b. Durante el procedimiento judlclab conveniencia de que la acompañe un

profesional (ej.un pslcólogo)yuna persona de su confianza (estoya lo prevé 
el Estatuto de la víctima peroaveces Incluso se deniega)

c) Gondlclones de la comparecencias setra taría  de limitarla angustia de la víctima,
utilizando lugares tranqullosycómodos que eviten la confrontación visual^ que se 
minimicen los tiempos de e sp e ra y la  reiteración de actos^ también podría ser útil 
grabardeclaraclonesyutlIlzarlnstrumentoscomolavIdeoconferencla.Gon relación 
a la forma, también sería preciso fomentar un uso sencillo de lenguaje, con 
preguntas clarasyslmples evitando sobre la víctima.

d )  Eormaclón y sensibilización. Goordlnando a todas las Instituciones^ Ministerio de 
justicia, Gomunldades Autónomas, GGFLL... En este punto mencionó las Oficinas de 
Asistencia a la víctima, dependientes del Ministerio, que recientemente ba 
aprobado unprotocolo Interno. También destacó larelevancla del Gonsejo Asesor 
de la víctima, del cual debe salir un Gonvenlo, ya en trámite, de colaboración con las 
Gomunldades Autónomas.

También estarían Implicadas Instituciones como la Fiscalía, GGFLI...

8. Tutela de menores.Debe articularse,en su opinión,en tornoaAejes^

a. Oficina de aslstenclaala víctima.Aestos efectos reseñó que se está elaborando un 
protocolo para menores víctimas.

b. Relación del menor con sus progenitores. Destacó la relevancia del artículo 85 que, 
tras la reforma de la LO 1/2004, ba proporcionado a losjueces un Instrumento 
extraordinariamente potente,ya que reconoceaestos la posibilidad de suspender la 
patria potestad.Incluso en el caso de que no lleguenaese extremo podrán adoptar 
las medidas necesarias para una mejor rehabilitación de la m u je ry  sus hljos/as, 
haciendo además un seguimientos
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Asu vez,el artículo 88 prevé la posibilidad de suspender el régimen de visitas. 
Î lo obstante, en su opinión, a pesar del potencial que contienen estos artículos, la 
realidad es que no se aplican suficientemente, Llay que fomentar por tanto su 
aplicación,de cara no soloalos jueces,sino tamblénalosfíscalesyabogados.

c. Declaraciones de menores^ Insistió en la necesidad de contar con un protocolo 
específico para la toma de declaraciones a los menores en el ámbito judicial 
(actualmente existe un protocolo de estas características en el ámbito policial).

d. Eormaclónysenslblllzaclón de los profesionales de c a raa u n a  correcta aplicación de 
la ley, de forma que la víctima pueda ser Informada de todos los derechos que la ley 
le reconoce.

4. En último lugar,se reflrlóalos delitos contra la violencia de género que se cometen en 
las redes sociales. Le preocupa la Ingente cantidad de contenidos nocivos que dibujan 
un escenario en el que,en lugar de avanzar,parece que retrocedemos.

Gonsldera Imprescindible formar sobre estos te m a sa lo s jó v e n e s y lo s  menores,así 
com oapadresyeducadores ,con  especial atenclónalos grupos más vulnerables.

Gon relación al ámbito digital, estima que es necesario perfeccionar la tipificación de 
los delitos. Es cierto que la normativa aprobada en 2015 ha avanzado en este terreno 
(sextlng,acoso...)pero queda mucho por hacer.

Mencionó, en concreto, el tema de la suplantación de Identidad de la víctima por el 
maltratador (Incluso para ofrecer sus servicios sexuales en la red).

Es Imprescindible,en su opinión,sensibilizar sobre é s to a lo s  profesionales,para que 
sean capaces de probar estos delítosysean conscientes de su efecto sobre la victima.

Gomparecencla de D.^Marlsa5oíeto Ávila, Directora de la Fundación Mujeres.

Gomenzó sulntervenclón subrayando elpapel que suOrganlzaclón, como otras, ha 
desarrollado, de cara al seguimiento del cumplimiento de la LO 1/2004.

5eñaló que, en su opinión, es preciso contar con un buen procedimiento de evaluación 
de esa Ley, que si bien fue muy contestada en su Inicio, hoy día goza de un reconocimiento 
general. Rara conseguir ese objetivo será útil contar ya no solo con las asociaciones sociales,
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sino también con el parecer de los múltiples operadores jurídicos que tienen opinión sobre el 
tratamiento que se da al problema de la violencia de género.

Desde la perspectiva de las asociaciones, denunció que se advierte todavía una 
resistencia social basada en el sexlsmo,la deslgualdadyelmachlsmo.Desgraciadamente,las 
víctimas no sienten confianza ni en el entorno social ni en las Instltuclonesylos estereotipos 
macbístas continúan vigentes.

De aquí que en su opinión, la existencia de un Facto de Estado deba servir para que 
todas las ínstítuclonespartíclpendeun mismo d lscu rso y sean cap acesd e tran sm ltlr lo d e  
forma correcta (se refirió al daño que hacen algunos mensajes como los que reconocen, como 
u n a d e la s c a u s a s d e l a  violencia de género, la voluntad de lamujer (por ejemplo cuando 
Inician los trámites de separaclónodlvorclo)).

Tambléndenuncló que la difusión que se hace de esos mensajes por los medios de 
comunicación, muchas veces no es la más Indicada. En definitiva entiende que, del Facto de 
Estado, debería salir el mensaje de que la violencia no es nunca atribulóle al comportamiento 
de la mujer.

Gualquler mujer que se sienta Insegura tiene derechoadenunclaryen  ésto han de ser 
firmes todas las Instituciones.

También es preciso, en su opinión, que todas las Instituciones respondan 
correctamenteyde forma posltlva,alos planes de Intervención.

Î lo es admisible que, por ejemplo,elMInlsterlo de Educación,GulturayDeporte se 
quede fuera de determinadas estrategias.

Insistió en la necesidadde coordinación.En este punto se refirió especlalmentealas 
dupllcldadescon las que, en ocasiones, nosencontramos, lo cual genera Inevitablemente 
problemas de c a ra a u n  buen seguimiento.En concreto mencionó al Obsrevatorlo Estatal de 
violencia sobre la Mujer del Gonsejo General del Foder^udlclal que no se encuentra ni siquiera 
coordinado con el área de Igualdad del propio Gonsejo.

5 eña lóque la  LG1/2004,después d e lO  años deaprobación, hagenerado muchas 
cosas buenas. 5ln duda, en su opinión, es una buena norma, reconocida Internaclonalmente, 
que ha permitido Incrementar, en gran medida, el conocimiento del tema de la violencia de 
género.También ba fomentado la senslblllzaclónyla respuesta social.Actualmente bay más

Fagina 66 de 222



mujeresasalvo,el tiempo medio de sometlmlentoala violencia ha bajado,bay mayor alerta 
social...

Î lo obstante,también existen resistencias^ El machlsmoyelsexlsmo,siguen siendo un 
caldo de cultivo para la violencia de género. De aquí, la Importancia de los discursos 
Instltuclonalesyde su correcta difusión por los medios de comunicación.

Los procedimientos judiciales siguen sin estar construidos en basealas  necesidades de 
las víctimas,lo cual provoca que estas no consideren que lasInstituciones den soluclónasus 
problemas.

En este punto,hizo hincapié en el artículo418 de la LEGr,que es una buena muestra de 
cómo los procedimientos muchas veces no están diseñados pensando en las víctimas de 
violencia de género. También denunció el problema de las denuncias cruzadas, el cual 
provoca,en ocasiones,que las mujeres víctimas sean acusadaselncluso condenadas.

Denunció también las asimetrías territoriales que se producen, ya que existen 
territorios en los que el índice de sobreselmlentosyde negación de órdenes de protección es 
muy elevadoymuy distante de la medía nacional.

Eso aconseja poner enm arcba un procedimiento de evaluaclónde la justicia como 
parte del sistema de reparación del daño.

Insistió en la preocupación que generan las mujeres que, a pesar de recurrir al sistema, 
b a n s ld o a s e s ln a d a s o n o b a n e n c o n tra d o la  protecclónque buscaban. Eso, por desgracia, 
genera una publicidad negativa.For eso,entiende que es tan relevante que se lleveacabo por 
parte del Estado una reparación del daño, en casos como el de Ángela Garreño.

También Insistió en la necesidad de reparar el daño que sufren los menores, 
afrontando un planteamiento amplio que Incluya cuestiones como la filiación. Es cierto que la 
visión actual ha cambiado desde la reforma de 2015, pero todavía son muchos los menores 
que no están amparados por el sistema (habló de una cifra que oscila entre 500 800 hljos/as 
de víctimas de violencia de género perdldos/as para el sistema, de los que no constan datos).

5 e les  deniegan las pensiones de o rfandadysevenob llgados, en muchos casos, a 
abandonar sus estudlos.Tamblén son frecuentes las peleas por la custodlayla filiación que 
Inciden en el normal desarrollo del menor.

Todo ello aconseja, en su opinión revisar algunos aspectos de la legislación civil.
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Insistió también en el hecho de que no existen suficientes recursos para atender a las 
víctimas. Señaló que la mayoría de las ayudas se canalizan a través de la RAI, asociadas a 
procesos de reinserción laboral. No obstante, desde su Asociación han constatado que en 
muchos casos la víctima no está en condiciones de ser reinsertada laboralmente, por lo que 
sería preciso contar con otro tipo de ayudas.

Se refirió también al problema que existe con la acreditación de la condición de 
víctima, que actualmente es muy confusa, lo cual provoca que a veces esa condición se pierda, 
precisamente cuando existe un mayor riesgo para la victima (por ejemplo con las salidas de 
prisión del agresor).

En otro orden de cosas, valoró que las Oficinas de Atención a las Victimas también 
estén prestando actualmente atención a sus hijos/as, si bien considera que para afrontar 
correctamente ese objetivo es preciso contar con recursos especializados.

Finalmente, se refirió al Convenio de Estambul y a la ampliación del concepto de 
violencia de género y de violencia contra la mujer.

En este sentido señaló que podrían revisarse las competencias de los Juzgados de 
Violencia de género para incluir la violencia sexual, igualmente podría pensarse en un 
protocolo específico similar al de derechos derivados de situaciones de violencia de género.

SESIÓN N9 8: 9 DE MARZO DE 2017

Comparecencia de D. Marcial Marín Hellín, Secretario de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades.

Comenzó destacando el valor de los premios "Irene" (uno de los premios nacionales de 
educación que convoca desde hace más de diez años la Secretaría de Estado), cuyo lema "La 
paz empieza en casa", alude a la necesidad de prevenir la violencia contra las mujeres desde la 
infancia, ya que muchas veces los menores padecen situaciones violentas en sus hogares.

Subrayó la importancia de promover, en colaboración con las Comunidades Autónomas, 
un enfoque integral del problema de la violencia contra las mujeres, avanzando hacia una 
educación inclusiva, en igualdad y no discriminatoria.

En este sentido subrayó que la LOMCE propugna una forma transversal de afrontar el 
problema, incorporando la educación cívica y constitucional a todas las asignaturas durante la
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educación básica. Por esa razón, ios valores que fomentan la igualdad entre hombres y 
mujeres han sido incorporados en ios currícuios de todos ios tramos educativos, con ei fin de 
prevenir la violencia.

igualmente, cuando se elabora la estructura de ios títulos, se tiene en cuenta que no 
exista ningún elemento discriminatorio por razón de género. De hecho, manifestó que se ha 
aprobado un título formativodenominado"^écnico Superior enprom ociónde  igualdad de 
género", uno de cuyos ámbitos formativos es el de impiementar acciones de prevención de la 
violencia de género, aplicando protocolos que eviten la victimización secundaria.

La intención es que estos técnicos presten sus servicios tanto en el ámbito público como 
en el privado (asociaciones, sindicatos, empresas, instituciones...)

Por lo que respecta ai ámbito universitario, si bien es cierto que ai Ministerio, por 
respeto ai principio de autonomía universitaria, no ie corresponde establecer contenidos ni 
metodología, sí se incorpora como principio general el hecho de que ios planes de estudio han 
de realizarse en el respeto a io s  derechosfundam entaiesyai principio de igualdad entre 
hombresymujeres,la no discriminaciónyios valores democráticos.

Dentro del mundo universitario, subrayó también ei esfuerzo que se está haciendo para 
que la representación de profesoras y catedráticas se incremente en las comisiones de 
Evaluación.

En otro orden de cosas, destaca iniciativas desarrolladas con el objetivo de dar visibilidad 
ai papel de la mujer en la Piistoria y la Literatura, en torno a figuras femeninas ocultas 
(coloquio internacional dé la  Asociación española de investigación de Piistoria de las Mujeres 
bajoei título "^óm oenseñam osia  Piistoria de las mujeres", también ei proyecto "Las sin 
sombrero",cuyo fin es recuperarydivuigarei legado artísticoeinteiectuai de mujeres dé la  
generación dei 27).

Mencionó también otros proyectos de interés en ios que ba participado ei Ministerio de 
Educación,f^uiturayDeporte^

"intercambia", en colaboración con ei Ministerio de sanidad, servicios sociales e 
igualdad,ei instituto de iaM ujeryias comunidades Autónomas.Este programa incluye un 
portal dei mismo nombre y jornadas anuales (ia última dedicada a "La igualdad de 
oportunidades entre mujeresyhombres, como herramienta parala orientación académica 
profesional").también destacóla jornada educativa parala población gitana).
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Otra acción dei Ministerio es ei Rían estratégico de convivencia Escolar, en colaboración 
con iasOomunidades Autónomasy ia sc iudadesau tónom asdeO eu tay  Meiiiia, ei cual 
pretende ser una herramienta contra todos ios tipos de violencia, incluida ia de género, a 
través de la educación. Dentro de las iniciativas que ese Pian recoge, destacó ei portal de 
convivencia escolar que proporciona información, materiales y asesoramiento a ios 
profesionales sociaiesyeducativos.también subrayóla relevancia, en este ámbito, dei 
servicio de atención telefónica en casos de malos tra tosyacoso en ios centros docentes, 
integrado en ei sistema educativo español.

Oon respecto a las ciudades de Oeuta y Meiiiia, habió dei programa MU^ E  ̂ en 
colaboración con iaEundaciónVebudi MenubinEspaña, destinadoa promover iainciusión 
social,cuituraiyeducativa de niñosy n iñ a s ,a s íco m o ap re v e n ir ia v io ie n c iay e i  racismo, 
fomentando la toierancíayei encuentro entre culturas.

Otro programa ai que aludió,es e idenom inado"O uen^rato" ,en  colaboración con ia 
Eundación ANAR , desarrollado también en centros de Oeuta y Meiiiia, con objeto de 
promover un papel activo de io sn iñosy  adoiescentesen la defensa d e su s d e re c b o s y  ei 
fomento de valores como la igualdad,eirespetooia solidaridad.

En otro orden de cosas, destacóei trabajoque desarrolla ei M inisteriodecara a ia 
formación directa dei profesorado, ya que son conscientes de que su papel en ia educación es 
fundamental. A este  respecto mencionó diversas acciones desarrolladas e n 2 D 1 5 ^ u rso  de 
medidas para ia mejora de ia convivencia, en colaboración con ia Universidad Menéndez 
Reiayo  ̂ curso on iine sobre convivencia escolar, prevención e intervención^ curso en 
colaboración con iaUNED sóbrela educación en laño violencia,acoso,ciberacoso,buiiying...^ 
cursos de verano en iaUNED...

En cuantoaios grupos de trabajo en ios que participa ei Ministerio,mencionóla Red de 
coordinadores parala educación en ciudadanía democráticayDerecbosriumanos dei consejo 
de EuropayeiO rupode^frabajo  d é la  comisión Europea parala  Estrategia de Educacióny 
Eormación 2020,cuyo fin es,en  b asea ia  Declaración de Raris de 2015,fortalecerla cohesión 
social,prevenir iamarginaciónyeiradicaiismoycontribuiraia construcción de una juventud 
responsabieyactiva en una sociedad diversa.

igualmente, m anifestóquedesdeeiM inisterioseprom uevenydifunden publicaciones 
científicasymateriaies educativos sobre convivencia escoiareiguaidad de género,cuyo objeto 
es fomentarvaiores que prevénganla violencia.
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concluyó su intervención subrayándola necesidad de educaranuestros jóvenes en ei 
respeto y ia igualdad, para prevenir ia violencia de género y atacar de raíz ia violencia 
machista. Ello exigirá un seguimiento de las situaciones de violencia de género en las aulas, io 
cual implícala propuesta de medidasyei desarrollo de materiales educativos destinadosasu 
prevención.

Definió, igualmente, cuatro retos asumidos por ei Ministerios

19. inc iusióndecontenidosdeiguaidadycontraia  violencia de género en ios  temarios de 
acceso de ios cuerpos de maestros,profesores de secundariayde escuelas de idiomas,así 
como de ios cuerpos de profesoresymaestros de talleres de artes piásticasydíseño (igual 
que se hizo en 2015 con ios temarios de acceso de catedráticosyprofesores de músicay 
artes escénicas).

29. Revisar ios acuerdosycompromisos dei 5egundo Rían de igualdad d é la  Administración 
general dei Estado para difundir activamente estrategias tendentes a acabar con ios 
estereotipos tradicionales.

59. Oumpiimiento y difusión de ios principios de igualdad en ios órganos directivos y 
colegiados, preceptivos en ia adopción de decisiones en ei ámbito educativo.

A9. continuar colaborando proyectos en favor de iaiguaidadycontra todo tipo de vioienciay 
en especial contraía violencia macbista.

^omparecencladeD.9 Oaria Mlllán Reñaranda, Responsable deDerecboselgualdad de 
Oportunidades del consejo de la Juventud de España.

comenzó su intervención señalando que su aportación se centraría en las necesidades 
dei colectivo joven en relación con ia violencia de género,en basea ios  trabajos que durante 
años ba desarrollado ei consejo déla Juventud de España.

Manifestó qu e ,asu  juicio, es conveniente extendere!concepto de violencia de géneroa 
otros ámbitos (homosexuales, transexuaies, parejas de noviazgo, menores que no son 
denunciantes que ia padecen en sus hogares, madres que han perdido un hijo, embarazadas 
por agresión sexual, víctimas de trata...).

5ubrayó que entre ios menores de 50 años haytasas elevadas de violencia de género.De 
ios datos se deduce que ei número de denuncias es mayor cuando existe un atestado policial,



lo que aconseja aumentar ios recursos de protección para que las víctimas puedan sentirse 
más seguras.

Destacó ia importancia de que ias víctimas m enoreso  jóvenes cuenten con becasy  
ayudas.Una mayorinversiónsupone,asujuicio,una mejor protección.

Recomendóla creación de observatorios contraía violencia de géneroydentro de éstos, 
de áreas específicas destinadasaia juventud,porque ei porcentaje de denunciados entre ios 
25yios 55 años es muy alto.De este modo se podrían analizar mejor ios comportamientosy 
ias causas,de caraaia prevención.

también manifestó que consideran relevante ia elaboración de protocolos específicos 
para menoresypara personas jóvenes en ei ámbito poiiciaiyjudiciai (en este punto se refirióa 
ia necesidad de contar con instalaciones en ias que no tengan que encontrarse con sus 
maitratadoresj.

también manifestó que es relevante ia creación de pautas de actuación de ios medios de 
comunicación, porque esfrecuente  ia incitación ai odio bada ias m ujeresy ia publicidad 
sexista.

Rropuso que en iaPiscaiía de delitos de odio exista un espacio dedicadoaia violencia de 
género,donde sea más fácil denunciar noticiasomensajes contra ias m ujeresoqueinc itena  
ia violencia macbista.

Denunció también ia existencia de "violencias corporaies"enei ámbito laboral,cuando 
se exigeaunamujervestir de una forma determinada.

igualmente recomendó crear protocolos que permitan tratar situaciones en ias que ei 
agresorysu victima comparten espacios (centro de trabajo,centro educativo...)

Destacóla importancia de iaeducaciónypuso de manifiesto todo ei trabajo que están 
desarrollando de ca raa ia  convivencia escoiar.En este punto señalóla relevancia de renovar 
ios currícuios,incluyendo contenidos sobre diversidadytoierancia.

5iei alumnado crece en actividades no sexistas en todos ios ámbitos (7^, deporte...), se 
convertirán en adultos no sexistas. Rara educar ai alumnado insistió también en ia necesidad 
de educar ai profesorado ai que es fundamental formar bien, igual que es básica ia formación 
de ios agentes de ios servicios sociales, ia policía, ei personal jurídico...

5ugirió que ios casos ya Juzgados de violencia puedan ser revisabies en dos supuestos^



cuando baya existido en un proceso un defecto de forma que baya becbo imposible ia 
condenaycuandoei juez baya sido sentenciado por violencia de género.

también se refirióaioscursosyia terapia para ios maitratadores,de caraaevitar que io 
sean en ei futuro.

Oon relación a ios menores subrayó ia importancia de tratar debidamente su salud 
mental, porque son víctimas directas déla violencia de género (75^ de ios menores que viven 
en un hogar con maltratólo han presenciadoyde ellos ei 92^ loba sufrido directamente física 
opsicoiógicamentej.

En su opinión, es fundamental proporcionarles una adecuada atención psicológica, 
púbiicaygratuita.

Eóm relación a iab u so d e m en o res ,  recomienda prolongar ios tiem posen  io s q u e e s  
admisible ia denuncia, teniendo en cuenta que son víctimas que pueden tardar muchos años 
en reaccionar.

5e refirió también a ias nuevas formas de control de ia pareja, que se desarrollan 
medianteiasredessociaiesyiasnuevastecnoiogías,yson muy frecuentes entre ios jóvenes, 
entre ios cuales se cuenta un mayor número de reincidencias.

f^omo contrapartida facilitó un dato positivo. Eibecho de que entre ias mujeres jóvenes 
es más frecuéntela ruptura de iareiaciónaraíz de iaagresiónoia denuncia.

Recomendó dar facilidades para que ias mujeres denuncien,implicando ta m b ié n a ia  
sociedad para que no silencie conductas sospechosas.

En este punto señaló que ias mujeres jóvenes acuden en menor m edidaaios  servicios 
institucionales de asistencia,siendo más partidarias de comunicarla situación de violencia que 
padecenasu entorno más cercano.

A este respecto considera que quizá podrían potenciarse servicios como ei 015 o 
disponer de centros abiertos2Ahoras....

5e refirió tam b ién a ia  necesidad de contar con pensiones de orfandad que den cierta 
estabiiidadaioshijos^as de víctimas de violencia macbista que dependen económicamente 
de su agresor.

Oonciuyó señalando que ia generación entre ios 15yios5A años padece porcentajes de 
violencia fuera dé la  pareja más elevados que en generaciones anteriores,por loque solicitó
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que se potencie ia Ley de igualdad, fomentando buenas prácticas, como ias iniciadas por 
algunos ayuntamientos (casetas de denuncia de actitudes macbistas, vigilancia de estas 
conductas,piropos,discriminaciones...).

Pinaimentese refirió a ia mutilación genital femenina como unaform a de violencia 
contraía mujer.

5E5iÓNN99^ OE MARZO 052017

comparecencia de0.9 Ana de Miguel Álvarez, Piiósofay RrofesoradePllosofía Moraly 
Rolítlca de la Universidad Rey Juan darlos (URJO).

La compareciente reiató su experiencia como profesora de universidad impartiendo ia 
asignatura relativa a materia de género. 5eñalo que ios alumnos comienzan ei curso 
cuestionando ias afirmaciones que se hacen en ciaseeinterviniendo para manifestar que ia 
profesora generaliza demasiado. Esta actitud se deriva dei hecho de que casi todos conocen 
un caso cercano en ei que según ellos un hombre se ha visto privado de sus bienes ydei 
contacto con sus bijos por una mujer, io cual les parece injusto. Oe aquí, que muchos 
consideren que ia Ley de violencia es injusta.

Ror eso,recomienda acudiraias causas dei problema,para intentar encontrar medios 
que io eviten.En este punto,señaló que io qu e ,asu  juicio, subyace ai problema déla violencia 
contraía mujer es ia idea preconcebida de que ias mujeres están en este mundo para bacer 
másfeiizyagradabieia vida de ios hombres.

Recordó, en este sentido, ia teoría de Rousseau que consideraba que este era ei fin 
para el cual, debían ser educadas las niñas.Ouando ese objetivo no se consigue,se recurreala 
violencia.

5e plantea como es posible que se reproduzcan situaciones de desigualdad en 
sociedades que están comprometidas contra iavioienciayprociamania igualdad en sus leyes. 
Aeste respecto centró su intervención en un tema concretóla pornografía,que atenta contra 
esos principios.

5eñaió que nos bailamos ante un proceso de "pornificación de la sociedad", que 
convierteaia mujer en un objeto pasivo dei placer dei hombre.
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5e refirió a ios millones de visitas que reciben algunas páginas web que ofrecen 
imágenes de mujeres clasificadas por categorías. Las mujeres en estas páginas, suelen 
aparentar estar inconscientesoajenas ai uso que se bace de ellas como objetos sexuales.

En definitiva se "cosifica"aiasmujeresyeso es ia base perfecta sóbrela cual cimentar 
ia violencia.

Los hombres son socializados en ei mensaje de que ias mujeres están en ei mundo para 
darles piacerybacer su vida agradable.

también es frecuente que se asocieaias mujeres con ei dolor loque,igualmente,ios 
convierte en sujetos pasivos dei placer dei hombre.

Ror último,sugirió queasemejanza de loque sucede en Inglaterra eiaccesoapáginas 
pornográficas tenga que ser requerido expresamente por ios usuarios.

comparecencia 0.9 Mercedes ^aso5eñai,Magistrada0ecana de iosJuzgados de Barcelona.

Realizó su in te rv e n c ió n e n b a se a ia  experienciaque le conceden sus 27años como 
juez,durante ios cuales ha sidojuez de instanciayactuaimente juez Oecano de Barcelona, 
cargo en ei que está dedicadaafunciones de gestión,no jurisdiccionales.

comenzó su exposición relatando un caso ai que se enfrentó como juez de familiar una 
niña quefueases inada  p o rsu  padre cuando seencontraba con él, en cumplimiento dei 
régimen de visitas. Oesde entonces se plantea como afrontar ei problema de ia terrible 
soledad de ias víctimas porque en aquel caso ella como juez no fue capaz de detectar señales 
de violencia que le hicieran temer por ia seguridad déla niña.

Acontinuación,se refirióaia actual estructura judicialespañola porque considera que 
no es capaz de dar respuestaaias necesidades de ias víctimas.

Manifestó que es preciso valorarla extensión dei concepto de violencia,más allá de ias 
relaciones de pareja, en cumplimiento dei convenio de Estambul. Advirtió de que no obstante 
ello genera importantes consecuencias procesaiesymateriaies que es necesario valorar.

Es cierto que contamos con importantes instrumentos normativos que reconocen 
derechosaia víctima, como ei Estatuto de ia víctima, pero es imprescindible ser realistas ante 
ias situaciones q u e se  viven en iosjuzgados. Rorejempio citóla previsión ie g a id e q u e ia

Rágina78de277



víctima esté separada d e su  agresor, io cu a ie s im p o s ib ieen  mucbosjuzgados porque ias 
instalaciones con ias que cuentan no io permiten.

Lom ism osucedecon e id e recb o d e  ia víctima acon tar  con una personado apoyo 
moral tai como reconócela Ley.

Otra cuestión seríala de evitaraia víctima dilaciones indebidas,io cualexige revisarla 
distribución dei trabajo (actualmente, como todos ios partidos judiciales funcionan 
simultáneamente,enmucbos Juzgados d e ^ io ie n c iae sp rec iso esp e ra ra io s  abogados que 
actúan en guardias de violencia).

también subrayóla necesidadde que ias víctimas cuenten con intérpretes imparciaies 
yde  calidad, io cual es muy difícil en ios sitios pequeños.

Lo mismo sucede en relación con ios menores. En concreto, se refirió a ias 
expioracionesaias que son sometidos por ios expertos que no sereaiizancon ios mismos 
medios en todos ios lugares dei territorio. En concreto, se refirió ai uso de cámaras I5eseii que 
facilitan ei uso posterior de ias exploraciones de ios menores como pruebas incriminatorias.

En definitiva,concluyó que queda mucbo por bacery ios  medios son escasos,por io 
que bay que ser realistas.

5e refirió tam biénaia organización judicial en ei tratamiento de ios temas de violencia. 
Oe 500 órganos,105 son juzgados exclusivos,pero soio^partidos judiciales tienen"guardia de 
violencia", también bay que considerar que contamos con muchos juzgados mixtos en ios que 
un mismo juez ejerce diversas competencias.

La reforma de 2015 permitió ai gobierno, a propuesta dei Oonsejo general dei Roder 
Judicial,ycon informe de ia comunidad Autónoma,ampliar iajurisdicción de ios Juzgados de 
violencia a d o s o  más partidosjudiciaies. Ello supone un alejamiento de ia m u je rd e su  
juzgado de referencia, io cual solo es aconsejable si eso repercute en una mejora cualitativa de 
ios medios con ios que se cuenta.

En este ámbito propuso que ia modificación dei artículo 87deiaLORJ que se iievóa 
cabocon ia reforma de 2015sea suprimida, en ei sentido d e q u e  ios procedimientosde 
revisión de medidas por modificación de circunstancias sean tramitados por ei juez 
iniciaimente competente.
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SESION N2 10:15 DE MARZO DE 2017

Comparecencia D. Joaquín Sánchez-Covisa Villa, Fiscal de Sala Coordinador de Extranjería.

Comparece ante la Comisión en su calidad de Fiscal de Sala de Extranjería, que asume 
como una de sus misiones prioritarias la coordinación de una red de fiscales distribuida por 
todo el territorio nacional, en la lucha contra la trata de seres humanos.

Subrayó que una de las manifestaciones más graves de ese fenómeno criminal es la 
trata de seres humanos con fines de explotación sexual y de delitos conexos, especialmente la 
prostitución.

En España se detecta un número relevante de mujeres y niñas, mayoritariamente 
extranjeras, que mediante engaño, fuerza o abuso de su situación de vulnerabilidad, son 
separadas de su entorno familiar, social o cultural de protección y trasladadas a nuestro país 
para ser esclavizadas sexualmente, imponiéndoles el ejercicio de la prostitución.

Durante 2015, la Unidad de Extranjería de la Fiscalía General del Estado contabilizó 978 
víctimas (96.9 % mujeres, de las que el 91.53 % eran extranjeras).

Señaló que la mayor parte de estas mujeres son sometidas por organizaciones 
criminales transnacionales, con tentáculos tanto en el país de origen como en los de tránsito y 
en el de destino. De hecho manifestó que se trata de un negocio criminal tanto o más lucrativo 
que el tráfico de drogas.

Centro el núcleo de su intervención en la posible ampliación del ámbito del artículo 1 
LO 1/2004 para incluir los delitos de trata de mujeres, iniciativa que no comparte.

A este respecto realizó las siguientes consideraciones:

19. El Convenio de Estambul no comprende los delitos de trata de seres humanos, porque 
considera que la persecución de estos delitos debe hacerse a través de los tipos penales 
previstos en el Convenio sobre la Lucha contra la Trata de Seres Humanos (Varsovia 16 
Mayo 2005) al que el propio Convenio de Estambul se refiere en su Preámbulo.

De hecho existen dos órganos de control diferenciados: GREVIO para el Convenio 
de Estambul y GRETA para el de Varsovia.

29. El Convenio de Estambul no impone que las conductas que regula sean atribuidas a 
distintos juzgados o se traten por un cauce procesal concreto. Básicamente le preocupa la 
proscripción de las dilaciones indebidas.
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En este punto, recuerda que es preciso considerarla posible reforma deisistema 
de enjuiciamiento penal español,que pretende atribuir ai Ministerio Fiscalía investigación 
criminal, suprimiendo ios Jueces de instrucción y creando ios de Garantías. Por eso 
considera que una propuesta que implique crear más juzgados especializados en violencia 
de géneroounareconvers iónde  Juzgados deinstrucciónen Juzgados deVioiencia de 
Género, no sería congruente con esa reforma.

39. Las observaciones finales sobre eiT^yR^ informes Periódicos Combinados de España dei 
Comité de Derechos Humanos (CEDA^J), distingue entre ias referidas a supuestos de 
Violencia contra ia mujer (n^ 20 y 21) y ias que corresponden ai delito de Trata y 
explotación déla prostitución (n^22y23).

Partiendo de esta consideración,justificó su posición en baseaias  razones siguientes:

A. Derecho Penal sustantivo:

Ei delito de trata de seres humanos es una categoría delictiva con sustantividad 
propia, que se construye ai margen de cuál sea ia finalidad de explotación pretendida por 
e itra tan te  (sexual, servidumbre, esclavitud, tráfico de órganos, matrimoniosforzados, 
realización de actividades delictivas, mendicidad...)

Todosiosinstrumentosinternacionaies q u e se  b a n o c u p a d o d e e s te  problema 
(Protocolo de Paiermo de NLi (2000), Convención de Varsovia (2005), Directiva 2011/36 
LIE), definen ei delito de trata de seres humanos como un delito de circulación o 
movimiento territorial de personas, contra ia voluntad dei afectado y con ei fin de 
explotarlo.

incorporar ei delito de trata con fines de explotación sexual ai concepto más 
genérico de delitos de violencia contraía mujer,significaría desligarlo de ios otros tipos de 
trata de seres humanos, io cual sería claramente contraproducente.

B. Especialidades de investigación:

Ei delito de trata de seres humanos exige una labor de investigaciónyobtención 
de pruebas muy diferente de laque es apiicabieaios delitos que recoge eiartícuiolLO  
l/2004ya todosaque iiosa ios  que se refiere ei Convenio de Estambul.

Requiere investigaciones proactivasyen su defecto de desarticulación.
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La prueba abarca una pluralidad de acciones que incorporan con frecuencia conceptos 
jurídicos indeterminados, presentando ias dificultades de investigación propias de un 
delito vinculado ai crimen organizado.

De aquí que en España,ia coordinación déla  información se atribuya ai Centro 
de inteligencia contra eiTerrorismoyei Crimen Organizado (CiTCO).

La víctima de trata de seres humanos tiene características propias que no se 
corresponden exactamente con ias de una mujer víctima de violencia de género en ei 
ámbito déla pareja.

Esascaracterísticasdependen de iastécn icasde  dominación utilizadas, que 
muchas veces dependen déla nacionalidad de ias víctimas.

Las declaraciones de ias víctimas de trata carecen en muchos casos de 
credibilidad,por ia situación de dependenciaycoacción en laque  se encuentran,io 
que obiigaaobteneria prueba por cauces distintos ai testimonio directo (en su caso ei 
artícuio416 no es un obstáculo,porque ia prueba testifical queda garantizadaatravés 
déla prueba anticipadaypreconstituida)

La persecución dei delito de trata también es peculiar, porque no se limita ai 
territorio de destino de ias víctimas. De becbo, ias operaciones de éxito son ias que 
consiguen desarticularla red en ei país de origen.De aquí ia importancia en este tipo 
de delitos de ios equipos de investigación conjuntos.

Además señaló que es frecuente que una víctima de trata de explotación sexual 
sea utilizada también para ei tráfico de drogas, mendicidad, realización de actividades 
deiictivasoexpiotación iaborai^enestoscasos, encondic ionesdeiguaidadcon  ios 
hombres.

G. Vías alternativas contraía impunidad:

La trata de seres humanos es uno de ios negocios criminales más iucrativosyexige 
investigaciones paralelas de naturaleza patrimonial (delitos fiscaiesyde blanqueo) y ,en 
su caso, de otros delitos (esencialmente contra ios derechos de ios trabajadores).

También manifestó que ia trata con fines de explotación sexual está marcada por 
ia regulación que en cada Estado se realiza de iaprostituciónyios delitos vincuiadosa 
ella.
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Ror eso considera que un Racto de Estado eficaz debería dar respuesta a 3 
preguntas básicas (en lugar de perderse en ia modificación de a r t íc u io s o ie y e s o e n ia  
reestructuración de ia red judicial):

19.^Esei proxenetismo compatible con ia condena de cualquier tipo de violencia contraía 
mujerB

29.^La figura dei proxeneta no es ei paradigma de una sociedad macbista2 

39.^5e está valorando convenientemente ia figura dei ciienteysustipoiogías7 

En baseatodas estas consideraciones concluyó con2afirmaciones:

1. 19La inclusión déla trata de seres humanos en ei ámbito dei a rt ícu io lde ia  LO 1/2004 es 
patentemente contraproducente.

2. 29 Rera combatir eficazmente ia trata de seres humanos con fines de explotación sexual 
(ia cual afecta principalmente a ias mujeres) es preciso penalizar o sancionar 
administrativamente ei proxenetismo (asíse conseguirían ios objetivos dé la  convención 
parala represión de iatrata de personasydeia  explotación déla prostitución ajena (Lai ê 
5uccess,EUA, Marzo de 1950).

comparecencia 0.9 y^landaBestelro de la Fuente, Rresldenta de la Federación de Mujeres 
Rrogreslstas.

Oentró su Intervención en los siguientes aspectos relacionados con la LO 1/2004:

1 .  Rrevenclón

2. DAtenclónRrotecclón de las víctimas

3. ^5ancíón de los agresores

También planteó con carácter prevlo5cuestlones generales:

1 9 .Necesidad de un presupuesto suficiente para dar cumplimiento íntegroala Ley.

29. Necesidad de formación eficaz de los profesionales que Intervienen en este ámbito, como 
profesores, medios de comunicación, publicistas, personal sanitario, agentes dei turno de 
oficio de asistenciajurídica,agentes judiciaies,fuerzasycuerpos de seguridad,médicos 
forenses...
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3 9 .Propúsola elaboración de un Rían de Formación dirigidoaios profesionales implicados, en 
baseaun  sistema de formación obligatorio,continuoyevaiuabie.

49. Necesidad de que ios ayuntamientos recuperen ias competencia en materia de igualdad 
que perdieron con ia reforma de 2013 (Ley de Racionalización y 5ostenibiiidad de ia 
Administración Local)

59. Preocupación poriaposibiefutura creación de un Organismo interministeriaiyuna Mesa 
de seguimiento Permanente para ia Rrevencióny Lucha contra iaVioienciade Género, 
considera que estos organismos pueden interferir ia actuación de ia Delegación de 
Gobiernoydei Observatorio Estatal déla Violencia sóbrela Mujer,io cual seria perjudicial.

69. También ie plantea dudas ia ampliación dei concepto de violencia de género que incorpora 
ia LO 1/2004. Gonsidera que ei tratamiento de otras formas de violencia de género debe 
hacerse por mecanismos normativos distintos.

1. Entrando en ei capítulo de Rrevenciónyeneiapartado"5ensibiiízación",propuso que se 
recuperen con fuerza ias campañas que han demostrado su utilidad (fomentando por ejemplo 
un mayorconocimiento dei teléfono 016),yque se incrementen ias intervenciones públicas de 
ios máximos responsables políticos condenándola violencia.

Gon relación ai ámbito déla  educación propusoincluirla educación para iaiguaidady 
ia prevención déla violencia de género como materia específica en eicurricuio escolar.

Ror otra parte,con respectoaios medios de comunicación señaló que ei tratamiento 
dei problema déla  violencia de género está cada vez mejor tratado por ios informativos, pero 
no ocurre io mismo con ios programas de entretenimiento, que además se emiten en horarios 
de máxima audiencia (a diferencia de programas rigurosos en ei tratamiento dei tema, que se 
han emitido en ocasióneselas 12 déla noche).

También denuncióla existencia de anuncios sexistas que perpetúenla desigualdad.A 
estos efectos,propuso que se establezcan mecanismos de control sobre ei tratamiento dele  
violencia de género por ios medios de comunicación.

2 .  Atenciónyprotección de ias víctimas:

Manifestó que, a d ía  de boy, i a a s i s te n c ia q u e s e p re s ta a ia s v íc t im a s y q u e ia  LO 
1/2004 reconoce, es desigual en función dei territorio.
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Hay,en su opinión,escasez de recursosysaturación de servicios que no respetan ios 
tiempos que ias víctimas necesitan.

Existe poca coordinación iocuai deriva, en ocasiones, en una duplicidad de actuaciones 
que desorientaaia víctima.

Además denunció ei hecho de que se condicione e iaccesoa ios  recursos de acogidaa 
ia interposición déla denuncia por parte de ia mujer.

insistió en ia necesidad de que ios REE cuenten con personal especiaiizadoydenunció 
ei hecho de que tanto en estos puntos como en ios centros de atenciónaia infancia,se está 
detectando iaapiicación dem ediac iónfam iiia rencasosdev io ienc iade  género, io cuales  
desaconsejado por ia propia LO 1/2004. También se observa un resurgimiento dei 5AR.

Rropuso, en consecuencia, en éste ámbito:

Trabajar en criterios comunes sobre ios servicios de atención,evitándola discriminación 
territorial.

Mejorarla atención q u e s e p re s ta  ac ie r tossec to resdepob iac ión , como iaspersonas 
extranjerasoias mujeres con discapacidad (servicios de traducción, lenguaje de signos, 
braiiie, reducción de barreras arquitectónicas...)

investigare! hecho de que ciertos juzgados no ad o p teno io  hagan muy escasamente,ias 
medidas de protección solicitadas.

insistiótambién en ia importancia de potenciarla independencia económica de ias 
víctimas, mediante su inserción en eimercado iabora iy ,aestos  efectos, propuso realizar un 
pian de empleo específico para ellas, con indicadores que faciliten su evaluación.

Denunció ia insuficiencia de ias ayudas públicas, teniendo en cuenta que un alto 
porcentaje de ias mujeres tienen menoresasu cargo.

igualmente manifestó que, en ocasiones, ei acceso ai programa RAI es denegado, 
especialmente para aquellas mujeres que no tienen orden de protección ni sentencia 
condenatoria.También reclamó un mayor acceso de ias v íctim asaia ayuda económica que 
prevé ei artículo 27 de ia Ley, que se está concediendo escasamente.

También se refirióaia defensa jurídica que garantiza ei artículo 20 déla LO 1/2004. En 
este punto recordó que ios Goiegios de Abogados han de adoptar ias medidas necesarias para
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ia designación urgentede iosLetrados/as de oficio en ios procedimientosde violencia de 
género,prestando una asistencia inmediatayespeciaiizada.

En este ámbito,yaia vista de ios fallos que han detectado,propuso:

Reforzare! número de Letrados/as,proporcionando una asistencia letrada efectivaatodas 
ias víctimas de violencia de género, durante todo ei procedimiento judicial, sin diferencias 
territoriales.

impiementar unidades policiales especializados d e s h o r a s  todos ios días déla semana.

En cuantoaia protección de ias víctimas propuso:

 ̂ suprimirla dispensa dei deber de declarar dei artícuio416.1 déla  Ley de Enjuiciamiento 
Griminai,para ios supuestos de violencia de género,tai como se refieren ene! artículo 1.3 
de iaLGJl/2004, "todo acto de violencia físicaypsicoiógica incluidas ias agresionesaia 
libertad sexual,ias amenazas,ias coaccionesoia privación arbitraria de libertad."

Evitar una interpretación jurisprudencial muy restrictiva de ia expresión "aún sin 
convivencia"unidaaiade "análoga relación de afectividad, entendiendo que resultaran 
incluidas todas iasreiacionespersonaiese  íntimas que traspasan ia simple relación de 
amistad por intensa q u eés ta  s e a y  en ia sq u e sea d v ie r ta  ia existencia de una cierta 
estabiiidadycontinuidad en ia relación.

Greación de Unidades de Valoración Eorense integral como órganos multidisciplinares 
especializados,que v a io ren a ia v íc t im a y a su e n to rn o y a se so re n tan to a io s  Juzgados de 
Violencia de Género comoaios de Eamiiia.

GLue se incremente ei uso de ios brazaletes de seguimiento con medidas de aiejamientoy 
se vigile su utilización.GLue se coioquenaios agresores, noa ias  víctimas.

Gon relaciónalos menores propuso modificare! artículo 156 dei GódigoGivii,para que,en 
ios casos en ios que ei padre está inmerso en un proceso de violencia de género, no sea 
necesario su consentimiento para que ei menor reciba atención psicológica.

D Aplicar también esa posibilidad cuando no baya denuncia pero ia mujer esté recibiendo 
asistencia social integral en un servicio especializado de Violencia de Género.

3. 5anción de ios agresores:

5eñaió q u ee i  control de iao rdendea ie jam ien to  debe recaer sobreei agresor, no 
sóbrela mujer,como sucede actualmente.



T am b iéndenuncióque iasó rdenesdea ie jam ien tode lO O m etrose inc iuso  menos, 
bacen imposible ia reacción de iavíctimaydeia policía ante posibles agresiones.

Aeste respecto propuso:

Gtue ei agresor/denunciado/condenado comparezca semanaimente en dependencias 
policiales, comunicando sus datos de localización.

Gtue en todos ios casos valorados ai menos como de "riesgo medio", se instalen, 
obligatoriamente, ios dispositivos electrónicos de localización y siempre que ei 
denunciado/condenado baya quebrantado ia orden de alejamiento, agravando ias penas 
de estos delitos.

GLue ias distancias establecidas en ias órdenes de alejamiento sean ai menos de 500 
metros (especialmente en ei mundo rural se debería valorar ia posibilidad de que ei 
agresortenga prohibida ia entrada en ia localidad de ia víctima).

GLueei Ministerio dei interior elabore informes sobre cumplimiento de penasym edidas 
alternativas en condenas por violencia de género para aientaraias víctimas.

Gtue se mejórela coordinación entre ios GuerposyEuerzas de 5eguridad dei Estadoyse 
foméntela posibilidad de que compartan sus datos.

5obre violencia sexual demandó ias siguientes medidas:

Una partida presupuestaria destinadaaia elaboración por ia Delegación dei Gobierno para 
ia Violencia de Género, de estudios sobre violencia sexual en todas sus manifestaciones.

insistir en ias campañas de sensibilización dirigidas a ios jóvenes, acercándose a ia 
utilización de ias nuevas tecnologías de iainform aciónyredes sociales como canales de 
difusión.

Desarrollar un sistema de atención integraiyde urgencia, accesibieyde calidad,en todo ei 
territorio nacional.

GomparecenclaD.98l^mea Estrella RulzUngo,presidenta de la Asociación GlaraGam^oamor.

Gomenzó su Intervención subrayando ia necesidad de utilizar preferentemente ei 
término"vioiencia de género",yaciaró que por violencia de género entiende toda forma de 
violencia contraía mujer por ei mero becho de serio.Rechazó ei término violencia macbista.
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Esta opinión no coincide con ia acepción q u e se  impuso en ia redacción de ia LO 
1/2004. insistió tam biénen ia n eces idaddeque iosb ijo s  a s d e i a s  victimas se consideren 
victimas directas de ia violencia, tai como ban recogido ias normas de más reciente 
aprobación.

Recomendó que en ias denuncias se recoja como victimas ta n to a ia  mujer com oaios  
bijos/as,io que ,asu  juicio,implicaría mayor número de delitos imputables ai maitratador.Ror 
tanto,ei término violencia contraía mujer sería insuficiente,apesar de que ios juecesyios 
fiscales no son partidarios de esta postura.

También subrayó que ios jueces deberían instaraiaEiscaiíaaperseguir de oficio ios 
delitos de violencia de género cuando ias mujeres retiran ia denuncia.

Entiende que ios delitos de violencia de género son púbiicosydeben ser perseguidos 
de oficio.

Eormuió también ias siguientes propuestas:

1. Greación de Oficinas de ia Mujer similar a ias que se pusieron en marcha en 1985 
(contaban con una dotación de mujeres policías,sin uniformeysin pistola que asistíanaia 
mujer desde ei momento en que esta llamaba para requerir ayuda frente ai maltratados. 
Rropone que baya en cada Jefatura 5uperior de Roiicía una Oficina de ia Mujer.

2. Oue se proporcionen escóltaselas víctimas.

3. Oue se les faciliten también perros como protección frenteaiosmaitratadores.

4. Gustodia compartida: considera que no es admisible que ei padre maitratador tenga 
ningún tipo de custodia de sus hijos/as, igual que debería privársele dei régimen de visitas 
yde ia  patria potestad.

5. Oue ios funcionarios que conozcan un delito de violencia de g é n ero o d e  pederastía estén 
obiigadosadenunciario.De becho,según ia Ley incurren si no io hacen,en un delito de 
omisión.Recomienda que para que esta medida sea eficaz,se presérvela privacidad dei 
funcionario.

6. Tratamiento psicológico de ios menores sin que sea necesario ei consentimiento dei 
progenitor maitratador.

7. incompatibilidaddéla mediación con ios casos de violencia de género.

Rágina88de277



8. La expresión "aun sin convivencia", que contiene ei articulo 1 de ia LO 1/2004 debe 
entenderse referida no solo a ias mujeres que han interrumpido esa convivencia sino 
tam biénaiasquenobaniiegadoateneria  (caso muy frecuente entre ios menores).

9. Gon relaciónalos traslados laborales de ias victimas de violencia de género manifiesta que 
ias órdenes de alejamiento no pueden tenerfin. Rueden tener principio pero no fin.

10. Recomendó también ia prisión automática cuando se incúmplala orden de alejamiento.

11. También insistió en iaconveniencia d eco n ta rco n  unsoio protocolo deatención a ias 
victimas.

12. Recomendó, por otra parte, que no se bable de huérfanos sino de victimas de violencia de 
género. Debe evitarse también que se les victimice en ei colegio donde se ios conoce como 
"bijos/as dei asesino", cuando ia realidad es que son victimas por partida doble porque 
ban visto también morirasu madre.

13 .5eñaió que ei uso de ios REE vulnera ios derechos dei niñoybace prevalecer ios derechos 
deimaitratador.

14. 5e manifestó contrariaaia maternidad subrogada,ia cual considera un atentado contraía 
violencia de género.

1 5 .  Einaimente propuso que ias asociaciones puedan personarse sin ei consentimiento dé la  
victimayque no se les reclame fianza,ya que este es ei único procedimiento que existe 
para pro tegera ios/ias  menores en ios casos de padre maitratadorymadre consentidora 
o de ambos padres maitratadores.

1 6 . Rrobibir ias visitas en ia cárcel de ios menores a sus padres asesinos. 5i ios abuelos 
paternos ios llevan,que se les quítela custodia.

17. También sugiere que se dé iacustodiaaios abuelos maternos para evitar quea ios  hijos les 
hablen dei padre asesino como una victima.
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SESION N9 11; 22 DE MARZO DE 2017

Resumen comparecencia D.9 Mayra Moro-Coco, Experta en Derechos Humanos de las 
Mujeres.

En el curso de su intervención, propuso la introducción de un nuevo título en la LO 
1/2004, relativo a la coherencia de las políticas del Estado español en materias como 
economía, comercio, asuntos exteriores, migración o defensa, con las políticas internacionales.

A este respecto, destacó una serie de ejemplos que demuestran que determinadas 
políticas del Estado español puedan provocar violencia de género en el exterior y al contrario, 
hay políticas exteriores que generan en nuestro territorio situaciones de violencia de género.

Se refirió en concreto a los supuestos siguientes:

19. Políticas de austeridad, que han supuesto la supresión de determinados organismos 
especializados en cuestiones de igualdad. En esta línea, también mencionó la paralización 
de la aplicación de la Ley de Dependencia por falta de recursos.

29. Existencia de paraísos fiscales, que permiten desviar fondos que deberían destinarse a 
políticas útiles y necesarias en materia de género.

39. Políticas relativas a las migraciones: Subrayó que muchas trabajadoras inmigrantes se 
encuentran en nuestro país en situaciones de precariedad laboral y vulnerabilidad; con 
salarios más bajos y mayor número de horas de trabajo, situaciones que provocan un 
mayor índice de acoso y de violencia de género.

49. Ilmpacto de los Tratados Internacionales comerciales, que permiten que el poder de 
decisión se traslade a jurisdicciones no nacionales y en ocasiones de carácter privado.

S9. Ventas de armamento a los países que violan los derechos humanos, lo que convierte al 
Estado en un cómplice indirecto de esos delitos.

69. Empresas españolas multinacionales que operan en países donde se hace uso de grupos 
paramilitares que cometen delitos de violencia de género.

Comparecencia D. Rafael Espino Pérez, médico de familia experto en violencia de género.

Comenzó su intervención manifestando que la violencia de género es considerada por 
la QMS, desde 1996, como un problema de salud pública y en base a su prevalencia como una
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epidemia.(entre un 23B^y32^ de ias mujeres víctimas acudenaun  centro de sa iudyen tree i  
3 1 ^ y e i 4 5 ^ a i o s  servicios de urgencia).

Considera que es imprescindible, para abordar correctamente ei problema,fomentarla 
formación.

Destaca ia existencia de instrumentos de coordinación institucional, como ei 
"Protocolo Gomún parala Actuación sanitaria ante ia Violencia de Género"dei Ministerio de 
Sanidad,ServiciosSociaieseiguaidadyei"Procedimientodecoordinación institucional parala 
prevención déla violencia de géneroyatenciónaias víctimas en Andalucía".

Partiendo dé la  pregunta de por qué se diagnostican tan pocos casos de violencia de 
género en ia atención sanitaria, dividió su intervención en tres bloques:

1. Pormación en violencia de género. Manifiesta que ia formación en pregrado es casi nula, 
no así ia formación postgrado, si bien es muy escasa con relación a ios facultativos. 
Recomienda introducir una asignatura troncal en ia Universidad sobre sobre Violencia de 
Género,asícomo en ia formación de postgrado (MiRyEiR).

Aeste respecto, sugiere una serie de soluciones:

a) subrayar dentro dei mundo sanitario ia importancia d é la  violencia de género como 
problema de salud pública, manteniendo un porcentaje mínimo de profesionales por 
turnos de trabajo, es decir,que siempre exista en un centro de sa iu d o en  un servicio 
de urgencias un sanitario formado en maltrato.

b) Actuaciones que permitan in fo rm a ra is  mujeres de que ia violencia de género es un 
tema objeto de atención sanitaria (mediante carteles, folletos, ... expuestos o 
repartidos en ias consultas)

c) Greación de una red de formaciónanivei nacional,asemejanza déla  red andaluza de 
formación contra e im aitra toaias  mujeres (Red Eormma).

d) introducción de violencia de género en ios Manuales de Urgencias, como diagnóstico 
diferencial en ias distintas patología (de becbo bay diferentes evidencias para 
relacionar patologías como ia ansiedad,depresión,dolores abdominaiesotorácicos, 
como consecuencias déla violencia de género).
sugirió seguir ias recomendaciones de iaOM6 en ei sistema sanitario con actuaciones 
como:

Preguntas reguiaresaias mujeres sóbrela existencia de violencia de género.



Alerta sobre síntomas de maltrato.
- Atención sanitaria Integral reflejada en las historias clínicas.
- Ayudasalasvíctlmasala hora de relacionar su malestarysus problemas de salud 

con la violencia.
Informar sobre los recursosyayudas disponibles.
Mantener la confidencialidad.

- Apoyaralasvíctlmasalo largo de todo el proceso.
Evitar actitudes Insolldarlasoculpablllzadoras.

Todo ello,asu entender,exige formación del personal sanitario.

2. El segundo bloque en el que centró sulntervenclón es la coordlnaclónlnterlnstltuclonal 
que debe articularse, en su opinión, en varias fases:

a) Detección, mediante campañas de senslblllzacíónyformaclón de los profesionales, 
trabajando con Indicadores específlcosyslstemas de alarma en la historia clínica.

b) IntervenclónyAtenclón Integral: Utilizando procedimientos de clasificación,circuitos 
específicos de pacientes... En este ámbito destacó la necesidad de que los 
profesionales se especialicen para prestar un mejor servicio.

c) Goordlnaclón: Mediante campañas de divulgación, sistemas de citas únicas 
preestablecidas urgentes, reuniones de trabajo periódicas...

dj seguimiento: Goordlnaclón de la Información con las Instituciones locales, comisión 
Interna sanitaria de violencia de género...

3. Elnalmente, en el tercer bloque de su Intervención formuló una serle de recomendaciones:

Diseñar estrategias para Implantar los protocolos en centros sanitarios, fomentando la 
formación preypost grado.

Nom bram lentodeprofeslonalesdereferencla que coordinen lasestra teg lasen  los 
centros.

Audltoríasanlvel local, mediante el uso de Indicadores cuantltatlvosycualltatlvos.

Reorganización de los recursos, creando equipos multidisciplinares e 
Interlnstltuclonales que atlendanalas mujeres en un solo acto.

También sugirió desarrollar una estrategia de Acreditación de Gentros sanitarios contra 
la violencia de género, con el fin de especializar el tra to a la s  mujeres.Reconocer la excelencia
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en la Intervención sanitaria en lo que se refiere al abordaje de la violencia de género podría 
convertirse así en un Incentivo para Implementar estándares de calidad.

Propuso, Igualmente, la creación de consultas de atención primarla para la atención 
Integral a m ujeresque viven una relación de malos tratos, del mismo modo que existen 
consultas para seguimiento de otras patologías (diabetes, HTA...j.

También subrayó la necesidad de Implementar Iniciativas Innovadoras, como la 
acreditación de Gentros contra la Violencia al Género así como la implantación de un sistema 
de código E1R que permltaalas mujeres guardar su documentación con las máximas garantías 
de intimidad. A esto se podría añadir un sistema de comunicación basado en medios 
Informáticos.

Finalmente, destacó la Importancia de constituir, en el ámbito de las relaciones 
Interlnstltuclonales, una Gomlslón Interna de Violencia d e G é n e ro e n  los distintos centros 
sanltarlosybospltales de la RedPúbllca de 5alud,formada por profesionales de diferentes 
áreas para coordlnaryaudltar las actuaciones realizadas,de caraasu  constante mejora.

555IÓNN9 12:23OEMARZODE2017

Gomparecencía de D.^MarianMur Ñuño, 5ecretaria Nacional de IgualdadyResponsabííídad 
social de la Gentral sindical Independlenteyde Funcionarios.

Gomparecló ante la subcomisión en su calidad de representante del G6IF, el sindicato 
más grande de España en el ámbito de la Administración Pública.

Lamentó la falta de datos sobre movilidad de las víctimas de violencia de género, si bien 
reconoció que desde el 25 de noviembre de 2015, existe un Protocolo de Movilidad que, sin 
embargo,presenta múltiples déficits en su aplicación.En concreto se reflrlóasupuestos como 
el de una funcionarla, trasladada por baber sido víctima de vlolencla,ala que se acababa su 
período de traslado (sólo le habían concedído3m eses)ypadecía  la angustia de tener que 
volver al lugar en el q u e se  encontraba su maitratador, sin q u e s e  diera respuesta a sus 
requerimientos.

5e lamentó también de la falta de regulación de las Unidades de Igualdad que existen 
en la A dm lnls trac lónyquedeberíanserunaestruc tura  fundamental p a ra d a ra p o y o a  las 
mujeres víctimas de violencia de género. Insistió en la Importancia de que el personal adscrito 
a recursos humanos esté especialmente sensibilizado ante este problema. Del mismo modo, a
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su juicio, es Importante la sensibilización de los sindicatos que pueden actuar como agentes 
preventivos, con capacidad para detectar casos de violencia. 5eñaló que los datos demuestran 
que el 80^ de los casos no se denuncian,aunque exlstenypueden detectarse.

Denunció también problemas que afectanala Intimidad de las víctimas,como el de una 
mujer que fue trasladada utilizando la figura de "comisión de servicios", la cual no garantizaba 
su confidencialidad.

situaciones como esas plantean muchos problemas a las víctimas que temen ser 
localizadas por sus maltratadores en sus nuevos destinos (especialmente cuando el agresor 
también es funcionarlo,porque en ese caso puede rastrear la ubicación de la m ujera través  
del correo electrónico)

Denunció también los excesos de tiempo en los plazos, Incluso en los retornos, para los 
casos en que la victimaba sido trasladadayel agresor entra en prlslónofallece.

Propuso que en situaciones de este tipo, se pueda utilizar el teletrabajo. Además del 
Protocolode Movilidad d é la  Admlnlstraclóndel Estado, reclamóun Protocolo Integralde 
Movilidad entre todas las Administraciones.

Igualmente reclamó un Plan de Prevención y Protección para el conjunto de las 
Administraciones Públicas,utilizando al personal de recursos bu m an o sy a lo s  sindicatos que 
pueden colaborar en actividades de esa naturaleza.

Refiriéndose al maitratador funcionarlo denunció que en ocasiones es más fácil para él 
que para la víctima conseguir el traslado,cuando se ve obllgadoasollcltarlo para cumplir una 
orden de alejamiento.Esto, en su opinión,es Injustoysupone una revlctlmlzaclón de la mujer.

Insistió en el desarrollo del Protocolo Nacional de Movllldadyen la necesidad de contar 
con datos estadísticos puesto que el Protocolo lleva ya un año vigente. Igualmente subrayó la 
Im p o rtan c lad eq u ecu an d o sep ro d u ceu n tra s lad o , la mujer conserve sus condiciones de 
trabajo y no salga perjudicada. Insistió asimismo en la necesidad de que se difundan 
suficientemente las actuaciones que se realizan porque, de becbo, el Protocolo de Movilidad 
no se conoce por parte de los funcionarlas (se b a llev ad o acab o  un folleto explicativo que 
desgraciadamente ba tenido una difusión muy escasa).

Para finalizar reclamó nuevamente que se desarrollen las medidas previstas en el II Plan 
de Igualdad de la Administración,especialmente en lo que se reflereavlolencla de género.
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comparecencia de O9 Begoña5an José berrán, miembro de la Plataforma7-Ncontralas 
violencias macblstas.

Gomo representante de la Plataforma7-N, manifestó que entre los objetivos de esta 
Organización se cuenta la lucha contra el terrorismo macblsta para que sea considerada una 
cuestión de estado,Impllcandoagoblernosysocledad.

Desde esta perspectiva centró su Intervención en cuatro puntos:

I 9. La participación en el pacto de Estado contra la violencia de Género de las 
organizaciones feministas.

Denunció que la proposición no de ley aprobada por el Pleno del G ongresoyqueba 
servido de base al Pacto de Estado,no menclonaalas organizaciones feministas,cuando lo 
cierto es que tanto el Gonvenlo de Estambul como la GonvenclónGEDA^danunpapel 
sustancial a los mecanismos de participación para el seguimiento de su aplicación, 
Impllcandoala sociedad civil(artículos7.3,13,18.2,68.5 Gonvenlo de Estambul).

De becbo, el Gonvenlo de Estambul regula el funcionamiento del grupo GREMIO, 
permltlendoalas organizaciones no gubernamentales presentar Informes paralelos al del 
Gobierno. Este mecanismo de seguimiento, que a España le corresponde empezar a 
utilizar el próximo año, es similar al que la GonvenclónGEDA^, de eliminación de todas las 
formas de discriminación con tra lam ujer de!979 ,con tem pla  en sus a r t íc u lo s !7 a2 2 ,  
según los cuales un comité de expertos Independientes evalúa la aplicación de la 
Gonvenclón por cada país cada cuatro años, examinando tanto los Informes del Gobierno 
como los que las ONG quieran presentar, lo que se conoce como "Informe 5ombra".

Este mecanismo de participación de las organizaciones de la sociedad civil e s ,a su  juicio, 
mucbo más eflcazydemocrátlco que el que nuestro ordenamiento estableceatravés de 
Instituciones como el Obsrevatorlo Estatal de violencia sobre la Mujer (artículo 30 de la LO 
l/2004)oelGonsejo de Participación de la Mujer (artículo 78 de la Ley de Igualdad).

Estos órganos no s o n a u tó n o m o sy n o  realizan reuniones periódicas (por ejemplo:el 
Gonsejo lleva dos años sin reunirse); además no son representativos del conjunto de las 
organlzaclonesynofomentan la participación.

En consecuencia,sollcltóalos miembros de la subcomisión que,dado que España será 
evaluada por el GREMIO en Julio de 2018, se habilite un mecanismo de participación 
ablertoelndependlente.
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29. Necesidad de contar con partidas presupuestarias suficientes y ejecutadas.

El programa 232.C cuenta con 25,2 millones, lo cual es insuficiente. El presupuesto de 
igualdad se ha recortado un 54,3 % desde 2008 y el de violencia un 10,6 %.

Además, ha habido un tercio del presupuesto de 2016 que ha quedado sin ejecutar, lo 
que supone que solo se ha ejecutado el 71%, estando destinado el 70% del presupuesto de 
la Delegación del Gobierno a transferencias corrientes (a la Federación de Municipios y 
Provincias y Comunidades Autónomas).

La dotación presupuestaria es, en su opinión, insuficiente para cubrir las exigencias de la 
LO 1/2004: atención social, jurídica y psicológica de las víctimas en todo el territorio 
nacional (artículo 19 de la Ley), trabajando no solo con las mujeres que han presentado 
denuncia. De hecho, el Convenio de Estambul no supedita esa atención a la presentación 
de denuncia.

Suscitó el problema que plantea, de cara a la ejecución presupuestaria, la reforma 
impuesta por la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
que ha suprimido parte de la financiación municipal en materia de igualdad y violencia de 
género.

Insistió en que la atención debe prestarse en todo el territorio nacional. Ese principio, en 
su opinión, no puede supeditarse a la existencia previa de convenios del Estado con las 
Comunidades Autónomas y de éstas con los ayuntamientos, porque eso hace muy difícil 
que las instituciones cuenten con servicios estables de prestación de servicios, ya que 
éstos se supeditan a la existencia de presupuesto, que a su vez depende de que haya o no 
convenios.

Deben dotarse, a su juicio, plantillas estables en los ayuntamientos, formadas por 
abogados, psicólogos, trabajadores sociales....

También denunció que la valoración del coste económico que exige el artículo 19 de la 
Ley no se ha producido, así como el hecho de que la partida 480 de la Delegación del 
Gobierno destinada a financiar el subsidio de desempleo en pago único, a las víctimas sin 
recursos económicos, solo cubre al 0,3 % de mujeres denunciantes, aunque los datos 
demuestran que el 45 % de las mujeres que denuncian son dependientes económicamente 
del maltratador.

39. Violencia sexual.
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La macroencuesta arroja datos de un millónymedio de mujeres afectadas por violencia 
sexual (40% en casos de violación). De ellas, el Ministerio del Interior considera que solo 
denuncia el 10%,del cualun 40% llegaauna sentencia condenatoria.

subrayó la necesidad de una concienciaron social que permita acabar con casos como 
los de los 5an Fermines de 2008y2016.

También se refirió,en este punto,alos sucesos acaecidos en Alemania.

considera que las violacionesylas conductas sexuales violentas son una plaga que bay 
que erradicar.

49 justicia patriarcalyGustodia compartida Impuesta.

En este punto reclamó la existencia de efectivos policiales especializadosydisponibles 
todos los días del año, las 24 horas del día  ̂ también la ampliación de los equipos técnicos 
porque los informes psicosociales con frecuencia llegan tarden además, en su opinión, las 
valoraciones policiales de riesgo deberían incluiralosbijosebijas de las víctimas.

También recomendó revisar la efectividad de ciertos instrumentos, como las pulseras de 
proximidad^ incrementare! número decasas  de acogida, mayor número de FEF, más 
cercanosycon gestión públicas iguales medios en los diferentes partidos judicialesymás 
formación obligatoriayconstante de todos los profesionales que participan en el proceso.

Gitó en este punto el caso de Ángela González Garreño donde ,asu ju ic io ,los  equipos 
psicosocialesylos jueces privilegiaron el estereotipo de que es mejor tener relaciones con 
un padre maltratador que no hacerlo.Glaramente,esa actitud c o lo có a m a d re eb i ja  en 
una situación de extrema vulnerabilidad.

Manifestó también que su plataforma es c o n t r a r í a l a  custodia compartida impuesta, 
porque aumenta la conflictividadde las relacionesyperjudicaalos más débiles.Gonsidera 
que proporcionaalmaltratador laposibilidadde seguir d o m in a n d o a s u p a re ja ,d e n o  
pagar la pensión de alimentosalos hijos,yde usar la vivienda familiar.

En su opinión, la custodia compartida sin acuerdo es impracticable, porque hace 
imposible una relación positiva que permita afrontar objetivamente decisiones cotidianas 
sobre los hijosehijas.
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comparecencia de 09 i^asicunLandaidaLarizgoitia, Directora de EMAifONOE, instituto Vasco 
de ia Mujer.

Gompareció ante la subcomisión como Directora de EMAI^DNDE,lnstitutoVasco de la 
Mujer, cuya función es el diseño, impulsoy evaluación de las políticas de igualdad en la 
Gomunidad Autónoma Vasca.5eñaló que se trata de una institución funcionalmente adscritaa 
la presidencia del Gobierno Vasco, lo cual fomenta la transversalidad de las políticas que 
implican a múltiples departamentos, junto con la Gomisión interdepartamental para la 
igualdad de hombresymujeres presidida por el Lehendal^ariylaGomisión de seguimiento del 
Acuerdo Interinstitucional para la Mejora de la Atención a las Mujeres Víctimas (con 
participacióndel Gobierno Vasco, Diputacionesy ayuntamientos), ambas con funciones de 
coordinación.

subrayó que EMAI^DNDEcoordinaeimpulsa las accionesyson otros departamentos del 
Gobierno Vasco los especialistas en cada actuación que prestan los servicios correspondientes.

En este sentido mencionó la actuación de diversos departamentos.

Así, el departamento deT raba joyfustic ia  desarrolla el programa Gal^oa, dirigido a 
hombres condenados por violencia de géneros el Departamento de EmpleoyFolíticas sociales 
presta el servicio telefónico de atención a mujeres víctimas de violencia de género. 
Igualmente coordina las ayudas económicas de pago único y la gestión integrada de 
asesoramiento y atención a profesionales que atienden a las víctimas de violencias la 
Viceconsejería de Vivienda asigna las viviendas en régimen de alquiler para casos como los de 
lasmujeres que habiendo estado alojadas e n re cu rso sd eaco g id an o h an co n seg u id o  una 
viviendaala que acceder.También controla la baremación adicional en las promociones de 
viviendas de protección oficialen régimen de alquileryla puntuación adicional que se d a a la s  
unidades monoparentales con hijos e hijas menores a cargo y/o víctimas de violencia de 
género demandantes de una vivienda de protección oficial.

EI5ervicio Vasco de Empleo, Lanbide, seocupa  de los itinerarios para la activación 
laboral de las víctimasydel programa de intermediación laboral.También contempla medidas 
de acción positiva sobre los criterios de acceso para demandantes de la renta de garantía de 
acceso, cuando son víctimas de violencia de género.

El Departamento de seguridad es el competente para evaluar el riesgo en los casos de 
violencia contra la mujeryla Viceconsejería de Educación tramita los traslados de expedientes
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académicos de los hijosehijas de víctimas de violencia de género,así como la exención del 
pago de matrículas.

En el ámbito de la educación,también subrayó la importancia de la coeducaciónyla 
prevención afrontada deform a estratégica por el Flan Director para la Goeducación y la 
Frevención de la Violencia en el sistema Educativo,aprobado en 2014,ycuya aplicación lidera 
el Departamento de Educación, con la colaboración de EMAI^LINDE. De hecho, este Instituto 
viene trabajando desde 2003 en programas específicos de coeducación para la prevención de 
la violencia contra las mujeres.

Así,en educación primaria con e lprogram aN ahil^ooen secundaria con el programa 
ReldurRaril^. Ambos han facilitado la formaciónysensibilización del profesorado,poniendo el 
foco en el objetivo de que los alumnos sean educados en contra del macbismo.

Otros programas con los que colabora Emal^unde son Gizonduz,dirigidoalos hombres, 
para intentar evitar actitudes machistas que quieran mantener som etidaalam ujery^abetuz, 
sobre formación de profesionales que atiendenalas mujeres víctimas.

Va en el año 2003 realizaron un diagnóstico con los colectivos profesionales implicados, 
para detectar necesidadesycarencias.Fartiendo de ese trabajo,en 2015 se puso en marcha 
fabetuz online,que consta deOunidades didácticas con 85 horas de formación.

Este programa también pretendía fomentar una red de profesionales que pudieran 
intercambiar información y hasta lafecha han participado 500 personas de las diferentes 
instituciones. El éxito de esta actuación ha impulsado otro programa de formación avanzada, 
que trata temas como la a tenciónahijasehijos de víctimas de violenciaylas condiciones de 
accesibilidad de los serviciosque se prestan.

Igualmente destacó el trabajo de la Gomisión Regirá cuyo fin es el uso no sexista de la 
comunicaciónyla publicidad.

También subrayó la participación de Emal^unde en las iniciativas internacionales 
promovidas por Naciones Llnidas, cuyo objetivo es testar los sistemas de atención, para 
alcanzar unos estándares mínimos de calidad en los distintos países.

En esa línea de evaluación, manifestó que en 2016 se ha realizado una valoración 
cuantitativa y cualitativa de la Ley de Igualdad, que ha demostrado que se trata de un 
instrumento útilyeficaz,en la medida en que ha impulsado la concienciaciónysensiblilización
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ciudadana en to rnoa la  igualdad,lo que ha supuesto también un mayor grado de compromiso 
institucional.

Finalmente se refirió a la valoración que las asociaciones de mujeres víctimas de 
violencia de género del Faís Vasco hacen del funcionamiento del sistema judicial, que 
normalmente constituye una maraña indescifrable para quienes accedenaél,lo  cual provoca 
desconfianza (planteó que habría que reconsiderar si es la denuncia la única forma de acceder 
al sistema de atención).

subrayó que es necesario entender que la violencia de género implica un problema de 
derechos hum anosyque es preciso articular una respuesta que piense en el bienestar de la 
víctima,integrando tambiénalos menores como víctimas directas.

Laexistenciadeunasociedad libre de violencia contra las mujeres debe ser un reto 
compartido por todos.

Gomparecencía de 09 8egoñaMarugánFíntos,Adjuntaala decretaría de la Mujer de la 
Federación de servicios de GGOO.Doctora en 5oclologíayllcenclada en GlenclasFolítlcasy 
sociología.

Gomienza su intervención realizando una serie de observaciones sobre el problema de 
violencia de género,como la tendenciaaidentificar la parte con el todo^ la necesidad de 
ampliar elobjeto de análisisatodas las formas de violencia contra la mujeryel hecho de que 
es necesario precisaraqué llamamos violencia,la situación de las mujeres víctimas,de los 
maltratadores, de las políticas públicas...

Todo ello partiendo de datos que permitan cuantificar el problemaycontrolar la 
efectividad de las políticas que se desarrollan.

En primer lugar se refirióala existencia de la demanda social que,en su opinión,no se 
deriva solo del número de mujeres asesinadas (ya que los datos proporcionados por Naciones 
Llnidas demuestran que, en comparación con otros, nuestro país padece un menor número de 
mujeres asesinadas por violencia de género).
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Estima que enEspaña han existido actuaciones de concienciación (tanto por parte del 
Estado como de organizaciones feministas),que han permitido sensibilizarala sociedad en un 
mayor grado.

No obstante, en los primeros meses de 2017, nos hemos enfrentado a unas cifras 
dramáticas de asesinatos. Estima que la causa, debe buscarse en el hecho de que la sociedad 
está enferma de machismo, lo cual exige un diagnóstico (las muertes serían solo el síntoma, no 
lacausade laen fe rm edad). 5 eña lóquea tende rún icam en tea  lascifraspuede conducirá 
conclusiones erróneas, porque el número de asesinatos ha decrecido desde 2008, cuando lo 
cierto es que sigue habiendo muchas instituciones que reproducen la discriminación hacia la 
mujer,yes esa discriminación la raíz del problema.

considera que un pacto contra la violencia de género debe acabar con la discriminación 
(aunque ello tampoco sea una garantía absoluta, ya que la realidad demuestra que hay países 
con buenos niveles de igualdad,como los nórdicos,que sin embargo tienen cifras superioresa 
las nuestras de asesinatos de mujeres).

Manifestó que, en nuestro país, nos hemos centrado en una determinada forma de 
violencia de género,la que se produce en el ámbito de la p a re jao e x  pareja. Esa visión ha 
contribuido a reducir el campo visual de la violencia, haciendo ver a la mujer como un 
problema que necesita asistencia social, considera que es necesario replantear el tema 
partiendo de la máxima ^mujeres ciudadanas con derechos^.

subrayó el hecho de que todas hemos vivido probablemente situaciones de violenciao 
de conflicto que nos han hecho sentir incómodas en algún momento.

Guando se examina la pirámide de violencia, se observa que normalmente se habla de 
los tipos más brutalesyvisibles que acaban en violencia físicaeincluso en asesinato,pero esas 
no son las únicas manifestaciones existentes de violencia de género. De hecho, de los datos 
que proporciona la policía se deduce que solo el 20% de la violencia de género que se produce 
en la realidad, llegaaconocerse.

For eso insistió en la necesidad de definir bien qué se entiende por violencia de género 
para poder conocerymanejar correctamente los datos.También subrayó que el debate sobre 
si hayviolencia en el micromachismo está todavía pendienteyes relevante.

Guando pensam osen violencia de género, debemos hacerlo en primera persona no 
como un problema que afectaa^lasotras^.
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Es necesario que exista una concienciaron colectiva de las mujeres,yque esa conciencia 
además sea solidaria. En realidad es un problema de los hombres.

Recomendó, desde este planteamiento, dar una serie de pasos:

19. Identificar de qué hablamos cuando nos referimosaviolencia de género.En este punto 
subrayó la importancia del lenguaje, que considera una herramienta de actuación política 
muy relevante. 5eñaló que la LO 1/2004 consiguió institucionalizar el concepto de violencia 
de género.

5erefirióacontinuación a laevolución histórica d e e se co n c ep to (e n  losañosO O se 
hablaba más de violaciones,en los 90 Naciones Llnidas se referíaala  violencia contra las 
mujeres...)

E n E sp a ñ a ,c o n e la se s in a to d eA n a O ran te s ,e lco n c e p to se re d u ce y se  convierte en 
violencia doméstica: de aquí se pasó a hablar de violencia de género de forma 
institucionalizada, mediante la aprobación de la LO 1/2004.

En su opinión, el término violencia implica conductas que rebasan el nivel de lo 
aceptable, mientras que la expresión género supone un carácter estructural, que implica 
una posición subordinada por género, derivada de la dominación patriarcal.

La Ley, sobre esta base, estableció el límite de la reducción de la violencia de género al 
ámbito de la pare jaoex  pareja, lo cual no coincide con el artículo2de la Declaración de 
Naciones Dnidas sobre eliminación de violencia contra la mujer.Este artículo recoge, en su 
opinión, ladefinición m ásc la ra y  precisa d é lo  que e s la  violencia contra lasmujeres, 
porque entiende que ésta existe no solo en el ámbito familiar, sino también en el ámbito 
de la comunidad (acosos, intimidaciones sexuales, prostitución forzada o violencia 
perpetradaotolerada por el Estado).

Insistió en que la definición de violencia de género que utiliza la LO 1/2004 excluye otros 
tipos de violencia contra la mujer como el acoso sexualola t ra ta ,p o r lo q u e a p e sa rd e se r  
la Ley un buen instrumento, muy novedoso en el momento de su aprobación, se queda 
corta.

29. 51 concepto de patriarcado también ha sido objeto de evolución histórica. Es evidente que 
el origen de la violencia está en la dominación masculina, lo que obliga a utilizar 
instrumentos como la educación de los m enoresyde los propios educadores.

Fagina t02de277



Falta, a su juicio, una formación afectlvo^sexual que permita basar las relaciones 
humanas en los buenos tratos.

For otra parte subrayó el hecho de que la educación afectaam uchos ámbitos además 
dea los  centros educativos (vldeojuegos,juguetes,publicidad...).

subrayó también la Importancia de las campañas de conclenclaclónyla relevancia de las 
apuestas hechas en esta dirección desde múltiples ámbitos: cultural, musical....

repregunta qué causas contrlbuyenaque actualmente haya más casos de violencia de 
géneroydestacó las siguientes:

1. La crisis slstémlca que vivimos en la actualidad, que excede del ámbito meramente 
económico y se puede considerar como una crisis vital, de valores, por la falta de 
referencias.

2. Disminución progresiva del Estado del bienestar, que provoca que la salida de la violencia 
sea más difícil para las víctimas, que perciben poco apoyo social.

3. Vulnerabilidad especial en determinadas situaciones como los matrimonios precoces, el 
elevado

4. Necesidad de contar con recursos jurídicos, psicológicos, soclal^s...así como con una red de 
apoyo personal a las victimas Destacótamblén la Importancia de queexlstan lugares 
donde las víctimas se sientan llbresypuedan comunicarse.

5. Responsablllzaclóndelasvíctlm as,alasquem uchas veces se culpa d é la  violencia que 
padecen. En este punto señaló que en los datos de VIDGEN hay 34 mujeres en situación de 
riesgo extremoysolo un 2,2 % d e  denuncias proceden de familiares.Eso demuestra que la 
mujer víctima está sola f ren te a su  problema.For eso no es extraño que muchas mujeres 
no denuncien, por vergüenza, porque sienten que no las creen....

6. Insistió en el hecho de que las victimas necesitan espacios de comunicación, 
especialmente en los  pueblos, por lo que recomendó quelos ayuntamientos recuperen 
competencíasyque existan casas de mujeres.
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Gomparecencla de D.9AnaFeláezNarváez,Vlcepresldenta Ejecutiva de la Fundación GERMI 
Mujeres.

5e refirió en primer lugarala  Fundación GERMI Mujeres,creada en 2014con el objeto 
de defender los plenos derechos de ciudadanía de las mujeresynlñasdlscapacltados.

Manifestó que en España este colectivo lncluyea2mlllonesymedlo de mujeresynlñas, 
de las cuales dos tercios son mayores de 60 años.

Denunció la existencia de la discriminación estructuralypermanente de un colectivo que 
alcanza una tasa de Inactividad de casi el 75%, con una pensión no contributiva de 426G que 
además gestionan los familiares, lo que hace Imposible la Independencia de la mujer 
dlscapacltada.Ello contrlbuyeaque se las utilice como mano de obra barata dentro de las 
familias, a las que además ayudan con una pensión que las propias dlscapacltadas no 
controlan.

Es cierto que en los últimos años se ha avanzado en el reconocimiento de los temas de 
dlscapacldad en las políticas públicas, pero desgraciadamente no ha sucedido lo mismo con las 
mujeresynlñas dlscapacltadas. De hecho,su situación ni siquiera se aborda específicamente 
por los movimientos asociativos de mujeres, lo cual agrava su Invlslbllldad.

Todo ello Incide en su ausencia de cualquier proceso de toma de decisiones.

Asu juicio,hay dos razones que contrlbuyenaempeorar esta situación:

1 9 .La dlscapacldad Intelectual que muchas mujeresynlñas padecen (enfermedades mentales, 
sordoceguera...j.Aesta situación suele Ir unida la Incapacltaclón legal,lo que convlertea 
e saspersonasen  plenamente dependientes d e sú s  tutores c u an d o q u le ren acu d lra la  
justlclaadenunclar situaciones de vlolenclayabuso.

2 9 .La existencia en muchos casos de un entorno segregadoycerrado: escuelas especiales, 
que siguen existiendo^ Internamlentos en centros o residencias (por ejemplo, muchas 
mujeres Ingresadas en residencias de tercera edad tienen 40 años).

Manifestó que desde GERMI Mujeres han Identificado las líneas de actuación prioritarias, 
en baseados  Instrumentos:

A. Análisis de trabajos prevlosen el ámbito de dlscapacldad, relativos a te m a s c o m o  el 
empleo, la salud, la violencia...

R. Utilización de Instrumentos normativos e Informes Internacionales, especialmente de
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Naciones Llnldas,que ponen el foco en3asuntos:

a. ^Discriminación Intersecclonal

b. ^Falta de derechos sexualesyreproductlvos de mujeresynlñas con dlscapacldad.

c. Mujeresynlñas con dlscapacldad víctimas de violencia.

5obre este último asunto señaló que GERMI Mujeres ha trabajado bastante, 
propugnando la adopción de medidas específicas para mujeresynlñas con dlscapacldad en 
situaciones de violencia,si b lenesasm edldasnosehanllevadoaefec to .D e hecho,denunció 
que los recursos comunitarios destlnadosala violencia de género normalmente no se aplican 
a las mujeres con dlscapacldad. Flabló de casos como la esterilización forzada. 5e refirió 
también en este punto al artículo 39 del Gonvenlo de Estambul,yal concepto sobre violencia 
contra mujeresy niñas con dlscapacldad que recoge el Informe del Gonsejo de Derechos 
Numanos de Naciones Llnldas (situación que padecen 600 millones de personas en el mundo).

En el concepto recogido en ese Informe,se contemplan una serle de actuaclonesalas 
que se refirió la compareciente:

D Violencia practicada con fuerza física: En este punto subrayó que la mujer 
dlscapacltada tiene muy pocas posibilidades de repeler la agresión.

D Goacclón legal: Denunció la existencia de capacitaciones legales contrarias al Derecho 
Internacional, lo cual Implica condenar d e p o r v ld a a  la m ujera  ladependencla de 
Instltuclonesotutores que no son vigilados.

D Goerclón económica: En situaciones de crisis económica,muchos familiares retlenena 
las mujeres sin formación (muchas analfabetas funcionales) como una fuente de 
Ingresos, para beneficiarse de su pensión.

D Intimidación: La mujer dlscapacltada no puede accederalos recursos disponibles. Las 
casas de violencia no son acceslblesono asumen su asistencia,alegando que carecen 
de personal formado.

D Manipulación psicológica: Es frecuente la deslnformaclón y el engaño. For eso 
denunció la falta de acceso a lecturas fáciles que Informen sobre situaciones de 
violencia (porejemplo,para mujeres con demenclaosordoclegas).

D Ausencia de consentimiento libre e Informado. For ejemplo, en casos como la 
esterilización forzosa de niñas de 1213 años, que muchas veces va precedida de una
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Incapacitaron legal. Esas práctlcastendentes a evitar embarazos no deseados, en 
realidad provocan en la víctima una situación de mayor riesgo de abuso sexual frentea 
su propio entorno (porque no saben contar bien lo que les pasayadem ás las posibles 
relaciones sexuales novan  a tenerconsecuenclas). Esas situaciones además no se 
Investigan,ymucbos casos de Incesto se siguen silenciando.

Frenteaestos hechos señaló que GERMI Mujeres ha adoptado diferentes medidas:

Ofrecer formaclónalos cuerpos de Folíela para que sepan cómo afrontar situaciones de 
esa naturaleza.

2̂ . Froyectos de mediación entre los servicios generales de vlolenclaylas organizaciones de 
personas con dlscapacldad.

3̂ . Desarrollo de estudios como el que la compareciente aporta a la subcomisión sobre 
^V Io lenc ladeG énerohac la lasm uje rescond lscapac ldadapartlrde la  Macroencuesta 
2015^, el cual revela la precariedad de datos sobre el colectivo de mujeres y niñas 
dlscapacltadas.

4̂ . Trabajo dlrectocon m ujeresy nlñascon dlscapacldad para formarlasy sensibilizarlas 
sobre su situación.

Gomo conclusión señaló que es necesario que el Facto de Estado sea consciente de la 
situación en la que se encuentran las mujeresynlñas con dlscapacldad,proponiendo medidas 
que permitan la aplicación de los Acuerdos Internacionales.

Igualmente es necesario reconocer los derechos de las mujeresynlñas con dlscapacldad 
yvíctlmas de violencia que son dlscapacltadas legalmente.

Gomparecencía de Margarita García Marqués, Fundadora de la Asociación para la 
5anacíónyFrevencíón de los Abusos sexuales en la Infancia (A5FA5I).

Manifestó que su experiencia como Fundadora de la Asociación para la 5anaclón y 
Frevenclón de los Abusos sexuales en la Infancia (A5FA5I), le ha enseñado que es fundamental 
trabajar con los niños de forma preventiva,para evitar abusosolntentar que si estos ya se han 
producido, causen en ellos el menor daño posible.

De los estudios reallzadosyde los datos con los que cuentan,manifestó que claramente 
se deduce que los niños que son protegidos frente a los abusos no generan secuelas,
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especialmente sí se les ampara pronto, mientras que en los casos en los que eso no sucede 
padecen graves secuelas de futuro (bullmla, esquizofrenia...). También manifestó que es muy 
frecuente que personas abusadas en la Infancia se conviertan en abusadores cuando son 
adultos,por lo que es fundamental desarrollar políticas de prevención (1 de cada4nlñas  son 
abusadasyldecadaEnlños).

También Insistió en la necesidad de trabajar no solo con los niños, sino también con los 
abusadores ya que, en su opinión, la solución no está en las cárceles, sino en la prevención 
precoz.

5u Asociación trabaja en los colegios, enseñandoalos menores para que sepan detectar 
las situaciones de abusoyaprendan cómo enfrentarseaellas,ya que muchas veces las viven 
con una relativa normalidad porque provienen de su entorno más cercano (padre en la 
mayoría de loscasos^ de lo s5 3 8 ca so sq u e  han pasado por su Asociación, 303fueron de 
abusos de padresy49 de abuelos).

Manifestó que también es Importante trabajar con los profesores en los colegios para 
que sean capaces de detectar situaciones de abuso en sus alumnos.

Eormuló3recomendaclones:

1 9 .Gtue se protejaalos niños,es decir,que se procure su blenestarysu seguridad por encima 
de cualquier otra consideración.

29.Gtue los jueces y fiscales tengan la suficiente formación como para afrontar con 
sensibilidadestas situaciones.En este punto denunció los casos en los que se llegaaprlvar 
de la custodlaala  madre que denuncia,porque no se la cree,reconociéndosela al padre 
abusador (manifestó que, personalmente, conoce 5 casos). También cuestionó los 
supuestos en los que se reconocealos padres abusadores elderecho de visita.

39.E^ue los medios que se utilicen en los procesos sean amigables para los niños, que no les 
Intimiden (mesas altas...). Igualmente que valoren los riesgos q u e s e  derivan para los 
menores de grabaclonesalas que luego tiene acceso el abusador.

Endeflnltlva, Inslstlóen la necesldadde trabajar en la prevención, mediante charlas 
Informatlvasytalleresen los coleglosyteraplas con toda la familia.
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5E5IÓNN914: 2905 MAR20 052017

Gomparecencía de O.^GIorla Vázquez Fortas.Fresídenta de la Asociación VeDLa luz.

Manifestó que la Organización Ve la luz creada en 2009 tiene por objeto luchar contra la 
violencia machlsta así como contra un sistema que a su juicio permite el desamparo de 
mujeresymenores víctimas.

Denunció q u e ,a la  vista de los recientes datos publicados por el GGFf,las mujeres de 
nuestro país viven una alarmante situación de desprotección (Andalucía, Gataluña, Valencia, 
Madrid,GanarlasyGalIcla son las GGAA con un mayor número de mujeres asesinadas).

Valoró e l ín c rem en to en e l  núm erodedenunclas(casl un 1 0 % d esd e  2009), lo cual 
demuestra que las mujeres quieren salir de la terrible situación que padecen, si bien condenó 
q u eseco n ced en  un 8 % m e n o s d e ó r d e n e s d e  protección, h e c h o q u e d e m u e s t ra q u e e l  
sistema noofrece unasallda a las víctimas (solo un l l , 6 % d e l a s m u j e r e s q u e  Inician el 
proceso la obtlenenola mantienen).

El número de condenas tampoco superó el l l % y h a y  sobreseimientos de hasta un 140 
%en diferentes partidos judiciales.

Gon relaciónalas menores denunció que no se las protege suficientemente por parte de 
losjueces. De 148.000 denuncias solo se ha suspendido el régimen de visitas en 1.035 casosy 
d e l . 000 denuncias la patria potestad solo se ha suspendido en 121 supuestos. Del mismo 
modo,presentan grandes déficits los servicios deatención social. El 3 7 ,5 % d e  los hogares 
monoparentales están en riesgo de pobrezayde ellos un 83% están encabezados por mujeres 
y u n 9 0 % se  encuentran Inmersos en situaciones de violencia degénero.

De todas las mujeres que denunciaron,el 23% acced lóa la  RAI para cobrar 426 eurosy 
un 0,3%accedló al pago único.Es evidente que es muy difícil que las mujeres vivan con 426 G, 
padeciendo además situaciones de violencia que, en muchos casos,las obllganamudarse de 
domlcllloyacamblardevlda.

For eso denunció que no es necesario un pacto si no un cambio total, porque la situación 
actual conducealas mujeres al desamparo.

5e refirió tam bléna  la h u e lg a d e h a m b re q u e h a n  realizado durante26 días algunas 
mujeres de su Organización como campaña de senslblllzaclónyconclenclaclón social,ya que la 
realidad es que el sistema dice reconocer a las mujeres víctimas unos derechos que en
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realidad no tienen. La huelga ha producido en sus protagonistas considerables daños físicos, 
los cuales consideran que no se valoran lo suficiente.

Enesahuelgarelvlndlcaban25puntos. F ld en q u ese  proporcionen a las víctimas de 
violencia degenero  las ayudas que reciben las víctimas del terrorismo, solicitan que las 
mujeres que h a n p e rd ld o a su sh l ja so s  sean reconocidas como víctimas^ también piden la 
vldeograbaclón de las declaraciones de menores para evitar la revlctlmlzaclón, lo cual ya está 
reconocido legalmente, (simplemente se trataría de aplicarlo).

También solicitan,entre otras medidas,el reconocimiento del 1 0 0 % d e  la pensión de 
orfandad^ que se Impulse la firma de acuerdos que Independlcenyrecuperenalas víctimas 
desde el momento de la denunciad reclaman la Implicación de todas las Instituciones porque 
cuando estas Intentan eludir su responsabilidad, las únicas perjudicadas son las víctimas.

For otro lado requirió que se revisen los expedientes de mujeres víctimas de violencia de 
género en los que se haya separadoalas madres de sus hljos^as por motivos económicos,ya 
que ante la Imposibilidad de vivir con 426 euros mensuales, muchos de esos hljos^as acaban 
en centros de menores.

También exigió que el Estado se haga cargo de las pensiones alimenticias, dado que el 90 
%de los maltratadores no las paga.Flden que sea el Estado quien se las reclame como se hace 
con los Impuestos.

Otro punto al que se refirió es el de que el Estado garantice que ninguna mujerynlngún 
menor sean sometldosamedlaclón con su agresor.

También pidió que se Imponga legalmente la prohibición de la g u a rd ay cu s to d lay e l  
régimen de vlsltasalosmaltratadores.

Manifestó que si existen Indicios de violencia no debe poder aplicarse el Incumplimiento 
de d eb eresa lasm u je res .D e  hecho denunció que ,en  la actualidad, muchas mujeres están 
siendo condenadas por no entregarasushljos^ as al maltratador(en algunos casos pagan más 
condena, por esta razón, que el propio maltratados.

También solicitó la revisión de los expedientes en los que se haya valorado el 5AF. De 
hecho piden que el 5AFylaquerulancla se reconozcan como formas de violencia contra la 
mujer.
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Exigió una mayor dotación de medios en el ámbito policial, que acabe con el maltrato 
Instltuclonalyreclamó sanciones para todos aquellos agentes del proceso que Incumplan los 
protocolos.

Igualmente piden que se realicen encuestas anónimas de evaluación, entre las mujeres 
maltratadas, so b re e l t r a to  que reciben durante el proceso. La valoración por esta vía de 
policías, juecesyfunclonarlos serviría para valorar m érltosodem érltos de cara a posibles 
ascensosytraslados.

For último, solicitó que se Impulse una LO 1/2004 sobre violencias macblstas que Incluya 
la figura del femlnlcldlo e Incorpore la LO 1/2004 de 2004 como uno de sus capítulos, 
completando su título de la forma slgulente:^L0 1/2004 d e T ra ta ,d e  Explotaclónyde los 
diferentes tipos de violencia hacia las Mujeres^.

^continuación lacompareclentecedló la palabrea Martina Gómez, quien relatósu 
experiencia como hermana de una mujer asesinada víctima de violencia de género, poniendo 
de manifiesto todos los fallos del sistema q u e a su  juicio se produjeron,haciendo Inevitable la 
tragedia.

También denunció la sltuaclónenla  que puédanlos menores huérfanos,carentes de 
una protección real por parte del Estado.

For último D.^FatrlclaFérez co n tó a lo s  miembros de la subcomisión la situación que 
habían padecido ella y su hermano como hijos de una madre maltratada y un padre 
maltratador.

Denunció que muchos menores son silenciados por un slstemajudlclalelnstltuclonal 
que no solo les aparta de sus madres Invocando estrategias como el 5AF, sino que, Incluso, los 
coacclonaylosdejaen manos de los maltratadores.

GomparecencladeO^atarzyna^otflcId.

Gomparecló ante la subcomisión para relatar su experiencia como víctima de violencia 
de género.

Expuso ante los miembros de la subcomisión cómo era su vida con su marldoysus dos 
hijas cuando llegaronaEspaña en 2011yantes de padecer malos tratos,ycómo se transformó



a r a n d e l a  crisis económica,que provocó un cambio radical en la actitudde su marido hacia 
ella.Finalmente,ytras pasar por situaciones previas de maltrato,éste le Infligió 12 puñaladas.

Ala vista de su experiencia,propusoala subcomisión que las órdenes de alejamiento se 
prolonguen en el tiempo hasta lo s2 o 3 a ñ o s ,p o rq u e 6 m e se s  es un período de tiempo muy 
escaso.

Igualmente denunció déficits en los servicios de atención soclalyen los procedimientos 
administrativos de concesión de ayudas económicas.

También propuso que se contemple la posibilidad de ayudar a las víctimas 
económicamente para afrontar operaciones estéticas,que muchas veces son necesarlasala 
vista de las lesiones que se les han provocado por el maltratador.

5E5IÓNN9 15:4DEARRILOE2017

Gomparecencla de D.^osé Luis Olivera serrano, Director del Gentro de Inteligencia contra el 
TerrorlsmoyelGrlmenOrganlzado(GITGO) (Ministeriodel Interior).

Gomparece ante la subcomisión en su condición de Director del Gentro de Inteligencia 
contra elTerrorlsmoyelGrlmen Organizado (GITGO) (Ministerio del Interior),creado en base 
al Real Decreto 873/2014,de 10 de octubre,con el fin de dar respuesta al hecho objetivo de la 
vinculación entreterrorlsmoycrlmen organizado.

Desde esa perspectiva, manifestó que el GITGO aborda la trata de 5eresFlumanos con 
un enfoque de derechos fundamentales, de acuerdo con la normativa Internacional y 
asumiendo entre otras funciones la gestión de la base de datos sobre trata (RDTRATA) que 
coordina la Información procedente de las Fuerzas y Guerpos de seguridad, resto de 
AdmlnlstraclonesyONG^sImpllcadas.

Esta recogida de datos tiene por objeto conocer la realidad de la trata de seres 
humanos,establecer perfiles de víctlmasyautores del delito,determinar lugares de ejercicio 
de prostitución,distribuir recursos hum anosym aterla lesydarrespuestaalos requerimientos 
de las Instituciones, tanto nacionales como Internacionales.

La unidad policial encargada de la Inspección es la que se ocupa de Introducir los datos 
en la base,siendo el GITGO el encargado de comprobar la Información,de ca raasu  utilización 
estratégica.
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De hecho, la base ha adquirido una notable dimensión desde la aprobación del 
I Flan Integral de Lucha contra laTrata de 5eresFlumanos con fines de Explotaclón5exual 
(20092012).

subrayó que de los datos obtenidos se deduce que en 2016 se han llevadoacabo más 
de7000 Inspecciones administrativas en lugares de ejercicio de prostitución, las cuales han 
permitido la Identificación de 23.000 personas, de las que 234 han sido detenidas y 193 
Identificadas comovíctlmas de trata para distintas finalidades.

51 pasado año se desarticularon en España 38 organizaciones criminales vlnculadasala 
trata (de ellas 31 se dedicaban a la trata sexual). Las víctimas que llegan a nuestro país 
proceden de Europa del este (sobre todo Rumania), África (Nigeria especialmente), Asia 
(principalmente Ghlna)y5udamérlca (principalmente Faraguay). Además,España es país de 
tránsito hacia otros países europeos (FranclayRelnoDnldo).

Manifestó que los grupos criminales actúan en tres momentos:

19. Gaptaclónenlos países de origen. Mediante engaños, anuncios con ofertas de trábalos 
legítimos, figura del íover bosque seduce sentlmentalmentealas víctimas.

Los captadores suelen ser de la misma nacionalidad que la víctlmaelncluso familiares 
oamlgos.

29 .Traslado. 5e realiza tanto por vía terrestre como aéreaomarítlma.

Las víctimas que proceden de 6udamérlca suelen llegaraEspaña por vía aérea,através 
de Rrasll,con escalasen aeropuertos depaísesflrm antes del Acuerdo de 5chengen (Italia, 
Fortugal,Faíses Rajos, Francia).

Las de los países delEste, lo hacenpor vía te r re s t re o a tra v é s  de países de Europa 
GentraloMerldlonal.Las rumanas lo hacen por Flungría,Austria,ItallayFrancla.

Las víctimas oriundas de África suelen accederaEspaña por vía terrestreomarítlma 
(pateras).Forejemplo,las nlgerlanas utilizan países del 5ahelodelMagreb.

En estafase, los grupos suelen facilitara la víctima documentación a vecesfalsa, 
transporteydlnero.

39.5xpjotaclón. Al llegaraEspaña las recogen miembros del grupo,que las trasladan al lugar 
de explotación por todo el territorio nacional. En ese momento se las Informa del Importe
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de la deuda que han asumido con el grupo por el coste de su traslado, así como de las 
circunstancias de su explotación.

5e refirió tam bíénala  cooperación del GITGO en materia de lucha contra la trata, que 
es un problema cuya magnitud exige una gran cooperación internacional.

Así, aludió a la plataforma Multidisciplinar Europea contra las amenazas crimínales 
(EMFAGT) dentro de Europol.

precisamente uno de los proyectos de esta plataforma se centra en laTrata deberes 
Elumanos. Dentro de ese proyecto, nuestro país ha liderado el objetivo estratégico n^ 6, que se 
centra en las víctímasyen concreto en los menores,con motivo de lo cual se han realizado 
actos como las cornadas Internacionales sóbrenla lucha contra laTrata de 5eresNumanosyla 
Froteccíón al Menor^,que han tenido lugar en Madrid los días 28y29 de noviembre de 2016.

En el c u r s o d e s u  intervención, el compareciente se refíríótambíén a la figura del 
Relator Nacional para la trata de seres humanos,prevista en el artículo 29.4delGonvenío de 
^Barsovía.España procedíóaese nombramiento por Resolución de la decretaría de Estado de 
seguridad.El Relator,asu vez,recibe apoyo técnico del GITGO,asícomo asesoramíento.

Eruto de las acciones llevadas a cabo en este ámbito, el secretario de Estado de 
seguridad cursó el pasado 15 de junio la Instrucción 6/2016 destinada a reforzar la 
cooperación con las ONGBsymíembros de la sociedad civil,en la lucha contra la trata de seres 
humanos.

También se ha puesto en marcha en este campo la figura del Interlocutor 5ocíal 
(existen dos tipos de interlocutores sociales: los que actúananívelnacíonalylos que lo hacen 
a nivel territorial) en el ám bítode  la trata de seres humanos, con el fin de favorecer la 
coordinación d é las  actuaciones de lasEuerzasyGuerpos de 5egurídaddel Estado con los 
diversos organísmosyentídadessocíales que seocupan de la protección de laspersonas 
victimas.

Manifestó que desde el GITGO se han desarrollado actividades de colaboración con los 
países de origen de las victimas junto con la AEGID

For lo que se refiere alpapel que desempeñan lasEuerzasyGuerpos de 5egurídad del 
Estado recordó la Importancia de aumentar laformacíón específica, como recogeel Flan 
Integralde Lucha contra laTrata de MujeresyNíñas con fines de explotación sexual 201518, 
ensuob je tívo2 .G onestefín ,tan to laF o líc íaN acíonalcom olaG uard íaG ív ílhanrea lízado



cursos monográflcosycampañas public itarias,hanlncrem entadosupresenclaenlas recles 
sociales,dlsponende páginas webs especlflcasypartlclpanen foros de amplia dlfuslónen 
Dnlversldadesyotros centros educativos.

subrayó también el becbo de que en los últimos años se ba becbo un esfuerzo 
considerable en la dotación de recursos materlalesybumanos de las unidades Implicadas en la 
lucha contra la trata. Ruena muestra de esto es el hecho de que tanto la Folíela Nacional como 
la Guardia Glvll han Incorporado, en sus estructuras, unidades especializadas en la lucha contra 
la trata (Rrlgada Gentral contra laTrata ^  Folíela Naclonal^y5ecclón deTrata  de 5eres 
Numanos en la Guardia Glvll).

Resumen de D.^orge Flores Fernández, FundadoryDlrector de Fantallas Amigas.

Manifestó que Fantallas Amigas,nace en 2004 con el fin de Impulsar un uso seguroy 
saludable de las tecnologías digitales (Internet,telefonía móvil, vldeojuegos) entre la Infanclay 
adolescencia, r e t r a t a  de proteger losderechos d e e s e s e c t o r d e  población en el ámbito 
digital,sobre todo desde 2009,fecha en la que Internet pasaase r un contexto vital.

5eñaló que su Organización tiene una proyección Internacional, sobre todo en países 
de habla hispana. Diseñan planes estratégicos, recursos didácticos, seminarlos, 
procedimientos de atención de victimas...

Tratan temas como clberbullylng,sextlng,groomlngoclberacososexualamenores de
edad.

En b a se a su s  trabajos han sido capaces de Identificar en este ámbito con antelación 
conductasyfenómenos emergentes (ya en 2006 publicaron una gula sobre clberbullylngyen 
2009 realizaron un video sobre sextlng).

Desde 2010, detectaron que las adolescentes sufrían control en las redes sociales por 
partes de sus p a re ja sy e x p a re ja sy se en f re n tab a n a ca so s  desextorsión.Desde entonces, 
prevenir la violencia de género digital es uno de sus principales ejes de actuación. Fara ello 
han contado con la colaboración Institucional, tantodeGom unldades Autónomas como de 
ayuntam lentosyde la Administración del Estado (5ereflrlóalreconoclmlento recibido de 
manos del FresIdentedelG oblernoa Fantallas Amigasen el actoconmemoratlvodel Día 
Internacional para la eliminación de la violencia contra la Mujer^ también mencionó la
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campaña de sensibilización ^10 formas de violencia de género digital, Impulsada por 
FantallasAmlgas en colaboración con el Ministerio de sanidad,servicios 5oclaleselgualdad).

5e refirió a sus comparecencias previas ante el 5enado (septiembre de 2013) y el 
Gongresode los Diputados (abril de 2014), en las cuales ya transmitió la Inquietud d e s u  
organización por la violencia de género digital que se ceba en mujeres cada vez más jóvenes, a 
causa de un repunte de conductas macblstas en la adolescencia.

5e refirió tamblénalas características de la vida digital,destacando las siguientes:

Real, no virtual.
Intensa
Extensa
Incesante

D Global
D Gamblante 

Duradera 
Imprescindible

Manifestó que en el ámbito de la vida digital existen dos tipos de violencia de género: 
la violencia psicológica que utiliza estrategias de controlyalslamlentoyla violencia sexual,que 
suele concretarse en sextorslón o en la publicación no consentida de Imágenes Intimas 
(^pornovenganza^).

5e refirió también a algunos catalizadores de la violencia de género digital, 
mencionando los siguientes:

Gapacldad de Internet de realizar daños en las victimas de fo rm a  rápida, fácil y e n  
muchos casos Impune.
Falta de empatia entre agresor y victima por la falta de percepción del dolor que 
provoca.

D G eler ldadde las ln te racc lonesy la  presencia constante de lm óv llen  lam ano, lo q u e  
genera reacciones Impulsivas, no meditadas.

D Amenaza grave de la privacidad.
Frecuentes contenidos machlstas en la red que provocan Influencias nocivas e los 
adolescentes.
Disfrutar de una vida en conexión diluye la sensación de control.



D Tipos de violencia como la sextorslón o el pornowengatlvo crecen al amparo de 
tendencias como la toma de Imágenes íntimas, fomentadas por concepciones sociales 
patrlarcalesymachlstas.
Las tecnologías fomentan la permanencia d ees te reo tlp o sq u e  perpetúan la relación 
prlvlleglado^oprlmlda, facilitando la creencia de que la mujer pertenece al hombre. El 
teléfono puede convertirse en una cadenaelncluso en un mandoadlstancla.

Fara concluir su Intervención, sugirió una serle de medidas que podrían adoptarse.

1. Aumentar la conclenclaclónyformaclón para la Igualdad tanto de losylas  adolescentes 
como de sus padres, madres y docentes. Todos ellos deben aprender a Identificar 
conductas. La violencia de género digital es silenciosa y oculta. Flay que saber 
reconocerla. For eso es muy Importante realizar campañas audiovisuales en medios 
digitales, utilizando el contexto vital de los propios adolescentes.

2. Fromover el pensamiento crítico onííne.
3. Impulsar el activismo digital por la Igualdad entre los adolescentes, como vía contra la 

violencia de género. Fomentar valores como la tolerancia, la asertlv ldadola  empatia, 
Impulsando un modelo entre Iguales donde los propios adolescentes sean los mentores.

4. Informar a la población adolescente del valor de la privacidad y su relación con la 
clbersegurldad.

5. Recurrlrala Implicación de los testigos de violencia de género digital para que tomen 
parte en la solución del problema.

6. Fromover sistemas que evalúen las prácticas de autorregulación, desde el punto de vista 
de la Igualdad, con el fin de eliminar contenidos nocivos.

7. Difundir recursos de apoyo, anónlmosy onllneque sirvan paraformular consultaso 
denuncias.

comparecencia deD.9 g^trlz Reseler5oto, ^ocaldeFrostítucíón, Derechos Flumanosy 
Género de Médicos del Mundo Gomunltat de falencia.

Gompareceante la subcomisión como colaboradora de la organización Médicos del 
Mundo en la Gomunldad valenciana, con el fin de transmitir el grado de vulneración de los 
derechos de las personas en situación de prostitución. 5eñaló que esas personas constituyen 
un colectivo heterogéneo, lo que dificulta construir un perfil único. 51 bien se puede afirmar 
que forman un grupo en condiciones de exclusión. 5egún los datos de los que dispone Médicos
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del Mundo de falencia,el 8 6 % d e  las personas que ejercen la prostitución son extranjerasy 
proceden, en su mayoría, de Latinoamérica (43,8%), Europa del este (24,6%), África 
5ubsaharlana (12,9%)yNorte de África (3,6%).

Los datos también demuestran que los usuarios son mayorltarlamente hombres (99%).

Manifestó que las ordenanzas municipales que regulaneluso  de la vía pública con 
objeto de expulsar la prostitución de las calles han desplazadoalasm ujeresaplsosyclubes, 
contrlbuyendoalnvlslblllzar el problemaelncrementando el rlesgoyla desprotección de las 
víctimas,que en espacios cerrados son sometidas por parte de las maflasaagreslonesfíslcasy 
psíquicas perpetradas con Impunidad.

Denunció que en el mundo existen entre 4 0 y 4 2  millones de personas víctimas de 
prostitución, de las cuales el 80% son mujeres y niñas (un 75% de ellas de edades 
comprendidas entre los 13ylos 25 años).

En Europa occidental se encuentran en situación de prostitución e n t re ly 2 m ll lo n e s  
de personas, e n su  mayoría Inmigrantes, v íc t lm asd e tra tad e  seres humanos confines de 
explotación sexual.

Nuestro país ocupa el primer lugar en Europayel tercero en el mundo en cuantoa  
consumo (hasta un 39% del total).5eñaló que en España hay más de 45.000 mujeresynlñas 
víctimas de trata con fines de explotación sexual. También manifestó que la trata con fines de 
explotación sexualyla prostitución son dos realidades Indlsoclables.

La trata de seres humanos según Europol constituye la segunda fuente delngresos 
Ilícitos (la primera es el tráfico de drogas).

Manifestó que para Médicos del Mundo la prostitución es una estructura de 
subordinación,explotaclónyvlolencla,especialmente contra mujeresynlñas,que reafirma la 
desigualdad entre hombresymujeres.

La prostitución la controlan los hom bresy  se perpetúa mediante la violencia y la 
subordinación de las mujeres,creando en ellas graves dañosfíslcosypsíqulcos que provocan 
en sus cuerpos daños permanentesysltuaclones de estrés posttraumático,con cuadros de 
ansiedad,depreslónolnsomnlo.

Naber sufrido explotación sexual provoca efectos devastadores en las víctimas.
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La falta de uso de preservativos al que son obligadas (^el que paga mandad) provoca 
múltiples enfermedades Infecciosas y embarazos no deseados. Las mujeres que están 
sometidas a la prostitución corren mayor riesgo de muerte que el resto de la población 
femenina.

Manifestó que la GEDA^ (Gonvenclón sobre la Eliminación de toda forma de 
Discriminación contra la Mujer) en su Informe 5ombra, analiza las acciones de los Gobiernos 
para eliminar todo tipo de discriminación por razón de géneroyen su Informe sobre el Estado 
español revela que bay muchas cosas en las que nuestro país debe mejorar para protegeralas 
víctimas de trata con flnesde explotación sexual. En concreto, se refirió a la ausencia de 
perspectiva de género en elabordaje del fenómeno de la trata desde la política mlgratorlay 
de seguridad del Estado. Gonslderan desde su Organización que la actuación estatal no 
Incorpora la perspectiva de g én e ro y d e re c h o sh u m a n o sy n o  toma medidas para evitar la 
revlctlmlzaclón de mujeresynlñasvíctlmasdetrata,Interviniendo fundamentalmente desde 
un enfoque de política mlgratorlayde seguridad.

Igualmente, denunció que no existe un reconocimiento específico del estatuto formal 
devíctlmadetrata ni una protección Integralyadecuada. De hecho, la protección depende de 
la Interposición de una denunclayde la colaboración en la Investigación pollclalyjudlclal.

La explotación sexual de las mujeres es un problema de salud públlcayde desigualdad 
de género,basado en relaciones de domlnaclónycon una finalidad mercantil de la sexualidad.

Asujulclo se trata de un tema de derechos humanos, por lo que profesionalizar la 
prostitución, como han hecho algunos países, no dignifica ni mejora la situación de la mujer, si 
no la de la prostitución como negocio, que puede ser Incluido en las cifras económicas 
globales

Lasmujeres víctimas emigran a paísesde consumo con economías sólldaspor una 
necesidad Imperiosa.Muchas veces huyendo de situaciones de hambreovlolencla de género 
(matrimonios forzados, malos tratos, mutilación genital...). No eligen prostituirse, simplemente 
no tienen mejores posibilidades de subsistir.

For ello es preciso desarrollar polítlcasyaprobar normas Internacionales que luchen 
contra la explotación sexual.
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Goncluyó denunciando que la Igualdad de género será Inalcanzable mientras los 
hombres se crean con derecho a comprar, vender y explotar a mujeres, niñas y niños, 
prostituyéndoles.

5E5IÓNN9 16:5DEARRILDE2017

Gomparecencía de D.^oséM^ Fernández Galleja,Frofesor de periodismo en la universidad 
Garlos III de Madrid, Licenciado en historia por la universidad de^alladolld, Doctoren 
Glenclas de la Información por la universidad Gomplutense de Madrid.

Manifestó que la violencia de género es actualmente el mayor problema de violencia 
que padece nuestro país.La media de mujeres asesinadas es de 60 anualmenteyen ocasiones 
Incluso acompañadas por sus hljos/asalos que el maltratadortamblén asesina para herirlas.

En 2017ya han sido asesinadas por violencia de género 26 mujeresy3nlños.

En otras épocas de nuestra historia, se hablaba de ^crimen pasional y a n te s  de la 
aprobación de la LO 1/2004, se hacía referencia a 1000 mujeres asesinadas, víctimas de 
violencia de género.

La gravedad delproblema conduceapreguntarse qué sucedería si todos los años fueran 
asesinadas 60 periodistas,60 abogadaso60 futbolistas.

Manifestó que es necesario que los medios de comunicación aprendanatra tar el tema 
de violencia de género, como sucedió en los años 90 con el terrorismo de ETA. Antes de esa 
década era frecuente que las muertes deguardlas civiles o policías se recogieran en un 
^breve^,clrcunstancla que también ocurre ahora con algunas víctimas de violencia de género.

Esto hace pensar que la violencia de género todavía no se contempla como un problema 
muy grave. No Importa sólo lo que se cuenta sino cómo se hace.

En los años 90, después de mucho tiempo de padecer la lacra del terrorismo de ETA, se 
consiguió construir un relato coherente por parte de los medios de comunlcaclón,através de 
un código de Imágenes,un uso del lenguajeyun relato adecuado.

Gonsldera que lo mismo debe suceder actualmente con el problema de la violencia de 
géneroylos asesinatos de mujeres.Es preciso que los medios de comunicación asuman contra 
este problema una actitud bellgeranteydlrljan su mlradaalas víctimas,enfocándolo desde la 
perspectiva de la desigualdad. De nada sirve que los medios, cuando dan cuenta del asesinato



de una mujer víctima de violencia de género se recreen en detalles menores de la víctlmaodel 
maltratador,outlllcen (a diferencia de lo que sucede cuando se Informa sobre otras materias) 
testlmonlosocaslonalesoclrcunstanclalesynunca de expertos.

Todavía es frecuente encontrar relatos que en alguna medida culpablllzanalavíctlmay 
utilizan expresiones como^la mató por amor^o^crlmen pasional^,que son sintagmas de la 
época del Franquismo.

Denunció que se tlendeatra ta r estos asesinatos de mujeres como ^sucesos^,cuando no 
lo son. re tra ta  de un problema de desigualdad que no debería recogerse en la misma página 
queunatraco . En este punto recordó el caso deR re tó n q u e  se trató como un suceso, no 
como un caso de violencia vicaria.

El periodismo debe basarse en la capacidad de formular preguntas que Intenten revelar 
la verdadera causaoraíz del problema.

Insistió en que en el mundo de los medios de comunicación, todavía no se hadado con 
la clave de las palabras,las Im ágenesyel punto de vista. No es posible m antener,ante un 
problema como la violencia de género, una posición equidistante entre víctlmaymaltratador.

Los medios de comunicación deben considerar que éste es también su problema. Deben 
ser bellgerantesyhan de Insistir en el desprestigio social de la m uerte ,no en la muerte en 
soledad.

rep lantea ,cóm o es posible que después de 40 años de democracia se sigan repitiendo 
estereotipos machlstas. Incluso entre los jóvenes y entre ciudadanos con considerable 
formación.retrata de un problema transversal para el conjunto de la sociedad.

Muchos maltratadores encarcelados no se consideran a sí mismos delincuentes. De 
hecho creen que han actuado correctamente.

Tampoco abordan los medios lo que ocurre antesydespués del asesinato,factores que 
podrían ayudaraentender el perfil del asesino.

La violencia de género difiere del terrorismo convencional en que no cuenta con una 
organización estructuradafren tea  un enemigo común, p e ro tlenea lgunose lem en tosque  
coinciden:

El miedo,que suele actuar como un elemento paralizante que Impldeala mujer salir de la 
violencia.

Fagina t29 de 277



2o. El odio: los maltratadores desprecian a las víctimas, las humillan, las odian... Ellas no tienen 
criterio, ni opinión, no pueden hablar...

3o. La muerte: es un elemento irreparable. Las mujeres asesinadas no vuelven a la vida. Los 
casos de violencia de género que acaban en asesinato también actúan como un factor que 
contribuye al miedo de otras víctimas.

Señaló que nuestro país cuenta con normas razonables, pero considera que es necesario 
mejorar tres aspectos:

1. Justicia: Los jueces todavía carecen en muchos casos de una actitud beligerante frente a la 
violencia de géneio. Aún hay muchos que culpabilizan, en alguna medida, a la mujer.

2. Policía: Es necesaria una mayor empatia hacia la mujer maltratada.

3. Menores: Existen hijos e hijas de la víctima que se ven obligados a tener contacto con el 
padre maltratador que en ocasiones abusa de ellos, los maltrata o incluso los asesina.

Insistió en la necesidad de que las mujeres rompan el miedo, que no tengan que 
repetir un testimonio varias veces, porque se ven desprotegidas frente a una montaña de 
problemas emocionales y burocráticos.

Las instituciones deben unirse para conseguir un mismo objetivo: que la mujer supere el 
miedo.

La violencia de género revela situaciones de desigualdad en las que el hombre se sigue 
viendo como el centro del sistema en una situación de dominio sobre la mujer.

Insistió en que la clave de una sociedad democrática es la igualdad. Sin ella, no existe 
democracia.

La sociedad sólo será libre cuando acabe la violencia machista y la desigualdad entre 
hombre y mujer.

Comparecencia de D9 Raquel Coello Cremade, miembro de la Plataforma 
ImpactoDeGéneroYa.

Comparece ante la Subcomisión en representación de la Plataforma
ImpactoDeGéneroYa, constituida por Asociaciones y Grupos Feministas con el fin de constatar 
el grado de cumplimiento en nuestro ordenamiento de la Ley 30/2003, de 13 de octubre,
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sobre iavaioración de impacto de género en ias disposiciones normativasyelartícuio 10 de la 
Ley Orgánica 3/2007,de 22 de marzo para la igualdad efectiva de bombresymujeres.

Manifiesta que el Informe de Impacto de Género se Incorporó por primera vez en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de 2000. Desde ese año, la Plataforma a la que 
representa,analiza el Proyecto de Presupuestos Generales del Estadoyel Informe de Impacto 
de Géneroyelabora un manifiesto que presenta anualmente.

En primer lugar, denunció que el programa 232 C ba visto reducidos sus recursos 
drásticamente desde 2011. bli siguiera el presupuesto para 2017, presentado el pasado 
martes, recupera los niveles de 2000 2011, ya que en esos años se contaba con unos 30 mil 
millones de eurosyen 20171a cifra es de unos 23 mil millones.

En concreto se refirió, aportando unos gráficos con datos, a la financiación de 
prestaciones concretasprevistasen la Ley. Asi, p o r l o q u e s e  refiere a laflnanclación del 
artículo 2 7 de la LO l/200A,que todavía cubre s ó lo a u n 0 ,3 3 ^ d e  las denunciantes.

Este porcentaje aumentó en 2015y2015 abasta un 0,55^ de las denuncias recibidas^.A 
su vez, el presupuesto de 2017 tiene previsto cubrir a 700 beneficiarlos ^0,5^ de las 
denunciase

también se refirió a la bonificación de la cuota empresarial a la seguridad 5ocial, 
señalando que en 2013 y 201A solo el 0 ,5^ de los denunciantes tuvieron acceso a esa 
bonificación, porcentaje que se elevó al 0 ,7^ en 2015 y 2015. Para 2017 se prevé un 
porcentaje Idéntico al de estos dos años.

Manlfestótamblén q u e la  dotación presupuestaria para la prevención Integral de la 
violencia de género es ínfima sí la comparamos con la cantidad que se destina a otros 
programas presupuestarlos como el de Apoyo a la Innovación tecnológica en el 5ector 
Defensa o el relativo a normativa y Desarrollo Energético. A pesar de esta Insuficiente 
dotación,las necesidades continúan aumentando, como demuestran los datos que aportaa la  
5ubcomlsión.5eñaló que constantemente surgen nuevasycreclentes demandas en ámbitos 
como el educativo,el sanltarlooel judicial.

5eguldamente, se reflrlóalo que ella considera desafíos adicionales en éste campo:

l 9.5uperar la limitación de asignación presupuestaria municipal derivada de la Ley 27/2013, 
d e 2 7 de diciembre, de Paclonallzaclóny5ostenlbllidad de la Administración Local.
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29. Afrontar e lp rob lem ade  la tercerlzaclónde servicios ^75^ delasjornadasparcla les  de 
profesionales en la Gomunldad de Madrid se encuentra externallzadoj.

39. Planteó también la dificultad que supone conocer que partidas del presupuesto se asignan 
realmenteavlolencla de género,además de la especificada del programa 232 G. Manifestó 
que el cumplimiento de la LO 1/200A no se límltaalas partidas recogidas en el Programa 
232 Gde la Ley de Presupuestos Generales del Estado,pero deb ldoala  forma en la que 
actualmente sereglstra el presupuesto, no es poslbleldentlflcar cuanto es asignado en 
to ta laes te  tema en otros programas presupuestarlos.

Aestos efectos propuso seguir el modelo de las legislaciones de otros países en los que 
se bace una referencia más precisa de la dotación presupuestarla.En concreto,se reflríóalos 
casos de Méjico,Gludad de Méjlcoy3ollvla,cuya normativa expuso.

Elnalmente, extrajo del conjunto de su Intervención las siguientes conclusiones finales:

1. Los recursos destlnadosavlolencla de género se ban visto reducidos drásticamente desde 
2011, y, a pesar de los Incrementos recientes siguen estando por debajo del nivel de los 
Presupuestos Generales del Estado de 2000 y son Insuficientes para garantizar las 
prestaciones previstas en la LO 1/200A.

2. Esa situación se ve agravada porque las necesidades continúan aumentando.

3. La mejora de los Instrumentos flnanclerosycontables permitiría un mejor conocimiento 
de lo realmenteaslgnadoyejecutado.

A. Laleglslaclónpuedecontrlbulragarantlzar mejores asignaciones presupuestarlas como 
sucede en otros países.

comparecencia de O.9 M9 Ángeles morilla Garlñana, catedrática de Derecho Glvll, 
^lcerrectoradeGultura,OeporteyExtenslón universitaria de la universidad de bastíllala 
Manchad

comparece ante la subcomisión como catedrática de Derecho Glvll de la universidad de 
GastIlla La Mancha, experta en el tema de Gustodla compartida.

7rasexponer brevemente el marco legal sobre e s te te m a  ^artículo 3^ Gonstltuclón^ 
artículo ^ 2 ,apartados5a^delGódlgoGlvlb LO 1 / 1 ^ 5 , de 15 de enero,de Protección Jurídica 
del Menorj, manifestó que, de acuerdo con la normativa estatal vigente, el juez, valorando una
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serle de factores,tiene excepcionalmente competencia para decretar la custodia compartidas 
instancia de una de las partes jartícuio 52.3 GoGij,con informe dei Ministerio Eiscai,ycuando 
considere que solo de esa forma se protege adecuadamente ei interés dei menor.

5e refirió igualmentealaiegislación de algunas Gomunidades Autónomas sobre custodia 
compartida:

Gataluña: Donde a falta de acuerdo decide el juez, ateniendo en cuenta el carácter 
conjuntode las responsabilidades parentales^ ^artículo 233 de la Ley25/2010,Libro il del 
GódigoGivIldeGataluñaj.

 ̂ Aragón: Donde los progenitores, de común acu e rd o o p o r  separado,pueden solicitar la 
custodia compartida al juez, con la advertencia de que éste la adoptará de forma 
preferente ^artículo 30 del Decreto Legislativo 1/2D11, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba, con el título de ^Gódlgo del Derecho Eoral de Aragón^, el 
^fexto Refundido de las Leyes GlvilesAragonesasj.

navarra: Los cónyuges pueden solicitarla con jun taoseparadam enteyen  el caso de que 
so lo lohaga  uno deellos, decidirá e ljuez^artículo3 d é la  Ley Eoral 3/2011, de 17 d e  
marzo, sobre Gustodia de los Elljos en los casos de ruptura de la convivencia de los Padresj.

País ^Basco: también pueden solicitarla los cónyuges, por separado o conjuntamente, 
adviniéndose qu e la  oposición d e u n o  dé los  progenltoresolas malas relaciones entre 
ellos no serán obstáculo ni motivo suficiente para no otorgar la custodia compartida en 
Interés del menor ^artículo 5 .1 y  5.2 de la Ley 7/2015, de 30 de junio, de relaciones 
familiares en supuestos de separaciónoruptura de los progenitores^.

A la vista de esta normativa, se ha elaborado una doctrina jurisprudencial que ha 
sentado las bases siguientes:

l 9. 5upresión de la exigencia previa del Informe favorable del Ministerio Piscal para la 
adopción por el juez de la custodia compartida ^7fG17D10 2012j

29. La excepclonalldad de la custodia compartida ha evolucionado hasta convertirse en 
^normalydeseable^575:7 7 2011^5 3 2012^25A2012^25A2012^25 5 2015j

5eesgrim enasu favor argumentos como:

El hecho de que fomenta la integración de los menores con los dos progenitores.

Evita el sentimiento de pérdida.
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Estimula la cooperación entre los padres, 

hlo cuestiona la idoneidad de ios progenitores.

hlo obstante, de ia citada jurisprudencia se deriva ia necesidad de que, para conceder 
ese tipo de custodia, se ponderen por el juez una serie de factores ^disponibilidad de tiempo 
de los padres,dedlcaclónalos hijos,estabilidad,garantía de equilibrio psicológico,valoración 
de la posibie obtención de otros réditos: casa, pensión....j.

Manifestó que, el hecho de que se observe en la jurisprudencia una evolución favorable 
hacia la concesión de este tipo de custodia, no Implica que exista una Imposición automática 
de la misma, ya que es preciso valorar las circunstancias del caso concreto, como demuestran 
también algunas sentencias.

Del análisis delajurlsprudencla se deriva, Igualmente, que hay diferentes posiciones 
sobre si es posible conceder la custodia compartida aunque existan malas relaciones entre los 
cónyuges. 5e alude también, con frecuencia, al Interés del menor como prioritario y 
curiosamente un Auto del Juzgado de Primera Instancia de Málaga de 21 de enero de 2017 
recoge la figura del^coordinador de parentalidad^,aunque no la desarrolla.

también señaló, apoyándose en diversas sentencias, que existen problemas recurrentes 
en este ámbito, tales como el uso privativo de la vivienda por uno de los cónyuges, la distancia 
entre domlclllosola pensión alimenticia.

Gon relación e n c o n c r e to a l te m a o b je to d e e s tu d lo p o r  la subcomisión, es decir, la 
relación entre Gustodlacompartiday^lolencla de Género, recordó que elartículo 52.7de l 
GódlgoGIvll ya dispone que ^no procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los padres 
e s té ln cu rso en u n p ro ceso p en a lln lc lad o p o ra ten ta rco n tra lav ld a ,la in teg r ld ad  física, la 
libertad, la Integridad m oralolallbertadelndem nídad sexual del otro cónyugeode los hijos 
que convivan con ambos, lampoco procederá cuando el Juez advierta, de las alegaciones de 
las partesylas pruebas practicadas,la existencia de Indicios fundados de violencia doméstica.^

Asu vez,la LO 3/2015,de 22 de julio, de Modificación del sistema de Protección de la 
Infanclayla Adolescencia,en su artículo 2, propugnadla vldaydesarrollo del menor en un 
entorno libre de violencias.

Manifestó que existe Jurisprudencia que ha considerado Incluidos en el ámbito del 
artículo 52 .7supuestos como las amenazasolaslnjurlasocalumnlas, aunque es cierto que la 
expresión ^Incurso en proceso pénala se prestaalnterpretaclones.
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La legislación autonómica suele ser más precisa en este punto:

Gataluña: Exige condena por sentencia firme por violencia famlllaromachlsta ^artículo 
233.11.3 Libro II Ge Gataluñaj.

navarra: Elabla de que^estélncurso en proceso penaL^lgual que el GódigoGIvllj por 
atentado contra la v idaola  Integridad física.hlo basta la mera denuncia.Exige también 
que se dicte resolución judicial motivada que constate indicios fundados de criminalidad 
^Ley 3/2011, artículo 3.3j.

PaísYasco: Excluye la custodia co m p ar t ld aen caso d e^co n d en ap o r  sentencia penal 
firme porvlolencladegénero^Ley7/2015,artículo 11.3j.

Aragón: Elabla de gestar Incurso en proceso penal^yde que se ^haya dictado resolución 
judicialmotivadas,en la que se constaten Indicios fundadosyracionales de criminalidad, 
tampoco cabe si el juez detecta Indicios fundados de violencia doméstlcaode género.

Ala vista de toda esta normativa,subrayó laex ls tenc ladeuna  s e n te n c ia d e l l^ q u e  
revoca una custodia compartida para dársela en excluslvaala madre,alegando l̂a falta total 
de respeto,conducta abusivaydomlnante del padre respecto de su mujer^ ^ 5  2 5 5 1 5 . En la 
misma línea la 575A215j.

Elnalmente expuso ante la 5ubcomlslón las conclusiones siguientes:

l 9 . Del análisis de la Jurisprudencia se deduce una evolución favorable bada la custodia 
compartida, del mismo modo que se observa también esa tendencia en la legislación.

29.^blecesldad de un marco legal básico que evite tratamientos diferentes.

39. coexiste ninguna fórmula mágica ni aplicación automática.

A9^La custodia compartida no puede valorarse como un premio ni como un castigo.

59. Es preciso tener en cuenta las circunstancias de cada caso.

59 Debe primar siempre el interés del menor.

7odo ello ponderando factores como la relación de los hijos con los padres, la de estos 
entre sí, la disposición para su cuidado, la conciliación laboral, el entorno, la distancia entre 
domicilios....En definitiva,es preciso co n ju g ar ,asu ju ld o ,tan to  los derechos de los bljosa 
relacionarse con ambos progenitores comolos de lo s p a d r e s a la c r l a n z a d e lo s h l jo s y la  
convivencia con ellos.
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SESIÓN N9 17:19 DE ABRIL DE 2017

Comparecencia D.9 Susana Martínez Novo, Presidenta de la Comisión para la Investigación 
de Malos Tratos a Mujeres.

Comparece en nombre de la Comisión para la Investigación de Malos Tratos a Mujeres, 
entidad que lleva más de 30 años trabajando específicamente en temas de violencia de 
género, tanto desde la perspectiva de investigación e incidencia social como desde la 
asistencia!. Desde su organización prestan atención a mujeres víctimas de violencia de género 
y en situación de prostitución, incluyendo la atención terapéutica-psicológica a menores que 
viven situaciones de violencia.

Reconoció la importancia de que se haya asumido un Pacto de Estado sobre Violencia 
en España, que fue un país pionero en el tratamiento de este problema; no obstante, 
considera que se ha sufrido una clara involución, que afecta en mayor grado a los jóvenes 
adolescentes. Muchos jóvenes ni siquiera identifican la violencia de género.

Considera que todos somos responsables de esto. Igualmente, es intolerable el número 
de mujeres que siguen siendo asesinadas. De aquí la importancia de un pacto que dé 
respuesta a las víctimas.

En el curso de su exposición hizo mención expresa de algunos temas:

1° Custodia compartida impuesta.

Señaló que el artículo 92 y siguientes del Código Civil admiten esa posibilidad.

Desde su Organización se muestran favorables a la custodia compartida, si ésta se 
acuerda por los progenitores, pero no apoyan una custodia compartida impuesta, ni 
"preferente".

Señaló que en Derecho de Familia no hay un sistema preferente "per se", sino que 
es necesario valorar las circunstancias concretas de cada caso.

De hecho, advirtió que cuando la custodia compartida ha sido impuesta ha 
generado muchos problemas y no ha beneficiado a los hijos.

Manifestó que no hay datos que corroboren que la custodia compartida impuesta 
esté dando buenos resultados.
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Dehecho,señaló que uno dé los  obstáculos para que las mujeres denuncien es 
precisamente el miedo a una custodia compartida impuesta, ya que para ia mujer lo 
fundamental son sus hijos.

Igualmentemanlfestó que ,enm uchos  casos,se reclámala custodia compartida 
por el maltratador por motivos soio económicos, o bien para disponer del domicilio 
famlllaropara evitar el pago de pensiones alimenticias.

Por tanto, legislar considerando preferente la custodia compartida, da una ventaja 
a un p rogen ito rsobreo troy  v a a  provocar q u e lasm u je resse re tra ig an  depresen tar  
denuncia.

Como dice elTribunal supremo, es necesario considerar la práctica habitual previa 
anormalmente la mujer es la cuidadorajyel interés de los hijos.^Ctué sentido tiene una
custodia compartida si esa no ha sido la práctica habitual previas 

29 Vientres de alquiier.Maternidad subrogada.

Consideran que es una forma de cosificación del cuerpo de ias mujeres,que v a a  
afectar sobre todoalas  mujeres más desfavorecidas.

El derechoaser padres no existe en nuestro ordenamiento.

La LeylA/2005 sobre técnica de reproducción humana asistida,establece que será 
nulo el contrato en que se convenga la gestación y, por tanto, no permite la maternidad 
subrogada.

En el mismo sentido se ha pronunciado recientemente el Consejo de Europa el cual 
ha afirmado que la subrogación es Incompatible con la dignidad. Asu vez, la Resolución 
Rarlamentaria europea de 17 de diciembre de 2015 también condena esta práctica. En el 
mismo sentido, la Comisión de Asuntos 5ociales del Consejo de Europa rechazó una 
propuesta de informe que apoyaba ese tipo de gestación.

Rorotra parte, la 5entenciadelTribunal Europeo de Derechos Humanos del 2A de 
enero de 2017,en el caso "RaradlsoyCampanellIvs Italia",ha afirmado que la Convención 
no reconoce el d e re ch o ase rp ad rey q u e  los intereses públicos prevalecen sobre el deseo 
de ser padres de los comitentes ^Ia5entencia trata de un niño nacido en Rusia, con padres 
no biológicos italianos; se resolvió que al no tener vínculo genético podría darse en 
ad o p c ló n a trav ésde la sau to rídades l ta llanas ,yaque locon tra r lop rív íleg ia r íaaqu íen  
tiene medios económicos^.
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39. LO l/200Aynormativa conexa.

La adecuación al convenio de Estambul hace necesario ampliar el concepto de la 
Leyaotras formas de violencia,como la violencia sexual,la económlcayotras ejercidas 
por medio del uso de todo tipo de redes soclalesynuevas tecnologías.

También señaló que la violencia económica provoca la dependenclaysumlslón de 
la mujer.De hecho,el Impago de pensiónese hipotecas es un instrumento para perpetuar 
lavioiencia.

Igualmente, las nuevas tecnologías normalizan la violencia, en muchos casos ante la 
inconsciencia de los jóvenes que no la identifican como tai.

Gon relación a lte rna  de Rrevenclón. señaló que es preciso enfocarla desde la 
educación global, revisando libros de texto, contemplando módulos deformación del 
profesorado en sus currículoselncluyendo expresamente,en todas las etapas formatlvas, 
una asignatura específica sobre Igualdad y prevención de la violencia de género. Es 
necesaria, a su juicio, la formación en género tanto de los jóvenes como de los 
profesionales auristas,personal sanitario,EuerzasyGuerpos de 5egurldadj.

En este punto, se refirió a un caso concreto del que tuvo conocimiento su 
Organización: unajoven que d u ra n te 3 a ñ o s y m e d io  soportó una relación de violencia 
ámalos tratos físlcosyverbalesj.El control del hombre se hacía por sms,llamadas....abasta 
111 llamadasen un d ía jc o m o se c o n s ta tó e n  el procesojudlclalquelnstó la víctima, 
apoyada por su padre, considera que, en muchos casos, las víctimas normalizan estas 
situacionesyes eso lo que hay que evitar.Rara eso,su Organización llevaacabo sesiones 
grupales de terapia.

En cuanto a la protección a las víctimas, considera fundamental la valoración del riesgo, 
porque considera que actualmente se realiza de una forma Insuficiente ya que la llevanacabo 
las EuerzasyGuerposde5eguridad del Estado porun sistema informático.

Estima que es fundamental poner en marcha unidades forenses de valoración Integral 
que además actúen de forma continuada,antesydespués del proceso judicial,ya que el riesgo 
va variando.

Rropone también que se realice un plan de seguridad personalizado para cada víctima 
en función de su situación,ya queaveces se niega la orden de protección porque no se valora 
que haya riesgo.

Rágina129de277



El riesgo varíaa lo  largo del procesoycuando no hay orden de protección la víctima 
vive en situación de riesgo, incluso con su agresor.

5u organización da apoyo terapéuticoalos menores pero se enfrenta al problema de 
que los profesionales no quieren intervenir, porque nocuentan con el consentimiento de 
ambos progenitores. El agresor se ampara en su patria potestad, aunque no tenga la custodia, 
para no prestarelconsentlmientoyen ocasiones ni siquiera esta locallzable.

Ror eso recomienda incluir la siguiente precisión legal: "Rara que un menor sea 
beneficiarlo de los servicios de apoyo psicológico Incluido su tratamiento, será 
suficiente/bastará con el consentimiento del progenitor que ostente la custodia".

comparecencia de D9 prístina AntoñanzasReñalva,^lcesecretarla de la comisión Ejecutiva 
GonfederaldeDGT.

Manifestó el compromiso de DGT con la erradicación de la violencia de género en todas 
sus manifestaciones, para lo cual considera urgente adoptar medidas como el endurecimiento 
de las penasa losm altra tadoresyel desarrollo de actuaciones que proporcionen una mayor 
protección de las mujeres. En este sentido subrayó la relevancia de que se alcance un Racto de 
Estado contra la violencia de género que sirva para coordlnaryfortalecer la lucha contra esta 
lacra social, en todas sus formas.

señaló que, desde DGT, consideran necesario abordar la cuestión de la violencia contra 
las mujeres en el ámbito laboral, desde dos aspectos distintos:

l 9 Inserción laboralyderechos para las trabajadoras víctimas de violencia de género.

Denunció la insuficienciaeineficacia de las políticas actuales para agilizar la insercióny 
permanencia laboral de las mujeres víctimas de violencia de género.

Asíseñaló que las medidas laborales de apoyoalas víctimas recogidas por laE0 1/200A, 
así como por el Real D ecre tol917/2003parala inserción socio-laboral de las mujeres 
víctimas de violencia de género,entre las que se encuentran las relativas al Incentivoalas 
empresas que contraten a la s  mismas, a s íc o m o e ld e re c h o a su sp e n d e ro e x t ln g u lr  la 
relación laboral con derechoala  percepción de prestaciones por desempleo,no funcionan 
adecuadamente.

página 150 de 277



5egún los datos del Informe Anual del Observatorio Estatal de violencia sobre la Mujer, 
en 15 años sólo 553 mujeres bansuspendidooextinguido su relación laboralyde ellas 257 
son las que ban percibido dicho subsidio.

la reforma laboral,asu juicio,también ha provocado un descenso en esas cifras,debido 
a la  precariedad laboral que están sufriendo las mujeres tras las reformas laborales más 
recientes.

5ubrayó que,mientras que el número de mujeres víctimas que accedeauna prestación 
contributiva por suspenderoextinguir su relación laboral desciende,el número de las que 
accedenala RAI ^Renta Activa de Inserción: ayuda de A25^mensuales que cobran durante 
11 meses ampliadle a 33 para las mujeres víctimas de violencias no ha dejado de 
aumentar.

Igualmente, del total de la contratación registrada por los 5ervlclosRúblicos de Empleo 
en 2515,sólo 335 contratos ^0,0A^jfueron contratos bonificados para mujeres víctimas de 
violencia de género ^casl el 3 5 ^ d e  estos contratos fue temporal,lo que incide además en 
ia falta de estabiiidadj.

Ror otra parte denunció que la mayor parte de esas mujeres accede al mercado laboral 
en condiciones precarias, lo que repercute en las prestaciones contributivas que puedan 
recibir.

la mayoría de estos contratos corresponden a empresas pequeñas ^de hasta 25 
trabajadoresjyen el sector servicios ^55^j.Entre las grandes empresas,muchas de ellas 
acogidas al Rrograma "Empresas por una sociedad libre de violencia", puesto en marcha en 
2512,el número de contratos de esas características en 2515 apenas llegóa2Al.

A la v ls tad ees to s  datos, considera necesario avanzaren las m edídasde fomento al 
empleoyformación de las mujeres víctlmasyen la eliminación de los límitesalas medidas 
de protección social^tanto e n la  cobertura como en su duraciónj. También recomienda 
revisar las limitaciones al ejercicio de derechos, como la reordenación del tiempo de 
traba joy  la reducción de jornada de las trabajadoras zahora a petición del Ministerio 
Eiscalj víctimas de violencia de género.

29. Acoso sexualyacoso por razón de sexo.En el ámbito laboral,las mujeres también sufren 
violencia,como demuestran conductas como el acoso sexual en el traba joyei acoso por 
razón de género ^moobing de géneroj, a pesar de las previsiones legales ^ley Orgánica
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3/2007,de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeresyhombresyOódigoRenalj 
que expresamente prohíben esas conductas.

5eñaló que las mujeres sufren el 55^  de ios casos de acoso sexual en ei trabajo, aunque 
las denuncias contra este tipo de violencia son escasas.

De hecho,del informe "la violenciayei acoso laboral en Europa: alcance,repercusiones 
apolíticas", de la EundaciónEurofound,pubiicado en 2015, en España se denuncia la mitad de 
casosque ia media europea. También son situaciones de violencia que se dan en mayor 
medida en el sector servicios,altamente feminizadoyque afectan en muchos casosamujeres 
con trabajos precarios e Inmigrantes q u e tem en  perder su empleo si denuncian, lo cual 
provoca que sea un tipo de violencia muy invisiblllzada.

Aesto se une el hecho de que las resoluciones judiciales de condena son escasasyias 
penas Impuestas muy bajas.

De las Memorias de la Inspección deTrabajo se deduce que entre 2010y  2015 la 
Inspección ha realizado 3.A72 actuaciones por acoso sexual, que afectaban a 255A 
trabajadorasyse ha levantado acta de infracción en solo A2 ocasiones.

En consecuencia,concluyó que estas cifras se quedan có rtase la  hora de manifestar el 
verdadero alcance del fenómeno.

39.-Déficits en la lucha contra la violencia de género.

Denunció que las políticas contra la violencia de género de los últimos años han sido 
Insuficientes,lo cual va vlnculadoalos recortes presupuestarlos relatlvosala lucha contra la 
violencia de género centre 2010y201Ala reducción fue de más de un 30^ j,y la  igualdad entre 
mujeresyhombres ^reducción en casi un AO^durante los mismos añosj,tal como denuncia el 
Informe 5ombra de la OEDAŶ .

5obre este tema, hizo el balance siguiente:

-Recortes presupuestarlos ^en la legislatura 2012-2015,el recorte en Igualdad de género fue 
del 37,5 ^ y e n  violencia de género de casiun 17^j.

-Necesidad de superar los déficits que hoy en día existen en el ámbito educativo,para dar 
cumplimiento al artículo lAdel convenio de Estambul.

-Rroblema derivado de la supresión de las competencias municipales en materia de Igualdad 
provocado por la ley 27/2013,la cual suprimió el artículo 23 de la 1R1. Ello ha afectadoala
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red de asistencia integral en todo el territorio español, Impuesta por el artículo 15 de la 10 
1/200A.

Rara concluir su Intervención,formulóala subcomisión una serie de propuestas de cara
al Futuro Racto de Estado contraía violencia de género:

1. Rermisoolicencia retribuida por un periodo mínimo de2m eses  asimilara ia excedencia de 
las funcionarlas públicas por violencia de géneros

2. Oue legalmente se reconozca que las víctimas no sufrirán perjuicios iaboralesoeconómicos
porbajasoausenciasquetenganporcausa la violencia de género.

3. Adaptación de ias medidas de fomento de empleoyformaciónalas victimas,ya que tienen 
características específicas.

A. Revisión de las limitaciones al ejercicio de determinados derechos de las víctimas 
condicionados alinterés de l a e m p r e s a o ia f a l t a d e  concreción legal ^reordenacióndel 
tiempo de trabajoyreducclón de jornadas

5. Abordar el acoso sexualyel acoso por razón de sexo en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales.

5. campañas Institucionales dirigidas a las organizaciones patronales y sindicales, a los 
trabajadores/asyalasem presas,a través de la Delegación del Gobierno para la violencia 
de Género.

7. Reconocimiento para las víctimas de acoso sexualyacoso por razón de sexo,de derechos 
laborales slmllaresalos de las víctimas de violencia de género.

3. Gbllgaralasempresasalm plementar medidas de prevenciónyprotocolos contra el acoso 
sexualoel acoso por razón de sexo,con procedimientos ágilesyslmples.

5. Obligación de las empresas de informarala representación legal de los trabajadores sobre 
las bonificaciones que reciben para contratar a trabajadoras víctimas de violencia de 
género.

10. Desarrollo de programas de prevención de la violencia de género.

11 . Aprobación de una norma internacionalen elseno de la OIT,apoyada por el Gobierno de 
España, que permita combatir la violencia contra las mujeres en eiiugar de trabajo.
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comparecencia de D^Yolanda Domínguez Rodríguez,experta en comunícacíónygénero.

Gentró su Intervención en la importancia de las imágenesyde la educación en la 
formación de estereotipos machlstas.

la educación actual fomenta un concepto de mascullnldad que se basa en valores 
Incompatibles con la Igualdad,como la agresividad,enfrentadaauna visión de la mujer como 
un cuerpo deseableysumlso.

Ese relato hombre agreslvo-mujer disponible, está Instalado en la sociedad.

Rara demostrar esta teoría, proyectó un video con protagonistas adolescentes, que 
cuenta con unos contenidos claramente contrarios a la Igualdad entre hombre y mujer, 
subrayó la Importancia que adquieren actualmente las Imágenes, porque son el principal 
Instrumento de comunicación para los jóvenes.

Denunció que la "cultura"de la violación existe en todas las plataformas audiovisuales, 
Incluidas las campañas de moda,que utilizan una Imagen de la mujer dócllydlsponlble.

A su juicio, esa visión de la mujer ya está en la historia del a r te y  lo q u e  hacen las 
plataformas audiovisuales es repetirla.

considera q u e e l  u so d e  las Imágeneses muy relevante, porque por sí mismas son 
extraordinariamente eficaces, ya que permanecen en la memoria durante mucho más tiempo 
que la Información escrita.

Históricamente las Imágenes se han utilizado para convenceryhan sido un Instrumento 
muy utilizado por el poder para proyectar una Idea de sí mismo. También se utilizaban para 
transm itía las  personas lo que se esperaba de ellas,con una finalidadpedagógica.

Actualmente esto sigue sucediendo, y las campañas publicitarias con frecuencia 
trasmiten Imágenes que Inducenaconsumlr los productos correctos "para ser feliz".

De hecho denunció que si bien existe un cierto control de la publicidad con relaciona 
Imágenes sexistas, no sucede lo mismo con las campañas de moda.

También formulóala subcomisión las siguientes propuestas:

Necesidad de concienciar a todos los agentes que generan Imágenes ^empresas, 
publicidad, moda, TYj de forma que Incluso se puedan sancionar conductas reprobables 
aguaique si se contamina un río hay que pagar sanciones^.
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2̂ . Necesidad de contar con expertos en perspectiva de género.

3̂ . Necesidad de expandir el concepto de libertad de expresión hacia la libertad colectiva, es 
decir,plantear si los mensajes aportan llbertada losdem ásoen  realidad provocan todo lo 
contrario

Â . Necesidad de Incidir en la existencia de Gódlgosdeontológlcos en las empresas.

Necesidad de trasladar el debate desde la "libertad de expreslón"ala "responsabilidad de 
expresión".En este sentido manifestó que,si bien su posición es contrarlaala censura,es 
partidaria de premiar las conductas positivas, reconociendo la actuación de las empresas 
que emiten mensajes correctos, acordes con el concepto de Igualdad.

ó̂ . G onre lac lóna loscon ten ldosdeT Y ,denunc ló loquedenom inae l"fas tth ln l8 lng" ,que  
busca espectadores paslvosyacrítlcos.Difunde contenidos atractivos pero Idiotizantes que 
favorecen la existencia de ciudadanos que no son capaces de poslclonarse por sí mismos 
porquenotlenencrlterloproplo . Aestos efectos deberíanfomentarseprogramas con 
otros contenidos, beneficiándolos de alguna manera.

7̂ . considera que es necesario "educar" ofreciendo una variedad de referentes ^no 
necesarlam en te lasm ujereshandeserb lancas , delgadas, jóvenesj. Es difícil Impedir la 
existencia de ciertos contenidos, pero sí puede desarrollarse capacidad crítica para que los 
ciudadanos puedanjuzgarlosyeleglr. Rara eso es fundamental que los contenidos sean 
diversos.

3̂ . Manifestó también que es preciso focalizar las campañas contra la violencia machlsta en el 
maltratador. El foco, en su opinión, no debe ponerse en la mujer como víctima porque 
necesitamos mujeres fuertes, valientes, supervivientes.... Necesitamos campañas que 
aporten soluciones al machlsmo que perjudlcaatodos,tanto  hombres como mujeres. De 
nada sirve castlgaralosmaltratadores si no se eliminan las causas de la cultura machlsta 
que la sociedad transmite.

5̂ . Elnalmente, propuso Introducir en los libros de historia de secundarla el Movimiento 
feminista.
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comparecencia O.9 Beatriz Bonete Fernández, presidenta de la Federación de Asociaciones 
de Asístencíaa^íctímas de violencia 5exualyde Género.

comparece en nombre de la Eederaclón de Aslstenclaa^íctlmas de violencia sexualy 
de género, la cual viene trabajando desde 1552.

Manifestó que los 5anEermlnesban supuesto un punto de Inflexión, porque algo hizo 
que los becbos trascendieran del ámbito meramente privado al ámbito público.

Ha significado un"B astaya"po r parte de la sociedad,que ha vlslblllzado la agresión 
sexual como delito.

la condena socialque esto supone ha Incidido también en el ámbito personaloprlvado 
deform a positiva, ya q u e h a  permltldoa las víctlmasldentlflcarsecomotales, locual ba 
Implicado un aumento del número de consultasalas asociaciones.señaló que en 2015 las 
asociaciones agrupadas en su Federación han recibido 5500 denuncias, lo que ha supuesto un 
Incremento notable en comparación con años anteriores.

Del total de denuncias han atendido 2353 en asistencia jurídlcay 3353 con asistencia 
psicológica, si bien, hay que tener en cuenta que algunas víctimas han recibido ambas.

Denunció el hecho de que cada día es mayor elnúm ero de demandas que reclbeny 
que no pueden atender, porque la escasez de recursos lo Impide.

En definitiva, disminuyen los recursos porque ha disminuido la cuantía de las 
subvenciones quereclben acornóla procedente del Instituto d é la  Mujerj, yaum entan las 
solicitudes de asistencia, lo cual Implica que la distancia entre recursosydemandas sea cada 
vez mayor. En este sentido, subrayó el hecho de que la atención que las Asociaciones 
proporcionan a las víctimas es gratuita, a p e s a rd e q u e  losprofeslonalesque prestansus 
servicios han de ser remunerados.

Acontlnuaclón, en e l c u r s o d e s u  exposición, s e re f l r ló a  l a s e ta p a s p o r la s q u e la  
víctima transita Idealmente:

1. Identificación y Activación: la víctima debe Identificar como tal la agresión que ha 
padecldoyprocederacontlnuaclónaactlvar el procedimiento.

En esta fase destacó la Importancia de las campañas de prevención, de forma que las 
víctimas sean capaces de Identificar situaciones de riesgo.
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Insistió en la necesidad de fomentar la sensibilización y la detección, así como de 
desmontar mitos como el dei "violador por asalto". De becbo, dé los datos d é lo s  que 
disponen se deduce que solo el 13,5^ de los violadores son desconocidos para la víctima, 
mlentrasque el 37 ,A ^de agresiones proceden de conocidoso amigos, y un AA^de 
familiares masculinos.

De ello se deduce que el total de los violadores conocidos alcanza el 31,A^.

2. Denuncia ante las EuerzasyGuerpos de seguridad del Estado.

3. Reconocimiento médico.

En las fa ses2 y 3 ,en tran  en juego los profesionales,tanto de las EuerzasyGuerpos de 
seguridad, como del ámbito sanitario.

En estas fases considera de vital importancia que existan Rrotocolos de actuación que 
se conozcan suficientementepor los profesionales implicados, los cuales h a n d e  saber 
cómo tra ta ra la s  víctimas; para eso es necesario que esos profesionales cuenten con la 
formación necesaria.

También insistió en la importancia de que se lleveacabo el seguimientoyevaluación 
del grado de cumplimiento dé los  protocolos,Incluyendo las necesarias actuaciones de 
coordinación entre todos los agentes implicados.

fies tas  medidas no se adoptan será muy fácil "revictimizar"alas mujeres, porque los 
procesos Inevitablemente se compllcanyse alargan.

A. Intervención psicológica y asistencia jurídica. En esta parte entran en juego las 
Asociaciones especializadas que prestan estos servlclosalas víctimas.

En este punto. Insistió en la necesidad de que las terapias psicológicas se diseñen en 
funclóndelcasoconcreto jmuchas mujeres acudena las asociaciones Incluso antes de 
presentar la denunclaj.Además esas terapias han de ser establesyperlódlcas,porque eso 
restaura la segurldadyla confianza de la víctima.

ligada a la asistencia psicológica, está la asistencia jurídica que las asociaciones 
tamblénproporclonan.Amhos tipos de asistencia están conectados. De hecho, muchas 
veces se prepara pslcológlcamenteala víctima para un proceso que suele ser largo.

En esta fase,Insistió en la Importancia deproporclonarala víctima mecanismos que la 
"recoloquen"en su lugar,lo que sucede cuando recupera sus herramientas de defensa.
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Insistió nuevamente en la falta de recursos,que les ha obllgadoareduclr el número de 
sesiones de teraplaysus tiempos de duración.

Ello repercute negativamente en el tiempo de recuperación de las víctimas.

Manifestó que los Insuficientes recursos de las asociaciones se están concentrado en 
las víctimas,abandonando otras actuaciones en materia de prevenclónysenslblllzaclón, 
de notable relevancia.Ello redunda en una menor Incidencia públlcaymedlátlca.

5. Rroceso judicial.

5. Recuperación

concluyó su exposición realizando una serle de propuestas de cara al Racto de Estado:

Ij Necesidad de contar con estadístlcasycon un diagnóstico sobre violencia sexual.Reclamó 
una macroencuesta específica sobre violencia sexual e Instó a tener en cuenta la 
experlenclayel criterio de las asociaciones especializadas que pueden contrlbulradlseñar 
formularloselndlcadores.

2j sugirió también la creación de un Observatorio específico de violencia sexual.

Insistió en la necesidad de Incrementar los recursos, dotándolos al mismo tiempo de 
estabilidad, para garantizar la permanencia de las actuaciones.

Aj Mencionó lalmportancla de que la dotación presupuestarla cuente conun  enfoque de 
género, a cuyo efecto debe contarse con la experiencia que proporcionan las asociaciones 
especializadas, que llevan muchos años trabajando en este ámbito.

También subrayó la relación entre la cuantía de los recursosylaeflcaclayrentabllldad 
que generan. En este sentido, aludió al hecho de que una menor cantidad de recursos 
repercute en un mayor gasto público, porque prolonga y encarece los procesos de 
recuperación de las víctimas.

Destacó la necesidad de que las campañas de prevención sean continuas y no 
esporádicas. En este puntotam blén Insistió en la Importancia de detectar situaciones de 
riesgo. Igualmente subrayó la relevancia de Intervenir con menores en situaciones de abuso 
sexual.

subrayó la Importancia de realizar procesos de formación tanto de educadores como 
de profeslonalesyagentes. Esa form ación ,asu ju lclo ,deberá  ser específlcaytransversaly
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contar con una mesa de coordinación de la que formen parte, tanto los diferentes agentes del 
proceso,como las admlnístraclonesylas asociaciones especializadas.

También Insistió en la necesidad de que existan protocolos que se conozcan y se 
cumplanyademás se evalúenyse  revisen. En este punto,señaló que es Importante que se 
p rocedaaun  cambio de paradigma en el diseño de esos protocolos,ya que los mismos no 
deberían destlnarsea"demostrar" la agresión,sino ser construidos desde la confianza en la 
víctima.

Finalmente,se reflrlóala  sensibilización dé los  medios de comunlcaclónen los que 
echa en falta el relato de los supervivientes frente al relato del miedo.

comparecencia de D.9 Rosarlo Garracedo Bullido, Rortavoz de la plataforma Estatal de 
Organizaciones de Mujeres por la Abolición de la Rrostítucíón.

Insistió en la necesidad de abordar la prostitución desde una perspectiva de género, 
con reconoclmlentodesu carácterestructural, deform a análoga a lo quesuced lócon  la 
violencia de género en el ámbito de la pare jaoex  pareja al amparo de la 10 1/200A1/200A. 
De hecho,subrayó que también la violencia de género en el ámbito de la parejaoex pareja,se 
entendió en su momento como un asuntofracclonado, diseñando políticas erráticas para 
abordarlo, que se basaban en diferentes aspectos de las relaciones de pareja.

El carácter estructural de la violencia en las relaciones de pareja se Incorporó ta rdey  
para conseguirlo fuepreclsoacabar con mitos delegltlmaclón que encubrían la tolerancia 
soclalyfracclonaban la forma de abordar esa violencia,en baseafac to res  subjetivos de la 
víctima.

Estasltuaclón, que fue superada, t íeneun  paralelismo con laactualconcepclóndel 
consumo sexual de mujeres por precio, que todavía se contempla defo rm a fraccionada, 
atendiendo a la situación subjetiva de las mujeres prostituidas. De este planteamlentose 
derivarían Ideas como la del ejercicio llbreyvoluntarlo de la prostitución.

En su opinión, una democracia que proclama como uno de sus valores básicos la 
Igualdad, debe estigmatizar la práctica masculina de consumo sexual de mujeres. Ese consumo 
refleja una situación de dominio del hombre sobre la mujer, del mismo modo que lo hacen la 
violencia en la pareja, el acoso sexual o la mutilación genital femenina. Todos ellos son 
sistemas de dominio basados en la violencia.
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Acontlnuaclónformulóala5ubcomlslón las siguientes propuestas:

l 9.H ue se relntroduzcan en el GódlgoRenal todas las formas de proxenetismo. 5olo así se 
podrá desmantelar la Industria del sexoyla explotación que se deriva de la prostitución.

De hecho, denunció que el 50^  de la prostitución actual es prostitución organizada 
y acuartelada, de la que se derivan grandes beneficios para terceros.lncluso la prostitución 
de calle se encuentra controlada por proxenetas, que se reparten los espacios en las 
ciudades, Incluso por nacionalidades.

EIGódlgoRenalanterlora 1555 recogía plenamente elespírltu delGonvenlode 
Naciones Unidas de 15A5,para la represión de la trata de personasyde la explotación de 
la prostitución ajena,ysanclonabatodaslasm odalldadesdeproxenetlsm o, Incluido el 
proxeneta no lucrativo.5eñaló que con an terlorldada!555,el Gódlgo Renal Incorporaba 
dos figuras: la del "rufián",similar al actual "lover boy",yla tercería locativa,en la que se 
Incluían los gestores,arrendatarlosopropletarlos de locales destlnadosaprostltuclón.

la reforma del Gódlgo Renal de 1555,al modificar la regulación del proxenetlsmoy 
reducir la tipificación al proxenetismo coercitivo ^practicado con violencia, coerción o 
abuso de posición dominantes facilitó la expansión de la Industria del sexo.

Ror eso considera necesario que se reestablezca como tipo penal el proxenetismo 
lucrativo, que no requiere ninguna aportación por parte de la víctima, la cual normalmente 
no se encuentra en condiciones de añadir los elementos que permiten la Incriminación del 
proxeneta.

Insistió también en el hecho de que la reforma del Gódlgo Renal de 1555 vulneró el 
Gonvenlo de 15A 5yelartícu lo5de la GEDA^.De hecho,considera que para el legislador 
del s i g lo s , t a l  como se puso de manifiesto en el Gonvenlo de 15A5,tratayprostltuclón 
son dos fenómenos Indisolublemente unldosyque deben ser combatldosala par,ya que 
la trata solo es un mecanismo necesario para satisfacer la demanda de prostitución.

lamentablemente, la reforma de 1555 convirtió a nuestro país en un país de 
destino de prostítucíónyturlsmo sexual,especialmente Cataluña.

Así lo puso de manifiesto el Informe elaborado sobre el tema por la Guardia Glvll en

considera en definitiva, que la despenallzaclón del proxenetismo no coercitivo fue 
un error, que fomentó actuaciones de divulgación por parte de asociaciones de empresas
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que se lucraban de la prostitución y difundió una Imagen de ésta que banallzaba su 
consumo, transformándolo en una actividad más de ocio.

29. Anuncios de prostitución.

El Gonsejo de Estado ya confirmó en su Informe d e 5 d e  marzo de 2011 que era 
posible modificar la ley de Rubllcídad con el fin de suprimir los anuncios de prostitución.

Esos anuncios constituyen unaconslderab lefuen tede lngresospara  los medios 
generallstas, q u e se  lucran de una actividad queofreceservlclossexuales de mujeres, 
Integradas mayorltarlamente en organizaciones. Además se transmite por ese medio una 
visión profundamente sexista. Ror eso considera necesario modificar la ley General de 
Rubllcldad para Impedir la publicación de ese tipo de anunclosysl ello no fuera posible 
sugiere que se p r lvea los  medios de comunicación que los publiquen,delapubllcldad 
Institucional.

39. Desactivar la dem andaba  en esta línea aunque de forma tibia,se pronunció el Gonvenlo 
de R alerm oyalgom ásclaram en tee lG onven lode  Y arsov la j , ta lcom oseha  hecho en 
países como 5uecla,Noruega,Gorea del 3ur,lrlandayrecíentementeErancla.

En su opinión la prevención de la demanda agota el mercado.

Rara concluir su Intervención resumió brevemente sus pretensiones:

1 . Renallzartodoslostlpos de proxenetismo.

2 . Modificar la ley General de Rubllcldadoexclulr la publicidad Institucional de los medios
que publiquen anuncios de prostitución.

^.Desactivar la demanda para acabar con la  prostitución^! 30^  de la población sueca 
visualiza como una forma de violencia el consumo sexual de mujeresj.

Gomparecencía de D. Jesús Agullar santamaría, Rresídente del Gonsejo General de Golegíos 
Oficiales de Farmacéuticos.

Manifestó que,en su Intervención,deseaba aportarala  subcomisión una nueva visión 
de la red de farmacias, como una estructura soclosanltarla que pueda desarrollar una misión 
de colaboración en la erradicación de la violencia de género. Esa nueva visión de la farmacia, 
como parte deltrabajo social,puede actuaren la mejora soclalysanltarla.
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Estima que acabar con la violencia de género exige un compromiso de todos desde un 
enfoque íntegro.

Representa a más de 71.000 farmacéuticos l̂a red más extensa de Europaj, profesión 
mayorltarlamente femenina ^72^j.Eos farmacéuticos pueden ser personas de conflanzaalas 
que consultar problemas de salud y son profesionales sanitarios en general muy bien 
valorados.constituyen una red con una estructura sólida,profeslonalycercana que puede ser 
muy útil. Ror eso cree que la  labor dé los  farmacéuticos p u e d ese rre lev a n te a  labora  de 
afrontar la violencia de género.

En el curso de su exposición,se reflrlóatres cuestiones:

l 9. Gomoseconflgura la red de farmacias: consideran que 22.000 farmacias en la lucha 
contra la violencia de género pueden aportar profeslonalldad, confidencialidad, confianza, 
cercaníayacceslbllldad para las víctimas.

suponen una red decapllarldad Incomparable, yaq u e lo su su ar lo s  tienen una 
elevada consideración de las farmaclasylos farmacéuticos.

Además,pueden ayudaracombatlr el silencio,sobre todo en ámbitos rurales êl 
5A^ de las farmacias se encuentra fuera de las capitales de provincia, más del 27^ en 
poblaciones de menos de 10.000 habitantes y 1075 en núcleos de menos de 500 
habitantes^.

29. Acciones desarrolladas

Desde el Gonsejo General de Goleglosdefarmacéutlcosydentro de un contexto 
de servicio a la sociedad, tomaron la Iniciativa de ponerse a disposición de la 
Administración, a la vista de la puesta en marcha de la Estrategia nacional para la 
Erradicación de la violencia contra la mujer 2013-2015.

En esteámbltosuscrlbleron un Gonvenlo Marcocon el Mlnlsterlode5anldad, 
5ervlclos5oclales de Igualdad para llevaracabo acciones conjuntas en la lucha contra la 
violencia de género.

Igualmente,colaboraron en ese marco, en la campaña "Hay sallda"ala violencia 
de género.
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Mediante esta iniciativa se difundió un díptico con Información sobre los primeros 
signos demaitrato para saber identificarios,qué hacer cuando se es víctimaycon qué 
recursos de atención se cuenta, como eiteiéfono 015.

En este ámbito mencionó tres iniciativas específicas:

a. la campaña "Tufarmacia,tu ayuda" puesta en marcha por la Asociación de Asistencia 
a^ íc t im asd e  Agresiones 5exuaiesyYioiencia degénero  jADAYA3jy ei Goiegiode 
Farmacéuticos de salamanca.Esta iniciativa comenzó en noviembre de 2015yeneiia  
participantodaslasfarm aciasde5alam anca, derivandoa iasposibies víctimasa ia 
Asociación Adavas donde les ofrecen apoyo psicológico y jurídico y en su caso 
acompañamiento en el proceso de denuncia.

b. EaGampaña de la Junta de Andaiucía "protégete, protégeia", en coiaboración con ias 
3.700 farmacias de las3provlnclas andaluzas.

c. En la provincia de falencia también se ha puesto en marcha una iniciativa para que los 
recibos de iasfarmacias incluyan iosteiéfonosyrecursos más importantes de atención 
aias víctimas de vioiencia de género.

39 Rropuestas:

1. Gontlnuar Impulsando campañas informativas desde las farmacias ^ya se han dado 
casos en los que se ha podido prestar ayudaaalgunas víctimas por lo que habría 
que continuar en esa líneaj.

2. Gtue en el marco de la segunda Estrategia Nacional para la Erradicación de la 
violencia contra las Mujeres, se Incorpore la elaboración de un protocolo de 
Actuación de la Farmacia Gomunitaria, que invite más activamente a ios 
farmacéuticosaluchar contra esta lacra sociai,io cual exige también una formación 
específica que permita una intervención activa.
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SESIÓN NS 18: 25 DE ABRIL DE 2017

Comparecencia D.9 Justa Montero Corominas, miembro de la Asamblea Feminista de 
Madrid.

Planteó al comienzo de su Intervención el hecho de que la LO 1/2004 no regula la 
violencia sexual, lo que ha provocado que, en este campo, haya habido graves carencias en las 
agendas Institucionales y las políticas públicas.

El concepto de violencia de género que recoge la LO 1/2004 ha ¡nvisibilizado el 
sufrimiento de la mujeres víctimas de violencia sexual. Si ha habido respuestas institucionales 
a esta lacra han sido fragmentadas (en 13 años no ha existido una sola campaña de 
sensibilización).

De ello se deduce la Importancia de los conceptos de violencia que se utilizan, ya que 
de ellos se derivarán los cambios y las medidas que se adopten.

En 2009 Amnistía Internacional alerta sobre este problema en su Informe "Una vida 
sexual sin violencia para mujeres y niños, las otras víctimas de la violencia de género, violencia 
sexual y trata".

La violencia sexual es real y provoca mucho daño y dolor (en casa, en la calle, en los 
descampados, en CIES... por desconocidos, por conocidos, por personas del entorno de la 
víctima, individualmente o en grupo).

Arranca de la desigualdad entre hombres y mujeres y de una forma errónea de 
entender la sexualidad.

La ¡dea de masculinldad Irrefrenable, la de propiedad, en definitiva el modelo 
androcéntrlco de la sexualidad, favorece estas actuaciones. Como ha manifestado se trata de 
"violencia expresiva", por la que el violador en realidad se dirige a otros hombres en una 
especie de rito que tiende a demostrar su masculinldad.

Manifestó que según la definición que recoge algún autor, el Protocolo Común para la 
actuación sanitaria ante la Violencia de Género, "la violencia sexual es la Imposición a la mujer, 
mediante chantaje, amenazas o fuerza, de un comportamiento sexual contra su voluntad por 
parte de su pareja o por otras personas".
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Dentro de este concepto caben, según expuso la compareciente, diferentes manifestaciones:

Violencia sexual que no implica contacto corporal (móvil, acoso, malls, proposiciones
indeseadas, insultos sexistas...)

Violencia sexual con contacto corporal.

Violencia contra los derechos sexualesyreproductivos de las mujeres.

Mutilación sexual femenina.

Trata de mujeres con fines de explotación sexual.

A estas manifestaciones habría que añadir las agresiones por sumisión química 
(administrando a la víctima sustancias pslcoactlvas sin su conocimiento), de las cuales no 
existen datos aunque les consta que son cada vez más numerosas, especialmente entre 
mujeres de 1 5 a l 9  años.

Acontlnuaclón se refirió a diversos aspectos relaclonadoscon lasagreslonesque 
Implican violencia sexual:

1) Datos:

5ereflrlóalos datos que recoge la Memoria de la Elscalía General del estado de 2015, 
que habla de diligencias previas no de denuncia: 13.434 casos de los que 4750 eran agresiones 
sexualesyde ellas 245 violaciones,3.991 abusos sexualesy 543 acosos sexuales,téngase en 
cuenta que en muchos casos no lleganaabrlrse diligencias.

También señaló que la Macroencuesta de 2015 del Instituto de la Mujer desagregó por 
primera vez los datos de violencia sexual (habló de 120.000 casos de violencia sexual, 
extrapolando datosa2015).

En el ámbito laboral e l !4 ,9 ^  de las mujeres trabajadoras ha sufrido en el último año 
acoso sexual, si bien solo un 9,9^ lo percibe como tal (acoso declarado).

5ubrayó la Importancia de contar con datos, para lo cual es preciso elaborar estudios 
no solo cuantitativos, sino también cualitativos, sobre los diferentes tipos de violencia sexual.

2) recuelas:

Las clasificó en3categorías: físicas,pslcológlcasysoclales.Todas ellas provocan en la 
víctima graves consecuencias,lo que exige una atención rápldaelntegral que cumpla con las 
siguientes características: Disponibilidad,acceslbllldadycalldad.
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3) Servicios de Atención:

Denunció la escasez y la distribución desigual, lo cual provoca un trato diferente entre 
las Comunidades Autónomas (ejemplo: Madrid cuenta con un solo centro de crisis para 
víctimas de violencia sexual cuando de acuerdo con los criterios del Consejo de Europa, 
debería existir uno por cada 400.000 habitantes).

Subrayó la importancia de contar con servicios especializados accesibles y que no 
exijan requisitos de acceso (es decir, que la denuncia previa no sea imprescindible), entre los 
cuales debe estar la atención psicológica y la asistencia letrada gratuita. Insistió también en la 
relevancia de las directrices de la Organización Mundial de la Salud, que recomiendan 
garantizar tanto la atención de urgencia como el posterior tratamiento y seguimiento.

4) Atención sanitaria:

Señaló que el "Estudio sobre derechos sexuales y reproductivos de la Coordinadora 
Estatal de las Organizaciones Feministas" (diciembre 2016), en el Capítulo sobre "Violencia 
sexual", constató la carencia de profesionales especializados y de un protocolo específico a 
nivel estatal. De aquí las diferencias entre Comunidades Autónomas (en Madrid no es posible 
la atención sanitaria sin denuncia previa).

5) Factores adicionales de discriminación en la atención.

Se refirió a aquellos colectivos que se encuentran con dificultades adicionales a la hora 
de recibir atención.

En concreto, se refirió a la situación que padecen los colectivos siguientes:

- Discapacitadas

- Prostitutas (desprotección consentida. No se admite su denuncia).

- Empleadas de hogar (miedo a la denuncia).

- Emigrantes en situación irregular (La CEDAW, en su Informe de marzo de 2011, 
recomendó revisar la Ley de Violencia de Género por ser discriminatoria para este colectivo). 
La Ley de Extranjería excluye de la apertura de expediente sancionador, por estancia irregular, 
a las víctimas de violencia de pareja o expareja y a las de trata, pero no de violencia sexual.
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A su vez el DecretoDLey 16^2012 de 20 de abdi de medidas urgentes para ia 
sostenibiiidad del sistema Nacional de 3aiud,excluyela prestación sanitaríaaios extranjeros 
sin papeies(saivo para em barazo,partoypostparto ,por enfermedad graveoaccidente,para 
víctimas de trata en periodo de restabiecimientoorefiexiónopara solicitantes de protección 
internacional, también para menores).

Formuló ante ia subcomisión algunas propuestas:

1. revisión déla  Ley 35^1^5 d e l d e  diciembre de AyudayAsistenciaaias Víctimas de 
Delitos Vioientosycontraia Libertad 3exuai.considera necesario corregirla situación 
actuai ya que actuaimente no se conceden ias ayudas previstas para ias víctimas. (El 
reglamento que desarrolló ia Ley en 1007, equiparó "residencia habitual" con 
"residencia regularizada", a tenor de lo dispuesto en ia Ley de Extranjería).

2. devisar ia Ley de Extranjería para proteger a las víctimas ante ios procedimientos 
sancionadores por estancia irregular.

3. devisar el Decreto Ley 16^2012, para que se protejan ios derechos humanos básicos, 
con independencia déla situación irregular.

4. ratificación del convenio de iaOFF sobre empleadas de bogar.

5. Fomentar elaprendizaje de ios conocimientos correctos en el ámbito dé la  educación 
sexual, suprimiendo comportamientos macbistas.

6. devisarla Leyde3acionaiizacióny3ostenibiiidad déla Administración Local (2013) que 
ba restringido ios recursosycompetencias de ios ayuntamientos.

7. Difundir información en campañas perm anenteseim piem entar un Observatorio de 
violencia sexuaiyacosocaiiejeroyiaborai que recójala denuncia (sin que sea preciso 
recurriraia policía).3eñaió que es necesario que ia sociedad reaccioneyabandone el 
siiencio cómplice.

3. Formación de ios agentes dei proceso (ámbito sanitario, policial, judicial, servicio de 
atenciónainmigrantes...).

Finalmente insistió en ia necesidad de un marco normativo estatal que garantice tres 
vaiores:Verdad,1usticiay3eparación para las mujeres víctimas de violencia sexual.
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GomparecenciaD.^Eiisabeth González Laurés,3ubinspectora del Guerpo Nacional de Folíelas 
miembro del sindicato unificado de Folíela (3DFj.

comparece ante ia subcomisión como representante del sindicato unificado de Foiicia 
(3DF),sindicato mayorltarlo déla Folíela Nacional.

Geiebróia existencia de un Facto de Estado en materia de Violencia de género, porque 
ia LO 1^2004 podría compararse con una matriosi^a que incluye en su seno muchas figuras de 
vivos colores pero huecas en su interior.

3e refirió en concreto ai articulo 31 de esa Ley,que regúlala actuación de las Fuerzasy 
Guerpos de seguridad del Estado. Analizó también ios distintos puntos que recoge ese 
precepto:

1 .̂ LaLeydisponeque"eiG obiernoestab ieceráeniasEuerzasyG uerpos de seguridad del 
Estado,unidades especializadas en ia prevención déla  violencia de géneroyen  el control 
déla ejecución de las medidas judiciales adoptadas".

Aeste respecto reseñóla existencia de unidades especializadas dentro déla Folíela 
Nacional:

Anivei centrai,existe iaDnidadGentrai de AtenciónaiaFamiiiayMujer(LiFAM) 
q u e s e  ocupa de ia investigacióny persecución de iasinfraccionespenaiesreiativas a 
violencia de género doméstica, y todos ios delitos sexuales, también coordina ia 
protecciónaias victimas.

Dependen de esta Linidad:

a. brigada Operativa de Atención a ia Familia y Mujer que a su vez consta de dos 
secciones: investigación y Frotección. 3u función es coordinar ia investigación y 
persecución de iosdeiitoscom etidosen  el ám bitofam iiiarycontra  ia mujer, y ia 
protección de las victimas de violencia de género.

b. Gabinete de Estudio. 3e ocupa de analizar ios delitos y hacer su seguimiento, 
promoviendo iniciativas y fomentando ia coordinación con otros organismos 
nacionaieseinternacionaies.

A nivel provincial y local también existen las brigadas provinciales y locales 
Operativas de Atenciónaia Familia yia Mujer.
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Fartiendo de este organigrama, denunció iaescasezdeiosrecursos  con ios que 
cuentan. En concreto se refirió ai hecho de que ias brigadas provinciaiesy locales no 
prestan servicio ias 24horas del dia,siendo sustituidas en horario nocturnoydias festivos 
por ias Oficinas de Denunciasyatención ai Giudadano(ODAG),dotadas conpersonai no 
especializado.

For otra parte, ias DFAM, una vez que el caso se les traspasa, sufren escasez de 
recursos porque ias unidades están saturadas, ya que atienden casos de violencia de 
géneroy  doméstica y agresiones sexuales. De hecho suelen tener asignado un mayor 
número de mujeres de ias convenidas como cifra ideal. Los recursos materiales también 
son en su opinión insuficientes.Los espacios en ios que se rec ibeaia  victima en muchos 
casos noson  ios másadecuados, porquesoncom unes p a r a o t r o t i p o d e d e i i t o s y n o  
proporcionanaias victimas un lugar tranquilo en el que sentirse segurasycomprendidas. 
Los tiempos de atención también deben ser ios correctos, iguai que ios instrumentos que 
se utilizan (se refirió ai h e c h o d e q u e e n o c a s io n e s se  v en ob iigadosa tras iadaren  ios 
vehículos poiiciaiesamenores que acompañanasus madres,sin ias garantías de seguridad 
que exígela D G 7).3erefirióenconcretoaiprogram a ViOGEN, derivado del "Frotocoio 
parala valoración policial del nivel de riesgo de violencia contraía mujer en ios supuestos 
d é la  LO 1^2004ysucom unicaciónaios  órganos ludiciaiesyaiMinisterioFiscai". Este 
programa se basa en ias respuestas obtenidas como consecuencia déla actividad policial,y 
se realiza cuando tienen conocimiento de un episodio de violencia de género, valorando 
factores como ia relación con el agresor, ios hechos que intervienen en ia violencia, ios 
antecedentes,ycircunstancias familiares,sociales,económicasyiaboraies,ia retirada de 
denuncias,iareanudación de iaconv iv en c iao ia ren u n c iap o ria  victima ai estatuto de 
protección.

Valorando todas estas consideraciones se concreta el g rad o o n iv e id er iesg o  de 
que se produzca una nueva agresiónyse determinan ias medidas policiales que hay que 
adoptar. E s taes ia  primera valoración (VFF),de laque  se dará t ra s iad o a ia  Autoridad 
fudiciaiyai Ministerio Fiscal,yque irá seguida en el tiempo por valoraciones sucesivas 
(VFEFj

Desde el 3LIF cuestionan que sean ias Fuerzas y Guerpos de seguridad ias 
competentes para cumplimentar ese cuestionario porque en muchos casos carecen déla  
formación necesaria. Estiman que es preciso contar con una valoración que exceda el nivel 
policial para obtener una información cualificada. Además consideran que el seguimiento
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posterior no debe incluir soioaia victima,si no también ai maltratadosen ei marco de una 
estrategia coeducadora.

2 .̂ El articulo 31 déla  LO 1^2004 en su apartado 2 , establece que "El Gobierno,con el fin de 
bacer másefectiva ia protección d é las  victimas, promoverá iasactuacionesnecesarias 
para que ias Felicias Locales,en el marco de su colaboración con ias EuerzasyGuerpos de 
seguridad del Estado, cooperen en asegurar el cumplimiento de ias medidas acordadas por 
ios órganos judiciales,cuando éstas sean algunas de ias previstas en iaLeyoen ios articulo 
544bisLEGro57deiGódigoFenai".

No obstante denunció que, basta ia fecha solo se han firmado proyectos de 
cooperación con unos 50 consistorios de todo el territorio nacional. Además subrayó que 
se producen situaciones de desigualdad territorial tanto con relaciónalas victimas como 
con ios operadores sociales (a veces se encuentran con victimas que no pueden derivara 
instituciones que ias protejan).

3^. El apar tado te rce roy  úitimodei articuio31de ia LO 1^2004, señala que ias Euerzasy 
Guerpos de seguridad han de tener en cuenta el Frotocoio de Actuación de ias Euerzasy 
Guerpos de 5eguridadydeGoordinación con ios Órganos judiciales, parala protección de 
ia victima.

Asu juicio, ios Frotocoios como éste que existen,son vaciosono se cumplen.Asi 
denunció lo que sucede con el derecho a ia asistencia juridica gratuita que el 
ordenamientojuridico reconoce para ias victimas de violencia de género,ya queafecha  
d e h o y  muchas mujeres renuncian a e se d e re c h o e n  sede policial, por ia demora que 
coniievaoia inasistencia total en horario nocturno.

también denuncióla falta de coordinación institucional en este ámbito (cuando 
una mujerdenuncia debe recibir apoyoyasistencia excediendo aiámbito exclusivamente 
personal: menores, mayores con problemas de dependencia que forman parte de ia 
unidad familiar...).

5e refiriótambién a ias victimasde violencia d e g é n e ro e n  ia Foiicia Nacional, 
denunciando ias deficiencias que se presentan de cara a ia movilidad laboral de ias 
victimas, funcionarlas públicas ya que a pesar de que nuestro ordenamiento juridico 
reconoce sus derechos (L0 1^2004^articuio32E3EF^procedimiento de moviiidadde ias 
empleadas públicas victimas de violencia de género (Fesoiuciónde25 de noviembre de 
2015 dé la  secretaria de Estado de Administraciones Fúbiicas),Ley 4^2015 de 2 7 de abril
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del Estatuto déla victima del delito),en muchos casos el traslado se hace depender déla 
denuncia.

De hecho señaló que su sindicato ha mediado en casos de funcionadas policiales 
victimas de violencia para instar su traslado que normalmente se resuelve recurriendoaia 
figura de ia "comisión deservicios", cuando iocierto es que el trasiadoforzoso de ia 
victima se contempla como un derecho por el Estatuto básico del empleado público 
aprobado por iaLey7^2007de 12 de abril.

Finalmente, como resumen de su intervención, formuió una serie de propuestas:

1. Formación especificaytransversai para todo el personal de ias Fuerzas yGuerpos de 
seguridad, incluyendo temas sobre violencia de género e igualdad, tanto en ias 
oposiciones como en ios cursos de formación.

2. DotaraiasLinidades de FamiiiayMujer de mayores recursos bumanosymateriaies.

3. A estos efectos,propuso regularla situación del Gatáiogo denuestos de trabajo.

4. Estudiarla creación de Gentros integrales de Atenciónaia Mujer de carácter público, 
con impiicaciónanivei territorial de todos ios agentes,para abordar el problema de 
una forma integral.

5. reflexionar sóbrela exigencia déla  denuncia para obtenerla orden de protecciónyser 
acreditada como victima de violencia de género,con el fin de accedera ios derechos 
reconocidos (esto escontrario a lo previsto por ia Ley 4^2015 de 27 de abril del 
Estatuto d é la  victima del delito que establece que"ias victimas deben recibir apoyo 
especiaiizadoyprotecciónjuridica, con independencia de que denuncienono").

6. Eiaboraryapiicar un protocolo dirigidoaiaprevenciónyprotección de ias empleadas 
públicas victimas de violencia de género en el ámbito dé la  Folíela Nacional.suprimir 
ias prácticas pasadas que impidenaias funcionarlas ejercer su derecho de movilidad.

comparecencia de D̂  Teresa López López, presidenta Estatai de ia Federación de 
Asociaciones de Mujeres murales (FADEMLiî ).

Gompareció ante ia subcomisión en representación déla Federación de Asociaciones 
de Mujeres Furaies(FADEMDF), con presencia en muchos pueblos de España. Manifestó que 
son una organización feminista, entre cuyos objetivos está el de reivindicar ios derechos de ias
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mujeres en ei mundo rurai,poniendo en marcha plataformasyprogramas que faciliteny 
promuevan su empoderamiento.

subrayó que su Organización, si bien no es experta en temas de violencia de género, 
entra en contacto con muchas mujeres con las que comparten tiempoyexperiencias,io que 
las l lev aa ten e r  conocimiento de muchas victimas que acu d e n a su s  sedes porque las ven 
como lugares seguros donde pueden hablar de susltuaciónconconfianza. Debecbo, han 
comprobado que una de las cosas que más valoran esas mujeres es el anonimato y la 
posibilidad de expresarse librementecon personasque las entienden. De hecho, en 2014 
declararon sus sedes espacios seguros contra la violencia de género, animados por esta 
percepción.

Manifestó que el 30^ del territorio es de carácter ru ralyacogeaun 20^  de la población 
total. La ruralidad Implica un mayor riesgo de vulnerabilidad por la falta de recursos 
especializados,por las carencias en materia de movllldadypor la falta de formación.Denunció 
también el hecho de que este problema se ba visto agravado por la modificación competenclal 
quesupuso  la Ley 2013especlalmente de cara a pequeñosayun tam ien tosquesev leron  
privados de recursos.

El mundo rural suele ser reflejo de una sociedad tradicional en la que es muy frecuente 
la dependencia económica.

Gonsldera que la especialidad que implica el medio rural no se ba abordado de forma 
colectlvaycoordlnada, quizás porque es un medio muy diverso.

5eñaló que es dlficll que en pueblos muy pequeñosyalslados se tenga una percepción 
de la violencia de género,porque también la reacción frenteaella es más dlficll.

Igualmente escompleja la valoración del riesgo quesufren las mujeres victimas de 
violencia en el medio rural, por la falta deformación especifica de los profesionales que 
ejercen alli(fuerzasycuerpos de seguridad,personal sanitario...)

precisamente, estos profesionales deberían ser, en su opinión, la fuerza de choque 
contra la v lo lenc ladegéneroen  el mundo rural, para locual considera Imprescindible la 
existencia de un protocolo claro de caraa la  formación,la senslbillzaclónyla difusión.

Asu juicio,es necesario despojar al maltratador de cualquier prestigio socialypara ello 
hay que poner en marcha campañas especificas sobre mujeres rurales, en la que ellas se vean 
reflejadas(eso no se ba producido basta abora).
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De hecho, de los datos de la Macroencuesta de 2015 se deriva que la mujer rural tiene 
una menor percepción de si misma como victima de violencia de género. En ia mayor parte de 
los pueblos de España no se hahladeviolencia de géneroyei hecho de que existan lugares 
modélicos suele ser solo consecuencia del voluntarismo.

Es Imprescindible promover una sociedad libre, también en el medio rural, que parta del 
principio de Igualdad de oportunidades de las mujeres. La situación, en su opinión, es 
actualmente más grave como consecuencia de la crisis económica que ba reducido 
considerablemente los recursos (en educación, en el ámbito sanitario, en el número de 
cuartelillos de la guardia civil...).

Esto ba provocado que las victimas de violencia en los pueblos no sepanadónde  acudir 
para soiicitar información. Es necesario que los recursos sean accesibles, también denunció el 
hecho de que muchos municipios carecen de los medios tecnológicos necesarios para recurrir 
al uso de internet (4.037 municipios tienen un rango de cobertura m aioom uydefic itarioy 
esa cifra representa el 40^  del total).

Fomentando el empoderamiento de las mujeres conseguiremos que estas sean capaces 
de detectar su sltuaclónydenunciarla,para empezar una nueva vida.

Fara eso estam biénfundam ental dotarlasde los recursos necesarios que las hagan 
Independientes económicamente,proporcionándoles la formación necesaria pa raacced e ra  
un trabajo.

En este punto denunció e ie s c a so d e sa r ro l lo q u e b a te n id o la  Ley35^2011, d e 4 d e  
octubre, sobre titularidad compartida de las Explotaciones Agrarias, probablemente porque 
las mujeres que podrianacogerseaella desconocen sus derecbosyno los ejercen.

Es necesario diseñar con recursos públicos una red social de apoyo que su s ten tea las  
mujeres victimas frentealosm altratadoreselm pulse el debate social contra la violencia.Fara 
eso es necesario diseñar estrategias con Imaginación.

Gelebró la existencia de un Facto de Estado en esta materia porque facilitará el 
desarrollo de las medidas previstas tanto en la LO 1^2004 como en el Flan de Fromoclón de 
Mujeres rurales 2015^2013.

Fara finalizar, formuló una serle de propuestas:

1 .̂ Im plem entaciónurgentedeun Frotocolo de actuaclónen el mundo rural, que permita 
actuar ante la sospecha de situaciones de violencia de género (especialmente de caraalos
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profesionales sanitarios).

25. Formación especializada de los agentes que ejercen en ei medio rural.

35. Llevaracabo campañas de sensibilización especificas para el medio rural.

45. Devolveralos ayuntamientos menores de 25.000 habitantes las competenciasyrecursos 
que perdieron con la Ley de nacionalización de 2013.

55. Necesidad d e q u e s e  do tecon  banda ancha a los pueblos pequeños para que todos 
tengan accesoalas nuevas tecnologías. Gon este fin solicitó que se ponga en marcha un 
Flan de Incentivos paralas empresas e n u n p e r i o d o d e ! 2  meses,porque esta es una 
realidad que se prometeynunca llega.

65. flue se mejoren servicios,comoA^ENFFG,que no llegan al medio rural (por la carencia de 
nuevas tecnologías).

75. Gtue se apoyen asociaciones de mujeres en el mundo rural mediante campañas 
especificas.

35. Gue la Administración se implique en la construcción de una red activayfuncional.

05. Gtue se promueva el acceso de las mujeres del mundo rural al mercado laboral mediante 
un Flan de Empleo.

105.Gtue se fomente el desarrollo de la Ley de7ltularldadGompartlda de las Explotaciones 
Agrarias.

115.G^ue se articulen respuestas Innovadoras ante situaciones complejas de aislamiento 
territorial.

125.Gtue se revlsenyactuallcen los datos sobre el medio rural.

135.Gtue se implementenGomlslones locales de IgualdadyVIolencla de Género.

145.Gtue se utilicen metodologiasyberramlentas en las que las mujeres se vean reflejadas.
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resumen comparecencia de D5 Estela 5áncbez6enitez, Vicepresidente 5egunda del Gonsejo 
Andaluz de Farticlpaclón de las Mujeres(GAFM).

Gomparece ante la 5ubcomisión en representación del Gonsejo Andaluz de Farticipación 
de las Mujeres (GAFM), organismo colegiado creado en base al articulo 62 de la Ley de 
Igualdad de la Gomunldad Autónoma de Andalucía.

Manifestó que desde este órgano se ocupan de las políticas de igualdad y bacen 
segulmlentode la normativa, p ro tocolosyestudlosen  materia de Igualdad y violencia de 
género canalizando las demandas delasm ujeres. Además participan e n to d o s lo s  órganos 
competentes en materia de Igualdad de la lunta de Andalucía. La Fresldenta del Gonsejo es la 
Fresldenta de la .lunta de Andalucía.

demostró absolutamente partidaria de la existencia de un Facto de Estado en materia 
de Violencia de Género. De becbo, manifestó que en el órgano del que forma parte se empezó 
a b a b la r y a e n 2 0 1 5 d e e s e F a c to , s o b r e e lc u a l s e e la b o r ó u n d o c u m e n to q u e a p o r ta a la  
subcomisión, tltulado"For un pacto de Estado para la erradicación de la violencia contra las 
mujeres". El documento fue elaborado en base a múltiples propuestas formuladas por 
organlzaclonesyorganlsmos radicados en todas las provincias de Andalucía.

justificó la necesidad de un Facto de Estado contra la violencia macblsta en el becbo de 
que ésta es una cuestión que nos a fec taa to d o sy d eb e  figurar en los programas de todos los 
partidos politlcos.

La violenciamacbistaba causado más muertes que el terrorismo de E7A, por lo que 
debe ser considerada un tipo más de terrorismo.

Desde2D03 ba b ab ld om ásde^O O m ujeresases Inadaspo rsus  p a re ja so e x  parejas 
(cómputo en el que ni siquiera se Incluyen las victimas derivadas de otros tipos de violencia 
como la prostltuciónola que recae sobre los bljosas de la victima).Esa cifra es escandalosae 
Inadmisible en un pais democrático.

5ereflrlóacontlnuaclónalas medidas que se consideran urgentes desde el Gonsejo:

15̂  Gtue el terrorismo macblsta se equipare a otrostipos de terrorismo. 51 el terrorismo 
macblsta se considera terrorismo de estado,las victimas podrianaccedera los  mismos 
recursos que las victimas del terrorismo de E7A.1amblén se conseguirla dar una mayor 
visibilidad al problema.

25. Gtue se apliquen las penas máximas, asi como las medidas legales que permitan suspender
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el régimen de visítaselos maltratados.

a. Gonsidera que ei régimen de visitas es un arma que se utiiiza contra iavictimayse 
muestra totalmente contraria a que se reconozca en supuestos de violencia 
habitual.

b. El que agredeybumillaala mujer no puede ser un buen padre.

35. Gtue se potencien las redes de atención dlrectaalas victimase en concreto se refirlóala 
necesidad de que ios ayuntamientos cuenten con centros de la mujer dotados de asesores 
jurídicos,trabajadoressoclalesyaslstencla psicológica.

a. Denunció que con la crisis se ban restringido muchos recursos, lo que ba provocado 
un tratamiento muy desigual en las comunidades Autónomas.

b. La Guardia Givil no es suficiente para asistir a las victimas ya que puede 
dispensarles protección pero no otro tipo de asistencia..

45. Manifestó que es necesario restablecer la asignatura de "Educación para la ciudadania"de 
forma obligatoria, tanto en primarla como en secundarla, ya que es un Instrumento que 
permite transmltlrvalores como la Igualdadyla justicia.

55. demostró también partidaria de que exista un Ministerio de Igualdad.

65. también estáafavor de restablecer competenclasafavor del Instituto de la Mujer.

75. Inslstlóen la necesidad d e q u e  la LO 1^2004 s e a ju s te a l  contenido del Gonvenlode 
Estambul.

35. recomendó modificar el articulo 416 de la LEGr, ya que mientras se reconozca la 
posibilidad de que la mujer renuncleala denuncia, seguirá habiendo múltiples sentencias 
absolutorias.

05. Gtue se prive al maltratador de la patria potestad.

105.Ĝ ue se les prive también de la guardaycustodlayno se les conceda la guardaycustodia 
compartida, q u eapesar  de todo se sigue reconociendo.

115. Ĝ ue se garantice la Idoneidad de los tutores de los huérfanos de victimas de violencia de 
género.

125.c u e la s  penas se cumplan integramente sin que puedan ser sustituidas por serviciosala 
comunidad.
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135.Llue se garantice el reconoclmientoalasvictimasyseapoyeasus familias.

145.Gtue se creen organismos específicos sobre la violencia de género que aseguren la 
satisfacción de las victimas.

155.Gtue los contenidos que emltenorecogen los medios de comunicación no justifiquen en 
modo alguno ia violencia contra la mujer.

Insistió también en la necesidad de que las victimas reciban una atención integral. Es 
necesario tener en cuenta que muchas de las mujeres victimas no han trabajado nuncayson 
mayores de 40 añ o s ,lo q u e  dificulta su incorporación al mercado labora lyen  definitiva su 
independencia económica.

A e l io se  une el becbode  que nunca cobran las pensionesquedeben reciblrdel 
maltratador (la mera reclamación de ese derecho muchas veces supone un proceso de 
revictimización). La FAI (renta activa de inserción que perm itea las  victimas cobrar 426G al 
mes durante3años) e s ,a s u  juicio, insuficiente.recomienda que su cuantiase eleve basta el 
salarlo minlmolnterprofeslonalypueda ser prolongada en el tiempo según los casos.

lambién recomendó que el Estado exija las pensiones de aiimentos a los 
maltratadores,debiendo actuar el Fondo de Garantía defensiones.

Finalmente se refirió al tema de ia necesidad de contar con formación especiaiizaday 
continua. Gonsidera que no es suficiente con impartir cursillos de un dia anualmente, como 
hacen algunos Goleglos de Abogados.Es preciso crear conclenclaclónysensibllldadypara eso 
ia formación h ad e  ser continuadaydebedirigirseatodos los profesionales que trabajan con 
las victimas.

iguaimente manifestó que en ia vaioración del riesgo deben Intervenir otros 
profesionalesademásdelasFuerzasyGuerposde5eguridad del Estado.

también Insistió en la necesidad de Integrar la perspectiva de género en la educación 
en todas las etapas del ciclo,ysubrayó una vez más la importancia de la senslbillzaclónyla 
prevención.

For último, hizo referencia a la Imprescindible cooperación y coordinación 
Institucional, contando con un sistema de Información único.

Gonciuyó su intervención con ia frase: "queremos gritar por ias que ya están muertas, 
que no pueden hacerlo".
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GomparecenclaD. Abel González Garcia, presidente de laFederaclón de Asociaciones de 
Grlmlnólogos de España (FAGE).

Abel González comparece ante la subcomisión como presidente de laFederaclón de 
Asociaciones de Grlmlnólogos de España (FAGE).

Manifestó que la formación de los crlmlnólogos puede ser muy útil a la bora de 
afrontar el problema de la violencia de género. En concreto, subrayó que la criminología tiene 
como función principal la prevención del crimen en todas sus manlfestaclonesycon ese fin se 
ocupa de analizar todos los factores que tienen relación conlos fenómenos criminales, los 
medios de control, las políticas preventivas...

Manifestó que la Grlmlnologia es una ciencia joven, con una titulación especifica que 
arranca en el año 2003, lo que significa que las primeras promociones de profesionales son de 
los años 2007y2003.

En su curriculo académico cuentan conuna asignatura especifica sobre violencia de 
género, y con asignaturas referidas a la prevención, vlctlmologia, trato de 
delincuentes...temáticas que pueden ser muy útiles a la bora de afrontar losfenómenos 
criminales. Destacó la colaboración que realizan con otros profesionales, como la que se lleva 
acabo en el programa FFIA^MAD de Instituciones penitenciaras para maltratadores en el que 
también participan psicólogos.Asu juicio,ese trabajo en equipos multidisciplinares puede ser 
muy eficaz.

Ala bora de centrar el problema de c a r a a la  prevención subrayó la Importancia de 
l levaracabov iasde lnvestlgac lónqueperm ltan lden tlf lcarco rrec tam en te lascausasysus  
soluciones.

En este sentido, destacó la conveniencia de realizar encuestas de vlctlmlzaclón 
periódicas, lo cual no se bace actualmente (existen encuestas europeas que demuestran que 
nuestro pais tiene Índices más bajos de violencia de género que otros de nuestro entorno, 
sobre todo en lo que se reflerealas manifestaciones más violentas).

5e refirió al concepto "cifra negra", para designara aquelloscasosque el sistema 
desconoce porquepermanecen ocultos (algunos hablan de basta un 50^  de los casos). De 
aqui, la Importancia de potenciar la Investigación (se refirió en concreto a la experiencia 
puesta en marcha por un guardia civil que ba creado grupos multidisciplinares sobre 
femlnlcldlos, actuación que no cuenta con una dotación presupuestarla).
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Denunció el hecho de que la ausencia de Investigación previa Incide en la poca 
efectividad de los programasoproyectos que se desarrollan.

Dividió en tres grados los distintos tipos de prevención:

1) Frlmaria: dirigida a la población en general, a través de campañas publicitarias y 
programas en centros educativos,que sirven para conclenclaryproporclonarrecursosa 
las victimas que les permitan reaccionar.

también Insistió en la necesidad de trabajar con los agresores.

Es preciso, en su opinión, evaluar los programas, porque sorprendentemente las cifras de 
violencia de género entre jóvenes en sus primeras relaciones de pareja son más elevadas 
de loquecabriaesperar(lasv ic tlm asjustif ican  e sa sco n d u c ta sp o ra m o ry  babria que 
trabajar sobre eso).

también manifestó que algunas de las campañas publicitarias desarrolladas basta la fecha 
("tolerancia 0"o"^farjeta roja al maltratados),ponen el énfasis en aspectos que parecen 
dejar de lado la relnserclón de los maltratadores. En este sentido pusoei ejemplodel 
programa"Gircuios",que se ba desarrollado en Gataluña con agresores sexuaies,con ia 
colaboración de profesionalescriminólogosque ban elaborado una redsoclal para los 
maltratadores que salen de prisión.

2) secundaria: este tipo de prevención va destlnadaadetec tar casos de riesgo,es decir,la 
situación en la que se encuentran las mujeres que se acercan al sistema pero no 
denuncian.En este ámbito,los crlmlnólogos pueden proporcionar su anállsisyevaluar el 
riesgo, contando con la victima.

Ganada por ejemplo,es uno de los países que ba trabajado sobre esto .lam bién se han 
desarrollado protocolos en esta dirección por la universidad de Barcelona.

En concreto,se reflrlóaproyectos desarrollados por universidades en colaboración con 
algunos ayuntamientos,para comprobar el riesgo reai que padecen ias m ujeresyen  qué 
grado, pon iendoasu  disposición medios para evitarlo. Destacó la utilidad de evaluarlos 
programas que desarrollan las Entidades Locales, para comprobar cuáles son más eficaces.

3) terciarla: este tipo de prevención se dlrigealmpedlr la revictimizaclónyla reincidencia, 
re tra ta rla  de Implementar pautas que eviten la revlctimlzaciónyenseñenalas victimas 
aenfrentarseasltuaclones de riesgo (lo cual redundarla en impedir agresiones futuras).
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también han trabajado en este ámbito con el problema de la reincidencia, sobre todo en 
medio abierto, es decir, fuera de la prisión, para conocer qué Instrumentos son más 
efectivos.

Destacó ei papel de las Oficinas de Atención a la victimas, con Intervención de 
profesionales médicos o policiales (subrayó el hecbo d que muchos policías son 
crlmlnólogos) que ,adherencia  de lo que ocurre actualmente, deben ser establesen el 
tiempo, porque de lo contrario no proporcionan un servicio eficaz.

Gomparecencia de D, Fernando Ghacón Fuertes, vicepresidente Frlmero del Gonsejo General 
de colegios Oficiales de psicólogos,

Gomparece en representación deiGonsejo General de Golegios Oficiales de psicólogos. 
Manifestó que el suyo es un Goleglo joven (1^7^) que agrupa 70.000 profesionales 
organizados terrltorlalmente en las diferentes Gomunldades Autónomas.

5 u p ro fe s ió n la e je rc e n e n á m b ito s m u y v a r ia d o se n tre lo s q u e s e c u e n ta n to d o s lo s  
relacionados con violencia de género (equipos pslco sociales en los tribunales, Oficinas 
judiciales de Atenclóna^ictlmas,Instituciones penitenciarlas,servicios sociales,servicios del 
5istema Nacional de 5aludy5ervlcios de GNGs que actúan con maltratadoresocon victimas).

El Gonsejoba estado siempre comprometido con el tema de violencia de g é n ero y b a  
promovido en esta linea múltiples actividades, como las cornadas Estataies contra ia violencia 
de Género que realizan con carácter anual,promovidas desde 2006 por el Grupo de^Frabajo 
Estatal de Fslcologia e Igualdad de Géneros la Fromoclón y Difusión de estudios e 
Investigaciones en revistas especiflcasolasGuiasoM anuales de Ouenas prácticas.también 
subrayó las siguientes actividades que se desarrollan desde el Gonsejo:

^  Formación especlallzadaaprofeslonales de la psicología sobre los distintos aspectos que 
Inciden en la violencia de género (ofrecen unF landeForm aciónadlstanc la ,cursos  de 
expertos en Intervención con victimas de violencia de género...)

^  también desarrollan programas de atención pslcológlcayacompañamlentoavictlmasy 
familiares, existiendo más de 15 Gonvenios de colaboración con las Administraciones 
Fúbllcas, si bien no se trata de una práctica generalizada en todas las Gomunldades 
Autónomas.

^  Igualmente existen Frogramas de Atención Fsicológlcaamaltratadores,que apuestan por
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un tratamiento integral de la violencia de género.

Manifestó que la LG 1^2004 supuso un notabie avance en el tratamiento dei tema, 
en la medida en que incluyó una definición y visibilizó el problema de la violencia de 
géneroconvlrtléndoloen un problema social, no privado. Noobstante, menclonódos 
debilidades que ,asu  juicio,padece la Ley:

^  El becbo de que no se garantice que las Intervenciones psicológicas las realicen psicólogos 
profesionales (esto es posible porque según la trasposición de la Directiva de servicios, la 
Administración no puede exigir para ocupar un puesto público una titulación no regulada, 
y e lg r a d o e n  psicología, a pesar de la previsión contenida en laL eyG enera lde5alud  
Fúblicade2011,noloestá).

^  La enorme diversidad que existe entre las Gomunldades Autónomas (protocolos, recurso, 
servicios de apoyo...). En su opinión seria recomendable contar con unos minlmos 
com unesatodo el territorio nacional.

^  N eces id ad d eq u e lasm ed id asq u ese im p lem en ten  cuenten con apoyo presupuestario 
porque de otro modo no serán reales.

sugirió también una serle de medidas concretas en4ámbitos:

15. Frevención de la violencia de Género.Este e s ,a s u  juicio,uno de los campos en los que 
más ba flaqueado la aplicación de la LG 1^2004, probablemente porque la Inverslónba 
sido Insuficiente.

subrayó el becbo de quelnformar no es prevenir. Debecbo, de los datos d é la  
Macroencuesta de 2015, s e d e d u c e q u e e l  macblsmo n o e s tá  disminuyendo entre los 
jóvenes sino al revés. Igualmente, del Informe elaborado por la universidad Gomplutense 
de Madrid en 2013, encolaboraclón con el Ministerio de5anldad,5ervlcios5oclalese 
Igualdad, se deriva que la Incidencia de la violencia de género entre adolescenteses 
semejanteelgual de alarmante que la que existe entre adultos.

Estasltuación, además se veagravada en losjóvenes por dos circunstancias:^ 
autopercepción por las mujeres de no ser maltratadas (cuando es evidente que no es asi), 
yel uso de las nuevas tecnologiasylas redes sociales, que acrecientan el problema.

For eso considera muy Importante que se articule un pacto educativo en materia 
de vioiencia de género, ya que la mayoria de los programas preventivos que actualmente 
se aplican en este ámbito carecen de evidencia científica, no se desarrollan por

Fagina 161 de 277



profesionales y no contienen sistemas de evaluación de resuitados. recomendó la 
existencia de programas preventivos comunes y si eso no es posibie por el reparto 
competencial autonómico, convendría contarcon un Gentro7écnico de referencia estatal 
quefacili tea  lasGomunldades A utónom asya  losG entrosEducatlvosquelo soliciten, 
modelos,recursosyestrategias para la prevención de actitudes sexistas.

insistió también en el efecto de ia información sobre los asesinatos por violencia de 
género, porque si bien es cierto que pueden ayudar a sensibilizar también pueden 
provocar un efecto llamada. 5eria Importante conseguir un acuerdo los medios de 
comunicación sobre cómo dar la noticia.

lamblén habría que reforzar el mensaje que se enviaalas victimas, porque en un 
estudio de la Delegación del Gobierno sobre la Inhibición de las victlmasadenunclar,se 
concluyó que uno de los motivos que les Impide hacerlo es la vergüenza.

Es Importante reforzar elmensaje de que cualquier mujer puede ser victima de 
violencia de géneroyque esta sucede por el agresor,no por la victima.

25. Frotecclónalasvictimas.

5obre la valoración del riesgo en mujeres victimas de violencia de género, 
manifestó que actualmente se utilizan para llevarlaacabo2lnstrumentos:^IGGEN que es 
meramente policial,yel protocolo médicoforense de valoración del riesgo de violencia de 
Género (Ministeriodelusticia 2011). Este ultimóse aplica muy poco, probablemente, 
porque pretende que los médicos forenses apliquen criterios que excedenasu  profesión 
porque no son psicólogos. Desde el Gonsejo ban planteado la participación de estos 
profesionales pero no ban recibido respuesta.

5 eb a  argumentado que los psicólogos no tienen guardiasylos médicos si,lo cual 
llevaaexlglr que las Dnldades Forenses de valoración Integral que recoge la LG 1^2004 se 
Implanten plenamente Incluyendo psicólogos en las guardias.

En su opinión, una valoración basada en el juicio clinlco estructurado, disminuirla 
en gran medida el r le sg o d e la sv ic t lm asy  ayudarla a losjueces a adoptardecisiones 
ajustadas al caso.

seguimiento de los supuestos de violencia de género, aún en ausencia de denuncia. 
Los datos demuestran que, a pesar de que muchas victimas no denuncian, si cuentan su 
situaciónaalguien de su entorno,io cual demuestra que rompen su silencio.
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lam biénbay estudios que permiten afirmar que si las victimas cuentan con apoyo 
psicológico bay menos casos de abandono del proceso de denuncia. For eso recomienda 
crear equipos de seguimiento entre los recursos de atenclónalas victimas que sirvan de 
nexo entre estasyel sistema judicialybagan con ellas un seguimiento directo.

35. Acercamiento de la ayuda a las victimas. (Atención directa a ^ictimasde^ioiencia de 
Género).

Desgraciadamente los datos demuestran que se siguen castigando casi 
exclusivamente los casos de maltrato fisico, habiendo escasísimas condenas por violencia 
psicológica. Además señaló que de iaMacroencuesta de 2015 se deduce que las ayudas 
que prefieren recibirlas mujeres victimas que ban sufrido violencia por parte de sus 
parejas o ex parejas, ya sea fisica o psicológica, es el apoyo psicológico con carácter 
prioritario (un 60,05^ó de los casos, Incluso porenclma de las ayudas económicas, 44,0 4 ^ y  
del apoyo juridico 34,40^).

En consecuencia,propuso reforzar los recursosyservlcios de atención primaria.

Frotecclónelntervención con bljosDas,victimas de violencia de género.Manifestó 
que es muy frecuente que estos menores presenten cuadros de estrés post^traumático, 
ansiedadydepresión.

El FD 1100^2015, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4^2015, de 27 
de abril,del Estatuto de la victima del Delito,yse regulan las Oficinas de Aslstenclaalas 
victimas del Delito, d lsp o n eq u ee l  accesoa losservlclosdeaslstencla y apoyo n o s e  
condlclonaala denuncia previa.Esto clarifica la Intervención de psicólogos en este ámbito, 
aunque es preciso ampliar las garantías legalesala posibilidad de a tenclónalos menores 
sin consentimiento paterno ,ao tros campos. De becbo,denunció que la Intervención con 
menores sin autorización paterna es el principal motivo de denuncia deontológlca de los 
profesionales de la pslcologia. Insistió en que la asistencia se realice por psicóiogos 
profesionalesydenunció que muchos servicios de atención están externalizadosyque los 
criterios de adjudicación que utilizan las Administraciones suelen ser exclusivamente los 
costes,lo que conducealasem presasacontratarapersonal con escasa formación.

45. Intervención con agresores. El compareciente se refirió tam blénalos resultados obtenidos 
con maltratadores (a este respecto, mencionó el estudio de Echeverría, 5arasúa, 
2ublzarretaydelGorral,recoge una tasa de éxito del 33^).
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Fecomendó que las Intervenciones en centros penitenciarios las realicen 
pslcólogos^as profesionales,no voluntariosoestudiantes en prácticas,como muchas veces 
sucede.

también bab lóde  la necesidad d e co n ta rc o n  p rogram asestab lesdecara  a la 
reeducaclónyrelnserclón social de los penados,en cumplimiento del articulo 5^ de la Ley 
Orgánica 1^1070 General Fenitenciarla.

En este ámbito citó el Frograma FFIA M Ade Instituciones Fenltenclarias para 
penados por violencia de género.

5E5IÓNN5 1^:26 DE ATILDE 2017

GomparecenclaD, Miguel LorenteAcosta,titular de Medicina Legal déla Universidadde 
Granada, médicoforense, especialista en Medicina LegaiyEorense,

Gomenzósu exposición con una reflexión teórica sobreel tema de la violencia de
género.

Manifestó que estamos ante un problema estructural,adlferencla de otros tipos de 
violencia. Esa naturaleza estructural surge de la propia organización social que reconoce unas 
relaciones de pareja que se basan en una construcción cultural. Es imprescindible tener en 
cuenta esta concepción cada vez que nos en fren tam osaun  caso concreto de violencia de 
género.

El agresor, en base a esa construcción cultural, cuando maltrata está Intentando 
defender la posición que le reconoce la sociedad, su Identidad como hombre (por eso no es 
casual que muchos se entreguen o se suiciden después, porque en realidad con ese 
comportamiento reivindican que ban actuado bien).

Esta doble referencia,individualysocial,debe estar presente,en su opinión,de caraa 
las medidas que se adopten, aunque reconoce que es compiejo porque no es sencilio romper 
con los vincules culturales que justifican el uso de la violencia.

De becbo, de los datos derivados del Eurobarómetro se deduce que el 2 ^  de la 
población europea entiende que la violencia de género es aceptable en determinadas 
circunstancias, mientras que el l^consldera  que es aceptable en todas las circunstancias.
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Asu vez la macroencuesta de 2015 revela que en España bay un 44^ de mujeres que 
sufre vlolenclayno denuncia porque la violencia que sufre "no es lo suficientemente grave".El 
problema está además en que cada vez consideran normal un grado mayor de violencia.

Insistió en el dato de que cada año hay entre 600.000y700.000 mujeres maltratadasy 
una media de 60 asesinadas. No existe ningún otro grupo social que padezca tanta violencia. 
Es este un problema terrible que sin embargosoio un 1,3^ de la sociedad considera un 
problema muy grave.Las referencias culturales justifican que bay motivos para la vlolenciay 
que cuando ésta se produce eso sucede porque los roles no se cumplen y es preciso 
restablecer el orden ("MI marido me corrige porque me aprecia"). Incluso cuando se analizan 
los casos de violencia más grave, la critica se centra en el elemento cuantitativo (el grado de 
violencia apiicada), además es frecuente buscar razones que la justifican ("él estaba bajo ios 
efectos del alcobol""era un buen vecino","algo babriahecbo ella...").

En realidad,lo que sucede es que las circunstancias soclalesyculturales no camblany 
eso provoca que el Impacto de los casos de violencia sea minlmo. Eso Impide que progresemos 
m ásala  bora de afrontar el problema,aunque es evidente que la sociedad avanza.

5eñaló que Incluso los profesionales que trabajan en este ámbito comparten las 
mismas referencias soclalesyculturales que el agresor.

Ello redunda en dos procesos muy frecuentes: "La deificación del agresor" y el 
"envilecimiento d é la  victima" d é lo s  que hablara^furvey("era un buen padre", "un buen 
hombre","ella se Ibaaseparar","se queria quedar con los niños...").

De los datos facilitados por el Gonsejo General del Foderludlcial se deduce que 
anualmente de esas 600.000 o 700.000 mujeres maltratadas, solo seformulan 142.303 
denuncias, de las cuales aproximadamente un 22^ acaba en condena, lo que significa solo un 
5 ^  del total de los casos.

Esta sltuaclóndaldea  d é la  lm p u n ld a d d e q u eg o z a e lm a ltra ta d o r(d eb e c b o ,  esa 
percepción es razonable porque la mayoria de los maltratadores no son denuncladosyde los 
que si lo son, muy pocos son condenados).

E sev lden teque  nunca conseguiremos que to d os loscasosdev lo lenc ia  de género 
acaben en denunciad de aqui que sea preciso encontrar otras soluciones que nos permitan ser 
eflcacesala bora de afrontar el problema.
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En el sentido de la prevención planteó una serle de propuestas:

Las actuaciones en este campo son Imprescindibles para que disminuya la violencia de 
género. Es preciso trabajar en la educación^ en la concienciaron (con campañas continuas, con 
temas diferentes pero con un objetivo comuna con los medios de comunicación, porque es 
fundam entalquelasociedadconozcala  violencia (u n ^ 4 ^  lohace por esa via)  ̂ además es 
preciso trabajar con los hombres definiendo nuevas mascullnldades.

Es evidente que los cambios que están experimentando las mujeres que en los últimos 
tiempos ban asumido nuevos papeles han provocado que los hombres se sientan perdidos en 
su rol, io que hace que reaccionen con violencia.

Es preciso, en su opinión, actuar contra la apología del machlsmo (tema de las 
denuncias falsas, que en realidad solo se corresponden con un 0,017^ de los casóse divorcios 
abusivos...).

Es también relevanteque el 6 0 o  el 70^  de lasdenunclasse  retire a lo largo del 
procedlmlentoyes necesario dar una respuestaaese problema.

Insistió en la necesaria formación y especialización, y en la Importancia de que la 
valoración forense de riesgo sea correcta. Fara ello recomienda que actúen equipos 
multldlsclpllnaresyseñaló que una valoración forense puede facilitar que se mida la evolución 
del riesgo (en este punto manifestó que existe un Instrumento diseñado por la Delegación del 
Gobiernoyel Ministerio defusticia,aunque lo cierto es que no se aplica).

también se refirió al becbo de que los juzgados de lo penal necesitan trabajar de forma 
que se evalúe la violencia psicológica, porque más de la mitad de los casos quedan Impunes. 
Esto es especialmente grave en las situaciones Intermedias de violencia que son las más 
numerosas.

también señaló que, de acuerdo con los datos d é la  macroencuesta, el 72^  d é las  
mujeres que salen de situaciones de violencia lo hacen por su separación del maltratados no 
porque presenten una denuncia. De becbo, en estos casos es frecuente que los hijos cuando 
ya se venasa lvo  se n leguenaver al padre (lo que provoca que se Invoque el 5AF contra la 
madre). Estos temas se tratan en juzgados de familia no de violencia, también subrayó la 
Importancia de trabajar sobre la detección,acudlendoalos lugares donde están las mujeres 
(que no son los juzgados sino los centros de saludylos hospitales).
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De aqui, que recomiende que eiFacto de Estado ponga el foco en ei ámbito sanitario, 
ya que la victima sufre problemas de salud no solo por las lesiones que le pueda provocar el 
maltratador sino porque también suelen padecer patologías crónicas (dolores de cabeza, 
problemas sexuales, mareos...)

Normalmente las mujeres no cuentan su situaclónyeso provoca que los profesionales 
no identifiquen los sintomas. Gon frecuencia, también se las considera pacientes incómodas 
porque acuden al profesional reiteradamente y cada vez con una dolencia (los datos 
demuestran que las mujeres maltratadas acudenalos centros sanitarios un 20^  más que las 
que no lo son).

Incluso si finalmente se las diagnostica como victimas de violencia, el problema no se 
aborda como un problema de salud sino que se las envia al fuzgado.

Manifestó que, a pesar de que ellas no lo cuentan, normalmente no les Importa que las 
pregunten. For eso recomendó un cribado universal que permita abordar el problema desde 
una perspectiva de salud.sugirió que se creen "Dnldades Especializadas de 3aludyGénero",a 
las que puedan remitirse esos casos, estando Integradas por profesionales médicos, psicólogos 
ytrabajadores sociales.

Finalmente, desde un punto de vista politlco, recomendó la creación de una 
^icepresidencia especifica de iguaidad, para que exista una m ayory más eficaz gestión y 
coordinación de todos los organismos implicados.

Goncluyó señalando que es preciso luchar contra el macbismo no contra los macbistas, 
del mismo modo que se combate el terrorismo noalos terroristas.

comparecencia D,5 Adriana tapian Marcusán,Frofesora agregada en ei Departamento de 
Antropología 5ociaiyGuiturai de ia universidad Autónoma de Barcelona (DA6), Directora de 
ia Fundación f̂assuDDA8,

Gomparecló ante la subcomisión para relatar su experiencia con casos de mutilación 
genital femenina.

Felató un caso del año ^3 enjuiciado en España.

Asujuicio,para tratar estos temas la dificultadestriba en que la comunidad africana 
sea consciente de que esa práctica está prohibida en nuestro pais. No tienen constancia de
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que se hayan producido más casos después de esa fecha, pero saben que ias familias 
aprovechan sus viajesaÁfrica para hacerlo (siguen creyendo sinceramente que es lo mejor 
que pueden hacer por las nlñasysuelen ser las abuelas las que se ocupan,cuando las niñas 
viene de Áfrlcaovuelvenallien vacaciones).

Nos encontramos mujeres adultas que lleganaEspaña ya mutiladasynlñas que nacen 
en EspañayvanaÁfrica en vacacionesylas abuelas las mutilan.

lodas las que vienen adultas ya están mutiladas y las niñas que vienen por 
reagrupación familiartambién.

Nay que dirigirsealas que todavía no lo están,pero tambiénalas que si la ban sufrido, 
para que los profesionaies sepan apoyadas.

practicar la mutilación genital (también puede ser masculina) Implica en España el 
Ingreso de las nlñas^os en un centro de menoresyprlsión para los padres.

Felató un caso de un pediatra que conoció el caso de tres niñas mutiladas. Ella le dijo 
que su obligación era denunciar (pero eso Implicaba cárcelycentro de Internamlento para las 
niñas).

subrayó la Importancia del trabajo de prevenciónalo largo de la vida de la niña,que es 
doble victima de la tradiciónyde la ley.

N a y 4 0 o 5 0  protocolos de ayuntamientos. Ministerio de sanidad,servicios 5oclalese 
Igualdad, etc., pero el problema es que ninguno habla de prevención (formación de 
profesionales), ni tienen recursos económicos para la formación.

5u organización disponede un Observatorio sobre la mutilación con dos bases, en 
Gamblayen España.Através de ese Observatorio consiguen recopilar muchos datos que les 
permiten conocer mejor el problema.

Insistió en la necesidad de formar profesionales para que bagan un abordaje 
respetuoso del tema.

Denunció que en España existen aproximadamente 13.000 niñas en riesgo de ser 
mutlIadasyOO.OOO mujeres que posiblemente lo están.

Ooncluyó Insistiendo en la necesidad de que los protocolosyleyes que ya existen estén 
dotados con recursos para form ara  profesionales, porque en esaformaclón está laclave 
(muchos profesionales no son capaces de reconocer una mutilación genital).
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GomparecenclaD.5 Asunción ventura Francb, vicepresidente de la Fundación I50NDM^A.

Gomparece ante la subcomisión en nombre de I5GNGMÍA.

5e congratuló de la existencia del Facto para reflexionar sobre la LO 1^2004 y su
aplicación.

Anunció que su intervención se centrarla en dos aspectos:

15^ó m o  abordar la violencia de género, no tanto desde ias medidas previstas en las leyes, 
como desde la perspectiva de la Igualdad. Lina sociedad Igualitaria excluirla la violencia de 
género.

Flasta abora,ba existido una normativayun tratamiento independiente.Las leyes 
sobre Igualdad ban recogido un grado escaso de obligatoriedad.

For tanto,es necesario vincuiar la violencia de géneroala  igualdad.incluso sugiere 
elaborar un Gódlgo de Igualdad que incorpore las medidas contra la violenciayque prevea 
soluciones ante el Incumplimiento.

Fropone que el Facto se denomine "For la Igualdad y Gontra la violencia de 
Género".Oe otro modo las medidas que se adopten serán parclaleseineflcaces.

25. El concepto de violencia de género: La LO 1^2004 circunscribe el concepto de violencia de 
géneroalas relaciones afectivas entre bombreymujer pero hay otros tipos de violencia de 
género que, en su opinión, también deberían incluirse.

E n es te sen tid o sem o s tró p a r t id a r ia d e la d ec la ra c ió n d e N D , ya que le parece 
mejor que la que utiliza el Gonvenlo de Estambul.

Denunció que existe mucba más violencia en la sociedad que la que está 
contabilizada. Flay que Intentar también unificar, porque en España bay diferentes 
conceptos de violencia (la mayoría d e las ley es  hablan de vlolencladoméstica^solo las 
leyes nórdicas hablan como la nuestra de violencia de género).

Guestiona si babria que introducir un tituio sobre el conceptoytipos de vioiencia. 
mugiere que se deje un tipo abierto para que Incorpore posibles evoluciones del concepto.

35. 35  ̂ Guestiona si laLey debe contemplar, además delproceso penal, otro de naturaleza 
administrativa.
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Gon relación a ciertos aspectos concretos se refirió al tema de la Educación y la 
Formación. La LO 1^2004, en un principio, recogía la obligatoriedad de la educación en 
iguaidad en todos los ámbitos,excepto en la universidad.Fero es necesariaaese nivel,por lo 
que ese aspecto se Introdujo en una enmienda.

Fensaron que con el Flan Folonla se podría Introducir asignaturas relativas a la 
igualdad en todos los ámbitos, que contemplaran la perspectiva de género (asi lo establece la 
Ley). Estos objetivos, en lineas generales no se ban cumplidor por tanto, los universitarios no 
tienen formación en género. Esta sigue siendo voiuntaria.

Eso genera unarepercusiónsocialyjuridica. En este último ámbito, los operadores 
carecen de formación en igualdad. Fia existido además cierta resistencia.

mugiere que se retome el articulo 4, especialmente en el ámbito universitario, 
reflexionando sobre la forma de hacerlo vinculante.

Del mismo modo, la normativa especifica de Igualdad.

Flanteó si es necesario Investigar en el ámbito universitario en perspectiva de género. 

3E5IÓNN5 20:3DEMA^ODE2017

comparecencia de D5 Francisca verdejo 7orralba,^ueza Decana de losluzgados de violencia 
de Género de Barcelona.

comparece ante la5ubcomisión comoluez Decana de losluzgadosde^Biolencia de 
Género de Barcelona.

Gomlenza subrayando la Importancia de Iniciativas como la puesta en marcha de la
subcomisión,que en definitiva siguen el camino trazado por la disposición adicional 1 1 5 ^ ^

LO 1^2014, d e 2 3  de diciembre, de Medidas de Frotecclón Integral contra la^lo lenclade  
Género,de caraa la  necesaria evaluación del Impacto de la propia Ley.

Insistió en la necesidad de partir de otras premisas básicas en este ámbito: cooperación 
ycoordlnaclón entre todos los agentesyAdmlnlstraclonesFúblIcas implicados.

En concreto se reflrlóala necesidad de procurar el efectivo cumplimiento del articulo 32 
de la LO 1^2004, el cual ordena a todos los poderes públicos que elaboren "planes de 
colaboración que garanticen la ordenación de sus actuaciones en la prevención,aslstenclay 
persecución de los actos de violencia de género,que deberán impllcaralas administraciones
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sanitarias, la Administración de Justicia, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios 
sociales y organismos de igualdad"

Este artículo ha servido a su vez de inspiración para las Comunidades Autónomas, que en 
sus diferentes regulaciones incluso van más allá en este campo (se refirió a las leyes específicas 
de Aragón, Andalucía y especialmente Cataluña). Insistió en el ejemplo positivo que, a su 
juicio, proporciona la Ley catalana que ha supuesto un avance en dos aspectos en cuanto al 
reconocimiento de derechos a la víctima:

- La Asistencia Jurídica Gratuita.

- El reconocimiento de derechos sociales.

Así, mencionó que el artículo 77 de esta ley se refiere a la cooperación y coordinación 
interadministrativa, la cual implica no solo a los poderes públicos, sino también a los 
organismos y asociaciones implicados, es decir a la sociedad en definitiva.

De hecho, en Cataluña, una mujer puede acceder a los derechos que la Ley le reconoce si 
algunos de los profesionales que intervienen en el proceso y que la Ley menciona así lo 
acredita; por tanto no es necesaria la orden de protección como exige la LO 1/2004.

Considera que, de acuerdo con el camino seguido por la Ley Catalana, la situación de 
riesgo debería poder acreditarse por otras vías.

Se refirió también al problema del reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica 
gratuita, que consagra la LO 1/2004. El problema es que actualmente no se consideran los 
recursos de la unidad familiar sino los de la mujer víctima. Es preciso a este respecto valorar la 
importancia de la falta de pago de las pensiones alimenticias a los hijos-as, ya que eso implica 
auténtica violencia económica.

Por eso, recomienda la modificación del artículo 87 ter de la LOPJ, para ampliar la 
competencia de los Juzgados en este punto.

Se refirió también al problema de los conflictos de competencia negativa, muy 
frecuentes entre los Juzgados de Instrucción y los de Violencia contra la mujer.

Este tipo de conflictos es muy frecuente y provoca una dilación en los procedimientos 
judiciales que sólo perjudica a la mujer.

En otro orden de cosas, mencionó el problema que se deriva de la atribución de 
competencias al Juzgado en base al domicilio de la mujer en el momento del hecho. Este
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criterio, que se deriva de la LO 1/2004, es contraproducente, por lo que recomiendo estudiar 
la vuelta al criterio"Forumdelicticomissi".subrayó que lamujer maltratada normalmente 
quiere huir del domicilio en el que ba sufrido ese maltrato.

recomendó potenciar los sistemas de comunicación tanto entre los Juzgados como 
entre las distintas instituciones, incluyendo los fines de semana.

Gon relación a las competencias en cuestiones civiles, considera que los jueces de 
violencia han de asumir competencias residuales. Le parece correcto que los jueces de 
violencia adopten las primeras decisiones sobre patria potestad, régimen de visitas, 
alimentos...pero hay asuntos civiles que deben quedar excluidos de su ámbito competencial.

En este punto puso el ejemplo de los recursos contra las resoluciones administrativas de 
las entidades que asumen la tutela del menor,porque en la mayoría de los casos ,e lpadre  
maltratador está fueray la  madres intentan recuperar la custodia (no es aplicable el artículo 
8 7 ter de la LGJFJporque el hombre no aparece).Esto deberían tratarlo los jueces de familia.

también son muchas las sentencias absolutorias y los autos de sobreseimiento 
provisionalyeso hace que muchos jueces de violencia dicten sentencias en casos de mutuo 
acuerdo. Guando esa circunstancia se recoge en el registro Givil (tal como establece su Ley) 
eso estigmatizaalos afectados. Debería eliminarse,asu juicio,la referencia al órganojudicial 
que ha adoptado la decisión.

8e refirió también al artículo 418 LEGr que desplazó indebidamente el peso del 
procedimientoala víctima del delito.

Es preciso tener en cuenta que este tipo de delitos se ejecuta al amparo de la intimidad 
de la pareja.Entiende que debe reconocerseala mujer el derecho de dispensa,es decir,el 
derechoanodenunciarasu  pareja,pero sólo una vez.

réngase en cuenta que la información que la víctima recibe de la policía, en el primer 
m om ento,es abrum adoraym uytécn icayadem ás le llega en una situación dramática para 
ella.

Es necesario que la redacción del artículo418 reconozca un único momento para usar la 
dispensaylo suprima de la fase de instrucciónyde la de enjuiciamiento.

De otro modo es frecuente la revictimización.Gonsidera que la aplicación del artículo 
418 debería limitarse al momento en el que la mujer llega al Juzgado de Instrucción.
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Fuso de nuevo el ejemplo de 8arcelona, donde la asistencia técnicaala víctima se presta 
antes de que la víctima vea al juez, para explicarle con qué se va a encontrar en el 
procedimiento.

G onsideraqueesen  ese momento cuando debería dársela  posibilidad de utilizarel 
artículo418 pero no más adelante.

también se refirióalos necesarios cursos de formación de los jueces,que actualmente 
son Insuficientes (unas laboras) . Gonsideraquela especializaciónsebaconseguidoen la 
primera fasedeinstrucción p e rono  as íen  lafasedeenjuiciam iento  porque los juzgados 
penales no están especializados. 8í gozan en cambio de especialización las Audiencias 
provinciales.

recomendó también que se disponga de un concepto universal de violencia de género, 
común para todas las Gomunidades Autónomas. Aestos efectos podría ser útil el Observatorio 
Estatal del Gonsejo, así como la aplicación de las normas a la vista de los gratados 
Internacionales.

GomparecencíadeDAmalía Fernández Doyague, presidenta de la Asociación dedujeres 
Juristas 7ffEIVII8,

Gomparece ante la subcomisión en su condición de presidenta de la Asociación de 
IVIujeresJuristas^bemis.

Gomenzó respaldando la existencia de un Facto de Estado, si bien denunció la falta de 
recursos económicos que se viene padeciendo.

Gonsideraquela Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,de cedidas de protección 
Integral contra la Violencia de Género, es un instrumento válido pero no se babecbo efectiva 
por esa razón.

tampoco tranquilizanasu Asociación las recientes declaraciones surgidas de la reunión 
celebrada el pasado 28 de febrero por algunos miembros del Gobierno con la intención de 
afrontar el gravísimo problema de la violencia de género.

En su opinión,el anuncio derivado de esa reunión de que se procederáacrear nuevos 
organismosyadesarrollarprotocolosyprogramas,parece seguir la misma senda de políticas
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fracasadas porque organismos similares, protocolosy programasya existen y el problema 
subsiste.

El tema de laformación, porejemplo, ya se recogeen diferentesartlculosde la LO 
1/2004 (7,15, 20,47j para los distintos ámbitos profesionales que intervienen en el proceso, 
blo obstante, considera que el problema está en que esa formación no es obligatoria. En su 
opinión, ningún agente debería actuar sin esa formación que ba de basarse en programas 
serios,orientados no soloam aterias jurídicas sino tam biénao tros  aspectos fundamentales 
que permitan valorar correctamente el problema.

Apuntó también al tema de los medios de comunicación que en su mayoría no tratan las 
noticias de violencia de género de manera correcta.

Estableció un paralelismo entre las víctimas del terrorismo de E7A(20 anuales de media) 
ylas del terrorismo macbista (aproximadamente 80/88 anuales).

De ese paralelismo se puede deducir la gravedad del problema y sin embargo la 
sociedad no es p lenam enteconscientede la lacra que estosupone. todavía existe cierta 
permeabilidadaestereotiposymitos,como las denuncias falsasola actuación interesada de 
las mujeres...

De aquíque sea tan relevante el tratamiento que los medios de comunicación d a ñ a  
estas noticias.

Insistió en la necesidad de contar con programas de asistencia jurídica gratuita, 
basándonos en políticas de igualdad, que deben ser comunes en todo el territorio nacional.

también subrayó la necesidad de cumplir con lo dispuesto por el Gonvenio de Estambul, 
en cuantoaimplicaciónyparticipaclón de la sociedad civil.

recomendó estudiar la inclusión de los bijos/as mayores discapacitados en la orden de 
protección, ya que actualmente la tutela de estos bijos/a suele ostentarla el padre maltratador 
yeso obligaalamadreasolicitar su revocación mediante un procedimiento judicial específico.

Acontinuación formulóala5ubcomisión una serie de propuestas concretas,partiendo 
de la base de que, en opinión de su Asociación,la LO l /2 D 0 4 b a s id o y e s  un instrumento 
positivoyútil que no bay que abrir en canal,sino simplemente someterlaaciertos retoques 
dotándola realmente de recursos:

Ampliar el ámbito del a rt ícu lo lde  la Ley eliminando el último incisoyañadiendo un núm.
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8 del siguiente tenor "tanto si se produce en la vida pública como en la privada". 
Igualmente, se propone añadir como núm. 4 la frase siguiente: "no obstante las 
previsiones de los títulos2yslgulentes,la Ley se apllcaráala violencia sobre las mujeres 
que se ejerce sobre éstas por parte dequ lenessean  o bayan sido sus cónyuges o de 
quienes esténobayan estado llgadosaellas por relaciones similares de afectividad aun sin 
convivencia".

2 .̂ ArtículosOy 14 de la LO 1/2004: Adoptando las reformasy medidas necesarias para 
modificar patrones culturalesyromper con los estereotipos macblstas en la educaclónyla 
cultura.

8̂ . Artículo 15 de la LO 1/2004: Oara reforzar laformaclón y sensibilización del personal 
sanltarloyconsegulr que los órganos judiciales cuenten con pruebas que deríven de los 
Informes de esos profesionales.

4̂ . Articulólo de la LO 1/2004: reforzar la atención psicológica de la v íc tlm aysusbljosas, 
prestándole asistencia profeslonaly especializada, remitiendo a los Juzgados los datos 
oportunos. 5ólo así la víctima será capaz de mantener la denuncia.

5̂ . Artículo 20 de la LO 1/2004: necesidad de prestar atención especializada y no 
excluslvamentejurídlca. Además, aslstenclajurídíca preceptiva para la víctima desde el 
momento anterlorala denuncia (Igual que para el detenido,artículo 520.2 LEGr).

ó̂ . Artículo 2 8 d e  la LO l/2004:O ue  la denuncia no sea el único cauce para acreditarla 
víolenclaypermltlr la asistencia Integral de la víctima.

7̂ . Artículo 82 de la LO 1/2004: recesarlo cumplimiento de los protocolos,
fundamentalmentedecaraaaglllzarla actividad probatoria.

8̂ . Artículos 8 7 ,88 y8 0  de la LO 1/2004: Flacer efectivas las penas de Inhabilitación para el 
ejercicio de la patria potestadytutela (boy de escasa aplicación).

Artículo 40 de la LO 1/2004: El delito de quebrantamiento de condenaom edlda cautelar 
debe llevar aparejada la posibilidad de imponer nuevas condenas de alejamiento (sucede 
que esa medida se extlngueapesar del quebran tam len toydejaa la  víctima en situación 
de Indefensión).

JO^.Artículo 488 de la Ley Orgánica 10/1005,de 28 de noviembre del Gódlgo0enal,apartado8 
modificado por la Ley Orgánica 1/2015 de 80 de marzo, en relación con los 
quebrantamientos por manipulación de los dispositivos de control que desde la reforma
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d e2 0 1 5 so n  delltosdequebrantamlento. 5e reflrlóalGentroGometa desdeel cualse  
remiten los da tosa lasF uerzasyG uerposde5egurldaddel Estado para que adopten las 
medidas de seguridad precisas. 5ln embargo estos delitos en gran medida están quedando 
Impunes por falta de diligencias de Investigación p o rp a r te d e la sF u e rz a sy G u e rp o sd e  
seguridad del Estado sobre las Incidencias producidas. Aello se une el hecho de que la 
víctima no está legitimada para acceder a la Información del Gentro Gometa, lo cual 
provoca que la mayoría de estos delitos no puedan ser probados de caraauna Instrucción. 
Insistió en el becbo de que la manipulación del dispositivo telemático, la descarga de la 
batería,el mal uso de la pulseraola separación de la unidad tracl^ por parte del agresor,no 
son Incidencias técnicas, sino delitos públlcosdequebrantamlento, t ra s la  reforma de 
2015.Esto es algo que,en su opinión,deben asumir las FuerzasyGuerpos de 5egurldad del 
Estado,procedlendoareallzar los correspondientes atestados por delltoylas diligencias 
de Investigación necesarias para su esclarecimiento.

JJ^.Artículo 42 de la LO l/2004:Llue se prestea la  víctima la aslstenclajurídlca necesaria en la 
fase de ejecución de la pena (en cumplimiento del artículo 18 de la Ley 4/2015, de 27 de 
abril, del Estatuto de la víctima del delito). Esta materia es competencia de los Juzgados de 
Vigilancia penitenciarla que deben coordinarse con los órganos judiciales que ban conocido 
del proceso de violencia de género.

J2^.Artículo 47 de la LO 1/2004: Gapacltaclón, formación y especlallzaclón de todos los 
profesionales responsables,real,efectlvaycontrolada por las Instituciones.

f8^.A rtícu lo54dela  LO 1/2004: O uesebab llltenserv lc losdeguard la  en los Juzgados de 
Violencia sobre la IVIujer.

f4^.Artículo57 de la LO 1/2004: necesidad de que los Juzgados de Familia cuenten con 
formación en violencia de género (puesto que son ellos lo que se ocupan de las materias 
civiles derivadas de situaciones de violencia).

^ .A rtícu los  85y88  de la LO l/2004:IVIayor aplicación de las medidas cautelares de privación 
de los derechos de patria potestad,custodlayvlsltas.

Jó^.Artículo70 de la L0 1/2004: Insistió en que la persecución del delito es obligación del 
Estado (Fiscalía de Violencia, jueces, policía...) por tratarse de un delito público. Exigió una 
mayor diligencia Institucional para desarrollar una Investlgaclónelnstrucclón adecuadas. 
La dificultad probatoria no Implica que las situaciones de violencia no existan. Los 
atestados policiales no pueden l lm lta rsea lad ec la rac ló n d e la  víctima haciendo recaer

F^áqlna178de277



sobre ella la carga probatoria.

f7^.8evlslóndelartículo57.1delGódlgo Fenal que perm ltealagresor cumplir la pena de 
prohibición de acercamlentoycomunlcaclón con la víctima de forma simultánea con la de 
prisión. Ello provocaque cuando el maltratador sale d é la  cárcel yahayacum plldo las  
penas de acercamlentoyno comunicación,lo cual pone en grave rlesgoala víctima.

f8^.Artículo418LEGr,en relación con el artículo 707 ^Entlende que si somos capaces de 
materializar elderecho de las víctlmasalaaslstenclalntegral que preveía LO 1/2004, 
desdeel momento anteriora la denuncia (Incluyendo la asistencia jurídica), la víctima 
acaba asumiendo el papel de parte en elproceso como acusación particular,ycomo tal no 
sería necesaria una reforma legislativa para q u e e l  juez en el acto del plenarlose vea 
obllgadoaexlglrle si decide seguir declarando contra su agresor.Esa pregunta supone una 
revlctlmlzaclón,En definitiva señaló que el derecho de la v íc tlm aaacogerseasuderechoa 
no declarar contra su agresor,al amparo de los artículos418y7D7,es un derecho legítimo. 
Lo Importante es que la víctima cuente con atención psicológica, para que sea capaz de 
ejercltarono ese derecho de forma consciente,voluntarlayllbre.Además Insistió en que 
la declaración de la víctlmano debe ser laúnlcaprueba  de cargo (para evitarlo deben 
formar parte de los atestados policiales y la fase Instructora, Inspecciones oculares, 
Informes vecinales,testificales,Informes de servicios alstenclalesosanltarlos...).

555IÓhll^ 21:405 IVIAVOD52017

comparecencia 0,  ̂ Almudena Vecina Olíver, Enfermera, Fremío a la prevención de la 
violencia de género en los servicios de urgencias,

comparece ante la subcomisión con el objeto de realizar una reflexión como 
profesional sanitario.

En su opinión, además de las terribles cifras de violencia de género con la sq u e h a  
comenzado 2017, no debemos olvidar la gran cantidad de mujeres que padecen en silencio 
esa violencia.

5e re f lr íóa lo s  hitos que han tenido lugar en este campo en elámbito Internacional: 
convención sobre todas las formas de discriminación contra lamujerdehILI, aprobadaen 
1^7^; Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer de hILI de 1 ^ 8 ;  el
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Informe del parlamento Europeo aprobado en julio de 1^57 sobre la necesidad de desarrollar 
en la DE, una campaña de tolerancia cero ante la violencia contra las mujeres.

En España el Instrumento clave en la lucha contra la violencia de género ba sido la Ley 
Orgánica l /2 0 0 4 q u e  abarca aspectos preventivos, educativos, sociales, aslstenclales y de 
atención posterloralas victimas, aunque también es preciso tener en cuenta la LO 8 /2007de 
22 de IVIarzo para la Igualdad efectiva de DombresylVIujeres.

A e s to s e  une la legislación autonómica específica en esta materia. Eorotra parte, 
subrayó que en España solo contamos con un registro de víctimas mortales de violencia de 
género desde 2008.

IVIanlfestó que la violencia de género es un problema de salud públlca(datos de la OIVI5 
s e ñ a l a n q u e e l8 5 ^ d e l a s m u j e r e s e n e lm u n d o  han sufrido violencia física y/o sexual de 
pare jaopor terceros en algún momento de su vida.Dn 80^ manifiesta que ha sufrido alguna 
forma de violencia físlcaosexual por parte de su parejayun 88^  de los asesinatos de mujeres 
que se cometen en el mundo los comete su pareja masculina).

Los datos en nuestro país también revelan una situación muy grave (según la 
macroencuesta de 2015 un 24,2^ de las mujeres han sufrido violencia de género, fren teau n  
porcentaje de denuncias que se sitúa entre e !2 y e l  10^).

Igualmente,de los datos del Observatorio contra la Violencia Doméstlcayde Género 
del GGFJ se deriva que en 2015 se presentaron 120.128 denuncias (una media de 858 
denuncias diarias).

Declaró que la violencia de género constituye un atentado contra la salud física, 
pslcológlcaysexual de las mujeres,por lo que el sector sanitario tiene un papel relevante,tal 
como ha afirmado la OIVI5 en su "Informe IVIundlal sobre la Vlolenclayla5alud"ponlendo el 
foco en la prevención.

En su opinión,ya en los Gentros de Atención prlmarlayen los servicios de urgencia se 
puede actuar promoclonando medidas de 5alud. también Insistió en la conveniencia de 
realizar proyectos de sensibilización que permitan conocer tanto las causas como los efectos 
de la violencia de género, estableciendo pautas que reduzcan la tolerancia.

Aestos efectos se podrían realizar campañasyjornadas de difusión de Información.
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también destacó la Importancia de difundir mensajes sobre los teléfonosycentros de 
ayuda, utilizando eslóganes publicitarios que desmltlflquen los aspectos negativos 
relacionados con la declaración de servíctlma de violencia de género.

La OIVI5 blzo un llamamiento para Incentivar al personal sanitario a que pregunte 
d lrectam entealas mujeres cuando tengan sospechas de maltrato. Las mujeres maltratadas 
suelen acudlralosGentros sanitarios de forma frecuente,por lo que sería Interesante contar 
con una única historia clínica que permitiera hacer un seguimiento personalizado.

A estos efectos sugiere que se recurra a preguntas sencillas de cribado en las diferentes 
consultas de la m ujeryen  caso de sospecha de maltrato,se podrían utilizar cuestionarlos de 
cribado específicos.

En el ámbito de la prevención secundarla los profesionales deben Informarala mujer 
sobre sus derechosylos recursos disponibles,mientras que de ca raa la  prevención terciarla 
los profesionales deben actuar ante el hecho confirmado,la rehabllltaclónyrelnserclón de la 
víctima.

7am blénse re f lr lóa  la a tenc lóna lagresorm edlan teprogram asderehab llltaclóny  
relnserclón. manifestó que se están planteando (en colaboración con la Fundación de la 
Investigación del Flospltal General de Valenclayla empresa Glece) desarrollar un proyecto de 
Investigación que mida la sensibilización de los profesionales sanitarios del servicio de 
urgenclasdel Flospltal General de Valencia fren tea  la violencia d e g é n e r o y  su detección 
precoz.

Lina vez realizado este estudio, se trataría de contribuir a que esos profesionales 
colaboren en la prevención,detección,asistencia,rehabllltaclónyrelnserclón de las víctimas.

Flanteó finalmente las siguientes conclusiones: 

necesidad de senslblllzaryformaralos profesionales sanitarios.

Grear una historia clínica única por paciente que pueda ser utilizada en todo el sistema 
hlaclonalde5alud.

Difundir los recursos disponibles en materia de violencia de género.

Establecer circuitos de seguimiento (continuidad asistencia!) de los casos de sospechao 
confirmación de violencia de género.
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Valorar el coste aslstenclal teniendo en cuenta la dimensión del problema y la 
sostenlbllldad del sistema sanitario.

Actuación multldlsclpllnarycoordlnaclón entre los diferentes niveles aslstenclales.

resumen comparecencia D.̂ IVIaría Gavilán ^ublo,JuezyFrofesora universitaria de Derecho 
FenaL

Destacó la relevancia de la Ley Orgánica 1/2004, que ba recibido un gran 
reconocimiento Internacional, si bien los años transcurridos desde su aprobación exigirían 
hacer algunas modificaciones, sobre todo teniendo en cuenta el gran número de mujeres que 
continúan siendo asesinadas.

En su doble condición de juezayprofesora de Derecho Fenal,suglrlóala subcomisión 
las siguientes modificaciones legislativas:

1 .̂ Ampliación del concepto de violencia de género que recoge el artículo 1.1 de la Ley 
Orgánica l/2DD4para hacerlo acorde con Instrumentos Internacionales ratificados por 
España,como el Gonvenlo de Estam bul,artículo8apartadod,según el cual la violencia 
contra la mujer por razones de género,se define como"...7oda violencia contra una mujer 
porque es una m u je ro q u e a fec te a la s  mujeres de manera desproporcionada" (concepto 
más parecido al que recoge la propia Exposición de IVIotlvos de la Ley Orgánica 1/2004).

La modificación de ese artículollmpllcaría la de las competencias de los Juzgados 
de Violencia sobre la IVIujer y la ampliación también del ámbito de aplicación de los 
protocolos de actuación por violencia de género (delitos contra la llbertadelndemnldad 
sexual contra las mujeres, matrimonios forzosos, trata de seres humanos, mutilación 
genital femenina,abortoyesterlllzacíónforzosayacoso sexual).

2 ^ .deformas en la Ley de Enjuiciamiento Grlmlnalyla Ley Orgánica del Foder Judicial:

Estos delitos ya están tipificados en el GódlgoFenal.5u Inclusión en el ámbito de la Ley 
exigiría reformas de la LEGr. y la LOFJ, a efectos de ampliar las competencias de los 
Juzgados de Violencia sobre la íyiujer. también deberían Incluirse las víctimas en la 
valoración policial del riesgo (VF8) y de evolución del riesgo (VFE8) (Eso exigiría 
Instrucclonesde la decretarla de Estadode5egurldad) y la elaboración de protocolos 
específicos, algunos de los cuales ya existen, especialmente en materia de trata. En este 
sentido menciona como una experiencia muy útil la puesta en marcha en la Gomunldad de
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IVIadrld de una IVIesade7rabajo sobreárala de 5eresFlumanos en la que participan todos 
los agentes Implicados.

8 .̂ deformas en la Ley Orgánica 1/2004:

Articulo 17: "lltulo habilitante" necesidad de que se concrete cuándo se conslderaa 
una mujer víctima de violencia de género.El artículo 2 8 ,aefectos laborales,se remite 
a la orden de protección com otltulodeacredltaclón de la condición de víctima, y 
excepclonalmente al Informe del IVIínlsterlo Fiscal.

- Artículo 20: La asistencia letrada se ha prestarala  víctima desde la sede policial,salvo 
que aquella firme una renuncia expresaelnformada.De este modo se evitaría que las 
víctimas desconocieran el derecho que las asiste. Igualmente se debe fomentar, salvo 
renuncia expresa que el letrado que la asista en el proceso penal también lo haga en el 
proceso civil de divorcio y e n  todas las actuaciones derivadas de la situación de 
violencia de género.

4 ^ . recomendó Introducir en la Ley Orgánica 1/2004 un título/capítulo/artículo dedlcadoala 
formación y sensibilización permanente y continua de todos los agentes Implicados 
(anuales para todos, semestrales para aquellos que ocupen puestos especializados).

Fomentar la formación transversalyla participación en IVIesasogrupos de trabajo 
transversales ymultldlsclpllnares.

Educar,formando en Igualdad,como materia obllgatorlayevaluable en todos los 
cursos académicos.

5 .̂ deformas en el GódlgoFenal:

IVIodlflcaclón del artículo 21.4para suprimir la atenuante de confesión en el caso de los 
delitos de violencia de género.

- IVIodlflcaclón del artículo 48, para que pueda suspenderse la custodia compartida 
cuando se esté tramitando un proceso de violencia de género en el que se haya 
dictado orden de protección.

IVIodlflcaclón del artículo 187.1, tipificando el proxenetismo en todas sus formas.

8 .̂ deformas de la LEGr.:

- IVIodlflcaclón del artículo 17 bis para especificar que se han de concentrar en un único 
juzgado todos los procedimientos que con ocasión de la violencia de género afectena
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la víctima (hay q u eev lta rd llu lre lf ln  de la Ley Orgánica 1/2004, de que un único 
juzgadortenga un conocimiento general).

IVIodlflcaclón del artículo418,suprimiendo la dispensa de la obligación de declarar de 
la víctima en los casos de violencia de género.

IVIodlflcaclóndelartículo418enconcordanclacon el418, para eliminar también la 
dispensa de declararalos testigos familiares en los casos de violencia de género.

IVIodlflcaclón del artículo 544 t e r 7 e n  lo referenteamedldas cautelares civiles de un 
proceso penal por violencia de género, debiendo se Irrecurrlbles. En el caso de que se 
haya adoptado una orden de protección quedará en suspenso el régimen de guardlay 
custodia compartida.

En todos los procesos de violencia de género se formará pieza separada de la situación 
personal de las víctlmasydel m altratadosdonde consten los servicios aslstenclales, los 
Informesperlódlcos, lavaloraclónyevoluclóndel riesgo policial,debiendo Informar las 
FuerzasyGuerpos de 5egurldadala autoridad judicial,con carácter periódico,de forma 
que se pueda llevaracabo un control por parte del juezydelIVIInlsterlo Fiscal.Esto podría 
recogerlo el artículo 544 terylos protocolos de actuación.

7^.GódlgoGlvll:

-IVIodlflcaclón del a r t i c u l ó l a ,d e  forma que en el caso de que se esté siguiendo un 
procedimiento penal por un delito de violencia de géneroyexlsta orden de protección, 
no se pueda adoptar,ni con carácter provisional,la guardaycustodla compartida hasta 
que no se resuelva el procedimiento.

- IVIodlflcaclón del artículo 111, con el fin de prohibir la adopción de la medida de guarda 
ycustodla compartida cuando el padre haya sido condenado por un delito de violencia 
de género.

8^. Aprobar una LO 1/2004 contra Ia7rata de 5eres Humanos.

0^. Valoración del riesgo déla víctlmaysegulmlento del mismo:

considerando q u e n u es tro p a íscu e n ta  con un modelo policial complejo, Fuerzasy 
Guerposde5egurldad del Estado, Follcía hlaclonalyGuardla Glvll, policía autonómica, 
policía local... recomendó atrlbulralaFollcíaLocal la competencia para llevaracabo el
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seguimiento de la víctima una vez valorado el rlesgoyaslgnado un nivel de riesgo por las 
FuerzasyGuerposde5egurldad del Estado.

Además recomendó que los casos en los que se aprecie un riesgo a l tooex trem o  la 
autoridad judicial acuerde, siempre que se cuente con el consentimiento de la víctima, el 
dispositivo de control electrónico de proximidad (pulseras).

Fropuso desarrollar un plan personalelndlvldual de protección de la víctlmayde los 
menores que dependan de ella, poniéndolo en conocimiento de la autoridad judlclalydel 
IVIlnlsterlo Fiscal.

5E5IÓhl^22:8OEIVIAVODE2017

Gomparecencla de IVIarta González canchón, Goordínadora del Froyecto Esperanza 
Adoratríces5lcar,

Felató su experiencia como miembro del Froyecto Esperanza sostenido por la Entidad de 
religiosas Adoratrlces,fundada en IVIadrlden 1858con objeto de ofrecer apoyoam ujeres  
víctimas de diferentes formas de esclavitud.

5eñaló que en España han desarrollado 85 proyectos dirigidos a mujeres que se 
encuentran en diferentes contextos de explotación (víctimas de trata, prostitución, 
explotación sexual, víctimas de violencia de género...).

En concreto se refirió al Froyecto Esperanza puesto en marchaapartlr de l^ ^ y d lr lg ld o  
avíctlmas de trata,las cuales padecen graves problemas físlcosypsíqulcos.

manifestó q u ea trav és  de este proyecto,su organización ha atendldoa^DO mujeres, 
trabajando de forma Indívlduallzadayelaborando para cada una un plan personal.

5ubrayó que trabajan con Fuerzas y Guerpos de 5egurídad del Estado, Fiscalía de 
ExtranjeríayotrasInstltuclonesyOhlGs que les derivan víctimas.De sus datos se deduce que 
de esas ^00 mujeres solo ha Interpuesto denuncia un 5 ^ .  El perfil de edad es muy joven 
( e n t r e ! 8 y 2 1 a ñ o s ,u n 2 ^ y e n t r e 2 2 y 2 5 ,u n 2 8 ^ ) .  Las nacionalidades son diversas,siendo 
mayorltarla la rumana,seguida de la nlgerlanayla colombiana.

5e refirió tanto en lo que se reflereatrata  de seres humanos como en su relación con la 
violencia de género ,a la  normativa Internacional vigente (Frotocolo de Falermo,Gonvenlo de
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^arsovlayDlrectlva 2011/88 DE), Insistiendo en la necesidad de afrontar el problema desde 
una perspectiva de derechos humanos.

Analizó seguidamente una serle de gráficos que aportó a la subcomisión como 
documento de trabajo. De ellos se deduce que la trata de seres humanos no es neutral en 
cuanto a género porque afecta desproporcionadamente a mujeresy niños. En este punto 
señaló que es un hecho preocupante la desaparición de niños recién nacidos cuyas madres 
han llegadoaEspaña en situación lrregular.7amblén subrayó la feminización de determinados 
sectores de la trata. Asi, además de la que tiene por objeto la explotación sexual, la destinada 
aservlclo doméstico,centros de estética,agricultura...

Denunció que los Estados están obligados por la normativa Internaclonalaactuar con la 
dlllgencladebldaa lah o rad e lu ch a rco n traes ta sac tlv ld ad esd e llc t lv asy re señ ó e lh ech o , 
también contrastado con datos aportados en uno de los gráficos, de que las victimas de tráfico 
de personasanlvel Internacional son mayorltarlamente mujeres (51^)onlñas (20^).

manifestó, q u e a p e s a r  de que nuestro país haya avanzado legalm enteyen  políticas 
públicas en el tratamiento de este problema, es cierto que todavía existen Importantes 
carencias que es preciso afrontar.

For lo que se reflerealas medidas de detecclóneldentlflcaclón de las víctimas,Insistió 
en que falta un enfoque más dirigido a la víctima como titular de derechos humanos, 
prlorlzándose hasta la fecha una perspectiva más centrada en la persecución del delito que al 
final Instrumentallzaalas víctimas.

Además, señaló que éstas tienen que contar con el criterio de las Fuerzas de seguridad, 
ya que éstas deben Identificar la situación de trata, único medio que les perm lteaaccedera  
los recursos disponibles.

En este ámbito en nombre de las OhIGs Implicadas, reclamó unm ayor protagonismo 
(aunque reconoció que la Instrucción de la decretaría de Estado de seguridad del pasado año 
ha supuesto un cierto avance en esta materia).

Denunció por ejemplo,la Insuficiente detección de los casos de trata en losG IE 5yel 
riesgo de expulsión que sufren las víctimas.

Del mismo modo en su opinión, tampoco se detectanlos casos de trata en frontera, 
procediéndose únlcamentea lad ev o lu c ló n d e la sv íc t lm a sasu sp a íse sd e o r lg e n .  Foreso 
reclamó un mayor esfuerzo Institucional en estos campos.
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lamblén subrayó que no existe un tratamiento uniforme de los derechos de las víctimas 
en todo el territorio nacional.

Gon relación al tema de la documentación acreditativa de la Identidad de las víctimas de 
trata, Insistió en el hecho de que la mayoría carecen de Identificación, porque son extranjeras 
en situación Irregular.Además es muy frecuente que las redes les retiren su documentación. 
Eso dificulta enormemente su accesoala red de recursos ya que exige la Identificación previa 
de la víctima. For eso solicitó que las autoridades españolas tramiten cédulas de Inscripción 
provisional sin requerir documentación previa en caso de víctimas de trata.

también denunció la Indefinición de criterios para la concesión de permisos de 
resldenclaytrabajo ,ala  vista del artículo 5^ b lsA de la Ley de Extranjería.For eso propuso 
que se definan con claridad, objetividad y transparencia los criterios por los cuales se 
concedenono  los permisos de trabajoyresldencla.En concreto manifestó que se definiera 
mejor qué se entiende por"colaboraclón suficiente",para evltartratos desiguales.

Gon relación al acceso de las víctimas al mercado de trabajo, reclamó para las víctimas 
de trata un tratamiento similar al de las víctimas de violencia de género, solicitó que se las 
equlpareaéstas en los Incentivos ofrecldosalas empresas,como bonificaciones en las cuotas 
de la seguridad social.

también solicitó que se perm ltaalas  víctimas de trata accedera laF A l,en  las mismas 
condiciones que las víctimas de violencia de género. En esta misma línea sugirió Igualmente 
que exista un cupo de vivienda social para víctimas de trata, reduciendo la burocracia y 
flexlblllzando los requisitos en atenclónala situación de vulnerabilidad que padecen.

La compareciente denunció la Insuficiente protección de testigos que existe 
actualmente.Aestos efectos propuso la modificación de la Ley Orgánica de 28 de
diciembre, de protección de testigos y peritos en causas criminales, porque no aborda 
adecuadamente las necesidades de las víctlmasytestlgos en delitos de trata.Es preciso que 
sean eficazmente protegidos durante el procedimiento penal y en caso de ser necesario 
cuando éste concluya.

En c u a n to a la  necesaria reparación de las víctimas propuso que para los casos en los 
que los autores del delito no hagan fren teasus  obligaciones económicas,el estado compense 
a las víctimas actuando como responsable subsidiarlo.
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también propuso actuar en el ámbito de la formación y la sensibilización de 
profesionales, fomentando su especializados

Finalmente señaló que es necesario reforzar los recursos materiales y humanos, 
revisando las partidas presupuestarlasyencamlnándolasala lucha contra la trata.

Fropuso para cerrar su Intervención que el Farlamento apruebe una Ley para la 
Frevenclón,AslstenclayFrotecclón a las víctimas d e l ra ta  de 5eresFlumanos,que Incorpore 
medidas especificas de protección para aquellas formas de trata que suponen además una 
forma de violencia contra la mujer.

Gomparecencía de 0^Garmen8rlz Fernández, Fortavoz de hetaira,

Gomparece en nombre de Fletalra, colectivo que trabaja desde hace 22 años en defensa 
de los derechos de las prostitutas en nuestro país.

Gonsldera q u e lac re a c ló n d e la 5 u b co m ls ló n su p o n e d a ru n  p aso m ásp a ra ln ten ta r  
hacer frente a la violencia machlsta y mejorar la asistencia a las víctimas, si bien para 
conseguir ese fin es preciso contar con una suficiente dotación presupuestarla que no parece 
que vayaaobtenersea la  vista de los recientes Fresupuestos Generales del Estado.

5eñaló que la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de cedidas de Frotecclón 
Integral contra la violencia de Género supuso un avance aunque adolece de algunos 
problemas sobre todo en las propuestas relativas a la prevención en la educación o la 
formación de los profesionales Implicados.

En su opinión no todas las situaciones discriminatorias contra la mujer Implican 
"violencia machlsta" por lo que considera que hay que ser rigurosos.

Además señaló que es preclso"repensar" la sociedad en la que vivimos reforzando la 
autonomíay capacidad de decisión de las víctimas para que por símismas sean capaces de 
superar estereotipos.

recomendó tener en cuenta los relatos de las víctimas de violencia de género de caraa 
la puesta en marcha de estrateglasysoluclones.Gonocer de primera mano sus necesldadesy 
prioridades debe ser el objetivo de las medidas que se adopten.

Gentró su Intervención en los temas de tratayprostltuclón.

Fáglna188de277



Gon relaciónala trata manifestó que ésta es una manifestación de la violencia de género 
tipificada en el GódlgoFenal.

La trata se extiende a muchos sectores (prostitución, Industria textil, agricultura, 
mendicidad, matrimonios forzosos, servicio doméstico...) y afecta tanto a adultos como a 
menores.

Entiende que saturar losJuzgados de violencia de Género con casos tan complejos como 
el de trata no es una buena Idea.

Fropuso las medidas siguientes:

Identificación de las victimas de trata con las garantías suficientes, sin considerarlas 
migrantes sin papeles.

Extender el Flan contra la trata (no llm ltarloa"mujeresynlñas con fines de explotación 
sexual).

- Ĝ ue no sea precisa la "colaboración" con las autoridades policiales para obtener 
protección.

Indemnizaciones económicas para las víctimas.

- Gontar con las GhIGs especializadas,de caraala  adopción de medidas.

Frlorlzar recursos, atendiendo a una mejor protección de las víctimas. Incremento de 
recursos públicos.

- Derogar la Ley de seguridad Gludadana que multa Indlscrlmlnadamenteaqulenes ejercen 
la prostitución en espaciospúbllcosyasusclientes.

Gon relaciona la prostitución seplanteó  sí tiene sentido seguir preguntándose slla 
prostitución es violencia de género.

Gonsldera que la prostitución voluntarla n o e s  violencia; es una actividad económica 
que supone un Intercambio de servicios sexuales por dlneroyse produce entre gente adultay 
con consentimiento mutuo.

rep lantea  que beneficios obtendrían las prostitutas si p asanase r  consideradas víctimas 
de v lo lenc ladegéneroydec laraquesuorgan lzac lón  es c o n t r a r í a l a  Incorporación dél a  
"prostltuclón"en un futuro Facto de Estado contra la violencia de género.En su opinión,es 
una actividad económica para muchas m ujeresque  llevan demasladotlempo reclamando
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derechos laborales para acabar con las malas condiciones en las que ejercen ese trabajoycon 
el estigma que pesa sobre ellas.Ese trabajo debe ser reconocido legalmenteycomo tal llevar 
aparejados los derechos laboralesysoclales correspondientes.

Lo contarlo contrlbuyeam antenera las  prostitutas en una situación de discriminación, 
explotación laboral y persecución policial, siendo victimas de agresiones y abusos. 5e 
e s t ig m atíza la s  prostltutasyen muchos casos se las persigue en respues taasu  situación 
como Inmigrantes Irregulares.

Existe a nivel mundial un colectivo de prostitutas que reivindican su situación y el 
ejercicio de su actividad, que ejercen voluntariamente.

Gonsldera quen ln g u n ad e  laspolítlcaspúbllcaspuestasen marcha para erradicarla 
prostitución (talleres,represión de la actlvldadyel uso,campañas de sensibilización,Intentos 
de supresión de anuncios de prostitución...) ha tenido en cuenta verdaderamente a sus 
protagonistas, "las trabajadoras del sexo".

Insistió en que laprostltuclónno es violencia de géneroyañadló  que comparar trata 
(donde no existe voluntadllbrejyprostltuclón por decisión propia es un ejercicio de cinismo. 
Las políticas públicas, en su opinión, nunca han realizado una sola campaña de sensibilización 
destlnadaala no estlgmatlzaclón de las prostitutas.

Fartlendo de la consideración de laprostltuclón como trabajo, formuló las siguientes 
propuestas:

hlormallzaclón del trabajo sexualyderechos laboralesysoclales para las prostitutas.

Ĝ ue las Inmigrantes puedan obtener permisos de trabajoyresldencla por ser trabajadoras 
del sexo (es cínico Incluir su actividad en el FI8yno reconocer esos derechos).

Derogar el artículo 188 bis del GódlgoFenal que considera dellto"lucrarse explotando la 
prostitución de otra persona, aún con el consentimiento de la víctima".

Ĝ ue se regulen legalmente sus derechos laborales: jornadas, descansos semanales, 
separación del lugar de residencia del de trabajo...

Frlorlzar los locales autogestlonadosycooperatlvas de trabajadoras sexuales.

fJo concesión de llcenclasaqulenes cuenten con antecedentes penales de trataovlolencla 
de género.

negociación de espacios públicos que minimicen los riesgos.
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Gelebraclón del día 2 de junio como Día Internacional de las prostitutas y del 17 de 
diciembre como Día Internacional para la Eliminación de la violencia contra las 
trabajadoras del sexo.

Difusión entre las prostitutas de Información sobre posibles agresiones macbístas.

- Ĝ ue se contabilicen las agreslonesalasylos trabajadores del sexo.

- Avanzar en la educación del respeto al trabajo sexual, también entre los jóvenes.

855101^1^ 2 3 :3 0 5  íyiA^DDE2017

Gomparecencía de D̂  verónica 8arroso7estlllano, responsable de Folítlcalnterlory 
delaciones Institucionales de Amnistía Internacional,

Gompareceantela subcomisión en representación de Amnistía Internacional.

5e refirió en primer lugaralas alarmantes cifras que arrojan las estadísticas: 22 mujeres 
asesinadas en 2 0 1 7 y l3  menores asesinados desde 2018.

mencionó que Amnistía Internacional bapubllcado8lnformes desde la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de cedidas de protección Integral contra la 
violencia de Género.también ban emitido el Informe 5ombraalaGEDA^f.

Fartlendo del conocimiento que proporcionan esos Informes,destacó las carencias quea  
juicio de Amnistía Internacional siguen existiendo, a pesar de la vigencia de la Ley.

En primer lugar, denunció las dificultades con las que se encuentran las víctimas para 
acceder a los procesos judiciales. De becbo, subrayó que ba aumentado el número de 
sobreseimientos, al mismo tiempo que desciende el de órdenes de protección.

En su opinión esto se debe a la falta de la "debida diligencia" en la persecución e 
Investigación de estos crímenes. La ausencia, en ocasiones, de lesiones físicas visibles, hace 
q u e se a  difícil acreditarla violencia q uegenera lm en tese  practica en la Intimidad, lo q u e  
provoca la Indefensión de las víctimas.

Gonsldera que las unldadesde valoración forense Integral están Infrautlllzadasy su 
Implantación ba sido lenta,deslgualydesprovlsta de criterios de selección que garanticen la 
especlallzaclón de los equipos, mencionó el dato de que en el último año solo se ban emitido
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421 Informes de conformidad con el protocolo (apenas un 1,18^ del número de solicitudes de 
orden de protección).

Denunció la falta de especlallzaclón de perspectiva de género en la Administración de 
Justicia,en contra de las recomendaciones de la GEDA^.For eso,Amnistía Internacional,ba 
denunciado la persistencia de prejuicios discriminatorios en el sistema judicial, que Impactan 
negativamente en los derechos de las víctimas en el proceso.

En este punto reclamó actuaciones de formaclónyeducaclón que acaben con el falso 
mito de las denuncias falsas (de 83 mujeres enjuiciados por esta causa el pasado año, solo 
fueron condenadas 4 3 fren te a l4 3  denuncias Interpuestas).

Gon relación a la condición de víctimas de los bljos/as, valoró las recientes 
modificaciones legislativas pero aseguró que sigue existiendo un reto muy Importante en este 
ámbito.De hecho denunció q u e a p e s a r  de que la Ley Orgánica 1/2004,de 28 de diciembre, 
prevé la suspensión de lrég lm endevls ltas ,esa  facultad no se utilízalo suficiente. En este 
punto mencionó el caso de Ángela Garreño cuya bija d e 7 a ñ o s  fue asesinada por su padre 
maltratador cuando se encontrabaconél en cumplimiento delréglmen de visitas. En este 
caso, todavía sigue pendiente la reparación por parte el Estado español que ba sido 
condenado por la GEDA^porfalta de la debida diligencia.

Insistió en otras carencias que se derivan de la aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre.

lauchas víctimas que son Inmlgrantesyse encuentran en situación Irregular en nuestro 
país temen presentar una denuncia porque se arrlesganala  expulsión (comentó el caso de 
una víctima extranjera que denunció,la denuncia se archivó por falta de p ru eb asy se  dictó 
una orden de expulsión).

también recomendó que se revise el 8eal Decreto sobre asistencia sanitaria que limitó 
los derechos de las mujeres Inmigrantes en situación Irregular, lo cual supone la exclusión del 
sistema sanitario de un colectivo muy relevanteyen situación muy vulnerable.

Aquí babríaque tener en cuenta las directrices d e laG E D A ^ q u e  advierten sobre la 
situación quepadecen  mucbasmujereslnmlgrantes cuando estánentránslto :explotaclón 
sexual, torturas, malos tratos...De aquí que sea tan Importante contar con asistencia sanitaria 
especializada en los puntos de destino.
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Insistió en la necesidad de fomentar un pacto en materia educativa, quelncorpore 
formación en derechos humanoselgualdad c o n tra r ía la  violencia de género, sobre to d o a la  
vista de lo sd a to sq u e  revelan que muchos m enoresde edadya han sufrido este tipo de 
violencia.

Goncluyó su Intervención haciendo un énfasis especial en dos carencias que para 
Amnistía Internacional son fundamentales:

1. El hecho de que la Ley Orgánica 1/2004,de 28 de diciembre,solo se re fle raaun  tipo de 
violencia de género,cuando el Gonvenlo de Estambul Impone la ampliación del conceptea 
otros tipos de violencia, como la violencia sexual (sobre la cual no existen prácticamente 
datos desagregados sobre sexos, nacionalidad, condiciones administrativas de la 
víctima...), lodo  esto es necesario para dispensar una atención especializada.

2. Derechoa la reparación. La Ley Orgánica 1/2004, d e 2 8 d ed lc le m b re ,  de l^ledldasde 
protección Integral contra la violencia de Género no recoge íntegramente este derecho de 
las víctlmasapesar de las directrices de la GEDA^.

5egún Amnistía Internacional el Estatuto de la víctima fue una oportunidad perdida para 
regular una reparación Integral de la víctima, con estándares Internacionales.

Aestos efectos, mencionó el caso de Asunción Augusta, víctima de violencia de género 
atropelladayapuñaladaporsu pareja.El maltratadorque está en libertad desde 2012,lo 
quehaobllgadoalavíctlmaavlvlrescondldayapartadadesushljas.

Gomo un posible modeloasegulr mencionó la Ley de reconoclmlentoyprotecclóna 
las víctimas de terrorismo que, en su opinión, sí aporta un sistema de reparación Integral de 
las víctimas.

En esto punto se refirió tam blénalas  carencias que sufren las víctimas de violencia 
de género que padecen un desahucloyno pueden accederavlvlendas protegidas.Denunció 
que existe una gran disparidad entre las Gomunldades Autónomas en este ámbito. Así por 
ejemplo,en la Gomunldad de Madrid,es necesario contar con una orden de protecclónouna 
sentencia condenatoria.

Entiende que elcolectivo de víctimas de violencia de género es prlorltarloycomo tal 
debe tener d e re c h o a a c c e d e r ta n to a  las viviendas sociales com oalaas ls tenc la  social en 
general, cosa que no sucede actualmente.
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también es preciso acabar con la violencia económica que padecen (ámbito laboraly 
personal) cuando denunclanasu agresor.

lodas estas recomendaciones se recogen por la normativa Internacional.

mencionó también que la situación se ha visto agravada por la crisis económlcaylos 
recortes presupuestarlosycelebró que en los presupuestos para 2017se baya Incrementado 
la partida de prevención Integral, aunque queda mucho camino por recorrer.

Finalmente se refirió al problema de la trata, ámbito en el cual manifestó que 
Amnistía Internacional se une a la petición deo tra sO h IG sy  asociaciones Implicadas para 
reclamar su condición como una forma más de violencia contra la mujer.

8e mostró favorableala aprobación de una LO 1/2004 sobre ese te m a y se re f l r ló a  
las dlflcultadesalas que hay que enfrentarse de c a raa la  Identificación de las víctimas.Fara 
ello es necesario articular protocolos específicos para que, una vez que se detecte su 
condición, lasvíctlmas puedan sertrasladadasacentrosadecuados.

(5e refirió al caso concreto de una mujer acogida enunGE7l(Gentro de Estancia 
temporal de Inmigrantes) de l l̂elllla donde durante más de un año, tuvo que convivir con su 
maltratados junto con su hijo de tres años).

comparecencia deD  Emellna Fernández 8orlano, Fresldentadel Gonsejo Audiovisual de 
Andalucía,

Gomparece ante la subcomisión como Fresldenta del Gonsejo Audiovisual de Andalucía. 
Gomenzó su Intervención destacando la Importancia que revisten los medios de comunicación 
que ejercen una gran Influencia soclalycondlclonan nuestra forma de pensaryver el mundo, 
transmitiendo valoresyconductas.

Destacó la relevancia de esos medios como vehículo fundamental de Información sobre 
violencia de género, habiéndoseles unido en los últimos tiempos la Información que se difunde 
a través de Internet.

manifestó que una de las principales funciones del Gonsejo Audiovisual de Andalucía, 
como autoridad reguladora e n la lu ch a  contraía  violencia de género ,es  garantizar que la 
Informaclónyla publicidad se a justenala normativa vigente.5eñaló que desde 2010 reallzana
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estos efectos un seguimiento del tratamiento que los medios audiovisuales otorgan a la 
violencia de géneroyemlten un Informe que remiten al parlamento andaluz.

Denunció que a pesar del compromiso asumido por la mayoría de los medios, es 
frecuente que se difundan rumoresyconjeturas sobre casos de violencia de género,lo cual 
provoca la desprotección de las víctimas frenteacomportamlentos abusivos que difícilmente 
p u e d e n a m p a ra rse e n e ld e re c b o a  lallbertaddelnformaclónyexpreslón. Eneste sentido 
condenó el tratamiento que se dio al caso de una menor asesinada en El salobral en 2012.

En el ámbito de sus competencias, el Gonsejo Audiovisual realiza el seguimiento de las 
televisiones públicas en Andalucía habiendo constatado que en 2015 la violencia de género 
fue el asunto con mayor relevancia Informativa después de las elecciones (tanto en número de 
noticias como en tiempo).

5eñaló que desde que el Gonsejo realiza su Informe, se ha Incrementado casi un 87 por 
ciento el número de noticias sobre violencia de género, hlo obstante subrayó que el tiempo 
que se dedlcaaesas noticias (58 segundos de media) es Insuficiente para contextuallzar una 
Información de complejas raíces sociales.

Insistió en la necesidad de que los medios den un protagonismo m ayora les  expertosy 
menoralos actores ocasionales (vecinos,familiares,agresor...).

5ubrayó también la estaclonalldad de la Información (Influida por la celebración del Día 
Internacional de lafTIujeryel D íalnternaclonalcontralavlolenclade género) asícomo el 
hecho de la feminización de las personas que Intervienen en las noticias sobre violencia 
machlsta, lo cual puede provocar que se perciba erróneamente que se trata de un problema 
que solo a tañealas  mujeres.

recomendó que se fomente un mayor pluralismo,dando vozapersonas con relevancia 
Informativa en el mundo del deporte,la culturaola ciencia.

lamblén Insistió en la necesidad de coordinar esfuerzos, para lo cual desde el Gonsejo 
han suscrito protocolos con diferentes Instituciones.

mencionó el Gonvenlo que han firmado con las televisiones locales andaluzas para dar 
difusión al teléfono 0 1 8 y a la s  sentencias condenatorias sobre casos de violencia de género, 
con el fin de evitar la sensación de Impunidad.

también manifestó que hanpubllcado una guía para el tratamiento Informativo de la 
violencia de género elaborada en colaboración con otras Instituciones. El objetivo de esa guía
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ha sido concillar la libertad de Información con la responsabilidad de los medios de 
comunicación. En ella recom lendanalos profesionales que se especlallcenyhaganun uso 
correcto del lenguaje. 5u Intención es que comprendan el Importante papel que desempeñan 
en la lucha contra la violencia de género y abandonen prácticas periodísticas muy 
generallzadasydesaconsejadasporladeontología profesional.

Fropusoala subcomisión las actuaciones siguientes:

Ĝ ue el Facto de Estado Incorpore a los medios de comunicación y al sector de la 
publicidad.

- Glue se cree una autoridad audiovisual siguiendo el modelo de otros países europeos, que 
tenga por objeto promover la Igualdadyla erradicación de la violencia de género con la 
participación de los medios de comunicación (elaboración de Informes que permitan 
detectar la evolución en su tratamiento Informativo).

codificación del artículo8a)de la Ley General de Fubllcldad para precisar su redacción de 
ca raa lo s  estereotipos.5eñaló que es necesario contar con una redacción más eficaz en 
materia de publicidad, abordando también Internet.

regulación de la publicidad de prostltuclónyservlclos sexuales.

Incrementar las campañas de sensibilización centradas en la prevención de la agreslónyen 
los agresores.

Fomento de la ética periodística en todos los medios (públicos, privados y también 
digitales)

Fomento de la corregulaclón como el mejor camino para lograrlo.

Glaslflcar los "conceptos jurídicos Indeterminados" que recoge la Ley General de 
Gomunlcaclón Audiovisual ("sexlsmo", "dignidad de la mujer", "violencia gratuita"...).

Ayudas para la creación de contenidos (serles, cine, programas de entretenimiento...) que 
fomenten la Igualdad entre hombresymujeres.

- Glue se divulguen las sentencias condenatorias por los medios de comunicación. 

iDue se fomente un pacto en el ámbito de la LInlón Europea.
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8581Óh11^24:17D5h4A^OD5 2017

Gomparecencla de Ô  alaría de los Ángeles 8runel Aranda, Adjunta a la 8ecretaría 
GonfederaldeiyiujerelgualdaddeGGOO,

comparece en nombre de GG.G10. para presentar a la 5ubcomlslón el documento 
"Anállslsypropuestas de GG.00 para combatir la violencia de género",en el cual se analiza la 
situación actual de este problemayse proponen soluciones.

8eñaló que la violencia contra las mujeres es un grave problema que afecta t a n té a la  
salud Integral como al desarrollo personal,laboral,profeslonalyeconómlco de las víctimas.5e 
tra tadeunprob lem aes truc tu ra l ,  que como tal exlgeun nuevo escenarlopolítlcoy social 
basado en la garantía de Igualdad de tratoyoportunldades entre hombresymujeres.

Insistió en que la violencia se ve agravada por la situación económlcaylos recortes de 
los últimos años (desempleo, reducción de salarlos, disminución de recursos...).

caloró positivamente la LO 1/2004, si bien Insistió en la necesidad de señalar sus 
dé flc ltsyprocederasu  evaluación.8eñaló que para GG.0 0 . combatir la violencia contra las 
mujeres es una cuestión de Estado que debe Implicar al conjunto de la sociedad.

Gon relación al documento elaborado con la participación de las distintas federaciones 
relacionadas con el tema de violencia, realizó las siguientes manifestaciones:

En primer lugar se refirió al ámbito LaboralyEconómlco.8ubrayó la Insuficiencia del 
número de contrataciones reallzadasamujeres víctimas de violencia de género,asícom o de 
los contratos de sustitución.

A pesar de que existen 128.000 denuncias por violencia de género, el ejercicio por las 
víctimas de sus derechos es escaso (en 2018 solo 88 trabajadoras víctimas habían suspendido 
oextlnguldo su contrato de trabajo con derechoaprestaclón por desempleo).

Denunció que no se Impulsan las medidas de fomento al empleo (solo781 contratos 
bonlflcadosy!71de sustitución).

también es escaso el accesoalas ayudas económicas (artículo 27 Ley) (873 en 2018y 
88.588 perceptoras de la 8AI).

Dna de las causas de éste uso escaso de sus derechos por parte de las víctimas puede 
s e r ,a su ju lc lo ,e l  desconocimiento de los m lsm oso la  dificultad de su ejercicio en algunas 
empresas.
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A este respecto, propuso:

1. Coordinar a todos los interlocutores sociales y al Gobierno.

2. Insistir en la formación en esta materia para todos los operadores.

3. Difundir y evaluar las iniciativas que la Administración promueve entre las empresas 
para conocer su impacto.

4. Difundir y establecer indicadores sobre la situación laboral de las víctimas, tanto en los 
casos de denuncia como en los de las órdenes de protección.

5. Evitar la penalización salarial que supone la reducción de jornada para la víctima, 
reconociendo a éstas el derecho a recibir una prestación que lo compense.

6. Analizar la problemática del alto número de denegaciones de órdenes de protección 
que imposibilita a la víctima su acreditación como tal y le impide acceder a los recursos 
disponibles.

7. Escasez de Unidades de Valoración del Riesgo.

En el ámbito económico y con relación a los Presupuestos Generales para 2017, señaló 
que es necesario dotar de recursos los programas de actuación.

También insistió en la necesidad de cumplir con el Convenio de Estambul, que exige 
ampliar el concepto de violencia de género.

En el ámbito policial, funcionarial, jurídico y de servicios judiciales, manifestó que falla 
la coordinación institucional; los recursos de asistencia y protección son escasos; faltan 
juzgados especializados en violencia y sobre todo, es necesaria más formación en materia de 
igualdad. En concreto, se refirió en este punto a la falta de espacios y agentes en el mundo 
rural.

También hay carencias en la asistencia letrada inmediata.

Denunció los efectos que provoca el artículo 416 LECr y propuso para aminorarlos 
incrementar recursos y dotaciones; crear unidades de violencia de género dentro de la 
Guardia Civil; incrementar el número de unidades de valoración de riesgo y de los Juzgados de 
Violencia.

Ámbito de Servicios Sociales e integración social: muchos servicios se han privatizado y 
no ofrecen garantías suficientes; además existen diferencias territoriales. Propuso la creación
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de Centros integrales Públicos de AtenciónaialViujer,que serían centros territoriales dotados 
de cuerpos interdisciplinares.

Ámbito Educativo: Destacó la importancia de educar en valores de igualdad.Asu juicio, 
faltan asignaturas específicasytodavía hay libros de texto que manifiestan sexismo.

Se ba perdido terreno en la coeducación. También falta una persona en los Consejos 
Escolarescuya actuación esté orientadaaese fin.

Por tanto, propone impulsar la formación de profesionales, impulsar contenidos 
relativos a la igualdad, fomentar materiales libres de estereotiposy la presencia de una 
persona especializada en los Consejos Escolares.

Ámbito Sanitario:Asujuicio es un ámbito fundamental en la detección precoz de la 
violencia de género.

Deberíapotenciarse, porque se conocen poco los protocolos específicos; también es 
insuficiente la formaciónyla coordinación interdisciplinar.

Por tanto, propuso una atención sanitaria integral elaborando una estrategia que 
abordeyprevenga las situaciones de violencia.

Ámbitode PublicidadylVIedios de Comunicación: todavía reproducen estereotipos 
sexistas.Es necesario visibilizaralas mujeres.Ea Administración debe ser más activa en este 
campo desde el respetoala libertad de expresión.

Comparecencia de Doña IVIaríañlaredo bolero, jurlstayexperta en Derechos Elumanosy 
violencia de género.

Compareció ante la subcomisión como jurista, experta en Derechos Elumanos y 
violencia de género.

manifestó en primer lugar que España ha ratificado los principales Tratados 
internacionales que emanan de la Declaración Universal de Derechos Elumanos ^CEDAV̂ , 
Convenio de Estambul...jyal mismo tiempo cuenta con leyes específicas sobre violencia de 
género como la EG1^20D4,labey delEstatuto de laVíctima del delito que incorporaalos 
hijosDas a la bey de Protección a la Infancia, hlo obstante, la existencia de instrumentos 
normativos no ha impedido que la violencia de género sea un fenómeno cotidiano y 
epidémico que ni siquiera en casos de asesinato altera la vida social.

Página 197de 277



Considera que para modificar esa situación es preciso cambiar las bases del sistema de 
relaciones de poder que sustenta la violencia de géneroypara  eso es preciso contar con un 
enfoque de derechos humanos.

Denunció que en su opinión el Estado español en la respuesta institucional que presta 
frente a la violencia de género, se aleja de lo establecido en las normas del sistema de 
derechos humanos.

De los datos recogidos durante años de seguimiento de las políticas públicas, han 
deducido que la prioridad debe ser la prohibición de discriminaciónyel reconocimiento de las 
víctimas como titulares de derechos:

Denunció la escasa priorizaciónfinancieray la dilación en la puesta en marcha de 
medidas l̂as campañas de sensibilización social contra la violencia de género, son 
insuficientes,ylos recortes presupuestarios han supuesto la supresión de servicios esenciales 
en algunos territorios^.

También señaló que persisten en el Estado español normasyprácticas que implican 
discriminación directaoindirecta contra determinados sectores de mujeres,lo cual impide su 
acceso a un conjunto de derechos. En este punto se refirió en concreto a las mujeres 
discapacitadasyalas mujeres inmigrantes en situación irregular,con las cuales prevalece la 
visión de control migratorio, señaló que es necesario un enfoque de interseccionalidad que 
permita afrontar estas situaciones correctamente.

En tercer lugarsubrayó que las víctimas son titularesde derechos que deben ser 
garantizados por el Estado. A su juicio, el enfoque hasta ahora ha sido incorrecto pues 
contempla a las víctimas como ^beneficiarlas^ de recursos públicos, n o c o m o ti tu la re sd e  
derechos. Esta perspectiva conviertealEstado en un gestor de r e c u r s o s y n o p e rm i te a la  
víctimas a cc ed e ra su s  derechos cuandono cumplen determinados requisitos^laordende 
protección que permite el accesoalos recursos solo es obtenida por un 5 ^  de las mujeresj.

G onrelaciónalos retos que es necesario asumir,se refir ióalanecesaria  detección 
precoz en el ámbito de la prevención secundaria.

Aeste respecto se refirió,en primer lugar,alos centros sanitariosalos que acuden las 
mujeres víctimas de violencia la implicación de esos centros en la detección ya se contemplaba 
en la EO 1^2004 pero todavía es muy insuficiente en muchas comunidades Autónomas.
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Eo mismo sucede con ios centros escolares, donde hay por ejemplo casos de 
hiperactividad de niños que pueden esconder situaciones de violencia. Insistió en la 
importancia que tiene fomentar una detección precoz para acabar con ese 75^ de violencia de 
género que todavía es invisible.

Don relaciónala atención integralyla recuperación de las víctimas,señaló que es un 
objetivoesencialy un retofundamental, máximes! tenemos en cuenta la ampliación del 
concepto de violencia de géneroala luz de convenio Estambul.

En este ámbitoserefirióatres aspectos:

Disponibilidad: para lo cual recomendó realizar un acuerdo de mínimos de carácter 
interterritorial para que haya al menos una dotación básica común en todos los territorios.

Accesibilidad: que la atención alcance al 100^ de las víctimas ^eliminando trabas como la 
denuncia previa o la orden de protección^, también en línea con las exigencias del 
convenio de Estambul que excluye la necesidad de denunciar como requisito de accesoa 
los recursos.

D alidad:señalóquees preciso gestionar concalidad,evitandolaculpabilización d é la s  
mujeres. Recomendó la gestión desde una perspectiva de empoderamiento de las 
víctimas.

5e refirió tam biénala  importancia de p roporc ionara is  víctimas un acompañamiento 
profesional porque es muy distinta la situación de una mujer sola de la de una mujer 
acompañada. De hecho si una mujer no está acompañada es frecuente que sufra un mayor 
número de malas praxis.

Insistió e n q u e  el acompañamiento es un derecho yareconocido legalmente por el 
Estatuto de la víctima,lo cual exige poner en marcha políticas públicaseinstrumentos que lo 
hagan realmente efectivo.

DonrelaciónalámbitojudicialmanifestóquelaUD1^2D04pivotó sobre dos ejes: la 
especialización de la justiciayla  tutela penal ^lucha contra la impunidad de los agresoresy 
aumento de las penasj.3in embargo, la realidad judicial arroja cifras como el dato de un 
de elevación de los sobreseimientos provisionalesyun incremento notable dejuicios rápidos 
en losque  n o s e p u e d e n  juzgardefo rm a apropiada delitos muy complejos, com olos de 
violencia continuada.
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En su opinión, esa ^aceleración^ policial y judicial provoca que lo único que se 
contemple realmente sea la punta del iceberg que oculta la dimensión real del problema, io 
cual provocaala postre impunidad.

También denunció el becbo de que los agresores ban modificado sus estrategias, 
especialmente en el uso interesado que hacen de los hijos^as de ios que se sirven como armas 
contra la m adreen  batallas judiciales q u e se  libran fundamentalmente en el ámbito civil 
^denunció que esas batallas pueden extenderse indefinidamente en el tiempo utilizandoala 
modificación de medidasj. En concreto, se refirió a situaciones como las que se están 
produciendo alamparo de la Eey7^2015 del Raís Vasco sobre custodia compartida.

Insistió en el hecho de que es una ficción considerar que la violencia de género solo se 
trata en los Juzgados de Violencia, porque la realidad es que la mayoría de las mujeres huye de 
la violencia por la separación noatravés de la denuncia.

Insistió en que si no se tiene en cuenta este factor corremos el riesgo de que el avance 
que han supuesto las beyes de protecciónala infancia pueden quedar bloqueadas.

3e refirió también al manual policial de buenas prácticas de la UE que debe extenderse, 
no soloala policía especializada,ya que muchas veces este tipo de policía no es la que tiene el 
primer contacto con la víctima.

Insistió en la necesidad de proporcionar formación continua ta n to ap o lic ía sco m o a  
juecesyfiscales,desde el comienzo de su carrera,para evitar malas praxis.

subrayó tam biénla importancia de lareparación para la  víctima mediante servicios 
especializados que proporcionen una atención personalizada zahora se estandariza la atención 
en cuan toanúm ero  de horas,días...j.Insistió en la necesidad de realizar una indemnización 
suficiente po rdaño  moral, especialmente en lo q u e s e  refiere a las víctimas de violencia 
sexual.

Rara concluir manifestó que es necesario asumir este reto desde una perspectiva de 
género,apoyando activamentealas supervivientes.
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comparecencia de izaría del Rocío 5ampere teñeses, Vicedecana del Oolegío de 
procuradores de IVIadridyRresidenta de la comisión de Igualdad del colegio.

comparece ante la 5ubcomisión en nombre del Oolegio de procuradores de IVIadrid, 
entendiendo que los procuradores son capacesde realizar unaaportacióntrascendental si 
pueden estar presentes desde ei primer momento del proceso.

En este sentido manifestó que en su opinión la intervención del procurador debe ser 
preceptiva desde el inicio del proceso para que se produzca el correcto acompañamiento de la 
víctima.

5eñaló que es necesario entender por ^víctima^,no so loala  mujer sino tam biénasus  
bijosas que tantas veces son utilizados por el agresor para hacer dañ o a la  madre.Igualmente 
se refir ióalav io lenciade  género en sentido amplio, la cual a fe c taa la s  víctimas de trata, 
prostitución, mutilación genital, matrimonios forzosos...

subrayó el hecho de que el procurador es un especialista que conoce el procesoypor 
eso desempeña una función social ante esa pluralidad de perfiles de víctimas. Además, puede 
dotar al procedimiento de rapidez,eficaciayeficiencia^se refirió como ejemplo al hecho de 
que el procurador puede ayudaraproteger la intimidad de la víctima,obviando cualquier dato 
deéstare la tivoasu  identidad,n^ de teléfono,lugar de trabajoodomicilioj.

Eaespecialización del procurador también puede reducir el tiempo del proceso, lo cual 
es fundamental ante situaciones de riesgo como las que sufren las víctimas de violencia de 
género.

manifestó que en su opinión, el procurador debe ser preceptivo desde el primer 
momento,es decir desde la interposición de la denunciayha de ser designado tanto para el 
presunto agresor como para la víctima para impedir la dilación del proceso ^especialmente 
cuando es precisa la cooperación internacional^.

Insistió también en el hecho de que la notificación, es decir los actos de comunicación 
en el proceso,son una función atribuida por leyalos  procuradores que actúan en el ámbito 
procesal como el operador jurídico más tecnificado, facilitando la celeridad del proceso. En 
definitiva, desempeñan un papel relevante en colaboración con la Administración de Justicia.

partiendo de estas afirmaciones presentóala subcomisión el siguiente diagnóstico:

considera que la EO 1^2004 aportó importantes avances como la creación de los 
Juzgados de Violencia de género en 2005,los cuales contribuyeronahacer visible la violencia

página 291 de 277



de género. También base rv idoa  eseobjetivo, en suopinión, ei Estatuto d é la  víctima, ia 
reforma del Dódigopenalyel Registro de delincuentes sexuales.

Rartiendo de esta premisa sugirió una serie de actuaciones antes,duranteydespués de 
la judicialización del conflicto.

De caraa la  actuación antes del proceso,insistió en la necesidad de formar en géneroa 
todos los profesionales que intervienen ^EAIG,ysu Reglamento de desarrollos

manifestó que el Dolegio de Rrocuradores de IViadrid cuenta con un servicio de 
representación procesal en 26 sedes judiciales.Desde allípresta informaciónalasvictimasoa 
otros ciudadanos que lo demanden, los cuales son atendidos por procuradores formados en 
materia de género.

5u misiónno es asesorar sino in fo rm aryrem itira la  mujer víctima,alos abogados, 
terapeutasoasistentes sociales. Desde elDolegio,también formanaloscolegiadosycelebrar, 
jornadas de sensibilización.

Una v e z q u e s e b a  producidola denuncia, estima fundamental que la victima ño la  
r e t i r e o s e a c o j a a s u d e r e c b o a n o  declarar contra su agresor,artículo 416 EEDr,asícomo 
proporcionarle una asistencia inmediata que la ayude a salir de la situación de violencia, 
considera que la designación de procurador desde el primer momento garantiza el 
acompañamiento especializadoyla notificación inmediata; también supondría la posibilidad 
de celebración de la comparecencia del art 577 b is y te r  de la EEDr.En otro orden de cosas 
puede proporcionar información inmediata de los quebrantamientos de condena y la 
posibilidad de la adopción de medidas cautelares urgentes.

Don respectoala  3  ̂ fase,es decir la resolución,el procurador también puede aportar 
agilidadyeficacia.En este sentido se refirióala venta directa de bienes en sus portales de 
subastas, para bacerfrente al impago de pensiones alimenticias por el maltratador.

También denunció la falta de efectivos policiales suficientes para garantizar las órdenes 
de protección.

Ea inmediata notificación al procurador del quebrantamiento de esas medidas puede 
redundar en una mejor protección de la víctima.

Rara concluir su intervenciónycon el fin de conseguir que las víctimas se encuentren 
amparadas por el sistema, formuló la propuesta siguiente:
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Rromover una reforma legal que baga preceptiva ia designación de procurador para la 
víctimayel agresor desde el momento de la denuncia,lo cual exigiría reformar el artículo 27.2 
del RD ^^6^2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica 

gratuita.

De esta forma, se aseguraría un proceso sin dilaciones indebidas, incluso en materia de 
cooperación internacional cabría que modificar la ley de Dooperación Internacional 25^2015, 
de 30 de julio,en su a rtícu los; también se preservaría la confidencialidad de la víctimayse 
aseguraría la comunicación de ios actos procesales que pudieran afectar a su seguridad 
^artículo 100 EEDrj; también sería conveniente, en su opinión, la designación del mismo 
procurador ^en caso de fallecimiento de la víctimas para las personas legitimadas para 
continuar con la acción ^reforma del artículo 20 EAJGj

D.̂ IVIaría José OrdóñezDarbajal, Delegada del Gobierno para la Violencia de Género.

Ea Delegada del Gobierno para la Violencia de Género relató al comienzo de su 
intervención los antecedentes parlamentarios del Racto de Estado, tanto en el Dongreso de los 
Diputados como en el 5enadoyse  refirió igualmente al ámbito de actuación del Observatorio 
Estatal para la Violencia sobre la IVIujer,yen concreto al grupo de trabajo constituido en su 
seno el pasado 30 de marzo.

En el citado grupo ban participado comunidades y Diudades Autónomas, 
departamentos ministeriales, instituciones, organizacionesespecializadasy una experta en 
materia de violencia de género. Domo consecuencia de estos trabajos ba sido aprobado un 
documento que contiene 647 aportaciones estructuradas en tres bloques temáticos:

1. IVIejora de la respuesta institucional,coordinaciónytrabajo en red.
2. Rrevención,formaciónysensibilización de agentes implicadosyprofesionales.
3. Dalidad, conocimiento, datos estadísticos y mejora continua. Respuesta específica a 

colectivos especialmente vulnerables. Tratamiento de otras formas de violencia contra 
la mujer.

5obre esta base el documento final recoge siete grandes e je sy a su  vez dentro de cada 
eje líneas de actuación^, que finalmente se concretan en ^tipos de actuación^. Ea 
compareciente resumió seguidamente las principales conclusiones que se derivan del trabajo 
realizado:
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1. Doordlnaclón^trabajo en red: subrayó la Importancia que las entidades participantes 
atrlbuyenala  coordinación de las actuaciones de todas las Administraciones Rúbllcasy 
agentes Involucrados en la lucba contra la violencia de género. En este sentido se refirió 
a la  necesidad de Impulsar protocolos de coordlnaclónyactuaclón entre las diferentes 
Instituciones. Insistió también en la necesidad de mejorar la aplicación de dichos 
protocolos.

En este ámbito,blzo también alusión,ala vista del documento,ala Importancia de 
Impulsar mesas localesy^o territoriales de coordinación con representación de todos los 
agentesyorganlsmosyal Intercambio de Informaclónyla colaboración Interlnstltuclonal, 
tamblénanlvel Internacional,yla participación de la sociedad civil.

2. AsIstencla^RroteccIóndelasvíctlmasjmujeresymenoresj

señaló que la mayoría de las aportaciones bacen referencia a la necesidad de 
contar conmayores recursos para dotar los servicios as ls tenclalesydepro tecclónalas  
víctlmasyasusbljos: en el ámbito de la Justicia ^mayor número de Juzgados de Violencia 
sobre la IVIujer y especlallzaclón de los juzgados de lo penal; espacios apropiados; 
Incremento del número de Unidades de Valoración forense Integral; equipos pslcosoclales 
de carácter multidisciplinar; mayor número de oficinas de atención a las víctimas, con 
personal especlalIzadojylaRollcía ^mayores efectivos de las Unidades de EamlllaylVIujer 
de la Rollcía nacional ycreacíón de unidades slmllarescon dedicación exclusiva en la 
Guardia Glvllj.

Igualmente se refíríóala necesidadde contar con recursos especializados para la 
atención de las m ujeres,Incluyendoalas que pertenecenasectores de poblaclónmás 
vulnerables in c o n c re to  se refirió más detenidamente al ámbito ruralj.También aludlóa 
la necesidad de evaluar el funcionamiento de los recursos disponibles mediante encuestas 
de evaluación.

Entre las recomendaciones del Informe subrayó la Importancia de otras medidas 
como la de garantizar el acceso a los recursos sin necesidad de denuncia, revisarlas 
condiciones para la concesión de ciertas ayudas, mejorarla atención que se presta a 
determinados colectivos, la existencia de una figura de referencia en materia de 
convivencia en los centros educatlvosola mejora de la Inserción laboral de las víctimas.

También aludlóala  posibilidad de que los bljos^as menores puedan accederalos 
programas de atenclónyrecuperaclón,sin necesidad de contar con el consentimiento del



progenitor agresoria  supresión de la custodia com partldalm puestay larevlslónde los 
derechos de los padres maltratadores sobre sus bljos^as.

Igualmente,hizo referencia al derecho de la víctlmaacontar con asistencia jurídica 
gratuita desde el momento previo a la Interposición de la denuncia, aumentando el 
número de letrados^as del turno de oficio especializado.

3 3enslblllzaclón^Rrevenclón

En esteapartado se b a n b e c b o  constar medidas relacionadas concampañas de 
divulgación, en basealos siguientes criterios:

Eliminación de los estereotipos de género.

Rrevenclón sobre el mal uso de las redes sociales

sensibilización de los profeslonalesyespeclal prevención en beneficio de las mujeres
dlscapacltadas; de las niñas,Inmlgrantesymujeres del mundo rural.

4. Eormaclón: Insistió en base al Informe, en la necesaria formación de profesionales, 
refiriéndose especlalm entealos siguientes ámbitos: sanitario,jurídico jjueces,fiscales, 
abogados...j,fuerzasycuerpos de seguridad...

subrayó también la Importancia de procederala  revisión de planes formatlvos de 
las Administraciones Rúbllcas, así como de la Inclusión de contenidos sobre violencia de 
género en los temarlos de las pruebas de accesoalas Administraciones Rúbllcas.

En el ámbito educativo destacó laspropuestas dirigidas alnlvel no universitario 
^Incorporación de la educación para la Igualdadyla prevención de la violencia de género, 
Incorporándoloaloscurrículosydesarrollo de programas especificóse universitario ^por 
método análogos y soclo^laboral ^campañas de sensibilización y formación de 
profesionales^.

5. IVIejora del conocimiento

Inslstlóen la recomendación derea llzarun  mayor número delnvestlgaclonesy 
estudios sobre violencia de género,revlsandoyarmonlzando criterios ^necesidad de que 
se conozcan estadísticamente datos sobre situación laboral de las víctimas, así como 
medidas promovidas por la Administración de c a ra a la s  empresas para contratación de 
víctimas; en la misma línea las medidas aplicadas en el ámbito educativo; sobre la custodia 
de menoresyel uso del 3AR...; colectivos más vulnerables...j.
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6. propuestas normativas: 5e refirió en base al Informe,alas siguientes:

Ampliación del concepto de violencia de género para ex tenderloaotras  formas de 
violencia contra la mujer, bien adaptando la normativa española existente al 
Donvenlo de Estambuloblen mediante la aprobación de una nueva Eey.

D Reforma del artículo 23 de la EO 1^2004 relatlvoala acreditación de las situaciones 
de violencia de género sobre las trabajadoras.

EEDr: reforma de la dispensa de la obligación de declarar del artículo416.

Dódlgo Dlvll: reforma del artículo 156 para garantizar el acceso de los hljos^as 
m enoresala  atención psicológica.

Impulsar la comarcallzaclón de losJuzgados de Violencia sobre la IVIujer en la EORJ.

DódlgoRenal: crear unnuevo  tipo penalre la tlvoalaclberdellncuenclade  género, 
reformar determinadas penas y circunstancias modificativas de la responsabilidad 
penal.

propuestas sobre la revisión de la custodia compartldayla no utilización del 5AR.

D Revisión de la normativa labora lyde  la seguridad social para garantizar una mayor 
eficacia en la protección de las víctimas de violencia de género,de acoso sexualyde  
acoso por razón de sexo.

Recuperación de competencias en materia de Igualdad por los entes locales.

Desarrollo de la Eey 35^2011 sobre titularidad compartida de las explotaciones 
agrarias.

Aplicación efectiva de los derechos laborales de las víctimas de violencia de género, 
acoso sexualyacoso por razón de sexo ja través de los convenios colectivos^.

D Eeglslaclón de extranjería,asIloyRDE 16^2012, de 20 de abril de medidas urgentes 
para garantizar la sostenlbllldad del 5lstema nacional de 5alud.

Elaboración de una EO 1^2004 sobreTrata de 5eres humanos.También se reflrlóala 
existencia de propuestas que señalan la necesidad de que la trata con fines de 
explotación sexual se Incluya en la EO 1^2004.
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7. Dotación presupuestarla:

Aumento de la dotación para la mejora de la evaluación de las medldasyactuaclones 
yla realización de estudios sobre las medidas puestas en marcha.

IVIedlda sobre refuerzo de la dotación presupuestarla para dar cumplimiento al 
artículo 4.7 de la DD 1^2004, sobre la Inclusión en el ámbito académico por las 
Universidades de la formación,docenclaelnvestlgaclón en Igualdad de g én e ro y n o  
discriminación de forma transversal.

D necesidad de dotar los programas de Igualdadyvlolencla de género para mejorar la 
atención Integral de las víctimas.
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INFORME DE LA SUBCOMISIÓN CREADA PARA LA ELABORACIÓN DE UN PACTO 

DE ESTADO EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO

I. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN

1. La violencia de género, un problema global y estructural.

1.1. La violencia de género es la manifestación más cruel e inhumana de la secular desigualdad 
existente entre mujeres y hombres en el mundo, y se produce con independencia del nivel 
social, cultural o económico. Todas las sociedades patriarcales han discriminado 
históricamente a las mujeres, relegándolas a un papel secundario, generalmente vinculado a 
su rol de madres, educadoras y cuidadoras. Como ya ha indicado la "Declaración sobre la 
eliminación de la violencia contra la mujer" de Naciones Unidas, el uso de la violencia se 
convierte en un mecanismo fundamental para forzar a la mujer a una situación de 
subordinación respecto del hombre.

Combatir todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o 
pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico o perjuicio 
económico para la mujer, tanto en la vida pública como en la vida privada, debe ser una 
cuestión de Estado, ya que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

1.2. Desde que Naciones Unidas declarase en 1980 que "la violencia contra las mujeres es el 
crimen encubierto más numeroso del mundo", la prevención y eliminación de todas las formas 
de violencia contra las mujeres y las niñas ha sido un objetivo de los organismos 
internacionales, que culminó con la inclusión de la violencia contra las mujeres en las esferas 
decisivas de especial preocupación en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en 
Beijing en 1995 y que han tenido desarrollo en el ámbito regional, incluido el europeo.

En el ámbito europeo reseñar la Recomendación 5 sobre la protección de las mujeres 
contra la violencia (2002) y como consecuencia de ella, la organización de una Campaña 
europea «sobre la violencia contra la mujer, incluida la
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violencia domésticas,que tuvo su desarrollo durante los años 2006a 2008. Don posterioridad, 
los Ministros de Justicia de los diferentes Estados miembros, mostraron la necesidad de 
elaborar un convenio común para reforzar con medidas globales «de amplio espectros, una 
regulación que permitiese acometeryprevenir la violencia contra las mujeres.

La aprobación del Convenio del Consejo de Europa sobre prevenciónylucba contra la 
violencia contra la m ujeryla  violencia doméstica,hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011 
(EDL 2011^393212)(en adelante Convenio de Estambul) implica que, por primera vezen  el 
ámbito europeo, se adopta unTratado Internacional de caráctervinculante en esta materia, 
que es considerada en el texto del Convenio como "una grave violación de los derechos 
humanos". NingúnotroTratado deám bito  europeo había expresado textualmente que"la  
violencia contra la mujer es un atentadoalos derechos humanos".

El Convenio de Estambul reconoce que las mujeresyniñas de todo el mundo se vena 
menudo expuestas a diversas formas de violencia machista: la producida en ei ámbito 
intrafamiliar, el acoso sexual, la violación, el matrimonio forzoso, los crímenes cometidos en 
nombre del honor, las mutilaciones genitales, prácticas todas ellas que, constituyen una 
violación grave de los derechos humanos de las mujeres y niñas, así como un obstáculo 
fundamental para la consecución de la igualdad entre mujeresyhombres.El Convenio recalca, 
de forma imperativa,que los Estados miembros del Consejo de Europaylos demás signatarios 
del reseñado Convenio, «prestarán especial atención a las mujeres víctimas de violencia 
basada en el género (...)^yreclama de manera clara en su art.6 , políticas sensibles al género 
para que los Estados firmantes se comprometan a incluir un enfoque de género en la 
aplicacióny laevaluación, a s íc o m o a  p rom overyap licarde  manera efectiva políticas de 
igualdad entre mujeres.

2. El esfuerzo legislativo, polítlcoysocíal contra la violencia de género en España.

2.1. España ha sido un país pionero en la lucha contra la violencia de género. En la actualidad, 
nuestro país dispone de una amplia relación de normas que prevén, desde un punto de vista 
integral,la persecuciónyeliminación de cualquierforma de violencia ejercida sobre la mujer.

Tales normas se extiendenaaspectos de tipo penal,procesal, asistencial,policial,civil, 
administrativo, educativo,laboralosanitario,ytodas ellas han buscado protegeryapoyar en 
su proceso de recuperaciónala mujer que ha padecido la violencia.
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Más allá de la respuesta para acabar con la impunidad,para garantizar la seguridadyla 
reparación del d a ñ o a la s  víctimas,debemos impulsar en la sociedad los cambios necesarios 
para prevenirlayrechazarla deforma unánime.

La concienciaciónsocialhasidoyes esencial para erradicar el problema. En ella,las 
asociaciones de mujeres han tenido un papel fundamental para poner fin al silencioyexigir al 
Estado intensificar sus esfuerzos para combatir esta lacra. La cobertura mediática también ba 
sido imprescindible para visibilizar este temayconcienciarala opinión pública

2.2. Desde un punto de vista legislativo, son ya décadas las que se cuentan en la lucha contra 
la violencia contra las mujeres. En este sentido es necesario destacar las siguientes normas:

Ley Orgánica 3^1989, de 21 de junio, de actualización del Gódigo Renal, que introdujo en 
su artículo425 el delito de violencia habitual.

Ley Orgánica 11^2003, de 29 de septiembre, de Medidas concretas en Materia de 
seguridad Giudadana,^iolenciaDomésticaelntegración3ocial de losExtranjeros,que 
introdujo la violencia habitual en el artículo 173 del GódigoRenalyel"delito de maltrato 
ocasionaren  su artículo 153.

Ley Orgánica 15^2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
10^1995, de 23 de noviembre del Gódigo Renal, que estableció la pena de prohibición de 
aproximación en todos los delitos contra la violencia sobre la mujerydoméstica.

Ley27^2003,de 31 de Julio,reguladora de la Orden de Rrotección de las víctimas de la 
violencia doméstica, que garantizó un procedimiento judicial rápido y sencillo, cuya 
resolución dispusiera conjuntamente medidas cautelares, tanto penales como civiles, 
restrictivas d é la  libertad del agresor para impedir sunuevaap rox im acióna la  víctima. 
Igualmente incorporó medidas orientadas a proporcionar seguridad, estabilidad y 
protección jurídicaala persona agred idayasu  familia.

Ley Orgánical^2D04, de 28 de diciembre, de Medidas de Rrotección Integral contra la 
violencia de Género (en adelante, LO1^2D04), norma que supuso la culminación de la 
tarea legislativa precedente en esta m a te r iay fu e  aprobada con elfin de proporcionar
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una respuestaglobal, Integralymultldlsclpllnara la vlolenclaque se ejerce sóbrelas  
mujeres,por quienes seanohayan sido sus cónyugesode quienes esténohayan  estado 
llgadosaellas por relaciones similares de afectividad,aún sin convivencia.La Ley recogió 
la re g u la c ló n d e to d a u n a s e r le d e m e d ld a se n lo s  ámbitos penal, educativo, sanitario, 
social,policial,judlclalyde medios de comunicación.

En ella se garantiza el derecho de acceso a la Información y a la asistencia social 
Integrada. 5e reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita en este ámbito. 5e 
establecen medidas de protección social en la Ley del Estatuto de losTrabajadores, para 
justificar las ausencias del puesto de trabajo de las víctimas de la violencia de género, 
posibilitar su movilidad geográfica, la suspensión con reserva del puesto de trabajo y la 
extinción delcontrato. En Idéntlcosentldoseprevén medidas d e a p o y o a  las funcionarlas 
públicas. También se modifica el Real Decreto Legislativo 8^2015, por el que se aprobó el texto 
refundido de la Ley General de la seguridad 5oclal, para que las víctimas de la violencia de 
género generen d e re ch o a la  situación legal de desempleo,cuando resuelvanosuspendan 
voluntariamente su contrato de trabajo, así como medidas de Inserción profesional.

E n loconcern len tea laT u te la ln stl tuc lona l,sep rocedea la  creación de dos órganos 
administrativos: La Delegación Especial del Gobierno contra la violencia sobre la Mujer,en el 
Ministerio desanidad, servicios 5oclalese Igualdad, y el Observatorio Estatal de^lolencla 
sobre la Mujer.

Entre las normas de naturaleza penalyprocesal,se Introduce entre los tipos agravados 
de lesiones, uno específico que Incrementa la sanción penal cuando la lesión se produzca 
contra quien seaohaya  sido la esposa del autor,om ujer que estéohaya estado llgadaaél por 
una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. También se castigan como delito las 
coacciones leves y las amenazas leves de cualquier clase, cometidas contra las mujeres 
mencionadas con anterioridad.recrean los Juzgados de violencia sobre la Mujer,que conocen 
de la Instrucción, y, en su caso, del fallo de las causas penales en materia de violencia sobre la 
mujer, asícomo deaquellas causas civiles relaclonadas.Tamblénse créala figura del fiscal 
contra la violencia sobre la Mujer,encargado de la supervlslónycoordlnaclón del Ministerio 
fiscal en este aspecto, con una lección equivalente en cada fiscalía de los Tribunales 
superiores de Justlcíayde las Audiencias Rrovlnclales.5e regulan expresamente las medidas de 
protección que podrá adoptar el Juez de violencia sobre la Mujer,añadléndose la posibilidad de
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que cualquiera de estas medidas de protección pueda ser utilizada como medida de seguridad, 
desde el prlnclploodurante la ejecución de la sentencia.

También conviene reseñar las siguientes normas:

Ley Orgánica 2^2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4^2000, de 11 
de enero, so b red erecb o sy  libertades de los extranjeros en España, que modificó el 
régimen de reagrupación familiar, yfacllltó la obtención del permiso de residencia y 
trabajoalas  mujeres extranjeras Irregulares víctimas de violencia de género.

Ley Orgánica 5^2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10^1995, de 
23 de noviembre, del Oódlgo Renal (en adelante Oódlgo Renal), que Introdujo dentro de 
lo s d e l l to sd e to r tu ra s y c o n tra  la Integridad moral, laconducta de acoso laboral, así 
como un nuevoTítulocon la rúbrica "De laTrata de seres humanos", donde resulta 
fundamental resaltar que no estamos ante un delito que pueda ser cometido 
exclusivamente contra personas extranjeras, sino que abarcará todas las formas de trata 
de seres humanos, naclonalesotrasnaclonales, re lac lonadasonocon lade llncuenc la  
organizada.

Real Decreto Ley 3^2013, de 22 de febrero, por el que se modifica el régimen de las tasas 
en el ámbito de la Administración de Justlclayel sistema de asistencia jurídica gratuita, 
que reconoció este beneficio,con Independencia de sus recursos económlcos,atodas las 
víctimas de violencia de géneroy tra ta  de seres humanos.

Ley Orgánica 1^2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10^1995, de 
23 de noviembre, del Oódlgo Renal, que Incorpora el género como motivo de 
discriminación en la agravante 4.a del artículo 22, de conformidad con el Oonvenlon^ 
210 del Oonsejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las 
m ujeresy la  violencia doméstica,aprobado en Estambul e lT d e  abril de 2011.Además, 
amplía el ámbito de la medida de libertad vigilada, Introducida en el Oódlgo Renal 
mediante la reforma operada por la Ley Orgánica 5^2010, de 22 de junio, que también se 
p o d rá lm p o n eren  todos los delitos contra la v id a ,y e n  lo s d e l l to s d e m a lo s t r a to s y  
lesiones cuando se trate de víctimas de violencia de géneroydoméstlca.



Ror otro lado,la desaparición de las faltas,yla adecuación de los tipos penales que ello 
comporta, no ha supuesto una merma en la protección de las víctimas de los delitos 
relacionados con la violencia de géneroydoméstlca.De este modo,aunque la nueva categoría 
de delitos leves requiera, con carácter general, de la denuncia previa del perjudicado, esto no 
se exige en las Infracciones relacionadas con la violencia de géneroydoméstlca.Tampoco se 
exigirá denuncia en estos casos para la persecución del nuevo delito de acoso.

De conformidad con la Glrcular 6^2011, de la fiscalía General del Estado, sobre criterios 
para la unidad de actuación especializada del Ministerio fiscal en relaciónala violencia sobre 
la mujer, se han tipificado, dentro de los delitos de quebrantamiento aquellas conductas del 
Imputado o penado tendentes a alterar o Impedir el correcto funcionamiento de los 
dispositivos telemáticos para controlar las medidas cautelaresylas penas de alejamiento en 
materia de violencia de género.

Ley 4^2015, del Estatuto de la víctima del delito, que vlslblllza como víctimas a los 
menores que se encuentran en un entorno de violencia de géneroovlolencla doméstica, 
para garantizarles el accesoalos servicios de aslstenclayapoyo,asícomo la adopción de 
medidas de protección, con el objetivo de facilitar su recuperación Integral.

Ley Orgánica 8^2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
Infanclayala Adolescencia,que Incorporóalos menores hljosehljas de las víctimas de 
violencia de género al estatuto de protección Integral, extendiendo los derechos de sus 
madres tam blénalos menores.

Ley 26^2015 de 28 de julio,de modificación del sistema de p ro tecclóna la ln fanc laya la  
adolescencia, la cual garantiza el apoyo necesario para que los menores bajo la patria 
potestad, tutela, guarda o acogimiento de una víctima de violencia de género o 
doméstica puedan permanecer con la misma.

Real Decreto Legislativo 8^2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la seguridad 3oclal, que, en el ámbito de las prestaciones 
de muerteysupervlvencla del sistema de la seguridad 3oclalyen favor de familiares del 
Régimen de Glasés RasIvasdelEstado,Impide el acce so a la s  citadas prestaclonesyel 
mantenimiento de su d lsfru teaqulenes  fueran condenados por sentencia firme por la
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comisión de un delito doloso de homicidio, en cualquiera de sus formas, cuando la 
víctima sea el sujeto causante de la prestación.

2 .3 .Rara dar una Idea adecuada del esfuerzo normativo que se ha hechoalo largo de todo este 
tiempo, también es conveniente reseñar las leyes aprobadas por diversas comunidades 
Autónomas, dentro de su ámbito competencia!.

Ley 5^2001, del 17 de mayo, de Rrevenclón de M alosT ratosy  de Rrotecclón de las 
Mujeres Maltratadas,de bastíllala Mancha.

Ley 16^2003,d e B d e  abril,de RrevenclónyRroteccIón Integral de las Mujeres contra la 
violencia de Género, de las Islas Ganarlas.

LO 1^2004,d e l d e  abril,Integral para la Rrevenclón de la violencia contra las Mujeresy 
la Rrotecclónasus víctimas,de Gantabrla.

Ley 5^2005, de 20 de diciembre. Integral contra la violencia de género, de la Gomunldad 
de Madrid.

 ̂ Ley 12^2006, de 20 de septiembre, para la mujer, de las Islas Baleares.

Ley 4^2007,de 22 de marzo,de RrevenclónyRroteccIónlntegralalas Mujeres víctimas 
de violencia en Aragón.

 ̂ L e y 7 ^ 2 0 0 7 ,d e 4 d e  abril,para la Igualdad entre M ujeresyE lom bres ,yde  Rrotecclón
contra la violencia de Género en la Reglón de Murcia.

Ley 11^2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y tratamiento Integral de la 
violencia de género.

Ley 13^2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección Integral 
contra la violencia de género en Andalucía.
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Ley 5^2008,de 24de  abril,del derecho de las mujeresaerradlcar la violencia machlsta, 
deGataluña.

Ley 13^2010,d e 9 d e  diciembre,contra la violencia de género en GastIllayLeón.

Ley3^2011, de Id e m a rz o ,  de prevención, protecclónycoordlnaclónlnstltuclonal en 
materia de violencia en La Rloja.

Ley 2^2011,de 11 de marzo,para la Igualdad de m ujeresyhom bresy la  erradicación de 
la violencia de género, del principado de Asturias.

Ley8^2011,de 23 de marzo,de Igualdad entre m uje resyhom bresycon tra  la violencia 
de Género en Extremadura.

Ley7^2012,de 23 de diciembre,de la Generalltat,Integral contra la^lolencla sobre la 
Mujer en el ámbito de la Gomunltat valenciana.

Ley Roral 14^2015,d e lO  de abril,para actuar contra la violencia hacia las mujeres,de 
Navarra.

Asimismo, en algunas leyes autonómicas para la Igualdad efectiva entre mujeresy 
hombres, pueden encontrarse referencias al problema específico de la violencia contra la 
mujer:

Ley Eoral 33^2002, de 28 de noviembre, de fomento de la lgua ldadde  oportunidades 
entre mujeres y hombres de Navarra, Ley 1^2003, de 3 marzo, de Igualdad de 
Oportunidades entre MujeresyNombres en GastIllayLeón modificada por Ley7^2007, 
L e y 9 ^ 2 0 0 3 ,d e2 d e  abril,para la Igualdad entre m u je resyhom bres ,de  la Gomunldad 
valenciana,Ley7^2004,de 16 dejullo,gallega para la Igualdad de mujeresyhom bres, 
Ley 4^2005,de 18 de febrero para la Igualdad de MujeresyNombres,del Raís^asco,Ley 
2^2007, de 28 de marzo, de trabajo en Igualdad de las mujeres de Galicia, Ley 12^2007, 
de 2 6 d e  noviembre, para la Rromoclón de la Igualdad d e G é n e ro e n  Andalucía, Ley 
1^2010,de 26 de febrero,Ganarla de Igualdad entre M ujeresyNombres,Ley 12^2010, 
d e ! 8  de noviembre,de Igualdad entre MujeresyNombres de GastlIla^La Mancha,Ley
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1^2011, de Id e m a rz o ,  de evaluación d e lím p ac to d eg én e ro en G as t lI lay  León y Ley 
17^2015,de 21 dejullo,de Igualdad de mujeresybom bres,de Gataluña.

Dentro del espectro normativo consagradoaesta  materia también merece la pena 
reseñar la Instrucción 7^2016, de la decretarla de Estado de seguridad, por la que se 
establece un nuevo protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de 
género (Ley Orgánica 1^2004)yde gestión de la seguridad de las víctimas.

2.4. En paraleloa toda esta tarea normativa, se han elaborado en nuestro país sucesivos 
Rlanesyprotocolos específicos en materia de violencia de género,comenzando por:

Rían de Acción contra la violencia Doméstica 1998 2000.

II Rían Integral contra la violencia Doméstica 2001 2004.

Rían Nacional de 8ensíbíllzaclónyRrevenclón de la violencia de Género 2007 2008.

Rían de Atención y Rrevencíón de la violencia de Género en Roblaclón Extranjera 
Inmigrante 2009 2012.

Rían Integral contra laTrata de 5eresNumanos con fines de explotación sexua!2009 
2012

Estrategia Nacional para la Erradicación de la violencia sobre la Mujer 2013^2016.

II Rían Integral contra laTrata de 3eresNumanos con fines de explotación sexual 2015 
2018

Rrotocolo médlco^forense de valoración urgente del riesgo de violencia de género 
( 2011 )

Rrotocolo común para la actuación sanitaria ante la violencia de género (2012).

Rrotocolo de actuación para la atención de las mujeres españolas víctimas de violencia 
de género en el exterior (2015).

Rrotocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de g én ero y  de 
obtención de seguridad de las víctimas (2016).

Igualmente merece la pena destacar el Manual de la Unión Europea de buenas prácticas 
policiales para combatir la violencia contra las mujeres (2010), marco de referencia en la
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actuación de los servlclosyunldades policiales Implicadas en lalucha contra esta lacra 
social, desde una perspectiva Integral.

2.5. Ror último no queremos dar fin a este capítulo sin reseñar el Informe monográfico 
elaborado por el Defensor del Rueblo sobre la violencia doméstica contra las mujeres en 1998.

3 .Una lucbaaescala mundial.

3 .1 .  También las más Importantes Organizaciones Internacionales,anlvelmundlalyreglonal, 
banelaboradolnstrumentos para abordar laellmlnaclón d é la  violencia contras lasmujeres, 
convirtiéndose esta lucha en uno de los focos de la agenda Internacional que ba cobrado más 
Importancia en las últimas décadas.

3.2. En el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas, ya la Declaración Universal de los 
Derechos Uumanos de 10 de diciembre de 1948, consagra el derecho a la Igualdad de 
hombres y mujeres, así como al disfrute de los derechos y libertades fundamentales sin 
discriminación alguna por razón de sexo.

Ror su parte,la Gonvenclón sobre la Eliminación deTodas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (GEDA^) de 18 de diciembre de 1979,nacida en el marco de lalGonferencla 
mundial sobre la mujer (Gludad de México,1975), recogió diversas normas Internacionales en 
relaciónalos derechos humanos de la mujer.

El Gomlté para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer fue creado en 
aplicación de la Recomendación General n^ 17 de la Gonvenclón. De este Organismo emana la 
Recomendación General n^ 19 (1992),dedicada expresam enteala violencia contra la mujer, 
que Interpreta el término discriminación referido en el a r tícu lo lde  la GEDA^para Incluir en él 
esta violencia, estableciendo que: "la violencia contra la mujer es una forma de discriminación 
que Impide gravemente que goce de derechosyllbertades en pie de Igualdad con el hombre".

La Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, aprobada por 
resolución de la Asamblea General 48^104, de 20 de diciembre de 1993, aportó la definición 
de violencia contra la mujer, e Identificó cuáles son los distintos tipos de violencia,
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concibiéndola, en coherencia conlos Instrumentos anteriores, en términos de vlolaclónde 
derechos humanosyllbertades fundamentales.

Juntoaestos Instrumentos,se suceden,desde los años ochenta,numerosas resoluciones 
de condenaala violencia contra las mujeres,considerándola como una privación de derechos 
humanos.

En esta línea,destacan la III Gonferencla Mundial sobre la Mujer (Nairobi,19B5)ylal^ 
conferencia Mundial sobre la Mujer (Beljlng, 1995), donde se aprobó una plataforma de 
Acción en la que se Incluían doce áreas de actuación, una de ellas específicamente de violencia 
contra la mujer.

En marzo de 2013, se celebró la 57^ sesión de la Gomlslón de la GondlclónJurídlcay 
5oclal de la Mujer (G5^), cuyo tema prioritario fue la "Ellmlnaclónyprevenclón de todas las 
formas de violencia contra las mujeresynlñas".

E ntrelosprlnclpaleslogrosdela  57^seslón de la G 5 ^ e s tá  el haberalcanzadoun 
documento de Goncluslones Acordadas, dividido en cuatro secciones dedicadas al desarrollo 
de marcos jurídlcosypolítlcos: la rendición de cuentas; la prevención de la violencia contra la 
mujerylasnlñasatravés de la lucha contra sus causas estructuralesysus factores de riesgo; el 
fortalecimiento de los servicios multlsectoríales,programasyrespuestasala violencia contra 
la mujer;yla mejora de los datos.

3.3. E n e lám b Ito d e lG o n se jo d eE u ro p aseh an rea llz ad o  numerosas aproximaciones para 
afrontar cualquier forma de violencia contra la mujer, dentro del ámbito de las competencias 
que le son propias. En lo referldoalnstrumentos jurídicos,el texto fundamental emanado del 
Gonsejo es el Gonvenlo Europeo para la Rrotecclón de los Derechos Numanosylas Libertades 
fundamentales, aprobado en Roma e lA d e  noviembre de 1950,cuyo artículo lAconsagra la 
no discriminación comofórmula queíníclalmente se utilizó para apllcaral ejercicio de los 
derechos reconocidos en el Gonvenlo, pero que ha sido ampliada con la aprobación del 
Rrotocolo n̂  12 sobre el derechoala Igualdad.
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El hito normativo más reciente, emanado del seno del Gonsejo de Europa, es el Gonvenlo 
sobre prevencíónylucha contra la violencia contra la mujeryla violencia doméstica,suscrito en 
Estambul el 11 de mayo de 2011,gratificado por España en 2014.

El Gonvenlo es un Instrumento jurídico Internacional que contiene una serle de 
Instrumentos legales para la protección de la mujer frenteacualquler forma de violencia, la 
contrlbuclónala eliminación de cualquier forma de discriminación por razón de géneroy la  
promoción de la cooperación Internacional, con el objetivo de erradicar esta forma de 
violencia.

En é lse o b l lg a a  los Estados parte, a laasunclón  decom prom lsosylaadopclón  de 
medidas concretas contra la violencia físlcaysexual,pslcológlcaoeconómlca ejercida sobre la 
mujer,los matrimonios forzosos,la mutilación genltalylos crímenes de honor,además de hacer 
hincapié no sólo en los Instrumentos jurisdiccionales punitivos y reparadores, sino en 
Instrumentos de prevenclónyeducaclón.

3.4. También en el ámbito d é las  Instituciones europeas, destacaeldenom lnado"Raquete 
para víctimas", que fue lanzado por la Gomlslón en Mayo de 2011. Gonslste en dos normas 
sobre protecclónalas víctimas de delito,en las que las víctimas de violencia de género ocupan 
para la Gomlslón un espacio de especial preocupación.

La primera es el Reglamento UE606^2013 del parlamento EuropeoydelGonsejo, de 12 
de junio de 2013, relativo al reconocimiento mutuo de medidas de protección en materia civil, 
que viene a completar la recién aprobada Euroorden que se refiere al ámbito penal. La 
"Euroorden"garantlzaalas víctimas de delitos como la violencia,el acoso,el terrorlsm oola 
trata,el mismo nivel de protección frenteasus agresores en toda la Unión Europea.

La otra propuesta es la Directiva 2012^29^UE del parlamento EuropeoydelGonsejo, de 
25 de octubre de 2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo 
y la protección de las víctimas de delitos que define estándares mínimos sobre los mismos.

Esta normativa supone que las personas puedan hacer valer los mismos derechos 
básicos, y tengan  confianza en el sistema de justicia dondequiera que estén en la Unión 
Europea, tan tos l e ld e l l to se p ro d u c e e n  España, cornos! se produceen otro Estado. Las
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victimas deben ser reconocídasytratadas con respetoysensíbílídad en función de sus propias 
necesidades, garantizando que ía victima recíba información sobre su papel, sus derechos en 
el sistema dejustícíaysobre la evolución del procedimiento.Esta Directiva ha sido transpuesta 
al ordenamiento jurídico españolatravés de la Ley 4^2915,de 2 7 de abril,del Estatuto de la 
victima del delito.

finalmente, se ban sucedido desarrollos normativos que se refieren a normas 
especificas de violencia como son: en el ámbito de la trata de seres humanos, la Directiva 
2 0 1 1 ^ 3 6 d e l5 d e a b r í ld e 2 0 1 1 d e lR a r la m e n to y d e l  Gonsejo, re la t ív aa la  prevención y 
lucha contra la trata de seres h u m an o sy a la  protección de las victimas,que ha sido objeto 
de transposición en nuestro ordenamiento jurídico medíante la aprobación del Real 
D e c re to l l9 2 ^ 2 9 1 2 ,d e 3 d e  agosto, por el que se regula la condición de a se g u ra d o y d e  
benefícíaríoaefectos de la asistencia sanitaria en España,con cargoafondos  públicos,a 
través del3ístema Nacional de 3alud en cuanto a la c c e s o a  laas ís ten c ía san íta r íad e la s  
victimas de trata en situación irregular a las que se haya concedido el período de 
restablecímíentoyreflexíón; medíante el Real Decreto^Ley 3^2913,de 22 de febrero ,por el 
que se modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la Adm ínístracíóndeJustícíayel 
sistema de asistencia jurídica gratuita,en cuanto al reconocimiento expreso del derechoa  
la asistencia jurídica g ra tu í ta a la s  victimas de trata de seres hum anos;a través  de la Ley 
Orgánica 1^2915, de 39 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 19^1995, de 23 de 
noviembre, del Gódígo Renal para mejorar la tipificación del delito de trata de seres 
humanos (artículo!77 bis); medíante la aprobación de laLey 4^2915,de 2 7 d e  abril,del 
Estatuto de la victima del delito,al establecer una mayor proteccíónalas victimas de trata 
de seres hum anosy ,f inalm ente ,a través de la Ley Orgánica 8^2915,de 22 d e ju lío y la  Ley 
26^2915,de 28 de julio,ambas de modificación del sistema de p ro teccíóna la ín fanc íaya la  
adolescencia, que mejoran la atención y protección de los hijos y las hijas de mujeres 
victimas de violencia de género, así como de los menores victimas de otrasform as de 
violencia,en partícular,de la trata de seres humanos.

4. La permanencia de la violencia de género en nuestra sociedad.

4 .1 .Resealos avances legales de carácter nacíonaleínternacíonal que se acaban de reseñar 
en la lucha contra la violencia de género, las mujeres siguen siendo controladas, amenazadas, 
agredídasyasesínadas.
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En este sentido es importante recordar lo reseñado por la Fiscalía General del Estado en 
su último informe que afirma que "continúa siendo demasiado alto el número de víctimas 
mortales y de las que no denuncian, como también el silencio de familiares, vecinos y amigos 
que conocen o sospechan la existencia de malos tratos; incluso son escasas las denuncias 
realizadas por los profesionales de la sanidad, enseñanza o servicios sociales, que son los 
primeros que pueden detectar los indicios de la violencia sobre la mujer y no son conscientes de 
su obligación de denunciar."

Incluso han repuntado otras formas de violencia de género al compás de los cambios 
producidos por la globalización, como la trata de mujeres y de menores con fines de 
explotación sexual, y han aparecido en España formas de violencia vinculadas a lo que 
Naciones Unidas ha definido como prácticas tradicionales nocivas que deben hallar también 
una respuesta adecuada en la legislación española.

Asimismo los avances tecnológicos permiten que los agresores puedan acceder a 
nuevos modos y formas de control que deben ser combatidos a través de las oportunas 
reformas legales. En este punto es conveniente citar de nuevo a la Fiscalía General del Estado 
en su Informe 2016, en cuanto a la necesidad de atención a lo referido a la violencia de género 
digital, especialmente entre adolescentes y jóvenes, pues las redes sociales constituyen el 
principal medio de comunicación entre ellos y este instrumento se ha demostrado muy útil 
para controlar, vigilar, presionar o desprestigiar a una persona, aprovechando además el 
anonimato y la gran repercusión que la red tiene.

Por otra parte, la violencia sigue arraigando entre jóvenes y adolescentes como se 
evidencia en la Macroencuesta de Violencia contra la Mujer de 2015, en la que se muestra que 
el 21% de las mujeres menores de 25 años que han tenido pareja han sido víctimas de 
violencia de género, frente al 9% de las mujeres en general. Y que del total de las órdenes de 
protección solicitadas en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en el año 2015, más de 890 
víctimas (2.14 %) eran menores de edad.

4.2. Las cifras revelan que el objetivo de erradicar la violencia de género en nuestro país aún 
está muy lejos de alcanzarse.

Página 221 de 277



Oesde enero de 2008 hasta el 19 de julio de 2017 han sido asesinadas en el ámbito de 
las relaciones de pareja, o análogas, 904 mujeres. Muchas otras no aparecen referidas ya que, 
hasta el momento, otras formas de violencia no se contabilizan en los boletines estadísticos de 
la delegación del Gobierno especializada.

En este año 2017, se han registrado 82 mujeres asesinadas por violencia de género, 
que han dejado huérfanosalO menores.ffay que añadir queOmenores han sido asesinados 
este año por causa de violencia de género,lo que aún hace más dramática la tragediaala que 
nos enfrentamos.

Víctimas mortales por Violencia de Género. 
De 1 de enero d e  2003 hasta 5 de Julio de 2017

lo idorto  Hasta 5 de lulo

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Delegación del Gobierno para la Violencia de
Género.

Por otra parte, entre el 1 de enero de 2006 y el 19 de julio de 2017 un 26,4% de víctimas 
mortales había presentado denuncia. Este dato resulta de especial interés de cara al desarrollo 
de políticas públicas, ya que muestra un altísimo porcentaje de mujeres que nunca se había 
acercado a la Administración Pública en busca de ayuda, poniendo de relieve la necesidad de 
ampliar el espectro de intervención, fomentando medidas de identificación previa y la 
consecuente adaptación de la respuesta para acercar los apoyos institucionales aun sin que 
exista denuncia.

En este sentido, cabe destacar que el presente Pacto compromete de manera más activa 
a los ayuntamientos para la detección temprana de casos y establece un sistema de 
acompañamiento y ayuda a la toma de decisiones. Se modifica para ello la Ley 27/2013, de 27 de
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diciembre,de racionalizaciónysostenibilidad de la Administración Local (LPSALj,con el fin de 
que la Administración Local recuperecom petenc iasypuedaac tuaren  la promoción d é la  
igualdad entre hombresymujeres.

también se procede a realizar reformas que permiten ampliar los organismos 
habilitados para la acreditación de la condición de victima, dejando de condicionar esa 
acreditación al hecho de tener una orden de protección.

Esta medida atiendeala necesidad de extenderaun mayor número de mujeres victimas 
de violencia de género,el derechoaaccederaservicios sociales de atención multidisciplinar,de 
emergencia, de apoyo, de acogida y d e  recuperación integral, derecho contemplado en el 
articulo 19 de la LO 1/2004.

Son muchas las mujeres que demandan ayudayse  encuentran con el obstáculo de la 
acreditación de la situación de violencia de género para acceder al derechoala asistencia social 
integral que ese articulo reconoce. Se garantiza asi lo establecido por la LO 1/2004 que, entre sus 
principios rectores, recoge el de asegurar un acceso rápido,transparenteyeficazalos servicios 
reconocidos, derecho que es exigible ante las Administraciones Públicas.

Evolución d e  denuncias. De 1 d e  enero d e  2006 hasta 5 d e  Julio d e  2017
■ No haba denuncia i Había denuncio

0%
TOIAL 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
2006

2017

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Delegación del Gobierno para la Violencia de
Género.

Desde la creación del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del 
Consejo General del Poder Judicial y el Observatorio estatal de violencia sobre la mujer, junto
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a ta s  registros estadísticos del sistema de seguimiento Integral enlos casos deViolencia de 
Género del Ministerio del Interiorólos datos de la Fiscalía Especial para violencia de género 
juntoaotros sistemas de seguimiento,se ha puesto en evidencia que la recogida de datos nos 
permite identificar realidades antes ocultasyevaluar la respuesta institucional de una manera 
más fiable. Aunque estos instrumentos no permiten conocer las causas de las anomalías en la 
respuesta institucional,si identifican problemas que deben poner en a lertaa las  instituciones 
que tas sustentan, para que profundicen en el análisis cualitativo que permita actuar en 
consecuencia. Paradigmático resulta que las órdenes de protección hayan descendido más de 
20 puntos porcentuales desde 2007 yquem uchosjuzgados denieguen persistentemente la 
concesión de órdenes por encima del 90%.

En este sentido, este acuerdo reclama que no sota la violencia contra las mujeres sea 
adecuadamente contabilizada. Es preciso, para constatar su magnitud real, establecer 
indicadores sobre la validezde las respuestas que se e s tá n d a n d o a la  violencia contraías 
mujeres.

4.3. No obstante, también existen datosqueinvitan  asos tener que esposiblecam biar la 
situación existente.

Desde la aprobación de la LO 1/2004 tas sistemas de información, dispositivos de 
seguridad, o prestaciones sociales han resultado vitales para miles de mujeres.

la línea 016 (5ervicioltalefónico de informaciónyasesoramiento jurídico en materia de 
violencia de géneroj, desde su puesta en marcha, ha recibido un total de 682.486 llamadas 
pertinentes.

El servicio de AtenciónyProtección para víctimas de violencia de género (A7ENP8Dj 
mantenía 12.059 usuarias activas en el servicio telefónicoa31 de mayo de 2017.

El sistema de seguimiento por mediostelemáticos de las medidas de alejamiento 
desde su puesta en marcha el 24de  julio de 2009,hasta el 31 de mayo de 2017,ha instalado 
un total d e 4 .613 parejas de dispositivos electrónicos.
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El sistema de seguimiento integral en los casos de violencia de género sistem a 
YioGénj,contaba con 53.799 casos activos en el sistem a,a31 de mayo de 2017ycon 25.723 
mujeres en diferentes niveles de protección policial.

En esa misma linea de compromiso social con las víctimas de la violencia de género, 
d esd ee laño2006yhas tae !31dem arzode2017 :

D 5e firmaron en España un total de 6.845 contratos bonificados para víctimas de violenciay 
2.214contratos de sustitución para víctimas de violencia de género.

D 5e han concedido 4.495 ayudas económicas del artículo 27de  la ley O rgánical/2004yun 
total de 305.902 mujeres víctimas de violencia ban percibido lamenta Activa de Inserción.

^ 5e han concedido,también,10.346 autorizaciones de residencia tem pora lyde  trabajo por 
circunstancias excepcionalesamujeres extranjeras víctimas de violencia de g é n e ro y a s u s  
bijasebijosmenoresodiscapacitados,y27.408 ayudas para cambio de domicilioamujeres 
víctimas de violencia de género fueron concedidas desde 2005 basta el 31 de marzo de 2017.

lambién los recursos autonómicos de asistencia social integral a las víctimas de 
violencia de g én eroyasusb ijaseb ijo s  se configuran como una herramienta que perm itaala 
Administración General del EstadoyalasGomunidadesyGiudades Autónomas dar respuestaa 
la erradicación de la violencia de género.Itada una serie de recursosalos que pueden acceder 
las víctimas de violencia de género,los m e n o re sa su c a rg o y la  población en general,ycuya 
existencia obedeceagarantizar los derechosycumplir con las obligaciones establecidas por la 
10 1/2004 entre los que destacan medidas para el apoyoyasistencia integral,yalternativas 
residenciales:

D Gentros de emergencia para víctimas de violencia de género.

 ̂ Gasas de acogida/centros residenciales para mujeres.

D Gentros de atención integral para víctimas de violencia de género.

 ̂ í^isosyviviendas tuteladas/de tránsito para víctimas de violencia de género.

D Gentros de apoyoyasistenciaintegralamujeres víctimas de violencia de género.

^ Gentros de la mujer.
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Forotro lado h ay q u e  lamentarel augede  la trata deseres  humanos confines de 
explotación sexual,la esclavitud de nuestro tiempoyuna realidad en Europayen nuestro país, 
la misma supone una profunda violación de los derechos humanos, d é la  dignidady d é la  
libertad de la persona,yconstituye una forma de delincuencia grave,que en la mayoría de las 
ocasiones implicaaorganizacionesdelictivasa lasqueproporcionaimportantesbeneficios, 
basados en la utilización de las personas con distintos fines de explotación.

la lucha contra la trata de seres humanos con fines de explotación sexual, ha pasadoa 
ser prioritaria en el marco de la lucha contra la violencia hacia las mujeres, por ser un crimen que 
no es neutral en términos de género.

Alo largo de las comparecencias de la subcomisión se ha evidenciado la necesidad de 
avanzar en una respuesta integralytransnaclonal,con compromisos de cooperación con los 
países de origen que ya quedan recogidos en el presente Facto.

En el marco del acuerdo es importante asimismo reseñar la necesidad de que todas las 
Gomunidades Autónomas dispongan de recursos para víctimas de violencia sexual (só lo9de  
las!7Gom unidades Autónomas disponen de ellos e n e s te m o m e n to jy d e a v a n z a r e n  un 
marco normativo que garantice los derechos de estas víctimas.

Itados los compromisos institucionales del presente acuerdo quedan referidosatodos 
lo s t ip o sd e  violencia contra la mujer contenidos en el Gonvenio de Estambul, resulta de 
máxima importancia tener la mejor información sobre la realidad social de cualquier forma de 
violencia de género. De manera particular, cabe recordar que las agresiones sexuales son una 
realidad que afectaamiles de mujeres.En España,más de un millar de mujeres son violadas 
cada año.Desde 2009,cuando el Ministerio del Interior comenzóadesglosar la estadística de 
agresiones sexuales para acomodarse al criterio de la Unión Europea, se han registrado ya cerca 
de 10.000 agresiones sexuales con penetración, tres al día, una cada ocho horas. Fara afrontar 
mejoresta realidad, n o s o lo e s  exigióle la ampliación de las campañas deconcienciación y 
prevención, sino que también consideramos preciso que la Delegación del Gobierno para la 
violencia de Género apoyeypromueva la realización de estudios,sobre el alcanceytipología 
de la violencia sexual,asícomo el desarrollo de un sistema integral de atenciónala  violencia 
sexual en todo el territorio del Estado.
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II. LA NECESIDAD URGENTE DE UN CONSENSO INSTITUCIONAL, POLITICO Y SOCIAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

1. El Pacto contra la violencia de género, un compromiso de toda la sociedad.

1.1. El momento en que nos encontramos resulta crucial para construir el futuro en materia de 
lucha contra la violencia de género. Se trata de aprovechar los resultados positivos que se han 
conseguido a lo largo de todos estos años, e identificar los fallos, disfunciones o carencias, 
para dar respuesta y acrecentar el combate contra esa lacra social, con más y mejores medios.

Pero para eso se necesita un consenso institucional, político y social que muestre, sin 
fisuras, el compromiso de todas las instituciones con la sociedad española, para alcanzar los 
acuerdos que permitan avanzar en la erradicación de la violencia contra las mujeres.

Así lo exige la sociedad en su conjunto y, muy en particular, las organizaciones de 
mujeres, que saben que, en esta materia, sólo se consiguen avances si hay un compromiso de 
todos los sectores políticos y sociales para poner en la agenda, como un asunto prioritario, la 
lucha contra todas las formas de violencia hacia las mujeres, conscientes de que se trata de una 
cuestión que nos afecta como sociedad y como país, y de la que depende el futuro de nuestra 
convivencia.

La eliminación de la violencia contra las mujeres es un reto de toda la sociedad. Una 
tarea conjunta, que requiere una actuación unitaria y la máxima coordinación, colaboración y 
cooperación, siempre desde el respeto al régimen de distribución competencial, en las 
acciones que se desarrollan.

Y ello porque el trabajo que se realiza para conseguir su erradicación implica a multitud 
de agentes, tanto públicos como privados. También las diversas actuaciones que se 
desarrollan, desde muy distintos ámbitos profesionales, reclaman coordinación para la 
transversalidad e integralidad en la respuesta.

En definitiva, la violencia de género es un problema que padecen las mujeres, y por 
tanto toda la sociedad. Hombres y mujeres tienen que involucrarse y encontrar soluciones 
eficaces para la protección de las víctimas, y la persecución de los autores, pero sobre todo
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para prevenirla. Podemos decir que, nuestra L0 1/2004 ya mandataba la amplia difusión de 
campañas de sensibilización,que han estado indisolublemente unidasadarvisibilización del 
problema.

2. Subcomisión para la elaboración de un Pacto en materia de Violencia de Género

En respuesta a esta demanda, la Subcomisión para la elaboración de un Pacto de 
Estadoen materladeViolenciade Género creada por el P len o en su ses ió n  deldía  2 1 d e  
diciembre de 2016,ba elaborado el presente Informe tras conocereidentificar la situación en 
la que se encuentra actualmente la lucba contra la violencia de género, y analizar los 
problemas que impiden avanzar en la erradicación de las diferentes formas de dicha violencia. 
Se recogen un conjunto de propuestas de actuación para los próximos años, entre las que se 
incluyen específicamente las principales reformas que deben acometerse para dar 
cumplimiento efectivo a ese fin, así como a las recomendaciones de los organismos 
internacionales,Naciones UnidasyGonvenio de Estambul.

El texto, como indicaba la Proposición no de Ley aprobada por el Pleno, deberá 
remitirse al Gobierno para que,en el plazo máximo de dos meses, lo som etaaacuerdo con los 
representantes de Gomunidades Autónomas, ayuntamientos, partidos políticos, Administración 
de Justiciayasociaciones sindicales, empresarialesyasociaciones civiles.

3. El Pacto.

El presente Pacto se ha elaborado sobre la base de las propuestas formuladas por los 
66 expertosyexpertas en violencia contra las mujeres,que han acudidoala subcomisión así 
como en función de las propuestas formuladas por los Grupos Parlamentarios,yarticula sus 
recomendaciones conformealos siguientes ejes de actuación:

1. Lasensibilizaciónyla prevención.

La mejora de la respuesta institucional.

El perfeccionamiento de la asistencia,ayudayprotecciónalas víctimas.

4. La asistenciayprotección de los menores.
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5. El impulsoala formación de tas distintos agentes.

5i seguimiento estadístico.

7. Las recomendacionesalas Administraciones Públicasyotras instituciones.

8. La visualizaciónyatención de otras formas de violencia contra las mujeres.

51 compromiso económico.

10. 51 seguimiento del pacto.

En cuantoasensibilizaciónyprevención,las primeras medidas que deben adoptarse 
desde las políticas públicas para combatir el machismo,deben estar dirigidasaconcienciary 
sensibilizaratoda lasociedad sobreel dañoque  producen ladesigualdady lasconductas 
violentas, y ayudar a la toma de conciencia sobre la magnitud del problema y las 
consecuencias que tiene para la vida de las mujeresyde sus bijosebijas.

De forma particular es preciso que nlñosyniñas,adolescentesyjóvenes,interioricen la 
igualdad como un valor esencial para la convivencia entre m ujeresybom bres .51 fomento de 
la Igualdadyla lucha contra la discriminación por razón de sexo,es la mejor forma de combatir 
loscomportamientos que suponen el ejercicio de cualquier forma de violencia contra las 
mujeres.

Por su especial Incidencia, deberían realizarse campañas publicitarias dirigidas 
específicamenteamujeres que viven en el ámbito rural.También se propone facilitar elacceso 
de m ujeresyniñas con diversidad funcional/discapacidadalecturas informativas adaptadas 
sobre prevención de la violencia de género,ydelacosoyagresiones sexuales.

Por otra parte, debería realizarseuna revisióny actualización deloscom prom isosy  
acuerdos del Plan de Igualdad de la Administración General de Estado, difundiendo estrategias 
que acaben con estereotiposysensibilicenalasempleadasyempleados públicos sobre la lacra 
social de la violencia de género.

Mención aparte merecen el conjunto de medidas que deben adoptarse en relación con 
tas medios de comunicación,por el papel insustituible que cumplen,en o rd e n a u n a  eficaz
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prevención y tacha contra ia violencia de género. También es importante que tomen 
conciencia de que la elaboración de contenidos de entretenimiento no puede basarse en 
modelos de reproducción del sexismo, que es caldo de cultivo de esta violencia.

Pespectoala  mejora de larespuesta institucional, unabuena coordinación entre las 
autoridades y organismos responsables en la tacha contra la violencia de género resulta 
indispensable para obtener resultados satisfactorios.Ello obligaaintroducir medidas dirigidasa 
mejorar la respuesta institucional a todos los niveles, maximizando el uso de los recursos 
disponiblesybuscando un trabajo coordinadoyen red que permita el mejor conocimiento de 
lo realizadoyla mayor eficiencia en la prevención.

Por ello, se propone dar la máxima relevancia en la estructura institucional a las 
políticas públicas contra la violencia de género.

En el ámbito de atención sanitaria, el Pacto apuesta decididamente por co nver tía lo s  
centros sanitarios en un espacio de detección temprana,atenciónyderivación,implicándolos 
activamente en los procesos de valoración. También se propugna la implementación de 
fórmulas de coordinación multidisciplinar en materia d ev io len c iad eg én e ro en  los centros 
sanitarios y hospitales donde haya profesionales de distintos ámbitos. Y se reclama la 
articulación del cribado en consulta para la detección de víctimas, así como la creación de un 
identificativo de alerta en las historias clínicas.

En cuanto a las reformas legislativas, se propone el estudio de la modificación de 
algunas normas jurídicas penalesyprocesales,que pueden contribuirauna mayor eficacia en la 
tacha contra la violencia de género.También se reclama una especial atenciónala  necesidad 
d e q u ee lG o n se jo G en era ld e l  PoderJudicial mejore el sistema form ativodelosjueces en 
Derecho Antidiscriminatorio y refuerce la especialización evaluable. El impulso para la 
implantación en un plazo acotado de las Unidades de Valoración Integral, creadas en virtud de 
la disposición adicional 2  ̂ de la LO 1/2004, y el requerimiento de ampliar y mejorar la 
formación exigibleajueces,equipos psicosocialesyengeneralatodos los operadores jurídicos. 
También se apunta la necesidad de una ampliación y mejora de la accesibilidad de los 
indicadores estadísticos del Observatorio del Gonsejo General del Poder Judicial.



El núcleo de actuación debe centrarse en la mejora de la asistencia,ayudayprotección 
que se ofrecealas mujeres víctimas de la violencia de géneroyasushijosehijas.

Es importante tomar en consideración,enprimerlugar,adetermlnadas víctimas que 
basta abora ban podido tener mayores dificultades para recibir información, asistencia o 
atención. Asi, ba de incrementarse la atención a las  mujeres victimas en las  zonas rurales. Y 
mejorar la atención de mujeres de colectivos más vulnerables, como las mujeres mayores, las 
que padecen diversidad funcional/discapacidad,las mujeres pertenecientesaminorias étnicas,o 
las mujeres migrantes.

5e reclama también el compromiso del Gobierno para implicar más activamentealos 
agentes sociales en la ayudaalas victimas en el ámbito laboral.

La protección especifica de los menores implica el reconocimiento de estos como 
victimas directasyla necesidad de la ampliaciónymejora de las medidas dirigidasaasistirlosy 
protegerlos apostando también por modificar los criterios de intervención de los Puntos de 
Encuentro Familiar para los casos relacionados con violencia, que suponen en este momento 
el 50% de las intervenciones de estos servicios.

La formación es uno de los ejes en los que se debe asentar la mejora de la respuesta 
asistencial. Gomo ba recomendado la Fiscalía General del Estadoes necesario promoverla 
formación de todos los profesionales implicados (jueces, fiscales, equipos psicosociales, médicos 
forenses,yFuerzasyGuerposde5eguridaddelEstadojtantoenlastécnicasyprocedimientos 
propios de su profesión, como en las características,causas,efectosyconsecuencias de esta 
violencia, muy distintaacualquier otra de las existentes.

Para ofrecer a las víctimas de violencia de género la mejor asistencia posible es 
necesario que se amplíe la formación especializada de todos los profesionales que intervienen 
en la prevención,seguridad,yayudapsicosocialalas víctimas.La principal reclamaciónalos 
poderes públicos en esta cuestiones que los contenidos formativos sean obligatorios,estén 
homologados por los organismos especializadosyseanevaluables para todos los operadores.
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Una actuación eficaz contra todos tas tipos de violencia contra tas mujeres contenidos 
en el Gonvenio de Estambul precisa de tas datos más completosydetallados sobre sus formas, 
incidencia,causas, consecuenciasyagentes.

Las recomendaciones que se trasladan a las Gomunidades Autónomas, Giudades 
Autónomas, Entidades Locales y otras Instituciones, protegen y respetan el reparto 
competencia!.

5onlas Gomunidades Autónomas quienes asumen tas competencias de la asistencia 
socialalas mujeres víctimas de violencia de g én ero y d e  sus b i jo se b i ja sy e s tá n ,p o r  tanto, 
llamadasajugar un papel clave en la prevención,atenciónyreparación del daño.

5e acuerda la recuperación de las competencias en materia de igualdad para las 
corporaciones locales, dado que el acuerdo apuesta decididamente por implicarlas en la 
detección temprana de casosyelrefuerzo  de tas organismos comprometidos en dar apoyo 
integralalas víctimas,aun sin la interposición de denuncia.

Merece mención especial la cuestión relativa a la trata de mujeres con fines de 
explotación sexual, que reclama, com ocada una de la s fo rm a sd e  violencia macbista, un 
tratamiento integral que dé respuesta adaptada a las características especiales de esta 
criminalidaden lo re la tivoalám bitopenal asícomo apoyo especializadoa las víctimas. El 
presente Ftacto requiere al legislativoapresentarunaLey que dé respues ta in teg ra laesta  
problemática.

Ninguna de las medidas contempladas puede ser eficaz si no cuenta con el respaldo 
presupuestario correspondiente. Ftareso, el Ftacto aborda las necesidadesfinancieras para 
garantizar laejecución d é la s  medidas que con tem playdepositaen  tas acuerdos entre el 
Gobierno de España,las Gomunidades Autónomasyayuntamientos,tas criterios de reparto.

Finalmente, se establece la creación de la Gomisión de seguimiento del presente Ftacto, 
con el fin de atender la necesidad de estar permanentemente atentos al cumplimiento de tas 
acuerdos alcanzados en la 5ubcomisiónypara establecer un sistema que permita la revisióny 
actualización de las recomendaciones contenidas en el mismo.
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Gon este fin se incluirá la creación de esta comisión parlamentaria en la futura 
modificación de la LO 1/2004. En tanto no se produzca esta modificación,la creación d é la  
Gomlsión deberá acordarse por el procedimiento previsto en el articulo 50 del Reglamento de 
laGámara.
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1 .  Gomo ya seña  señalado,esta subcomisión ba venido desarrollando, desde e l i d e  Febrero 
del presente año, la celebración de comparecencias de personas expertas que fueron 
solicitadas por todos los grupos parlamentarios.

Tomando como base el contenido de dichas comparecencias, las personas integrantes de esta 
subcomisión iniciamos un trabajo de dialogo,negociación,ydebate de todas las propuestas 
planteadas,yen este punto consideramos importante reseñarquelocontenido en el presente 
documento es el resultado d e to d o sy c a d a  uno de los acuerdos adoptados por unanimidad 
por todos los miembros de esta subcomisión.

Asimismo, debemos indicar que, tras someterlas a un intenso debate, determinadas 
cuestiones concretas no pudieron ser consensuadas y, como procede en la técnica 
parlamentaria, serán objeto de votos particulares que formularán aquellos grupos que asi lo 
consideren conveniente.

2. D eacuerdocon lo anteriormente expuesto, la5ubcomisión para el Ractode Estadoen 
materia de Violencia de Género expresa su firme voluntad de mantener su total compromiso 
en la lucba contra la violencia de género,ypara ello proponeypromueve la realización de las 
siguientes actuaciones, agrupadas según el tipo de política pública donde mejor pueden 
procederaincardinarse.

3. Lo dispuesto en el presente Racto deberá ser interpretado sin perjuicio del pleno ejercicio 
por las Gomunidades Autónomas de las competencias que tienen atribuidas en virtud de los 
respectivos Estatutos de Autonomía, no pudiendo, en consecuencia, vincular a las 
GomunidadesAutónomasuotrasAdministracionesRúblicas,las recomendaciones contenidas 
en el presente Informe cuando afectenasus respectivos ámbitos competenciales.
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1 .La ruptura del silencio: sensibilizaciónyprevención.

1.1 Educación

1 .  A m pliarelcontenidodel artículos de la Ley Orgánica 1/2004, d e 2 8 d e  diciembrede 
Medidas deRrotección Integral contrala^iolencia de Género(LGl/2004j, para que el 
Rían Nacional de5ensibilización y Rrevención de la V iolenciadeG énerotenga carácter 
permanente.

2 .  Encomendara la subcomisión para la e labo rac ióndeungran  R actodeE stado8ocia ly  
Rolitico por la Educación articular las medidas acordadas para bacer efectivo el 
cumplimientodelarticulo4de la LO 1/2004.

3. Reforzar y ampliar en materia de Educación, los valores igualitarios y la educación 
afectivo sexual obligatoria en todos los niveles educativos, fomentando que los mismos se 
aborden de forma integral (aspectos fisiológicosyafectivoemocionalesj.

4. Incluir, en todas las etapas educativas, la prevención de la violencia de género, del 
m acb ism oyde  las conductas violentas, la educación emocionalysexual y la igualdad, 
incluyendo además en los currículos escolares,los valores de la diversidadyla tolerancia. 
Garantizar su inclusiónatravés de la Inspección Educativa.

5 .  Rromover en los centros educativos talleresyactivldadesformativas para la prevención 
de la violencia sexual,trabajando específicamente con los niñosyvarones adolescentes.

6 .  Designar,enlos Gonsejos Escolares de los Gentros Educativos, u n p ro feso ro p ro feso ra  
responsable de coeducación, encargado de Impulsar medidas educativas que fomenten la 
igualdadyprevengan la violencia,promoviendo los instrumentos necesarios para bacer un 
seguimiento de las posibles situaciones de violencia de género.

7. supervisar, por parte de la Inspección Educativa, los planes de convivencia y los 
protocolos de acoso escolar en los centros educativos,con el fin de identificareincorporar 
actuacionesoindicadores de seguimiento relacionados con la violencia contra las mujeres.

8 . Implicara las Unidades de Igualdad de las Universidades en la realización deestudios 
sobre el impacto del acoso,las agresionesylos abusos sexuales en el ámbito universitario,
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yvalorar,en su caso,la oportunidad de realizarcampañas de prevención en tas Gampus 
Universitarios,yde forma particular de las agresiones sexuales"en cita".

9 . Incluir contenidos de igualdadycontra la violencia de género en tas temarios de accesoa 
tas cuerpos docentes.

10. Introducir en tas libros de Historia el origen, desarrollo y logros del Movimiento 
Feminista, en el marco del Racto de Educación.

1 1 .  Establecer,aefectos del cumplimiento de tas requisitos académicos para la concesióny 
mantenimiento de becas y ayudas al estudio, la opción de que sea excepcionada la 
exigencia decum plim ien tode  umbral académ icocuandose  acredite que la excepción 
tiene causa directa en una situación de violencia de género.

1 2 . Impulsar el cumplimiento del articulo7de la 10 l/2004 ,ded icadoala  formación inicialy 
permanente del profesorado, para que tas requisitos para la verificación d e lo s t l tu lo s  
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de M aestrooM aestra 
y d e  tas títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de 
Rrofesor o Rrofesora de Educación secundaria Obligatoria y bachillerato, Formación 
RrofesionalyEnseñanza de Idiomas,incluyan competencias relacionadas con la igualdad 
de derechosyobligaciones de hom bresym ujeres,la  prevención de la violencia de género 
yla resolución pacifica de conflictos.

1 3 . Impulsar el cumplimiento del articulo7de la 10 1/2004,dedicadoala formación inicialy 
permanente del profesorado, p a r a q u e e n  el ám b itode  las Escuelas deformación del 
profesorado, tanto en tas estudios de grado como en tas másters, se incluyan planes de 
estudios con contenidos especializados en pedagogías para la igualdadyprevención de la 
violencia de género.

1 4 . Introducir en el máster obligatorio de acceso al cuerpo de profesoresyprofesoras de 
Educación secundaria, un módulo sobre prevención de la violencia de género en el ámbito 
escolar.Asimismo,en el titulo de grado de Educación InfantiloRrimaria de lasFacultades 
de Educación, tanto en la enseñanza pública como en la privada, deberá introducirse una 
materia especifica sobre prevención de la violencia de género en el medio escolar.
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15. Ofertar en tas programas de Formación permanente dei profesorado de ias 
Administraciones Educativas de ias comunidades Autónomas ai menos un programa 
específico de prevenciónylucha contra la violencia de género.En el marco del Racto en 
Educación, se valorarálaposibilidadde instrumentar acciones positivas e n la  formación 
permanente,en a rasa la  promoción de valores igualitarios.

1 6 .5olicitaralaGonferencia de Rectores de las Universidades Españolas (GRUEj el impulsoy 
apoyo a tas programas de formación y prevención de la violencia de género en las 
Universidades.

1 7 .  Establecer un itinerario formativo en materia de prevención de las violencias machistasy 
de promoción de la igualdad entre mujeresyhom bres,hom ologableyacreditable por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Galidad y Acreditación (ANEGAj o la autoridad 
competente del Ministerio de Educación,GulturayDeporte.

18. Garantizar el cumplimiento de la ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeresyhom bres, en la composición de tas órganos directivosycolegiados 
preceptivos en el ámbito educativo.

19. Establecerunrepositoriodebuenasprácticas,estudiosycontenidosadisposición délas 
GomunidadesAutónomasylasGiudades Autónomas de G eutayM elilla ,que permita el 
intercambio de experiencias eficaces en el ámbito educativo. Dicbo repositorio se incluirá 
en el Rían Estratégico de Gonvivencia Escolar impulsado por el Ministerio de Educación, 
Gultura y Deporte junto con las Gomunidades Autónomas, como desarrollo del eje 
"Educación en lgualdady5ocialización para la prevención de la violencia de género".

20. Revisar y reforzar la elaboración de protocolos de detección precoz en el ámbito 
educativo.

21. Exigir a tas centros educativos que en el Rroyecto Educativo de Gentro se incluyan 
contenidos específicos de prevención de la violencia de gén ero ,y q u e  el Gonsejo Escolar 
realice su seguimiento.

2 2 .5olicitar que en el Rroyecto de Dirección de Gentro tas candidatosycandidatasadirigir 
tas centros escolares deban incluir contenidos específicos de prevención de la violencia de 
género.

Ráqina237de277



1.2Gampañas

2 3 .  Desarrollar campañas de prevenciónysensibilización con mensajes positivos,unitariosy 
adap tadosalas  exigencias de cada momento,implicandoala sociedad en su conjunto,y 
eligiendo los momentos más favorables para su difusión, como por ejemplo, los veranos. 
Esas campañas deben focalizarse en el rechazo al m altratador,ypresentar ejemplos de 
mujeres fuertesyvalientes,sin recurrir al cliché de las víctimas.

24. Revisar los criteriosde lascampañaspublicitariasinstitucionalesde prevención, para 
introducir contenidos enfocadosaofrecer pautas de actuaciónalas victimas, incluyendo 
la identificación de situaciones de riesgo. Estas campañas deberán p o n e re lfo c o  e n e l  
maltratador yasimismo este nuevo enfoque deberá contar con las recomendaciones del 
D bservatorioEstataldeYiolenciasobrela Mujer, quecreará, a tal efecto, ungrupo  de 
trabajo.

25. Realizar campañas que tengan como público objetivo a los jóvenes, utilizando 
preferentemente las tecnologías de la informaciónyla comunicación.

2 6 .  Elaborar materiaiesinformativos para m adresy  padresque  les ayuden a de tec tarla  
violencia de género de la que pueden ser víctimas o agresores sus hijas o hijos 
adolescentes.

27. Utilizar las consultas médicas, centros sanitarios y farmacias como plataformas 
informativas sobre la violencia de género, con carteles, folletos, etc.

28. Tener en cuenta, en la realización de campañas publicitarias contra la violencia de 
género y en la elaboración de los materiales, los distintos tipos de diversidad 
funcional/discapacidad y la especial incidencia de la violencia de género sobre dicha 
condición.

2 9 . Im p l ica ra is  Entidades locales en la elaboración de materiales, campañasyprotocolos 
de actuación,que incidan en la necesidad de establecer puntos segurosyde  información 
sobreviolenciasexual, en espacios públicos. Asimismofomentar el establecimientode 
v ig ilanc iapo rpar tede lasE uerzasyG uerposde5egur idad  del Estado,en los llamados 
"puntos negros":aparcamientos,callejones,opasadizos.
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30. Tener en cuenta en la realización de las campañas de sensibilización contra la violencia 
de género, la mayor incidencia de ésta en las mujeres que viven en el ámbito ru ra lysus  
circunstancias.

1.3 lectores vulnerables

3 1 .  R rom overqueen  el m arcode lacooperación internacionalsedestinen recursos para 
medidas específicas contra la violencia macbista dentro de los protocolos de actuación en 
campos de refugiadosyrefugiadas (trata,agresiones sexuales...j.

3 2 . I n s ta r a q u e e n lo s  recursos dedicados por Españaalacooperacióninternacional para 
refugiadosyrefugiadas se apliquen medidas específicas para la prevención de la violencia 
macbista contra las mujeresymenores de edad,tanto en tránsito como en destino.

1.4 Medios

3 3 .  publicaren la iiveb del Observatorio de lalmagen de las Mujeres (OIMj,de forma más 
visible, las resoluciones y sanciones impuestas por la difusión de contenidos sexistas, 
denigrantesodiscriminatorios,intensificando la vigilancia específica de los contenidos de 
In ternetyde las redes sociales que se vinculenaesta vulneración.promoverla sindicación 
de contenidos entre el Observatorio Nacionalylos Observatorios Autonómicosylocales.

34. Establecer una nueva regulación para que el código identificativo de productos 
audiovisuales "especialmente recomendados para el fomento de la igualdad de género" 
creado por resolución del Ministerio de Educación,GulturayDeporte en 2011 tenga un 
lugar destacado en las carátulas de los productos audiovisuales. También se establecerá 
que tas obras que contemplen estos criterios obtengan una puntuación específica para la 
concesión de ayudas. Este código identificativo se otorga a la obra audiovisual que 
promueve la eliminación de prejuicios,imágenes estereotipadasyroles sexistas, impulsa 
la construcciónydifusión de representaciones pluralesyreales de ambos sexosofom enta 
el uso de un lenguaje no sexista que nombre la realidad de las m ujereseincorpore una 
visión igualitaria de las relaciones afectivasyde la convivencia doméstica.

3 5 . IncorporaralaGomisión de A yudasa la  producción de EargometrajesyGortometrajes 
del Ministerio de Educación,GulturayDeporte,una vocalía de igualdad que elabore un 
informe preceptivo sobre impacto de género de dichas subvenciones, para incorporarlo al



informe justificativo de la Gomisión de Galificación de las Ayudasy5ubvenciones de Giney 
Audiovisuales para la organización de festivalesycertámenes cinematográficos en España, 
ypara la producción de largometrajesycortometrajes.

3 6 . Incluir en la publicación del Instituto de la Mujer,"Mujeres en Gifras",un nuevo capítulo 
sobre la presencia de mujeres en la industr iac inem atográficay la  gestión cultural, que 
identifique la brecha de géneroatravés de indicadores cuantitativosycualitativos.

37. Acordar, con las Fuerzas y Guerpos de seguridad del Estado, las empresas de 
telecomunicacionesylos principales proveedores de contenidos digitales,un sistema de 
coordinación, cooperación y corregulación para eliminar referencias potencialmente 
nocivas en la web que promuevan la violencia contra las mujeres.

3 8 .  Gomprometer a los medios de comunicación a divulgar lassentenciascondenatorias 
recaídas en casos de violencia de género, con el fin de ayudar a la erradicación de 
cualquier sensación de impunidad respectoalos autores de estos crímenes.

39. Garantizar que la concesión de sellos de calidad no recaiga en los sitios web con 
contenidos digitales potencialmente nocivos que promuevan la violencia contra las 
mujeres.

40. En el marco de la futura transposición de la revisión de la Directiva 2010/13/UE, sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales,reglamentariasyadministrativas de 
los Estados miembros relativasala prestación de servicios de comunicación audiovisual,al 
ordenamiento jurídico nacional,incluir la protección de los derechos de las mujeres yla 
lucha contra los estereotipos sexistas almismo nivel que la lucha contraía  incitación al 
odioyladiscriminaciónyla protección de los menores.

4 1 .  Fomentar los convenios de colaboración con las asociacionesysindicatos profesionales 
de guionistas audiovisuales, para fomentar un tratamiento de la imagen de las mujeres 
libre de estereotiposyprejuicios,que valore sus capacidades de las mujeres con el objeto 
de erradicar la imagen de desigualdadeimplicarlos en la lucha contra el sexismo.En estos 
convenios deberán incluirse líneas de formación sobre las consecuencias de la promoción 
del erotismo prematuro entre las niñas en las seriesyotros contenidos de televisión.
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4 2 .  Establecer unacuerdom arco  para la corregulación, laespeclallzaclónyformaclón de 
profeslonalesde lo sm ed lo sd e  comunlcaclóny publicidad, fomentando un cam blode 
actitud respec toa la  violencia contra las mujeres,que no justifique,banallceolnclteala  
violencia contra ellas,que elimine los estereotipos sexlstasypromueva la toma conjunta 
de decisiones entre hom bresym ujeres,con  especial atención al ámbito doméstico.Este 
acuerdo estará dlrlgldoaprofeslonales de prensa escrita,televisiones,emisoras de radio, 
agencias de notlclasypubllcldad.

4 3 .  Refeccionarla actual regulación para clarificar los conceptos jurídicos Indeterminados 
relacionados con el sexlsmo en la comunicación.

44. Desarrollar un sistema de corregulación que ponga en marcha un Gódlgo de Rubllcldad 
no sexista.

45. Recuperar la figura del Gonsejo Estatal de Medios Audiovisuales como autoridad 
audiovisual Independiente,siguiendo el modelo del resto de países eu ropeosyde  algunas 
GomunídadesAutónomas.Entre sus objetivos estará promoverla ígualdadyerradícar la 
violencia de género, elaborar informes que permítan detectar la evolución de su 
tratamiento Informativos actuarvía advertencia, requerimiento d e c e se  ante el Ilícito 
(sanclonablesl no se atiende el requerimiento prevloj,elncentlvos,dlstlnclonesosellos 
d eb u en asp rác tíc a s .5 e  daría as ícum pllm len toa la  Directiva 201/13/UE, relativa a la 
prestación de 5ervlcíos de Gomunlcaclón Audiovisual, que exige un órgano regulador 
Independiente, como existe en el resto de países de la DE.

46. InstaraRTYEala creación en su seno de un Observatorio de Igualdad,para velar por el 
cumplimiento de los compromisos en materia de igualdad de la Gorporaclón establecidos 
legalmente, Implicando a los diferentes medios y departamentos. Estará adscrito al 
Gonsejo de Admlnlstraclónytendrá participación directa,al menos, de representantes de 
la Dirección, D epartam entode Recursos Humanos, Responsabilidad 5oclal Gorporatlva, 
Defensoría de la Audiencia,5lndlcatos más representatlvosy5ocledadGlvll especializada 
en materia de Igualdad.

4 7 . Incluir en los ciclos superiores, másters,formación especlallzadaylíneas de asesoríay 
cursos personalizados del Instituto de RTYE, contenidos de especlallzaclón en
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comunicación y género, con especial incidencia en el tratamiento de la información 
relacionada con la violencia contra las mujeres.

48. Incorporar criterios relacionados con la igualdad y la prevención de la violencia de 
género en la selección, por el comité de cine de RTYE, de los proyectos cinematográficos 
cuya producción es financiada por el ente público.

49. Implicar al Instituto de la Ginematografía y de las Artes Audiovisuales para que las 
empresas inscritasen su Registro tomen conciencia del relevante papel que el medio 
audiovisual juega en la transmisión de valores sexistas.

5 0 . Instarala  Agencia Nacional de Evaluación de la GalidadyAcreditación(ANEGAj para que 
exija que los másters de Guión de GineyTY,incluyan un análisis sobre la representación 
sexista de la mujer en el audiovisual.

1.5 Deporte

5 1 .  Ampliar las sanciones administrativasalos clubes deportivos que permitan apología de 
la violencia de género en los  acontecimientos deportivos, para lo  cual será necesaria la 
modificación del párra fo lde lR reám bu loydela r t ícu lo2de  la ley 19/2007,de 11 de julio, 
contra la violencia,el racismo,la xenofobiayla intolerancia en el deporte,con el fin de 
incluir en el mismo las connotaciones de signo sexista.

1.6 laboral

52. Impulsarcampañasinstitucionales contra la violencia de género, en colaboración con 
organizaciones patronales, sindicalesy empresas, coordinadas desde la Delegación del 
Gobierno para la violencia de Género.

53. Elaborar, desde la Delegación del Gobierno para la violencia de Género, y en 
colaboración con el Instituto de la Mujer,un sello identificativo para los servicios públicos 
y empresas privadas que establezcan políticas de responsabilidad social corporativa 
respecto de la violencia de género, y manifiesten sensibilidad en el trato bada las 
trabajadorasypersonas que la hayan padecido,prestando atención especializadaodando 
facilidadesasus trabajadoras afectadas.Estos sellos deberán ser valorados positivamente 
en los pliegos de condiciones para la contratación pública.
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54. Mejorar la detección precoz de la violencia de género en los centros sanitarios, en 
co laborac iónyconrespe toa las  competencias de las Gomunidades Autónom as,através 
de una mayor formación especializada de losylas profesionales sanitarios difundiendo los 
protocolos de actuación.

5 5 . Incluir la formación en género en los estudios de lo sy las  profesionales san itariosyen  
todos los planes de las especialidades del MIR.

2. Mejora de la respuesta institucional: coordinación. Trabajo en red.

2.1 internacional

5 6 .  Rromover, desdela  representación de Españaen laOrganización MundialdelTrabajo 
(OITj, un Acuerdo Internacional contra la violencia de género en el lugar de trabajo.

2.2 Genérico

5 7 .  Dar la máxima relevancia en la estructura institucionalalas políticas contra la violencia 
de género.

5 8 .  Revisaryactualizar, a lco m ien zo d ecad a  legislatura, lo scom prom isosyacuerdosde l 
Rían de Igua ldaddelaA dm inis trac iónG enera ldeE stado , difundiendo estrategias que 
acaben con los estereotipos macbistas.

59. Incluir asociaciones representativas de mujeres del ámbito rural en el Observatorio 
Estatal de violencia sobre la Mujer.

6 0 .  Habilitar un mecanismo de partic ipaciónabiertoeindependiente que dé cabidaa las 
organizaciones de la sociedad civil para fijar una mayor presencia de ésta en los 
organismos establecidos al efecto.

6 1 .  Modificar la ley 2 7 /2 0 1 3 ,d e  2 7 d e  diciembre,de racionalizaciónysostenibilidad de la 
Administración local (lR5Alj, para que la Administración local pueda llevar a cabo
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actuaciones en la promoción de la igualdad entre bom bresym ujeres,asícom o contra la 
violencia de género. Estas cuestiones deberán formar parte del catálogo de materias 
recogido como de competencia propia de los municipios en el artículo 25.2 de la ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Rases del Régimen local, evitando las 
duplicidades entre Administraciones.

62. Introducir en la 10 1/2004 las modificaciones necesarias relativas a los títulos de 
acreditación,con expresión de sus límitesyduración.El reconocimiento de esa condición 
no se supeditará necesariamenteala interposición de denuncia.

6 3 .  D iseñaren el marco de la conferencia 5ectorial de Igualdad del Ministerio de 5anidad, 
5ervicios5ocialeselgualdad,los procedimientos básicos que permitan poner en marcha 
un nuevo sistema de acreditación para poder acceder al estatuto integral de protección 
q u e la  10 1/2004 establece, a s íco m o lasn u ev asen tid ad escap ac itad asp a ra  emitirlos 
títulos de acreditación.

6 4 .  Establecer un sistema de acom pañam ien toydeayudaala  toma de decisiones,con el fin 
de evitar la desprotección de la mujerygarantizar el derecboala  asistencia social integral 
que artículo 19 de la 10 1/2004 reconoce.

6 5 .  promoverlas Unidades de Apoyo en el ámbito local que,regidas por los principios de 
atención permanente, actuación urgente, especializaron en las prestaciones y 
multidisciplinariedad profesional,ayudenala identificación de las víctimas de violencia de 
género, con independencia de la interposición de la denuncia, mediante un seguimiento 
individualizado de cada situación, para asegurar la necesaria ayuda y atajarcualquier 
riesgoodesprotección.

66. Integrará las referidas Unidades de Apoyo, el personal de los servicios sociales, sanitarios 
y d e  las instituciones encargadas de prestar asistenciajurídica que siguieran el caso en 
cuestión ,yactuarán  coord inadam enteyencolaboracióncon  lasE uerzasyG uerposde  
5eguridad del E s tad o y Ju zg ad o sd e  violencia sobre la Mujer, en elám bitogeográfico 
correspondiente.
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67. Establecer, desde una actuación coordinada y puesta en común de las diferentes 
actuaciones llevadasacabo Individualmente desde los distintos servicios,como funciones 
de las Unidades de apoyo, las siguientes:

Asegurar el de recboa la  asistencia social Integral,en el supuesto de que todavía no se 
hubiera accedldoaeste derecho,al no haberse activado mediante el informe de aquéllos 
que estuvieran legitimados para realizarlo, Incluidos los servicios sociales, sanitarios, 
centros de la mujer y cualquier otro órgano administrativo competente que tuviera 
conocimiento de esta posible situación de violencia de género.

D Hacer un seguimiento Individualizado de cada situación de violencia de género desde el 
Inicio, conldentlflcaclón de los problemas que Impiden la toma de conciencia ante el 
rlesgoyde los factores que pudieran activarla.

Elaborar propuestas sobre la necesidad de un reforzamlento psicológico paracon  las 
víctimas,con el fin de atajar factores que pudieran Incidir en su falta de au toestlm ayen 
su capacidad para romper la dependencia con el maltratador.

Elaborar propuestas para mejorar el apoyo social, educativo, formación e Inserción 
laboral, y también sobre la necesidad de articular ayudas. Incluso económicas por 
carecer de recursos ,o la  prioridad para accederacasas  de acogldaoplsos  tutelados, 
viviendas públlcasoresldenclas de mayores.

D Elaborar propuestas para con tr ibuya la  articulación del plan de segurldadym ejorar la 
valoración del riesgo,desde la alerta ante amenazasyhostlgamlentos que pudiera estar 
recibiendo la víctima hasta supuestos arrepentimientos del agresor.

 ̂ Acompañar en la Interposición de la denuncia en los procesos de separación, así como en 
el proceso judicial seguido al efecto por el delito de violencia de género, con el fin de 
reforzar su decisión.

68. Fomentar que todas las Administraciones Rúbllcas, en coordinación, ímplementen planes 
contra los matrimonios forzados.

6 9 .  Encargarala Federación Española de MunlclplosyRrovínclas(FEMRj un estudio jurídico 
sobre las reformas que deberían ímplementarse, en el ámbito de las ordenanzas
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municipales, para acabar con la tolerancia y permisividad hacia la publicidad de servicios 
sexuales que facilitan actuaciones delictivas.

2.3 Laboral

70. Difundir y dar a conocer el Protocolo de Movilidad para funcionarías víctimas de 
violencia de género de la Administración General del Estado, ampliando su ámbito de 
acción a las diferentes Administraciones y promoviendo su utilización en todos los casos, 
implicando en su difusión a los y las representantes sindicales.

71. Incluir en el Boletín Estadístico del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer los 
datos relativos al grado de utilización y efectividad de esta medida.

72. Instar a desarrollar reglamentariamente las Unidades de Igualdad existentes en las 
diferentes Administraciones Públicas, para que en el marco de sus funciones queden 
recogidas competencias relacionadas con recabar información estadística, asesorar a los 
órganos competentes de sus departamentos y fomentar el conocimiento por el personal 
de los mismos de las cuestiones relacionadas con la violencia sobre las mujeres.

73. Garantizar, a través de una implicación más activa de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, que cuando una empleada pública víctima de violencia se haya acogido a 
su derecho a la movilidad, la misma no menoscabe su promoción profesional o suponga 
merma en sus ingresos, asegurando su confidencialidad.

74. Comunicar, bien por la interesada, por la empresa o por la representación legal de los 
trabajadores y trabajadoras, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de cara a su 
seguimiento, los casos de violencia de género identificados en las empresas cuando las 
víctimas sufran perjuicios laborales o económicos (por bajas o ausencias).

75. Establecer el carácter preceptivo de la inscripción registra! o el depósito de los planes de 
igualdad obligatorios para las empresas de más de 250 trabajadores/as.

76. Promover el uso del teletrabajo en aquellos casos de violencia de género en que sea 
posible y solicitado por la propia víctima, particularmente en el ámbito de las 
Administraciones Públicas.
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7 7 .Establecer la obligación de Implantar medldasyprotocolos contra el acoso sex u a lo e l  
acoso por razón de género en las empresas,para mejorar la regulaciónylos derechos de 
las trabajadoras víctimas, abordando tal cuestión en la normativa de prevención de 
riesgos laborales.

2.4 seguridad

7B. Dotar de más recursos humanos a las Unidades de coordinación contra la Violencia 
sobre la Mujer y las Unidades de Violencia sobre la Mujer de las Delegaciones y 
5ubdelegaclones del Gobierno,de c a ra a q u e  la atenclónym anejo de las bases de datos, 
entre otras funciones, no queden desatendidas en periodos de descanso.

7 ^ . Implementar un Plan Estratégico para avanzar en la plena comunlcaciónycompartlción 
de información entre las bases de datos informáticos de las diferentes Administraciones 
Públicas(centrospenitenciarios,órganosjudiciales, E uerzasyG uerposde5eguridaddel 
Estado, centros sanitarios, servicios sociales, bases de datos de permisos de armas), todo 
ello desde el re sp e to a laL ey  de Protección de Datos.En especial,debe avanzarse en la 
coordinación de5istem a de5eguimiento integral en loscasos de Violencia deG énero  
s istem a VioGén)yslstema de registros Administrativos de a p o y o a la  Administración de 
justicia (5IPA.I) entre sí, así como con Instituciones Penitenciarias.

BO.necesidad de IntegrarVioGén con los sistemas operativos policiales (5IDE^IPOLy5IGG). 
5e propone que VioGén acoja todos los datos.

B l.lm pedíre l accesoa  VioGén y^o restringirlo en aquellas bases de datos policiales que 
puedan contener datos de las víctimas, a los miembros de las Euerzas y Guerpos de 
seguridad del Estado incursos personalmente como autores en casos de cualquier forma 
de violencia de género

B2.Pevísar la Ley Orgánica 4^2000, de 11 de enero, sobre derecbosy  libertades de los 
extranjeros en Españaysu integración social,para mejorar la protecciónalas víctimas de 
todas las formas de violencia de género evitando los procedimientos sancionadores por 
estancia irregular.
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6 3 . Implícaracolectívos como los de Inmígrantesomujeres gitanas en el diseño de políticas 
especificas.

2.6 justicia

6 4 .  Amplíarel concepto de violencia de género a todos los tipos de violencia contra las 
mujeres contenidos en el Gonvenío de Estambul.

6 5 .  realizarlos cambios pertlnentesen  materia legislativa para la correcta aplicación del 
Gonvenío de Estambul,sobre delitos sexuales contra m enoresysobre normas mínimas de 
reconocím íentodederecbos a todas las víctímasde delitos, conform ea las directivas 
europeas de aplicación.Para ello se introducirá la perspectiva de géneroy la  de derechos 
humanos en todas las normativas y disposiciones contra las violencias sexuales de la 
legislación española, revísandoyevaluandopara ello la ley35^1BB5 de 11 de Diciembre 
de ayudasyasístenclaalas victimas de delitos víolentosycontra la libertad sexual,para la 
posterior creación de un marco regulador que permita realizar un tratamiento integral de 
las violencias sexuales.

66. los Grupos Parlamentarios que subscribimos el presente Informe señalamos la 
necesidad de^

1. Declarar que la violencia contra las mujeres constituye una violación de los derechos 
hum anosy  u n a fo rm a d e  discriminación, y com prendetodos lo s a c to s d e  violencia 
basados en el género que Implican o puedan implicar para las mujeres, daños o 
sufrimientos de naturaleza física,sexual,pslcológícaoeconómíca,asícomo cualquier 
otra forma de violencia que afectea las  mujeres de forma desproporcionada.

Aestos efectos también se entenderá como violencia contra las mujeres,las amenazas 
de realización de dichos actos,la coaccionóla privación arbitraría de libertad,en la vida 
públlcaoprívada.

2. señalar la especificidad de las medidas de protección integral contenidas en la 
10 1^2604, en relación con la violencia de género que se establece como 
manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de
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poder de los hombres sobre las mujeres,por parte de quienes sean o b ay an  sido sus 
cónyugesode quienes esténobayan  estado lígadosaellas por relaciones similares de 
afectividad, aun sin convivencia.

Estas medidas de protección Integral tienen como finalidad prevenir, sancionar y 
erradicar esta vlolenclayprestaraslstenclaalas mujeres,asusbljosebljas menores,ya 
los menores sujetosasututelaoguardaycustodla, victimas directas de esta violencia.

3. Declarar que son también formas de violencia contra las mujeres conforme al 
Gonvenío de Estambul,la violencia física,pslcológícaysexual,Incluida la violación^ la 
mutilación genital femenina, el matrímoníoforzado, el acoso sexualy el acoso por 
razones de género,el abortoforzadoyla esterilización forzada,incluso en los casos en 
que no exista con el agresor la relación requerida para la aplicación de la 10 1^2004. 
Por lo tan to ,la  atenclónyrecuperacíón,con reconocimiento de derechos específicos 
de las mujeres víctimas de cualquier acto de violencia contemplado en el Gonvenío de 
Estambul,yno previsto en la 10 1^2004,se regirá por las leyes específícaseíntegrales 
que se dicten al efecto de adecuar la necesidad de íntervencíónydeproteccíónacada 
tipo de violencia. Plasta que se produzca este desarrollo normativo, las otras violencias 
de género reconocidas en el Gonvenío de Estambul, recibirán un tratamiento 
preventlvoyestadístíco en el marco de la 10 1^2004.Asimismo,la respuesta penal en 
estos casos se regirá por lo dispuesto en el GódlgoPenalylas leyes penales especiales.

6 7 . Introducir unnuevo a p a r ta d o 5 e n e la r t íc u lo 2 D  de lal01^2DD4 del siguiente tenor^ 
20.fA ^  oóogoóo o oóogoóo de ío vfctímo óe vío^encío óe género ostentoró su 
re^resentocfón procesos hosto que se proceóo o fo óesígnoc^ón de ^rocuroóor o 
procuroóoro, ^uóíenóo personarse como ocusocíón porócuíor en cuofqmer momento 
óesrte too^erturoóet procedimiento, sm que e^o puedo tfetermínortoretroocc^ón de tos 
octuoctones^(con la legislación actual el abogado o abogada de la victima no tiene 
capacidad legal para asumir su representación procesaly,por tan to ,no  puede ejercer en 
su nombre la acusación particular basta que no exista postulación de procurador o 
procuradora).

66. suprimir la atenuante de confesión en delitos de violencia de género, cuando las 
circunstancias de los hechos permitan atribuir fehacientemente su autoría, siempre que se 
respeten los estándares de constítucíonalídad en relación con el principio de igualdad.

página 246 de 277



65. 5uprímlr la atenuante de reparación del daño en los casos de violencia de género.

5 0 .  Generalizar la aplicación de la circunstancia agravante del artículo 22.4delGódlgoBenal 
para los casos de mutilación genital femenina.

51. perfeccionar la tipificación de los delitos en el ámbito digital.

52. recomendar la aplicación de la c ircunstanciad  del artículo 22de l Gódígo f^enal, en 
todos los casos en los que resulte probado el elemento subjetivo de motivos macbístaso 
discriminatorios bacía la m ujer,opor razones de género,en los casos de agresión sexualy 
abuso sexual de los artículos 1 7 6 a l6 3  bis del GódígoTenal.

5 3 .  Estudiar la posible modificación del artículo!72ter del GódígoBenal,que en su actual 
redacción aprobada en2015  no cubre conductas como la suplantación de personalidad 
(salvo para adquirir p roductosoparabacer anuncios sexuales).

5 4 .  blo considerar las ín juríasycalum nlasatravés de las redes sociales en el ámbito de la 
violencia de género como únicamente un delito leve.

55. Incluir en la redacción del artículo 164 del Gódlgoí^enal, una circunstancia especifica en 
los delitos d e a c o so se x u a l ,q u ed e b e r ía co n te m p la re l  móvil deac tua r  por razones de 
género, atentando gravemente contra la dignidad de la mujer.

5 6 .  Extender la pena accesoria de privación de tenencíayporte  de armas no sólo al delito de 
lesiones como basta abora,sino tam bíénalascoaccíonesoam enazas.

5 7 .  Utíllzar la medida de libertad vigilada sobre elmaltratador en los momentos en que la 
víctima se encuentra más desproteglda,como cuando se dicta sentencia condenatoríay 
aún no se ba ejecutado dícba sentencia, y el agresor ya ba cumplido la pena de 
alejamiento durante el proceso.

56. Extender la libertad vigilada a los restantes delitos en el ámbito de la violencia de 
género.

55. Establecer consecuencias a los sucesivos quebrantamientos de las órdenes de 
alejamiento, como, por ejemplo, el u s o d e  los ín strum en tosde  vigilancia electrónica, 
cuando concurran los supuestos legalmente previstos.
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100. Excluir la relevancia del consentimiento de la víctima en la valoración de los casos de 
quebrantamiento de condena o medida cautelar, sin perjuicio de los posibles efectos 
sobre la culpabilidad del acusado.

101. Introducir en el artículo 544ter de la ley de Enjuiciamiento Grímlnal un listado no 
cerrado de criterios de referencia de la situación objeto de riesgo, para impedir que 
disminuyan las órdenes de protección.

102. Eliminar la exigencia de fianza en la personación de las asociaciones de ámbito estatal 
en los procedimientos de violencia de género, concretándose las características de estas 
asocíacíonesaefectosde la eliminación de fianza.

103. Modificar el artículo 67 ter de la ley Orgánica del Boder judicial, en el sentido de que 
los procedimientos de revisión de medidas por modificación de circunstancias puedan ser 
tramitadas poreljuezojuezaínícíalmente competente.

104. reforzar laespecíallzaclónen elám bíto  procesal intermedio (juzgados penales), que 
son los que atienden el mayor número de casos.

1 0 5 . Mantener laam p líac íó n d e la  jurisdicción d é lo s  juzgados de V lo le n c ía a d o so m á s  
partidos judiciales sólo si repercute en una mejora cualitativa de la a tenclónylos medios 
con los que se cuenta.

1 0 6 .  Difundir los canales exístentesypromover su utilización,para facilitar la formulación de 
las quejas de las mujeres víctimas de violencia de gén ero y d e lo sy la s  profesionales,sobre 
posibles Irregularidades o anomalías Institucionales o judiciales, a fin de que se 
Investiguen, y la  victima sea In fo rm a d a d e la s l tu a c íó n d e lo se x p e d le n te s y e n c a so d e  
archivo, d e la c a u s a a la q u e e s te o b e d e c e ,a d o p tá n d o s e ,  en su caso ,la sm ed ld as  que 
procedan.
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3. P e rfe c c io n a m ie n to  d e  la a s is te n c ia , a y u d a  y p ro te c c ió n  a  las v íc tim as.

3.1 Justicia

107. Para evitar la victimlzaclón secundaria, priorizar la adecuación de los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer y juzgados especializados, con dependencias que impidan la 
confrontación víctima/agresor, dotándolos de medios audiovisuales que eviten la 
repetición de las declaraciones y de intérpretes cualificados. Estas mismas dependencias 
podrán ser utilizadas para los casos de agresiones sexuales y trata de personas con fines 
de explotación sexual.

108. Llevar a cabo las medidas oportunas para la habilitación de instalaciones amigables en 
los Juzgados (Incluidas cámaras de Gesell) para atender a los niños y a las niñas víctimas.

109. Dotar de mayores recursos a los equipos psico-sociales para que los jueces y juezas 
puedan contar, sin dilación, con los pertinentes informes, evitando el colapso de los 
juzgados.

110. Establecer, en el plazo máximo de dos años, las Unidades de Valoración Forense 
Integral, de las que podrán formar parte psicólogos/as y trabajadores/as sociales, y que, 
entre otras funciones, asistirán a los jueces y juezas en la valoración del riesgo.

111. Revisar los protocolos judiciales con el fin de que los Juzgados comuniquen a los Puntos 
de Coordinación de las Órdenes de Protección los autos de sobreseimientos provisionales, 
las sentencias absolutorias y las sentencias de modificación de medidas en los casos de 
violencia de género. Serán estos organismos los encargados de comunicar a los servicios 
sociales de las Comunidades autónomas, Ciudades Autónomas y ayuntamientos, estas 
resoluciones judiciales.

112. Promover la constitución de un grupo de trabajo en el que participe una representación 
de los y las profesionales del sistema judicial para la revisión exhaustiva y, en su caso, 
reforma de los protocolos vigentes.

113. Garantizar que en el Registro Central de Penados del Ministerio de Justicia conste que 
el delito de quebrantamiento de condena se ha producido por delito relacionado con la 
violencia de género.
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114 . Diseñar un Plan de acompañamientoyasesoramiento de la víctima (acompañamiento 
judicial personalizado), implicandoa las diferentes Administraciones, que contemple la 
asistencia de la víctimay s u sb i jo s e  bijascon carácter prevloa la interposición de la 
d en u n c iay d u ran tee lp ro ce d im ie n to ,y q u e lrá a co m p a ñ a d o d em e d id a s  de formación 
obligatoria especiaiizada a todos lo sy  las agentes implicados. Para ello se revisará el 
Protocolo e n e l  ámbito de los Juzgados competentes en violencia de género para bacer 
accesible la informaclónalas mujeres víctimas de violencia de género,sobre el Itlnerarloy 
procedimiento, asegurando el conocimiento efectivo del recorrido judicial, desde el 
momento en el que se interpone la denuncia basta el final del proceso.

115. Reforzar la asistencia jurídica a las mujeres víctimas antes y durante todo el 
procedimiento judicialeincluso después de éste,durante la fase de ejecución de condena, 
incorporando un mayornúmero de le tradosyletradasalos turnos de oficio especializados 
ymejorando la formación especializada de los mismos.

116 . Reforzaren la legislaclónyen lo sp ro to c o lo sq u e se a p ru e b e n y  revisen, laabsoluta 
prohibición de ia mediación en los casos de violencia de género.

117. Evitar los espacios de impunidad para los maltratadores, que pueden derivarse de las 
disposiciones legales vigentes en relación con el derecho de dispensa de la obligación de 
declarar,através de las modificaciones legales oportunas.

118 . Establecer como medida cautelarycom o pena privativa de derechos,la prohibición de 
comunlcarsea través de la s red e sso c ia le scu an d o e l  d e l l to seco m e ta  a t r a v é s d e  las 
nuevas tecnologías.

3.2 seguridad

119. Establecer unidades pollclalescon formación específica en violencia de género que 
presten atención las24boras del día,todos los días de la semana.

120.lm plem entaren el Mlnlsterlodel Interior un Plan para adecuarlos espaclosen las 
instalaciones policiales en las que se asls tealasvíctím asytestígos,con objeto de evitar la 
posible victlmización secundarla.

1 2 1 .Incluiralosbljosebljas en las valoraciones policiales de riesgo de las víctimas.
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122. Mejorar el sistema técnico de Instrumentos de vigilancia electrónica,Implicándolos 
Ministerios de Ju s tic iae in te r io re in sta r  al Gonsejo General delPoderJudicialpara  que 
fomente su uso al menos en los supuestos de ^riesgo medios

123. Elaborar protocolos sobre cómo actuar en situaciones en las  que la víctima comparte 
espacios con su agresorjcentros de trabajo,educativos...).

124 .impulsar la firma de convenios entre el Ministerio del Interiorólos ayuntamientos,para 
que la Policía Local pueda realizar la protección de la víctima, una vez valorado su nivel de 
riesgo por las EuerzasyGuerpos de seguridad del Estado.

3.3 Administración

125. Establecer en el organigrama del Instituto de la Juventud una nueva 5ubdlrecclón 
General,responsable de los asuntos de igualdad de géneroeincorporarlaa laG om isión  
Permanente del Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.

126 . Modificar la normativa para mejorar e la c c e s o a la ln fo rm a c ló n y a la  protección que 
otorga,yampliar el plazo previsto para solicitar las ayudasavíctlmas de delitos vlolentosy 
contra la libertad sexual, en ei marco de la ley 35^1995 de 11 de diciembre, asegurando la 
efectividad de las previsiones de información sobre estas ayudas, así como el 
procedimiento para su solicitud. Promover además, la modificación de los 
correspondientes protocolos de atención para que las víctimas reciban el apoyo técnico 
necesario para la presentación de las citadas solicitudes en los juzgados y puntos de 
atención.

3.4 laboral

1 2 7 . Estudiar el actual sistema de ayudas de la Renta Activa de Inserclónydel artículo 2 7 de 
la 10 1^2004,para mejorar la situación de las mujeres víctimas sin em pleo,yevaluar su 
sustitución por un subsidio de desempleo de seis meses de duración, que se ampliará por 
periodos semestrales prorrogables, s lem preque las personas beneficiarlas continuaran 
cumpliendo conlos requisitos para continuar percibiéndolo. Estas ayudas se financiarán 
con cargoalos Presupuestos Generales del Estado.
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128. Potenciar el plan de inserción socio laboral para las victimas regulado en el Real 
Decreto 1917^2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción 
sociolaboral para mujeres victimas de violencia de género, desarrollando más 
extensivamente las medidas de actuación allí recogidas y contemplando asimismo 
medidas de adaptaciónalas  necesidades individuales de las victimas,conectándolas con 
las ayudas económicas existentesysimpiificando las condiciones para accederaéstas.

1 2 9 . Promoverel establecimiento de cuotas de reserva de loscontratos programa en el 
ámbito de las Administraciones Públicas para las mujeres victimas de violencia de género 
que cumplan con los requisitos que normativamente se establezcan.

3.5 Rural

130. Incrementar la a tenc lóna las  victimas en las  zonas rurales, con unm ayor número de 
centros de acogiday^ode información,en coordinación con las Gomunidades Autónomas.

3.6 sanidad

1 3 1 . Evaluarenel Gonsejo lnterterrltorlaldel8lstema l^lacionalde5alud la posibilidad de 
Introducir en la cartera de servicios la cirugía restauradora para aquellas víctimas de 
violencia de género que puedan precisarla.

132. Revisar y reforzar la elaboración de protocolos de detección precoz en el ámbito 
sanitario.

133 . Adoptar los protocolos sanitariosebistorias clínicas para que, en caso de sospecha de 
que la slntomatología de una paciente pueda estar asociada a maltrato, se active la 
utilización de protocolos de cribado que permitan ay u d ara la  Identificación de casos de 
violencia de género. Para ello, en colaboración con las Gomunidades Autónom asy el 
Instituto nacional de Gestión sanitaria (lhlG55A),se p rocederáa la  puesta en marcha de 
una clave de seguimiento que permita identificaren el historial clínico, en su sistema 
informático, esta situación.

134. solicitar al Gonsejo Interterrítoríal del sistema nacional de 8alud^

a) Introducir en los manuales de urgencias la violencia de género como diagnóstico 
diferencial de las distintas patologías.
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b) coordinar de forma multidisciplinar, en materia de violencia de género, en los centros 
sanitariosybospitales donde baya profesionales de distintos ámbitos.

c) elaborar un programa de actuación específico para la formación de ios y las 
p ro fes lona lesde loscen trosdea tenc lónprim arla  ubicadosen e lám bito ru ra l ,  que 
permita mejorar la detección de indicios de violencia de género, y la respuesta 
adaptadaalas  especiales dificultades de las mujeres en los pequeños municipios.

d) elaborar programas de formación, dotados con recursos, para dar a conocer la 
mutilación genital fem enlnaysus formas, especialmente en menores, a to d o s  losy 
las profesionales sanitarios,para que sean capaces de prevenlrydetectar situaciones 
de riesgoy^oposibles casos.

e) avanzar en la coordinaciónyaccesibilidad de la historia clínica de las pacientes, con el 
objetivo de que los indicativos de alerta en los Indlclosycasos de violencia de género 
sean identificados en cualquier comunidad Autónoma o Giudad Autónoma, donde 
p u ed ap asa ra re s id ir  la posible víctima. En este sentido,facilitar lainclusión de una 
codificación específica, confidencial y homogénea para los casos de violencia de 
género, dentro del Proyecto de Interoperabilidad de historias clínicas ya en marcha en 
el Ministerio de sanidad,servicios 5ocialeselgualdad.

f) fomentar la creación de unidadesoequipos clínicos interdisciplinaresydiferenciados 
en los Gentros de 5alud, para la coordinación de los objetivos recogidos y 
contemplados por el Observatorio de 5alud y Género del Ministerio de sanidad, 
servicios 5ocialeselgualdad.

g) Identificar, a través de las historias clínicas, datos referidosal n ú m ero d e  lesiones 
incapacitantes producidas por violencia de género y otras lesiones o dolencias 
consecuencia de la exposiciónala violencia

h) ap robaron  Plan de atención Integral a los bijos^as de las víctimas mortales de la 
violencia de género, con Inclusión, entre otras prestaciones, de la atención psicológica 
ypslcopedagóglca que resulte precisa.Este Plan se incorporará al sistema nacional de 
5alud y planes de salud correspondientes. Gon este fin, en el marco del Gonsejo 
interterritorial del sistema nacional de 5alud, se proveerá del apoyo técnico adecuado
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para asegurar la formación especializada de quienes, como profesionales sanitarios, 
tendrán encomendada dicha atención.

3.7Dlversldadfunclonal^Dlscapacldad

1 3 5 . Facilitar el acceso de mujeresyníñas con diversidad fundonal^discapaddadalecturas 
informativas adaptadas (Braille, comunicación aumentativa, etc.) sobre prevenciónde la 
violencia de género, acoso, agresiones sexuales, etc.

136. Diseñar protocolos específicos o incorporar medidas especializadas en los que ya 
existen, para la atención de mujeres de colectivos más vulnerables, como las mujeres 
mayores,mujeres con diversidad fundonal^díscapaddadomujeres migrantes en situación 
Irregular.

137. Activar los protocolos de violencia macblsta ante los casos de violencia ejercida sobre 
mujeres condíversídad fundonal^dlscapaddad,del mismo modo que se actlvanpara el 
resto de mujeres,yno derivarlos dírectamenteaservlclos sociales.

138.lmplementar la Asistencia Personal suficiente y necesaria, en colaboración y con 
re sp e to a la sc o m p e ten d asd e la sG o m u n ld ad es  Autónomas, p a ra q u e la s m u je re s c o n  
diversidad fundonal^dlscapaddad puedan tomar el control de sus propias vidas, para 
evitar la violencia fam lllarodegéneroy la  Institucionalizados

3.8 Apllcadóndelosderechosy prestaclonesdela ley Orgánica 1^2004 a los casos de
violencia ^porlnterpóslta personan.

1 3 9 . Placer extensivos los apoyos psícosocíalesyderecbos laborales,las prestaciones de la 
5egurldad5odal, así como los derechos económicos recogidos en la ley Orgánica 1^2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, a 
quienes hayan padecido violencia vlcarlaovlolenda^porlnterpóslta personan,esto es, el 
daño más extremo que puede ejercer el maltratador hada una mujer^dañary^oasesinara 
loshíjos^as.

1 4 0 . Dotar de correcta fo rm a d ó n a lo s y la s  profesionales de los servidos de Información, 
emergencias, sanitarios, polldalesyjurídícos para que toda  la información sea adaptada,
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accesible e Inclusiva, aslcom o para que el trato sea d lgnoy respetuoso y proteja la 
Intimidad de la mujer con diversidad funclonal^dlscapacldad.

4. Intensificarla aslstenciayprotección de los menores.

141. Garantizar una prestaciónatodos los huérfanosybuérfanas por violencia de géneroa  
través dei reconocimiento expreso (a efectos de ia generación del derecboala  pensión de 
orfandad) de que la madre causante victima de violencia de género sea considerada en 
a itaosituaciónasim iladaaia  de alta^yapiicar un incremento de basta el 70^  de la base 
reguladora en el caso de que la madre si cumpliese los requisitos mínimos de cotización, 
cuando los Ingresos de la unidad familiar de convivencia se situaran por debajo del 75^  
dei5aiario Mínimo interprofesionai.

142. Establecer mecanismos que aseguren que las pensiones de orfandad que puedan 
corresponderá lo sb ljo se  bijas de victimas de vlolenclade género, con ellncrem ento 
previsto enlaDisposición Adicional Rrlmera de la 101^2004, puedan ser disponibles de 
forma Inmediata con las oportunas garantías para abonar los g a s to s a q u e  deban hacer 
frente, sin perjuicio de lo que dispongan con posterioridad las resoluciones judiciales.

143. Realizar estudios sohre la situación de los menores (custodia, régimen de visitas, 
relaciones con el padre maltratados..).

144. Adoptar las medidas que permitan que la custodia compartida en ningún caso se 
Imponga en casos de violencia de género en los supuestos previstos en el articulo 92.7 del 
GódlgoGivll,yque no pueda adoptarse,ni siquiera provisionalmente, si está en curso un 
procedimiento penal por violencia de géneroyexiste orden de protección.

145. Establecer el carácter Imperativo de la suspensión del régimen de visitas en todos los 
casos en los que el menor hubiera presenciado,sufrldooconvlvldo con manifestaciones 
de violencia, sin perjuicio de adoptar medidas para Impulsar la aplicación de los articules 
6 5 y 6 6 d e  la 10 1^2004.

1 4 6 . Rrobibir las visitas de los menores al padre en prisión condenado por violencia de 
género.
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147. Impedir que el padre maltratador pueda acceder a las grabaciones realizadas con 
motivo de iaexpioración judicial de los menores.

148 . Desvincular lalntervenclón pslcológicacon menores expuestosavlolencia d eg én e ro  
del ejercicio de lapatria potestad^ en consecuencia,modificar el articulo!56 del Gódigo 
Givil para que la atenclónyaslstencia psicológica quede fuera del catálogo de actos que 
requieren una decisión común en el ejercicio de la patria potestad, cuando exista 
sentencia flrmeobubiera una causa penal en curso por malos tra tosoabusos sexuales.

149 . Reforzar el ap o y o y as is ten c iaa lo s  menores b ijosebijas  de victimas mortales d é la  
violencia, dado que es una situación que requiere especial celo protector.

15D. Mejorar la formación especifica de los o p e rad o re s ju r id lco s ,d e ca ra a laa te n c ló n d e  
menores.

151 . Rromover la puesta en marcha de Runtos de Encuentro Familiar exclusivos y 
especializados para la atenclónalos casos de violencia de géneroyen  su defecto elaborar 
yaplicar protocolos específicos.

1 5 2 . Establecer un sistema especifico de atención p ed ag ó g lcay ed u ca tlv ap ara lo sh ljo se  
hijas de las victimas mortales de violencia de género, mediante la designación, cuando sea 
necesario, de profesores ^as de apoyo para el refuerzo educativo.

158 .Estudiar las modificaciones legislativas necesarias para otorgar protecclónalas victimas 
que se hallen incursas en situaciones de sustracción internacionai de menores, cuyo 
origen sea una situación de violencia de género.

154. incorporar como personas beneficiarias dei derecho de preferencia de acceso a 
v iv iendaprotegida,aquienes asumen la patria po testad ,tu te laoacoglm ien tofam lllar 
permanente del menor huérfano, en los términos que se determine en ia normativa 
aplicabie, instrumentando adicionaim ente lasm edidasde  a p o y o efec tiv o a icam b io d e  
vivienda o lugarde  residencia que procedan, d e a c u e rd o c o n  el nivelde re n ta sd e  la 
unidad familiar acogedora.

1 5 5 .Inclulraqulenes ostenten lapatrla potestad dem enores  huérfanos por violencia de 
género ,a los  efectos de desgravaclón del denominado minlm opersonalyfam lllaryotros
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beneficios tributarlos en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Rersonas Risicas, con 
exclusión del padre maitratador.

1 5 6 .Eximir del Impuesto sobre la Renta de las RersonasRisIcasyen otros Impuestos sobre la 
renta las ayudasyprestaciones que se perciban por razón de la violencia de género por los 
bijosebijas menores de edad.

5. Impulso de la formación que garantice la mejor respuesta asistendal

157. potenciaren el marco de la II Estrategia nacional para la Erradicación de la Violencia de 
G é n ero y d e  los convenios que se ban firmado con esta finalidad,la participación de los 
farmacéuticosyfarmacéutlcas en esta lucba,procurándolesformación en ese ámbito.

1 5 8 .Impulsar la formación especializada en violencia de género para losy las  profesionales 
de los medios de comunicación.

159 . Ampliar ia formación especiaiizada que reciben los y las profesionales de la 
Administración deJusticia,ylasRuerzasyGuerpos de 5eguridad del Estado en materia de 
prevención de la violencia d e g é n e r o y e n  materia de trata, iievandoestoscontenidos 
también a ios jueces y juezas de familia y de menores, además de a los juzgados 
especializados en violencia de género. Estructurarla en planes que contemplen una 
formación transversal,estable,multldlsciplinaryevaluable.

160. Introducir más temas de Derecho Antidiscriminatorio, inciuyendo la perspectiva de 
géneroy latransversa lldad ,en  las oposlclonesajudicatura,Escuela Judlclal,yformación 
continua anual, Impartida por el Gonsejo General del Roder Judicial, pasando esta materia 
a ser obligatoria y evaluable. Asimismo introducir pruebas especificas en violencia de 
género,como requisito para concursaraórganosjudiciaiesespeciaiizados.

1 6 1 . Rroponer al Gonsejo General de la Abogada Española que Impulse para todos sus 
coleglados^asyen todos los Golegios de Abogados de España, la bomogenelzaclón de una
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formación de caiidad en Derecho Antidiscriminatorio, que incluya la perspectiva de género 
ylatransversalidad.

162. Establecer un programa caiendarizado para difundir el Manual de ia Unión Europea de 
Buenas RrácticasRoiiciales para combatir ia violencia contra las mujeres entre las fuerzas 
yGuerpos de seguridad delEstado (no sólo las especializadas).

1 6 B .fo rm a ra lo sy la s  profesionales que a tlendenalas  victimas de violencia de género en 
las necesidades especificas de las mujeres transexuales o transgénero victimas de 
violencia de género. Inciuir en ios protocolos sobre violencia de género, un epigrafe 
especifico para ia atención de ias agresiones contra mujeres transexualesotransgénero

164.lm plem entarun programaformativo especializado en prevención de ia vioienciade 
géneroaprofeslonalessanitarlosyde la educación.

1 6 5 . Especializar en violencia de género ,de  manera evaluadle,alos equipos pslcosoclales, 
de caraam ejorar su Intervención en materia de Derecho de Eamiliayviolencla de género.

1 6 6 . Rromover desde las Administraciones Rúblicas y Organizaciones Empresariales y 
5lndicales, la mejora de laformación recibida por lo s y la s  responsablesde recursos 
humanos de las em presasyrepresentantes sindicales en materia de violencia de género.

6. Begulmiento estadístico.

1 6 7 .  De acuerdo con el GonveniodeEstambul, establecer la obligación legal de ob tenery  
prestar datos estadísticos detallados y secuenclados, con la periodicidad que se 
establezca, sobre todas las formas de violencia contra las mujeres incluidas en este Racto, 
de conformidad con la ley Orgánica 15^1999, de IB de diciembre, de Rrotección de Datos 
deGarácter Rersonaly la normativa vigente, para su difusión, realización de estudios, 
impulso de investigacionesyeiaboración de encuestas,con el fin de estudiar sus causasy 
efectos, evaiuar su incidencia y su percepción social y conocer las medidas para su 
erradicación, asi como ia eficacia de las mismas.

168. Estabiecer que ei Gobierno asegure el seguimiento estadístico sobre ei impacto que la 
violencia de género tiene en ios b ijoseb ijas  m enores ,y s ingu ia rm en tea través  de un
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registro con la recogida de datos de niñosyniñas asesinados jun toasus  m adres,asicomo 
un registro de orfandad asociadaala violencia de género.

169. Impulsar la incorporación, en las bases estadisticas de la Delegación del Gobierno para 
la Violencia de Género, de indicadores especificos que permitan conocer e inúm ero  de 
niñosyniñas menoresyjóvenes que ban sido victimas de violencia de género, incluyendo 
aqueilosdatosocircunstanciasreiacionados,como ias de orfandad,nivel socioeconómico 
o niveisocioeducativo. Rarticuiarmente ba d eq u ed a rreco g id o e i  régimen d e t u t e i a y  
cualquier otra especificación adicional que complemente y permita precisar 
adecuadamente eiperfii de dichas victimas, con ei fin de apiicar ias medidas acordadas.

170 .inc iu irentreotrosindicadores,s iem pre que e ld a to seasu scep tib le  de ser valorado 
para ese estudio, los d es tram o  de edad^y^diversidadfuncionai^discapacidad^, en los 
indicadores utilizados por el Observatorio Estatal.

1 7 1 .Incluir en los Informes anuales del GbservatorloEstatalde Violencia sóbre la  Mujer, 
Indicadores dei seguimiento de ias actuaciones de ia inspección Educativa, para dar 
cumplimiento al a r t icu lo 9 d e la lG 1 ^ 2 D D 4 ^ a ta l  efecto se promoverálaaprobaclón de 
planes de igualdad en los centros de educación primariaysecundaria obligatoria.

1 7 2 .Realizar estudios,desde ia Delegación del Gobierno parala Violencia de Género,sobre 
eiaicanceytipoiogia de ia violencia sexual.

17B.Realizar estudios por parte de la Delegación del Gobierno parala Violencia de Género 
sobre el ^Efecto acumulación^, o acumulación de asesinatos en un periodo corto de 
t iem p o jd ed o sacu a tro  dias consecutivos).

174. incluir en ios informes dei Ministeriodel interiorias variables sobre ia sa le r ta sco n  
intervenciones policiales, en relación con ia utilización de ios dispositivos electrónicos.

175 .5olicltar al Gonsejo General del RoderJudlclal la creación de una unidad especifica de 
evaluación de ios datos provenientesde los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, asi 
como de aquellos asuntos relacionados con esta materia en Juzgados no especiflcos.

T.RecomendacionesaGomunidades Autónomas, Entidades locaiesyotras instituciones.
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176 .Instar al Gobierno de Españaaliderar,en elámbito de la UE,la promoción de un Racto 
sobre medios de comunicaciónyviolencia de género.

177. Mejorar, en coiaboración y con respeto a ias competencias de las Gomunidades 
Autónomas, la progresiva adaptación de los recursos de apoyoyatención,como las casas 
de acogida, para recibir a cualquier mujer independientemente de su diversidad 
funcional^discapacidad.

178 . Rromover un sistema acreditativo de centros contra la violencia de género, 
identificando aquellos centros públicosoprivados, educativos,sanltarlosode cualquier 
otro ámbito, en los que se dé especial Importancia a la prevención y detección de la 
violencia de género.

179. Trasladar al Gonsejo General del Roder Judicial la sugerencia de que se evalúe la 
formación en materia de igualdad de ju ecesy ju ezasy f isca les ,  aslcom o el grado de 
cumplimientoyalcance de estas medidas de formación.

180. Acordar con la Gomisión nacional de Estadística Judicial la modificación de los boletines 
estadísticosjudicialessobre violencia de género (con el fin de ampliar Indicadores de 
seguimiento de la respuesta judicialatodas las formas de violencia contra las mujeres).

181. Instar a la federación de Municipios y Rrovincias a realizar un estudio sobre las 
consecuencias de la ejecución de la hipoteca por impago, cuando vlctimayagresor figuran 
como responsables de c réd ito b ip o teca r io ae fec to sd e  identificar qué problemática se 
está produciendoyadecuar la legislación para evitar situaciones de violencia económica.

8. Vlsuallzaclónyatenclónaotras formas de violencia contra las mujeres.

182. Introducir módulos transversales sobre violencia sexual y sus tipologías, en los 
contenidos de las acciones formatlvas desarrolladas p o ry p a ra  empresas prlvadasylas 
Administraciones Rúbllcas.

188. Grear una Mesa de Goordlnaclón Estatal sobre Violencia 5exual, en la que se Incluyan 
todos los agentes Implicados,admlnlstraclonesyasoclaclones especializadas.

Rágina263de277



1 8 4 . Diseñar programas de prevención, deteccíóny protocolos especlallzadosoactuallzar 
los existentes en atenclónyactuaclón,adaptándolosalas especificidades de las diferentes 
violencias sexuales. Asimismo desarrollar protocolos de Intervenclónydeteccíón precoz 
en todos los ámbitos de la Educación Infantil,Rrímaríay5ecundarla,así como en el ámbito 
universitario.

1 8 5 . R rom overe ldesarro llodeprogram asln tegra lesdeatenc lón  a la violencia sexual en 
todo el territorio,en co laborac lónyconrespe toa las  competencias de las Gomunldades 
Autónomas.

1 8 6 . Elaborar cam pañasymaterlales Informativos contra la violencia sexual,las violencias 
sexuales y las diferentes realidades de las mujeres (edad, procedencia o situación de 
dlversldadfunclonal^dlscapacldad), con e lo b je t lv o d e q u e e x ls ta  una mayorconclencla 
social sobre estas formas de violencia de género.

187. fomentar la Investigación en violencias sexuales^ estudios diagnósticos, desarrollo 
estadístico, unificación de datos y publicidad de los mismos. Realizar estudios de 
prevalenclaydlseño de indicadores para todos los tipos de violencias sexuales.

188. Incluir nuevos haremos e Indicadores en la Macroencuesta de la Delegación del 
Gobierno para la violencia de género, sobre todos los tipos de violencia sexual. Asimismo, 
r e c o m e n d a ra is  diferentes observatorios la Inclusión de dlcbos Indicadores,con especial 
atención al llamado ^acoso callejeros.

1 8 9 .Impulsar la aprobación de una 10 1^2004 de lucha Integralymultldlsclpllnar contra la 
trata de seres humanos con fines de explotación sexual, que establezca mecanismos 
adecuados para la prevención, refuerce la persecución de oficio del delito, promueva la 
eliminación de publicidad de contenido sexualyponga en marcha servlclosyprogramas 
de protección soclalyrecuperacíón Integral de las víctimas.

19D.Rlasmar, en indicadores objetivamente verífícables, el enfoque Integral dederecbos 
humanos que contempla el Rían Integral de lucha contra laTrata de Mujeresyl^llñas con 
fines de Explotación 5exual2015 2D18, durante la realización de Informes de seguimiento 
y evaluaclonesfínales, loscuales deberán remitirse a la Gomlslón de8egulm len todel 
Racto.
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1 9 1 . Modificar la ley Orgánica 19^1994, de 23 de diciembre, de protección a testlgosy  
peritos en causas criminales, para mejorar la protección de víctimas, testigos y 
denunciantes del delito de trata.

192. Intensificar la cooperación Internacional en materia de trata de personas con fines de 
explotación sexual, aumentando los fondos de cooperación internacional para facilitar la 
labor de detección de casosyel posterior apoyoalas víctimas retornadas.

193 . Gontlnuar con la publicación en la página web del Ministerio del Interior de los 
InformesyEstadístlcas en materia de trata de personas con fines de explotación sexual, 
Incorporando dícbos datos en los Boletines de la Delegación del Gobierno para la Violencia 
de Género,de caraauníflcar la ínformacíónelndlcadores estadísticos relacionados con 
cualquier forma de violencia contra las mujeres.

1 9 4 . Reforzar lapersecuclónde oficio del delito de tra ta ,y  poner en marcbaservlclosy 
programas de protección social y recuperación Integral de las personas que han sido 
explotadas.

195. Evaluar el Real Decreto ley 16^2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenlbllldad del 5lstema nacional de 5aludymejorar la calldadysegurldad 
de sus prestaciones, para que se protejan los derechos humanos básicos de las víctimas de 
t ra ta ap e sa r  de la estancia Irregular.

1 9 6 . Realizar un estudio sobre las nuevas realidades de laT ra tay la s  respuestas operativas 
que deben Implementarse para que las actuaciones policiales tengan mayor facllldadala 
hora de Intervenir en espacios de alto nivel de control por parte de los proxenetas, 
Incluidas las viviendas.

1 9 7 . Deslncentlvar la demanda de prostitución medíante campañas de concíenclacíón y 
talleres de sensibilización dírlgldosalos jóvenes.

198. Difundir por parte de las Administraciones Rúbllcas Información sobre violencias 
macblstas entre las mujeres que ejercen la prostltuclónylos derechos que las asisten.

199. Establecer u n s ís tem ad ean á lís íse s tad ís t íco q u e reco ja  las violencias macblstas que 
sufren las mujeres que ejercen la prostitución.
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200. Implemento Instrumentos de protección de emergencia para las victimas de 
matrimonio forzado.

2 0 1 .Identlflcaryellmlnar lastrabas existentes para la obtención del derecho de asilo de las 
víctimas de matrimonio forzado.

2.9. compromiso económico.

202. las medidas y recomendaciones que se recogen en este Racto solo pueden ser 
reconocidas como rea llzah le sy l lev ad asacab o s l vienen acompañadas de un sustento 
económico suficiente.

203. El compromiso económico debe alcanzar el horizonte temporal necesario para 
materializar el conjunto de medidas acordadas en este Racto.hlo obs tan te ,yya  desde el 
primer momento, queremos abordar un primer escenario que abarque los próximos cinco 
ejercicios presupuestarlos.Este horizonte temporal podrá actuallzarseyredeflnlrse dentro 
de la propia Gomlslón de seguimiento del Racto.

204. Ror otro lado, el alcance territorial de esta propuesta económica requiere de recursos 
económicos necesarlosysuflclentes en lo s tre s  ámbitos de la Administración Rúblíca^ 
Gobierno de España,Gobiernos de las comunidades AutónomasyÓrganos de Gobierno 
de las Entidades locales.

205.5ededlcarán recursos financieros adecuados para lacorrecta aplicación de políticas 
integradas, m edldasy  programas dlrígídosa p reven lrycom batír  todas la s fo rm a sd e  
víolenclaalas que se refiere el Gonvenío de Estambul,Incluidos los que realicen las GhIGy 
la sociedad civil.

Igualmente se reconocerá, fom entaráyapoyará ,a todos los niveles,el trabajo de todas las 
GhlG p e r t ln e n te sy d e la  sociedad civil,que sean activas e n la  lucha contraía  violencia 
contra las mujeres,yse establecerá una cooperación efectiva con dichas organizaciones.
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2 0 6 .  Rara las nuevasoamplladas acciones reservadasala Administración General del Estado 
dentro de este Racto, acordamos proponer al Gobierno los dos siguientes compromisos 
económicos para los próximos cinco ejercicios^

A. El Rresupuesto para 2018 de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género 
tendrá un Incremento del 20^  respecto al ejercicio 2017. Rara los ejercicios 2019, 
2020, 2021 y 2022 ese Incremento será de otro 15^ anual con relación al ejercicio 
Inmediatamente anterior, la Gomlslón de seguimiento del Racto asumirá la 
responsabilidad del segulmlentoycontrol anual del destino de esos recursos,una 
vez finalizado el presupuesto anual en vigor.

8. las partidas de los Rresupuestos Generales del Estado relacionadas con las mayores 
o nuevas medidas de ámbito estatal contra la violencia de género serán 
Incrementadas en 80 millones de euros adicionales al año, durante los próximos 
cinco años. El grueso de esas partidas afectará a los Ministerios de sanidad, 
servicios sociales e Igualdad, Ministerio de Justicia, Ministerio del Interior y 
Ministerio de Educación, Gulturay Deporte, pero tam blén  podrá a fec ta ra  otras 
partidas de otros departamentos. El Incremento presupuestarlo de la Delegación 
del Gobierno para la Violencia de Género, anteriormente referido, se Incluirá dentro 
d e e s to s  nuevos 80 mlllonesde euros anuales, la Gomlslón de5egulm lentodel 
Ractoasumlrá la responsabilidad de lsegu lm len toycontro l anual d e ld e s t ln o d e  
esos recursos, una vez finalizado el presupuesto anual en vigor.

2 0 7 .  Rara las nuevasoamplladas competencias reservadasalasGomunldadesAutónomasy 
ayuntamlentos,dentro de este Racto proponemos al Gobiérnelos otros dos siguientes 
compromisos económicos para los próximos cinco ejercicios^

A. los Rresupuestos Generales del Estado destinaran, vía transferencias a los 
ayuntamientos, un Incremento anual de 20 millones de euros durante los próximos 
cinco ejercicios.El Gobierno de España,acordará con la EEMRuotras asociaciones 
de munlclplosen el conjuntodel Estado, lo sp rog ram asque  deberán llevarsea 
cabo.
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la Gomlslón de 5egulmlento del Racto asumirá la responsabilidad del segulmlentoy 
control anual del destino de esos recursos, una vez finalizado el presupuesto anual 
en vigor.

B. los Rresupuestos Generales delEstado destinarán a la s  Gomunldades Autónomas 
un Incremento anualde  100 millones d eeu ro sd u ran te lo sp ró x ím o s  cinco años 
para el desarrollooampllaclón de las medidas recogidas en este Racto.El Gobierno 
de España negociará los criterios de reparto con las Gomunldades Autónomas, en el 
marco de la Gonferencla Interterrltorlal, atendiendo a la población, extensión 
geográfica,necesidades específlcasuotras variables que resulten pactadas.

los fondos serán destlnadosap rog ram asde lucba  contra la violencia de género, 
respetando las competencias propias de las Gomunldades Autónomasyatendíendo 
alas prioridades que acuerde el Gobierno de España con cada una de ellas.

hlo obstante lo anterior, la financiación a las Gomunldades Autónomas y a las 
Gorporaclones locales, por parte de la Administración General del Estado, para 
garantizar la efectividad del conjunto de medidas recogidas en este Racto, babrá de 
tener siempre un carácter condicionado.

Ror tanto, la asignación financiera específica, del conjunto de las Administraciones 
Rúbllcas, para la correcta eficacia del cumplimiento de los objetivos finales del Racto, 
necesariamente debe ser finalista, siempre con el objetivo de evaluar 
adecuadamente el Impacto de la Inversión en la lucba contra la violencia de género.

la Gomlslón de seguimiento delRacto asumirá la responsabilidad del segulmlentoy 
control anual del destino de esos recursos, una vez finalizado el presupuesto anual en 
vigor.

2 0 8 .Ror tan to ,e l compromiso económico globaldestínadoadesarrollar este Racto supone 
un Incremento de mil millones de euros durante los próximos cinco años desglosados de la 
siguiente formad 100 millones de euros adicionales destlnadosalas Entidades locales,500 
millones de euros adicionales destinados a las Gomunldades Autónomasy otros 400 
millones de euros adicionales destlnadosacompetenclas estatales contra la Violencia de 
Género dentro de los Rresupuestos Generales del Estado
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10. El seguimiento del Racto.

209. 5e propone la constitución, como Gomlslón Rermanente no legislativa del Gongreso de 
los Diputados,de una Gomlslón de segulmlentoyevaluaclón de los acuerdos del Racto.

Gon este fin se Incluirá la creación de esta comisión parlamentarla en la futura 
modificación de la 10 1^2004. En tanto no se produzca esta modificación, la creación de la 
Gomlslón deberá acordarse por el procedimiento previsto en el artículo 50 del 
Reglamento de la Gámara.

la creación de la Gomlslón de 5egulmlento atiende a la necesidad de estar 
permanentemente atentos al cumplimiento de los acuerdos alcanzados en la 
5ubcomlslón para un Racto en materia de Violencia de Género. Además, busca establecer 
un sistema que permita la revlslónyactuallzaclón de las recomendaciones del mismo.

210. Modificar la 10 1^2004 para que en sus artículos 16 y 30 (relativos al Gonsejo 
Interterrltoríal del 5ístema nacional de 5a ludyal Observatorio Estatal de Violencia sobre 
la Mujer), se recoja la obligatoriedad de remltlrala Gomlslón de 5egulmíento del presente 
Racto, con periodicidad anual, los ln form essobre  la evolución de la violencia ejercida 
sobre la mujer en los términos en los que se establezca en la misma ley.

211. Imponer la obligación de que las actuaciones Incluidas en las estrategias o planes 
nacionales para erradicar todo tipo de violencia contra las mujeres, sean evaluadas en los 
términos fijados en las propias e s tra teg la sy p lan es ,y q u e  los resultados de las mismas 
sean presentados en el marco de la Gomlslón de 5egulmlento del Racto con una moratoria 
nosuper lo raunaño .

212. Establecer las medidas y mecanismos oportunos para que, a través de flcbas 
específicas, se realíce el seguimiento y evaluación de los créditos presupuestarlos 
destlnadosasufragar las políticas Integradas en el Racto contra la Violencia Macblsta por 
las diferentes administraciones,organlsmosyentldades públicas participantes,asícomo 
de la consecución de los objetivos para los que fueron realizadas estas asignaciones.
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2 1 3 .  Requerirá la Delegación del Gobierno para la Violencia d egénero  la remisión a la 
Gomlslón de seguimiento del Racto con carácteranual de un Informe sobre el desarrollos 
aplicación del Rían nacional de 5enslblllzaclónyRrevenclón de la Violencia de Género.

214. R eq u e r ía la  Delegación del Gobierno para la Violencia de Género para que remita con 
carácter a n u a la la  Gomlslón de seguimiento del Ractoybaga públicos en la página web 
del Ministerio desanidad , 5ervlclos5oclalese Igualdad, los datos de la scam p añ asd e  
sensibilización realizadas, desagregadas por Inserciones así como el número de Impactos 
por medloysus respectivas partidas presupuestarlas.
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VOTOS PARTICULARES APROBADOS



VOTOS PARTICULARES APROBADOS 

GRUPO MIXTO

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN LA COMISIÓN DE IGUALDAD CON EL N2 2

Se propone añadir el texto subrayado al punto 2.1.

1, - DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN

2. El esfuerzo legislativo, político y social contra la violencia de género en España.

2.1. España ha sido un país pionero en la lucha contra la violencia de género. En la 
actualidad, nuestro país dispone de una amplia relación de normas que prevén, desde un 
punto de vista integral, la persecución y eliminación de la violencia ejercida sobre la mujer 
por su pareja o expareja.

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN LA COMISIÓN DE IGUALDAD CON EL N? 3

Se propone añadir un nuevo punto a este apartado.

III.- PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

1.- La ruptura del silencio: sensibilización y prevención.

1.1 Educación

22 (bis). Modificar la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad 
Educativa, para corregir los valores contradictorios que presenta dicha ley con el trabajo por 
la igualdad entre mujeres y hombres y por la construcción de una sociedad realmente 
equitativa.

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN LA COMISIÓN DE IGUALDAD CON EL N? 4

Se propone cambiar el texto original del artículo 44 por el siguiente:

III.- PROPUESTAS DE ACTUACIÓN

Página 271 de 277



1. -La ruptura del silencio: sensibilizaciónyprevención.

1 .4 .Medios

44. Desarrollar un sistema de corregulación que ponga en marcha un Código de Publicidad 
no Sexista. Almismo tiempo realizar las modificaciones legales oportunas para prohibir la 
publicidad del negocio de la prostitución.

VOTO PARTICULARDEBATIDO EN LA COMISIÓN DE IGUALDADCONELN^S

S e p ro p o n e a ñ a d ire l te x to su b ra y a d o e n  el articulo SI, q u e d an d o d e la s ig u ien te  
manera.

Ill.-PROPUESTAS DEACTUACIÓN

2. Mejora de la respuesta institucional: coordinación. Trabajo en red.

2.2 Genérico

bl. Modificarla Ley27/2D13,de 2 7 d ed ic iem b re ,d e  racionalizaciónysostenibilidad de la 
Administración Local (LRSAL), para que la Administración Local pueda llevar a cabo 
actuaciones en lapromoción de la igualdad entre h o m b resy m u je res ,a s ico m o  contraía  
violencia de género, permitiendo también a la Administración Local la contratación de 
personal que garantice el correcto desarrollo de dichas actuaciones mediante las 
modificaciones pertinentes del Real Decreto 20/2011. Estas cuestiones deberán formar 
parte del catálogo de materias recogido como de competencia propia de los municipios en el 
articulo2S.2 de la L e y 7 /1 9 8 S ,d e 2 d e  abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
evitando las duplicidades entre Administraciones.

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN LA COMISIÓN DE IGUALDADCONELN^B

Se propone añadir un nuevo punto con el siguiente redactado.

Ill.-PROPUESTAS DEACTUACIÓN
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10. 51 seguimiento del Pacto.

213. Anualmente se requerirá la comparecencia de las entidades feministas que lo soliciten 
para que puedan exponer sus percepciones en relación con el cumplimiento del dictamen asi 
como lasaportaciones pertinentes para mejorar tanto la evaluación del mismo como su 
implementación.

GRUPO PARLAMENTARIOCONPEDERALDEUNIDOS-PODEMOS, ENCOMIEN MAREA

VOTO PARTICULARDEBATIDO EN LA COMISIÓN DE IGUALDADCONELN2 IB

En el epígrafe 8 , se propone incluir una NUEVAPROPUESTA197ter,con la siguiente 
redacción:

197ter. Estudiar las actuaciones necesarias pa raunacom ple ta incorporac iónen los  textos 
legislativos-Código Penal,...-de todos los tipos deproxenetism o^enconcordanciaconel 
Convenio de 1949 de NNUU para la represión de la trata de personasyde  la explotación de 
la prostitución ajenaycon el articuloBde la CEDA^.

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

VOTOPARTICULARDEBATIDOENLACOMISIÓNDEIGUALDADCONELN2 19

Adoptar las medidas normativas que permitan la cotizaciónala Seguridad Social en 
los supuestos de la percepción de la renta activa de inserción en las situaciones de violencia 
de género,con cargoala  imposición general,con el fin de posibilitar el accesoa la  pensión 
de jubilación de las mujeres que padecen esta violencia.

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN LA COMISIÓN DE IGUALDADCONELN2 24

Modificar la Ley Orgánica 2/2010 de salud sexualyreproductivayde la interrupción 
voluntaria del embarazo, para que las menores de 18 años victimas de violencia de género 
y/o intrafamiliar no necesiten el consentimiento de sus progenitores o representantes
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legales para poder abortar.Esta protección que debe d a rsea la s  mujeres menores de edad 
legal que son victimas de violencia de género debe ser extensivaalas que se encuentren en 
desarraigo,desamparoyotrascircunstanciasque las hagan especialmente vulnerables.

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN LACDMI5IÓN DE IGUALDADCONELN2 28

Reforzar losorganism osde igualdad en toda la estructura institucional de cara a 
fortalecer la lucha contra el sexismo y la desigualdad, origen de la violencia contra las 
mujeres.

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN LA COMISIÓN DE IGUALDADCONELN2 34

Introducir un nuevo apartadoSen el articulo 20 de la LO 1/2004 del siguiente tenor:

20.S:^Se designará ProcuradoraoProcurador desde el mismo momento en que se produce 
la designación de abogadaoabogado (con la legislación actual e labogadooabogada  de la 
victim aodel agresor no tienen mecanismo de representación para ejercer los derechos de 
sus clientes hasta que se designa Procurador en fase preceptiva, lo que provoca dilación del 
proceso,se necesitarla designar ProcuradoroProcuradoraala  vez que abogadooabogada. 
El coste para el Estado es cero).

VOTOPARTICULAR DEBATIDO EN LA COMISIÓN DE IGUALDADCONELN235

Puesta en marcha inmediata de la Comisión de seguimiento.

Agilizar la puesta en marcha de las medidas recogidas en este informe acortando lo 
máximo posible los tiempos.Proceder,por parte del Gobierno,acalendarizar las propuestas, 
impulsar la agilización de reuniones con las Conferencias sectoriales implicadasyacortar los 
plazos de tramitación de las medidas.

Activar de manera urgente las partidas presupuestarias destinadas a dar 
cumplimiento de las mismas, para que todas las administraciones implicadas, AGE,
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Ayuntamientos, Comunidades Autónomas, CGPi, etc., puedan comenzar a planificar su 
desarrollo.

GRUPO PARLAMENTARIO C0NPEDERALDEUNID05-P0DEM03,ENCOMIEN MAREA 

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN ELPLENO DE LACÁMARACONELN2 19

D otaralas  Unidades de Igualdad de la AGE (Administración General del E stadojyde  
las Universidades de los recursos materiales y humanos necesarios, que les permitan 
atender las situaciones de violencia de género, asi como fomentar los buenos tratos y 
a tenderasus  competencias anteriores asicomo las que le atribuye este Pacto.

VOTOPARTICULARDEBATIDOENELPLENODELACÁMARACONELN220

La Inspección deTrabajo no solo velará por la elaboración de los planes de igualdad 
en aquellas empresas y administraciones públicas cuya obligatoriedad establece la Ley 
3/2007, sino que además comprobará que los mismos cumplen con lo establecido en el RD 
713/2010. Imponiendo sanciones para aquellas empresas en las cuales una vez conminado 
su registro, este no se haya producido.

VOTOPARTICULAR DEBATIDO EN ELPLENO DE LA CÁMARACONELN22B

Definiry precisaren la Ley Orgánica Integral de medidas de Protección contra la 
Violencia de Género, el papel de los sistemas Públicos de servicios sociales, estableciendo 
funciones, com etidosym edidas que le son  p ro p io sp a ra su  contribución con el objetivo 
común de lucha contra la violencia de género, comprometiendo la formación y reciclaje 
profesional desustraba jadores/asyasignando  las responsabilidadesypotestades públicas 
que las administraciones sectoriales de servicios sociales deben ejercer.

Armonizar el contenido de las diferentes leyes autonómicas de servicios sociales en 
materia de lucha contra la violencia de g én e ro y  atención a las mujeres victimasy sus 
hijos/as, asi como poner en coherencialos contenidos q u e las  diferentes leyes integrales
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autonómicas de violencia de género dispongan, sobre los sistemas públicos de servicios 
sociales.

Realizar estudio, análisis, valoración y propuestas para garantizar el derecho a la 
atención social integralyel carácter Integralyestratégico de las medidas que promueve la 
Ley Orgánica.

Oferta pública básica y homogénea de cartera de programas y servicios en el 
conjunto del Estado.

Oferta Pública de Empleo para dar en condiciones de calidad esta atención y no 
precarizar aún más las condiciones laborales de las que lo realizan que son también mujeres 
en muchos casos.

Definir, establecery visibilizaren lanorm a, laco n tr ibuc iónycom petenc iasde los  
sistemas Públicos de servicios sociales en la lucha contra la violencia de géneroyla  atención 
social de las victimas(mujeresymenores).

Garantizar la formación especializada de los profesionales del sistema Público de 
servicios sociales.

Garantizar la atenciónatodas las mujeres tam biénalas  mujeres victimas de violencia 
de género extranjeras, diversas funcionales, con toxicomanías, etc.

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN ELPLENO DE LACÁMARACONELN2 35

La Inspección deTrabajo velará por la elaboraciónyaplicación de protocolos contra 
el acoso sexualypor razón de género en las empresas.Imponiendo sanciones para aquellas 
empresas en las cuales una vez conminada su elaboracióny/o aplicación cuando sea preciso 
no se haya producido.

Las Administraciones Públicas,yen especial los ayuntamientos diseñarán un plan de 
igualdad marco que sirva de punto de partida mínimo para todos aquellos ayuntamientos 
pequeños que les sea difícil cumplir con la norma.

Elaborado el correspondiente proyecto de Real Decreto con el fin de dar 
cumplimientoalo dispuesto en el articulo B 2yla  disposición final sexta de la Ley Orgánica
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3/20D7yque la AGEcumpla con la legalidadypueda utilizarse el protocolo aprobado por la 
Resolución de 28 de julio de 2011, de la secretaria de Estado para la Punción Pública.

Impulsar mediante la Conferencia de Rectores el desarrollo y aplicación de los 
perceptivos protocolos de acoso sexualypor razón de género en todas lasuniversidades.

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN ELPLENO DE LA CÁMARA CON ELN2 3B

Aprobar una legislación especifica que dé respuesta al necesario tratamiento 
especifico del acoso sexualypor razón de sexo.

Obligado cumplimiento de la elaboración de protocolos contra el acoso sexualypor 
razón de sexo.

Eormaciónespecificaalas personas de recursos humanos de las empresas públicasy 
privadasyde la Administración Pública en materia de acoso.

Campañas de sensibilización e información sobre este delito, asi como de los 
procedimientos de denuncia.

VOTO PARTICULAR DEBATIDO EN EL PLENO DE LA CÁMARA CON EL N2 37

1. Añadir en el articulo 45 Capitulo II del Código Civil de los requisitos del matrimonio un 
redactado que disponga que el consentimiento debe ser libre, puro, pleno, conscientey 
que no se haya otorgado bajo intimidación,presiónocoacción de ningún tipo.

2. Eomentar los cambios normativos para que la nulidad de los matrimonios, la solicitud del 
divorcio, la concesión y las consecuencias del mismo, como puede ser la pensión 
alimenticiaola custodia de los hijos,sean realmente efectivasypuedan darse en total 
libertad.

3. Creación de centros especializados para las victimas de matrimonios forzadososervicios 
de acogida adecuados para las mismas con ayudas formativasylaborales de planes de 
vida independiente.
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